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4 FASE DE FORMULACIÓN 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El proceso de formulación del POMCA río Sumapaz constituye la fase culminante de la 
planificación ambiental para el manejo de la cuenca, en el cual se concretan las acciones 
de ordenación y manejo, como un resultado de las fases previas, de aprestamiento, 
diagnóstico, prospectiva y zonificación ambiental del territorio, con base en el análisis 
funcional, la identificación y priorización de problemas y los escenarios tendenciales por 
componente identificados durante las fases de diagnóstico y prospectiva. 
 
En consecuencia, la fase de formulación es el reflejo del escenario apuesta (planteado 
como conclusión de la fase previa de prospectiva), expresada en programas, proyectos, 
actividades, indicadores, metas y medidas, en los que se fundamentará el manejo y 
ordenación de la cuenca, tomando como escenarios geográficos, la zonificación 
hidrográfica y el mapa de zonificación ambiental, desarrollado en esta misma fase previa. 
 
Durante la fase de formulación mantuvo la estrategia metodológica de trabajo conjunto e 
interdisciplinario con participación activa del equipo de trabajo en la toma de decisiones 
sobre priorización de problemáticas, enfoque y definición del componente programático, 
y de las medidas de administración de los recursos naturales renovables, de la estructura 
administrativa, la estrategia financiera y del diseño del programa de seguimiento y 
evaluación del POMCA. 
 
Con base en el planteamiento de un horizonte de trece años cuyo alcance es el 2035, 
esta fase de formulación se basa en los lineamientos de los instrumentos de planificación 
ambiental que inciden en la ordenación de la cuenca, en la priorización de problemas y 
objetivos mediante el uso de la metodología de marco lógico, teniendo en cuenta la 
determinación de prioridades, la participación, la determinación de metas y la definición 
de un cronograma de trabajo tal como lo plantea la Guía metodológica para formulación 
de los POMCA (MADS, 2014) 
 
Considerando el recurso hídrico como eje articulador del POMCA, se priorizaron las 
problemáticas relacionadas con su disponibilidad y abastecimiento como las principales, 
sumadas a otros bienes y servicios ambientales como la regulación hídrica y climática, 
cuyo mantenimiento depende fundamentalmente de un mejor conocimiento, participación 
y articulación de los actores sociales e institucionales involucrados en el proceso. 
 
En consecuencia, la formulación del POMCA busca fundamentalmente el mantenimiento 
de la oferta de servicios ambientales en el territorio, mediante estrategias que promuevan 
el fortalecimiento de la gobernanza como eje transversal de una gestión ambiental 
inclusiva, participativa y sostenible de la cuenca.  
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4.1 OBJETIVOS Y ALCANCES. 
 
 
4.1.1 OBJETIVO GENERAL  
 
Generar una hoja de ruta coherente y efectiva para la ejecución del Plan de Ordenación 
y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA río Sumapaz, orientando la formulación del 
componente programático, las medidas de administración, la estructura administrativa, la 
estrategia financiera y el programa de seguimiento y evaluación requeridos para precisar 
la sostenibilidad ambiental del territorio. 
 
 
4.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Consolidar el proceso de priorización de las problemáticas propias de la cuenca y 
de los objetivos planteados para su manejo y resolución, como base para una 
definición más acertada y efectiva del componente programático y de las medidas 
de administración y manejo del POMCA. 
 

2. Precisar los ejes temáticos, las líneas estratégicas, los programas, los proyectos, 
actividades, indicadores, metas, costos, fuentes de financiación, ejecutores  
 

3. Establecer y priorizar las medidas de administración de los recursos naturales, 
requeridas para el desarrollo del componente programático y lograr el alcance de 
las metas planteadas para el manejo sostenible de la cuenca. 
 

4. Definir una estructura administrativa, una estrategia financiera y un programa de 
seguimiento y evaluación para ajustar y optimizar el avance en el desarrollo de los 
proyectos y las medidas a implementar, en el marco del POMCA. 

 
 
4.1.3 ALCANCE DE LA FASE DE FORMULACIÓN  
 
Considerando que la culminación de la fase de formulación del POMCA, previa a su 
aprobación y adopción, coincide con la terminación tanto del Plan de Gestión Ambiental 
Regional PGAR – CAR 2012 – 2023 y el PGAR CORTOLIMA 2013 – 2023, como de los 
períodos administrativos 2020 – 2023 de los entes territoriales con jurisdicción en la 
cuenca, el POMCA será un instrumento de planificación de referencia obligada en la 
formulación de los nuevos planes de gestión ambiental regional, de los planes de acción 
de las corporaciones y los planes de desarrollo de los municipios y los departamentos 
que conforman la cuenca durante tres vigencias sucesivas durante el período 2024 – 
2035, que corresponde precisamente el horizonte del POMCA. En este escenario, el 
alcance del POMCA va a estar ligado a los nuevos PGAR y a los planes cuatrienales 
corporativos y territoriales correspondientes a tres períodos, por lo cual se requiere un 
proceso continuo de ajuste y armonización de estos instrumentos de planificación. 
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La formulación del POMCA responde a un ejercicio de identificación y priorización de las 
problemáticas ambientales de la cuenca para su consecuente atención, la cual está 
limitada por aspectos como los recursos disponibles y el horizonte de planificación por la 
misma dinámica de cambios que se pueden presentar en cortos periodos de tiempo. 
Precisamente la metodología de formulación del instrumento contempla una serie de 
elementos en el diagnóstico y en la prospectiva que permite seleccionar unas variables 
clave sobre las cuales se puede incidir para intervenir los factores de cambio más 
relevantes en la cuenca. 
 
Lo anterior conlleva entonces, a que la fase de formulación incorpora programas, 
proyectos y medidas de manejo y administración, con base en la zonificación ambiental, 
dirigidos a acometer procesos de solución precisamente de las prioridades clave para 
inducir cambios en la cuenca, producto de un análisis de problemas y objetivos generales 
y por componente ambiental, logrables a 2035 y de acuerdo con las posibilidades de 
inversión. Por lo tanto, es un proceso continuo de reevaluación, que permite ser ajustado, 
adaptado y complementado en el tiempo, dado que, en el horizonte de ordenación 
definido, no es alcanzable la resolución de todas las problemáticas de la cuenca. 
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4.2 LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DEL POMCA 
 
En el marco de la fase de formulación del POMCA río Sumapaz, se han consultado 
diferentes instrumentos técnicos y normativos de planificación de orden nacional y 
regional, donde se establecen lineamientos estratégicos de política estatal en el mediano 
y largo plazo, con el fin de armonizar y posibilitar su articulación con los programas y 
proyectos contenidos en el componente programático y las medidas de administración y 
manejo. El propósito de esta consulta fue reconocer factibles estrategias que estén 
vigentes o proyectadas en otros instrumentos de planificación con incidencia en la 
ordenación de la cuenca, coincidentes con lo planteado en el escenario apuesta de la 
prospectiva y que puedan aportar en el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
identificados y priorizados para el POMCA. 
 
Entre los documentos consultados se destacan los planes de desarrollo a nivel nacional 
y departamental; los planes regionales de gestión ambiental (PGARs) y los planes de 
acción cuatrienales de las autoridades ambientales (CAR, CORTOLIMA) vigentes a la 
fecha; las políticas nacionales sectoriales para la gestión ambiental y el Plan Estratégico 
de la Macrocuenca Magdalena – Cauca, entre otros. En el Anexo 4-01, se presenta un 
resumen detallado de las políticas e instrumentos de planificación relacionados con la 
presente fase de Formulación del POMCA. 
 
4.2.1 POLÍTICAS NACIONALES SECTORIALES 
 
 

POLÍTICA NACIONAL DEL RECURSO HÍDRICO (PNGIRH) 
 
Considerando el recurso hídrico como el eje fundamental para la formulación del POMCA, 
la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (2010) adquiere una 
importancia prioritaria para abordar la gestión y el manejo del agua en la cuenca desde 
el balance hidrológico y la sostenibilidad del recurso a través del tiempo. La PNGIRH 
establece los objetivos y las estrategias a nivel nacional para aprovechamiento eficiente 
del agua y establece las responsabilidades sobre la misma por parte de los diferentes 
actores involucrados en su gestión. La articulación de la PNGIRH y con las medidas de 
administración y manejo y líneas programáticas asociadas a los componentes temáticos 
identificados en el marco del POMCA río Sumapaz involucra la armonización de los 
objetivos nacionales para la gestión integral del recurso hídrico y los componentes 
temáticos identificados y priorizados en el proceso de formulación del presente POMCA. 
 

POLÍTICA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 
Esta política está enmarcada en el Documento CONPES 3874 de 2016, liderado por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; y el Departamento Nacional de Planeación (DNP) con el propósito de articular 
la visión ambiental con el componente de servicio público y avanzar hacia una economía 
circular donde el valor de los productos y materiales se mantengan durante el mayor 
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tiempo posible en el ciclo productivo. Su relación es directa con el componente de recurso 
hídrico y saneamiento ambiental. 
 

POLÍTICA AMBIENTAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS Y PLAN DE ACCIÓN 2022-2030 

 
Con el fin de aclarar ciertos preceptos, de facilitar su comprensión, de introducir 
estrategias y acciones nuevas o complementarias que potencialicen su efectiva 
implementación de cara a las necesidades actuales y futuras del país, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (Min Ambiente) puso a disposición la actualización de 
la Política 2005, la cual tiene como propósito servir de hoja de ruta para la gestión integral 
de los Registro de generadores de residuos o desechos peligrosos (RESPEL) hasta el 
2030 y se fundamenta en los principios ambientales reconocidos a nivel nacional e 
internacional en la gestión racional de las sustancias químicas y sus residuos. 
 

POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
 
La ley 1523 de 2012 se edifica como una valiosa herramienta para superar las debilidades 
del Sistema Nacional para la Atención y Prevención de Desastres (SNPAD), las cuales 
quedaron evidenciadas con la ola invernal que atravesó el país en el año 2010 y que 
generó la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica por grave calamidad 
pública con ocasión del impacto del fenómeno de La Niña, que tuvo como fundamento la 
insuficiencia de los medios de acción del Estado para prever y encarar emergencias 
colectivas y graves. 
 
El nuevo modelo del SNPAD que se estructura con esta ley busca, entre otras, el 
fortalecimiento de los instrumentos de coordinación con las entidades territoriales, para 
efectos de proteger los derechos constitucionales de las personas afectadas, por ser 
estos la primera línea de gestión del riesgo de desastre y de reacción ante la actualización 
del riesgo. 
 
El análisis de riesgo en conjunto debe estimar las pérdidas probables y su costo para los 
diferentes eventos de la cuenca, relacionar las amenazas y las vulnerabilidades, con el 
fin de determinar las consecuencias sociales, económicas y ambientales frente a un 
determinado evento de amenaza. 
 
 

POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (PNCC) 
 
La formulación de la Política Nacional de Cambio Climático (PNCC) fue planteada como 
una respuesta institucional a la necesidad de adelantar acciones frente a los efectos que 
la modificación de las condiciones climáticas a nivel global y sus efectos sobre las 
condiciones socioambientales y económicas del país y constituye una guía para la 
incorporación de la gestión del cambio climático en el desarrollo intersectorial.  
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POLÍTICA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA BIODIVERSIDAD 
Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS (PNGIBSE) 

 
Esta política busca armonizar la gestión integral de la biodiversidad y los ecosistemas, 
promoviendo la corresponsabilidad social e intersectorial en las acciones enfocadas a la 
conservación y manejo de la biodiversidad al concebirla como un valor público. Los 
enfoques de la política se centran en la gestión integral de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos, identificación de factores y análisis de sus interrelaciones sociales e 
institucionales, para la generación de un marco estratégico. 
 
4.2.2 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022: “PACTO POR COLOMBIA, 
PACTO POR LA EQUIDAD” 

 
El Plan Nacional de Desarrollo es un pacto por la equidad. Este PND busca alcanzar la 
inclusión social y productiva, a través del emprendimiento y la legalidad. Legalidad como 
semilla, el emprendimiento como tronco de crecimiento y la equidad como fruto, para 
construir el futuro de Colombia. (Departamento Nacional de Planeación, 2018-2022). Aun 
cuando la vigencia del PND 2018-2022 estaba en su etapa de cierre a la fecha de la 
presente fase de formulación, se consideraron sus principales líneas estratégicas como 
una referencia para la consolidación del componente programático. 
 

PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO (PIGCCS) 

 
El PIGCCS Adoptado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante la 
Resolución 355 de 2021, busca identificar, articular y orientar la implementación de las 
medidas que el sector agropecuario debe implementar para mitigar la generación de 
gases de efecto invernadero y para reducir la vulnerabilidad de este sector al cambio 
climático. 
 
En el ámbito de la planificación de la adaptación al cambio climático, se cuenta con la 
estrategia de adaptación del sector agropecuario a fenómenos climáticos, mientras que 
en el ámbito práctico se han llevado a cabo valiosas experiencias para mejorar la 
capacidad de adaptación y reducir vulnerabilidad en algunas actividades agropecuarias” 
(MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, (MADR), 2021, pág. 39) 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA MACROCUENCA MAGDALENA – CAUCA 
 
Los llamados Planes Estratégicos de las Macrocuencas son instrumentos de planificación 
ambiental de largo plazo con visión nacional, los cuales constituyen el marco para la 
formulación, ajuste y/o ejecución de los diferentes instrumentos de política, planificación, 
planeación, gestión, y de seguimiento existentes en cada una de ellas, entre los cuales 
se encuentran los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA.  
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El plan estratégico de la Macrocuenca Magdalena - Cauca se rige por los lineamientos 
establecidos en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, los 
cuales se enmarcan en 6 objetivos fundamentales: Oferta, Demanda, Calidad, Riesgos, 
Fortalecimiento Institucional y Gobernabilidad.  
 
Como parte del Plan Estratégico de la Macrocuenca Magdalena – Cauca se plantean 
lineamientos y objetivos para los POMCAS, algunos de los cuales aplican a la cuenca del 
río Sumapaz. 
 

PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO DE CUNDINAMARCA 2020 – 2023. 
 
El Plan Departamental de Desarrollo de Cundinamarca 2020 – 2023 busca "Mejorar las 
condiciones de vida de los cundinamarqueses respetando siempre nuestra esencia: el 
campo, a partir del reconocimiento de las diferencias de sus habitantes, la potencialidad 
y diversidad del territorio, para generar mayores niveles de sostenibilidad y desarrollo, 
tanto en lo ambiental como en lo económico y lo social". 
 
  PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO DEL TOLIMA 2022 – 2023. 
 
Dentro del “Plan de Desarrollo del Tolima: El Tolima Nos Une 2022-2023” se encuentra 
el Plan de Gestión Ambiental Regional, el cual articula las acciones de la gobernación en 
favor del medio ambiente. 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL PGAR – CAR 2012 – 2023. 

 
Describe las líneas estratégicas y ejes programáticos del PGAR – CAR 2012-2023 con 
incidencia en la formulación del POMCA Río Sumapaz y su articulación con sus 
componentes temáticos. 
 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL PGAR – CORTOLIMA 2012 – 2023. 
 
Presenta un resumen de la estructura programática del Plan de Gestión Ambiental 
Regional 2013-2023 PGAR de CORTOLIMA, con vigencia hasta el año 2023 y su relación 
de articulación con los componentes temáticos priorizados para el POMCA. 
 

PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL PAC – CAR 2020 – 2023. 
 
Detalla las líneas estratégicas y programas del Plan de Acción Cuatrienal 2020-2023 con 
incidencia en la formulación del POMCA Río Sumapaz y su articulación con sus 
componentes temáticos.   
 

PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL PAC – CORTOLIMA 2020 – 2023. 
 
Describe un resumen de la estructura programática del Plan de Acción Cuatrienal 2020-
2023 de CORTOLIMA, y su articulación con los componentes temáticos priorizados para 
el POMCA.   
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4.3 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
Como ya se mencionó, la fase de formulación se desarrolló mediante la realización de 
talleres con la participación del grupo de trabajo interdisciplinario del POMCA, utilizando 
como herramienta de planificación la Metodología de Marco Lógico para la planificación, 
el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas (Ortegón , Pacheco , & Prieto , 
2005) mediante la revisión de información y políticas relacionadas, la construcción del 
marco lógico, la retroalimentación institucional y la elaboración de una matriz 
programática y de medidas de administración de los recursos naturales en la cuenca. 
 
La metodología de marco lógico es una de las herramientas más usadas para el diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos, mediante la orientación por objetivos hacia grupos 
beneficiarios bien definidos, con base en la participación y comunicación entre las partes 
interesadas. Involucra el análisis del problema, el análisis de los actores, la jerarquía de 
objetivos y la selección de una estrategia de implementación óptima. El producto de esta 
metodología es la denominada matriz de marco lógico, la cual resume los objetivos, las 
actividades, los recursos y productos y los mecanismos de seguimiento y evaluación del 
proceso a mediano y largo plazo. 
 
La metodología de marco lógico plantea dos etapas, una de identificación del problema 
y alternativas de solución y una de planificación. 
 
La etapa de identificación del problema y alternativas de solución se desarrolla mediante 
cuatro elementos analíticos sucesivos: 
 

 El análisis de involucrados que en el caso del POMCA río Sumapaz corresponde 
a los actores de la cuenca con mayor incidencia en los asuntos ambientales;  

 El análisis del problema basado en lo identificado en las fases previas de 
diagnóstico y prospectiva;  

 El análisis de objetivos fundamentado en el escenario apuesta de la prospectiva, 
y; 

 El análisis de estrategias, el cual proyecta las alternativas posibles para la solución 
de los problemas identificados, la selección de la alternativa óptima para cada uno 
y la estructura analítica del proyecto (fase de formulación del POMCA), es decir 
una representación esquemática del mismo, que este caso, corresponde a la 
estructuración del componente programático y las medidas de administración, por 
líneas estratégicas y componentes ambientales. 

 
La segunda etapa, la de planificación, en la que la idea del proyecto (formulación 
POMCA) se convierte en un plan operativo práctico para la ejecución. En esta etapa se 
elabora la matriz de marco lógico (programática), con actividades y los recursos al 
horizonte de planificación, así como la matriz de medidas de administración de los 
recursos naturales en la cuenca. 
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4.3.1 ANÁLISIS DE INVOLUCRADOS 
 
El análisis de involucrados se fundamenta en la caracterización socioeconómica, política 
y administrativa realizada como parte del diagnóstico e incluye a los actores sociales, 
institucionales y gubernamentales que participan tanto en la formulación como en la 
implementación del POMCA y tiene como propósito optimizar sus beneficios sociales e 
institucionales y evitar posibles conflictos e impactos negativos.  
 
El análisis de involucrados vincula a todos aquellos actores que pudieran tener interés o 
que se pudieran beneficiar directa e indirectamente de los programas, proyectos y 
medidas del POMCA, incluyendo sus roles, intereses, poder relativo y capacidad de 
participación. 

 
4.3.2 ANÁLISIS DE PROBLEMAS  
 
Mediante sucesivos talleres con la participación del grupo interdisciplinario de trabajo y 
con base en el esquema propuesto por la metodología de marco lógico, tomando un 
ejemplo sencillo para facilitar su comprensión (ver Figura 1) se diseñó un modelo único y 
se diligenció un árbol de problemas por cada componente (social, económico, recurso 
hídrico y saneamiento ambiental, ecosistemas y biodiversidad y gestión del riesgo de 
desastres), para facilitar su vínculo con los objetivos propuestos para el componente 
programático del POMCA y verificar que cada acción propuesta responda a uno o varios 
de los problemas identificados. 
 

 
 
Figura 1 Esquema propuesto por la metodología de marco lógico para la construcción del árbol de 
problemas. 
Fuente: CEPAL Naciones Unidas, 2005. 
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Con base en la identificación de problemas para cada componente y su relacionamiento 
con sus causas y efectos, directos e indirectos, se adelantaron varios talleres mediante 
el trabajo conjunto e interdisciplinario del grupo, a fin de consolidar un árbol de problemas 
unificado que permitiera interrelacionar los diferentes problemas reconocidos para cada 
componente y tratar de identificar un problema común o transversal a cada uno de ellos 
como eje fundamental de la formulación. 
 
4.3.3 ANÁLISIS DE OBJETIVOS 
 
Con base en el árbol de problemas elaborado para cada componente en el paso anterior, 
se construyeron los correspondientes árboles de objetivos donde se plantean las 
estrategias y acciones para convertir los componentes negativos del árbol de problemas 
en factibles soluciones, como una manera analítica de orientar la formulación de los 
programas y proyectos que sustentan el componente programático incluyendo las 
relaciones con los medios y fines que se han establecido para garantizar la validez e 
integridad del esquema de análisis. En correspondencia con la estructura del árbol de 
problemas, el árbol de objetivos para cada componente se construyó según lo propuesto 
con un ejemplo similar por la metodología de marco lógico (ver Figura 2). 
 

 
 

Figura 2 Esquema propuesto por la metodología de marco lógico para la construcción del árbol de objetivos 
Fuente: CEPAL Naciones Unidas, 2005. 
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Al igual que para el árbol de problemas, mediante la realización de sucesivos talleres de 
trabajo interdisciplinario se consolidó un árbol de objetivos unificado con el propósito de 
articular e interrelacionar los medios y fines de los diferentes componentes para plantear 
un objetivo común o transversal, a fin de orientar y articular los programas y proyectos 
del componente programático y de las medidas de administración y manejo. 
 
4.3.4 ANÁLISIS DE ESTRATEGIAS 
 
Proyecta las posibilidades de solución para la atención de los problemas identificados, 
con la selección de las acciones óptimas y la estructura analítica del proyecto, es decir 
una representación esquemática del mismo, que para el caso del POMCA, corresponde 
a le estructuración del componente programático y de las medidas de administración, por 
líneas estratégicas y componentes ambientales. 
 
A partir de los árboles de problemas y objetivos, teniendo en cuenta las líneas 
estratégicas y cada uno de los componentes (social, económico, recurso hídrico y 
saneamiento ambiental, ecosistemas y biodiversidad y gestión del riesgo de desastres), 
se proponen acciones probables con apertura a espacios de participación, identificando 
y estableciendo objetivos centrales que orienten la elaboración de perfiles de proyectos. 
De manera conjunta se estructuró una MATRIZ DE MARCO LÓGICO (MML), que 
contiene los insumos y elementos necesarios para la consolidación de la fase de 
formulación por componente temático, incluyendo los programas y proyectos que 
conforman el componente programático. 
 
Como productos finales de la metodología se tendrá entonces:  la MML, la cual resume 
los objetivos, las actividades, los recursos y productos y los mecanismos de seguimiento 
y evaluación del proceso, al horizonte de planificación; un plan operativo práctico para la 
ejecución; y la matriz de medidas de administración de los recursos naturales para la 
cuenca. 
 
Para los efectos, transversalmente se tendrán como referentes: los elementos del 
escenario apuesta; los factores - variables de cambio claves, con sus problemáticas 
asociadas e identificadas por los actores sociales durante la fase de prospectiva; los 
elementos de la zonificación ambiental; proyectos y medidas de administración y manejo. 
 
Para el componente programático (definición de programas y perfiles de proyectos), su 
estructura analítica general responderá a  la escala (local o regional), localización, 
prioridad, medios de verificación, plazo de ejecución, cronograma, fuentes de 
financiación, presupuesto estimado, responsables de la ejecución, colaboradores y 
aliados, línea estratégica correlacionada y planes políticas y otros instrumentos 
relacionados; se dispondrá de la descripción, localización, problema, justificación 
objetivos y actividades de cada proyecto. 
 
Para las medidas de administración y manejo de los recursos naturales, en general se 
dispondrás de: análisis de instrumentos y normativa; relacionamiento programático; 
estrategias de gestión; e identificación y selección de medidas.  
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4.4 DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO. 
 
4.4.1 ANÁLISIS DE INVOLUCRADOS  
 
Las características geopolíticas de la cuenca del río Sumapaz marcan una interesante 
condición de interculturalidad en la participación, dado que está compartida por dos 
departamentos cuya frontera conformada por el mismo río Sumapaz marca relaciones de 
vecindad entre Cundinamarca y el Tolima, compartiendo de esta manera condiciones 
participativas y potencialidades diversas en el territorio, a su vez, las autoridades 
ambientales CAR y CORTOLIMA generan los lineamientos para ordenar un territorio 
como una unidad de análisis sin segmentación.  
 
La estrategia de participación, definida desde la fase de aprestamiento y ajustada a las 
condiciones actuales de la cuenca es la carta de navegación del POMCA. Así, los actores 
clave, sociales, institucionales, académicos y comunidad en general han podido seguir el 
paso a paso del proceso y han aportado activamente en los espacios participativos lo 
cual ha hecho posible la adecuada interlocución. 
 
Para lograr los objetivos trazados en la estrategia de participación y convocar a la mayor 
cantidad de actores de la cuenca, se realizó una serie de actividades para el desarrollo 
de cada uno de los encuentros participativos y así garantizar el diálogo claro y eficiente 
entre los actores para que contribuyeran al ejercicio de la formulación de programas y 
proyectos para esta fase del POMCA.  
 
Durante la realización de los talleres de zonificación ambiental se recogieron los aportes 
de los actores sociales para la construcción del componente programático de la fase de 
formulación en formatos diseñados para tal propósito. Dicho ejercicio tuvo como objetivo 
recoger los conocimientos, propuestas y experiencias generadas en el territorio como 
insumo para la construcción participativa de los programas y proyectos que propicien una 
gestión ambiental adecuada para la cuenca. A los actores que por una u otra razón no 
asistieron a los espacios participativos en campo, se les brindó una herramienta digital 
para que de esta manera registraran sus propuestas de proyectos como aportes al 
componente programático (ver documento actividades complementarias de la fase de 
formulación). 
 
Así, el proceso de identificación de las potencialidades y limitantes de la cuenca, las 
tendencias caracterizadas, los planteamientos que recoge el escenario deseado, las 
condicionantes de la zonificación ambiental y las ideas del escenario apuesta, permitió a 
los actores clave participar con plena información y conocimiento para la definición del 
eje programático desde los componentes de recurso hídrico y saneamiento ambiental, de 
ecosistemas y biodiversidad, socio económico, gestión del riesgo de desastres y cambio 
climático. 
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En la Tabla 1 se relacionan los espacios que se llevaron a cabo con la participación de 
las diferentes instancias para presentar la zonificación ambiental y recopilar los aportes 
de los actores sociales para la estructuración del componente programático. 
 
 
Tabla 1 Jornadas participativas para presentar la zonificación ambiental y recoger propuestas del 
componente programático. 
 

ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN 

MUNICIPIOS 
CONVOCADOS 

FECHA LUGAR Y HORA 

Socialización de 
resultados de 

zonificación ambiental 

 

Y 

Recolección de 
aportes componente 

programático. 

 

 

 

Socialización de 
resultados de 

zonificación ambiental 

Y 

Recolección de 
aportes componente 

programático. 

Integrantes del consejo de 
cuenca 

Viernes 6 
de mayo de 

2022 

Plataforma virtual 

Hora: 02:00 pm a 06:00 pm 

Nilo, Agua de Dios y Ricaurte 
(Cundinamarca); 

 

Melgar, Suárez, Icononzo y 
Carmen de Apicalá (Tolima). 

Miércoles 
01 de junio 
de 2022. 

Melgar: Cra. 23 N°5-42 
piso 2. Hora: 9:00 a.m. a 

12:30 p.m. 

Cabrera y Venecia. 
Jueves 02 
de junio de 

2022. 

Cabrera: Escuela 
Panamericana. Hora: 9:00 

a.m. a 12:30 p.m. 

Fusagasugá, Granada, 
Silvania, Tibacuy, Pasca, 

Sibaté, Soacha, San 
Bernardo, Pandi y Arbeláez. 

Viernes 03 
de junio de 

2022. 

Fusagasugá: 

Auditorio Universidad de 
Cundinamarca. Hora: 9:00 

a.m. a 12:30 p.m. 

Gremios con presencia en la 
cuenca 

Martes 21 
de junio de 

2022 

Bogotá: Cra. 60 N°24-09 
auditorio 4 piso gran 

estación. Hora: 09:00 am a 
01:30 pm 

Todos los municipios 
Martes 21 
de junio de 

2022 

Bogotá: Cra. 60 N°24-09 
auditorio 4 piso gran 

estación. Hora: 02:00 pm 
05:00 pm 

 
Fuente: Presente estudio 

 
Los aportes recogidos en cada espacio de participación fueron utilizados en la 
elaboración y ajustes de los árboles de problemas y de objetivos y fueron integrados en 
algunos aspectos del componente programático. 
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4.4.2 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PROBLEMAS 
 
Mediante varios talleres conjuntos realizados por equipo de trabajo del POMCA, se 
elaboró un árbol de problemas por cada componente, con el propósito de relacionar las 
problemáticas identificadas en la fase de diagnóstico, incluyendo los aspectos definidos 
por el equipo de trabajo, como insumo de la fase de prospectiva para la presente fase de 
formulación. La Figura 3 muestra como ejemplo el árbol de problemas del componente 
social para la cuenca del río Sumapaz. 

 

 
Figura 3 Árbol de problemas del componente social del POMCA. 

Fuente: Presente estudio 
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De acuerdo con la metodología de marco lógico, se pueden presentar varios problemas 
simultáneos por causas directas e indirectas que derivan hacia un problema central que 
aglutina todas las causas y conduce hacia unos efectos que también pueden ser directos 
o indirectos, los cuales, a su vez suman a un efecto global o Efecto N.  
 
En el caso del ejemplo que se presenta en este apartado, relacionado con la influencia 
de los actores sociales de la cuenca causas sociales directas o indirectas conducen a un 
problema central como las inadecuadas prácticas ambientales de los actores que habitan 
y/o son itinerantes en la cuenca, con sus consecuentes efectos directos o indirectos que 
conllevan a un efecto N acumulado consistente en el aumento de las necesidades básicas 
insatisfechas NBI y prevalencia de la morbilidad.  
 
Se evidencia que tanto las causas como los efectos son de naturaleza social porque 
solamente se tuvieron en cuenta los efectos sociales de las problemáticas enunciadas, 
pero muy probablemente estas mismas causas tengan un efecto más allá de lo social, en 
lo ambiental, en lo económico e incluso en lo ecosistémico, por lo cual se planteó la 
necesidad de interrelacionar los diferentes componentes a fin de identificar problemáticas 
transversales que afecten dos o más componentes, de manera que se pueda realizar un 
enfoque más coherente de la estructura programática para la presente formulación del 
POMCA río Sumapaz. 
 
En consecuencia, una vez consolidados los árboles de problemas de los componentes, 
socioeconómico, hídrico y saneamiento básico, ecosistemas y gestión del riesgo de 
desastres (ver Anexo 4-02), el equipo de trabajo del POMCA, desarrolló sucesivos 
talleres de análisis conjunto e interdisciplinario de la problemática de la cuenca para 
construir un árbol de problemas general - unificado con el propósito de interrelacionar las 
problemáticas sectoriales y obtener una visión más precisa del estado actual de la cuenca 
como base para la elaboración del componente programático y de las medidas de manejo 
y administración (Figura 4). 
 
En este contexto, se estableció que la “Disminución de la oferta de servicios ambientales, 
influenciada por procesos socio-económicos y político-administrativos, con una 
Gobernanza Ambiental limitada”, describe de mejor manera la problemática más 
representativa de la cuenca. 
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E
F

E
C

T
O

S
 

   
DESEQUILIBRIO AMBIENTAL Y AUMENTO DE RIESGOS SANITARIOS Y POR EVENTOS 

NATURALES, GENERANDO CONDICIONES DE INSOSTENIBILIDAD 
  

              

   
Alteración conectividad 

y dinámicas 
ecosistémicas 

 
Generación de 

nuevas condiciones 
de riesgo 

 
Acciones sin 

Gobernanza ambiental 
suficiente 

 
Desabastecimiento 

y contaminación 
del agua  

 
Desarrollo regional 

sin planificación 
estratégica 

  

              

   
Pérdida biodiversidad y 
corredores biológicos 

 
Daños y pérdidas 
por ocurrencia de 

desastres 
 

Afectación calidad de 
vida y salud 

 
Conflictos por 

acceso a los R.N. 
 

Necesidades básicas 
sin cobertura ni 

continuidad 
suficientes 

  

              

 
Reducción fijación 

de carbono 
 

Pérdida regulación 
hídrica 

 
Inequidad en acceso 

a los recursos 
 

 Incertidumbre en 
funcionalidad de la 

cuenca y valoración de 
impactos ambientales 

 
Incertidumbre en 
la gestión pública 

 
Reducción de 

caudales y de calidad 
del agua 

 
Actividad turística 

desorganizada 

              

 

Afectación de 
coberturas 

naturales y suelos 
por eventos 

amenazantes 

 
Cambio en el uso de 

los suelos 
 

Afectación a 
infraestructura 

 
Acceso limitado a la 

información 
 

Desconfianza en 
las instituciones 

 
Transformación del 

paisaje 
 

Subutilización de 
los suelos 

              

 
Deforestación y 

erosión 
 

Desprotección 
coberturas 

 
Aumento exposición 

a condiciones de 
riesgo 

 Dificultad en la toma de decisiones  
Afectación potencial 

del suelo 
 

Población 
desplazada y/o 
migración hacia 
centros urbanos 

              

   

Aumento 
vulnerabilidad por 

generación de eventos 
naturales 

 
Procesos sin control 

adecuado 
 

Desarticulación 
institucional  

 
Desarticulación 

comunitaria 
 

Pérdida de 
capacidad productiva  

  

               

  
Disminución de la oferta de servicios ambientales, influenciada por procesos socio-económicos y político-administrativos, con una 

Gobernanza Ambiental limitada 
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C
A

U
S

A
S

 

   

Presencia de riesgos 
localizados y de gran 
importancia en zonas 

de amenazas altas 

 

Afectación de la 
oferta de servicios 
ecosistémicos de 

la cuenca 

 

Bajos niveles de 
interacción e 

interdependencia para 
una apropiación 

colectiva de la cuenca 

 
Reducción de la 
Disponibilidad 

Hídrica 
 

Deficiente gestión 
en los Servicios 
Sociales Básicos 

  

              

 

  

Ocurrencia eventos 
naturales extremos 

 

Vulnerabilidad de 
los Recursos 

Naturales y las 
comunidades 

 
Cambio en condiciones 

naturales de los recursos 
en la cuenca 

 

Presiones y/o 
amenazas sobre 

agua, suelo y 
coberturas 
naturales 

 
Ineficiente 

aprovechamiento de 
suelos productivos 

  

              

 

Aspectos 
contribuyentes a 
generación de 

amenazas 
naturales 

 

Inadecuadas 
estrategias; enfoque 

en la atención y no en 
la prevención - 

planeación 

 

Requerimientos de 
ampliación de la 

frontera 
agropecuaria 

 

Desarrollo de 
actividades productivas 

sin sostenibilidad 
ambiental 

 

Débil articulación 
institucional 

Baja intervención 
del estado 

 

Sistemas de 
información y 
divulgación 
ineficientes 

 
Falta de 

asociatividad 

              

 

Incremento áreas 
para el desarrollo 
Urbano y Turístico 

sin el manejo 
debido 

 
Acciones antrópicas 

irregulares, informales 
y sin controles debidos 

 
Falta conciencia en 

el uso de los 
recursos naturales 

 

Escaso conocimiento de 
la gestión ambiental, de 
riesgos y sobre impactos 

ambientales 

 

Insuficiente 
planeación y 

manejo concertado 
y participativo 

 

Prácticas 
ambientales 

inadecuadas de los 
habitantes de la 
cuenca y otros 

actores 

 
Crecimiento y 

movilidad de la 
población 

 

 
Figura 4 Árbol de problemas unificado para la cuenca del Río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio 
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4.4.3 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE OBJETIVOS 

 
De la misma forma en que se abordó el análisis de problemas para la cuenca, se elaboró 
un árbol de objetivos por componente, (Ver Anexo 4-03) a fin de relacionar las 
problemáticas identificadas en el capítulo anterior, con el componente programático de la 
fase de formulación del POMCA. Como ejemplo se presenta el árbol de objetivos del 
componente de recurso hídrico y saneamiento ambiental (Figura 5). 
 
 

 
Figura 5 Árbol de objetivos componente de recurso hídrico y saneamiento ambiental 

Fuente: Presente estudio 
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Por razones consonantes con las planteadas para el análisis de las problemáticas de la 
cuenca y su interrelación con cada componente, se realizó un proceso similar de análisis 
de los objetivos resultantes de cada problema particular, pero haciendo énfasis en el 
reconocimiento de las problemáticas transversales identificadas en el proceso previo, 
para de manera consecuente identificar medios, componentes, fines directos e indirectos 
que permitan plantear objetivos igualmente transversales tendientes a solucionar las 
problemáticas de manera más articulada y eficiente. 
 
En este sentido, una vez consolidados los árboles de objetivos por componente, el equipo 
de trabajo del POMCA, realizó talleres de análisis conjunto e interdisciplinario para 
construir un árbol de objetivos unificado (Figura 6), con el propósito de identificar e 
interrelacionar las potencialidades sectoriales de la cuenca para orientar y optimizar la 
elaboración del componente programático.  
 
En este contexto, se definió como objetivo central del POMCA “Mantener la oferta de 
servicios ambientales, a través de una gobernanza ambiental eficaz y participativa”, el 
cual abarca la gestión integral y articulada de todos los componentes del POMCA, con 
un propósito común y complementario.
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O
B

J
E

T
IV

O
S

 
G

E
N

E
R

A
L

E
S

 

   

Propiciar el 
mantenimiento de 

las coberturas 
naturales y sus 

servicios 
ecosistémicos 

para la 
sostenibilidad de 

la cuenca 

 

Controlar el 
aumento de los 

elementos 
expuestos a 

amenaza, 
prevenir nueva 
exposición y 

generar 
comunidades 

más resilientes 

 

Afianzar la 
gobernanza 

ambiental de la 
cuenca 

 

Sanear la cuenca 
y optimizar el 
uso del agua, 

generando 
equidad y 

cumplimiento de 
metas 

 

Mejorar los 
servicios sociales 

básicos en la 
población afectada 

 

Fortalecer las 
actividades 

productivas y 
turísticas con 

carácter 
sostenible 

  

                 

F
IN

E
S

 

   

Mantenimiento de 
dinámicas y 

conectividad para 
el desarrollo de 

zonas productivas 
Preservación de 

vegetación 
remanente 

Reducción de la 
fragmentación de 
los ecosistemas 

Mitigación y 
compensación por 

afectación de 
servicios 

ecosistémicos. 

 

Prevención de 
asentamientos 

humanos 
expuestos a 

riesgos. 
Prevención y 

disminución de 
eventos y nuevas 
condiciones de 

riesgo. 
Control del 

aumento de los 
elementos 

expuestos bajo 
condiciones de 

amenaza 

 

Promoción de la 
cultura ambiental, 

incentivando la 
participación 
comunitaria 

Fortalecimiento 
institucional, de la 
gobernanza y de 

la articulación 
entre los 

diferentes actores 

 

Cuerpos de agua 
prioritarios 
ordenados, 

reglamentados y 
con estándares de 

calidad que 
reduzcan riesgos. 
Minimización de 

efectos por 
disposición 

inadecuada de 
residuos  

Aceptable 
disponibilidad 

hídrica. 

 

 
Articulación de la 

gestión en las 
acciones 

encaminadas al 
desarrollo 

económico y 
socioambiental. 

 

Planificación 
estratégica 
propiciando 

procesos 
concertados y 
participativos 

  

                

   

Prevención de la 
pérdida de 

biodiversidad y 
mantenimiento 

corredores 
biológicos 

Protección y 
conservación de la 

biodiversidad 

 

Reducción de 
daños y pérdidas 

en zonas 
vulnerables 

Destinación de 
mayores recursos 
financieros para 
la mitigación de 
riesgos y evitar 

que se 
materialicen. 

Promoción de la 
Implementación 

de SATs 
comunitarios e 
institucionales. 

 

Aprovisionamiento 
de agua con 

cantidad, calidad 
y cobertura 
aceptable 

Mejor calidad del 
recurso hídrico 
para disminuir 
morbilidad de 

habitantes rurales 
Mejoramiento de 

procesos e 
instrumentos de 
desarrollo local. 

Planeación 
ordenada y 

estandarizada en 
municipios 

 

Igualdad social en 
el acceso al 

recurso hídrico 
Concientización 
de los habitantes 
en la distribución 
equitativa de los 

R.N. 

 

Fortalecimiento en la 
capacidad y calidad 
de la prestación de 

servicios 

 

Actividad turística 
ordenada y formal 

Fomento del 
turismo ecológico 
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Favorecimiento de 
la fijación de 

carbono por suelos 
y coberturas 

 

Sostenibilidad de 
la oferta hídrica 
Favorecimiento 
de la regulación 

hídrica 

 
Igualdad social en 

el acceso al 
recurso hídrico 

 

Promoción del 
conocimiento, 

gestión integral y 
uso racional de 

los R.N. 
Control y 

seguimiento de 
zonas de 

amenazas altas 

 
Gestión acertada de 

las autoridades 
 

Uso eficiente y 
eficaz del R.H. 

 Manejo integral 
de residuos 

Construcción y 
operación de 
sistemas de 
tratamiento 

  

                

   

Control y 
seguimiento de la 

ampliación frontera 
agropecuaria 
Protección 
coberturas 

 

Promoción al 
estudio del efecto 

del cambio del 
uso y 

subutilización de 
los suelos en la 

cuenca 

 

Prevención y 
atención de 

emergencias por 
eventos 

amenazantes 

 

Optimización del 
acceso a la 

información de la 
cuenca para la 

toma de 
decisiones 

 

Formulación y 
desarrollo de 
estrategias 

enfocadas a 
recuperar la 
confianza 

institucional 

 
Conservación y 
protección del 

paisaje 
  

                

   
Reforestación y 

obras de 
bioingeniería 

 

Reducción de la 
presión de la 

frontera agrícola 
sobre las 

coberturas 
naturales 

 

Adaptación y 
Mitigación al 

cambio climático 
Reducir y evitar la 

generación de 
nuevas 

condiciones de 
riesgo reducidas y 

evitadas 

 
Toma de Mejores 

Decisiones 
 

Reducción de 
presiones por 
disposición de 

residuos 
Fomento prácticas 

sostenibles 
Utilización de 
fertilizantes 

orgánicos. Incentivo 
a agro-productores 

 

sentido de 
pertenencia 

incentivando a los 
habitantes rurales 

en su territorio 
habitantes rurales 

en su territorio 
con sentido de 

pertenencia 

  

                

     

Reducción y 
mitigación del 
aumento de la 

vulnerabilidad por 
avenidas 

torrenciales, 
inundaciones, 
incendios de 
coberturas 
vegetales y 

movimientos en 
masa 

 

Sistemas óptimos 
de seguimiento y 

evaluación del 
aprovechamiento 
y uso de los R.N. 

 

Fortalecimiento de 
la articulación 
institucional y 

armonización de 
instrumentos 

 

Aumento de la 
productividad Mejor 

movilidad. 
Preservación de la 

capacidad 
productiva y 
económica. 

Promoción de 
proyectos 

productivos 
sostenibles 

    

                 

  Mantener la oferta de servicios ambientales, a través de una gobernanza ambiental eficaz y participativa 
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M
E

D
IO

S
 Y

 C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

     

Administración de 
recursos 

 Medidas de 
atención, 

prevención y 
mitigación de 

riesgos 
Retiro o 

aislamiento de 
asentamientos en 
áreas vulnerables 

o de 
conservación 

 

Demanda racional 
de bienes y 

servicios 
Declaración 

nuevas áreas 
protegidas 

 

Gestión 
interinstitucional y 

empresarial 
Presencia del 

Estado 
(Autoridades 
Ambientales) 
Inclusión del 

Turismo en P.D. 
Cultura ciudadana 

Fortalecimiento 
Gobernanza 

 

Coordinación y 
reglamentación del 

uso del R.H. 
Reducción de 
cargas y de la 

demanda de agua 

    

                

   

Monitoreo y 
registro óptimo de 

los eventos 
amenazantes. 

 

Control de 
ampliación de 

zonas urbanas en 
amenaza alta. 

Orientación hacia 
construcciones 
más seguras. 

 
Saneamiento 

ambiental 
 

Reducción y 
aprovechamiento 

de residuos 
Reducción de 
cargas y de la 

demanda de agua 

 

Capacitación técnica 
y manejo 

administrativo de 
acueductos rurales  
Aumento inversión 
Gestión eficiente 

 

Aumento de 
inversión en 

sector 
agropecuario 

Adecuación de 
vías terciarias 

Diversificación de 
cultivos 

  

                

   

Caracterización del 
ambiente y entorno 
físico susceptible a 

generación de 
eventos de 
amenaza. 

Identificación y 
caracterización 
escenarios de 

riesgo 
(infraestructura vital 

y vulnerable) y 
daño. 

 

Prevención y 
mitigación ante 

amenazas 
naturales. 

Adecuación y 
Mantenimiento 

obras hidráulicas 
Seguimiento 

áreas 
susceptibles a 

incendios 
Tecnificación de 
construcciones 

 

Planeación y 
ordenamiento 
agua y suelo 
Articulación 
institucional, 

armonización de 
instrumentos y 

estrategias 
 
 

 

Infraestructura 
tecnificada 

Aumento de la 
transformación de 

procesos  
Uso de 

fertilizantes 
orgánicos 

 

Asistencia técnico-
financiera 

Fortalecimiento y 
articulación sectorial 

 

Censo de 
visitantes 

Registro de 
usuarios 

Robustecimiento 
y armonización 
de sistemas de 

información 

  

                

 

Regulación 
actividad turística 
Análisis de nueva 
infraestructura en 
el ordenamiento 

de cabeceras 
municipales 

 

Legalización de 
usuarios no 

formales 
Seguimiento y 
control, para el 

fortalecimiento del 
uso sostenible de 

los R.N. 

 

Uso eficaz de los 
R.N. 

Consumo 
responsable 

 

Estudios 
ambientales y de 
riesgo en áreas 
de importancia 

estratégica 
Monitoreo y 

evaluación de los 
R.N. 

 

Planes de manejo 
áreas protegidas y 
de conservación 
Estrategias de 
concertación y 
participación 

comunitaria para 
manejo 

ecosistemas y del 
recurso hídrico 

 

Proyección, 
fortalecimiento e 

implementación de 
procesos y prácticas 

eficientes 

 

Distribución 
equitativa 

continua y con 
adecuada 
cobertura 

Fortalecimiento y 
fomento 

organizacional y 
de la cultura 
asociativa 

 

Análisis de la 
presión 

demográfica en 
el ordenamiento 

territorial 

 
Figura 6 Árbol de objetivos unificado para la cuenca del Río Sumapaz.  
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4.4.4 ANÁLISIS DE ESTRATEGIAS - DESARROLLO DE LA MATRIZ DE MARCO 

LÓGICO 
 
Con base en la metodología de marco lógico y, en la estructuración de la fase de 
formulación del POMCA, las estrategias contempladas para la resolución de las 
problemáticas y de los objetivos propuestos, se encuentran desarrollados y organizados 
en los capítulos correspondientes al componente programático (incluye plan operativo) y 
al de medidas de manejo y administración de los recursos naturales. 
 
Como productos síntesis, se dispone de unas matrices estructuradas tal como se planteó 
en los aspectos metodológicos, que consolidan las alternativas de solución, desarrollando 
principalmente la matriz de marco lógico (MML), así: 
 
MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
 
La matriz de marco lógico contiene los insumos y elementos recopilados y organizados 
para la consolidación de la fase de formulación por componente temático, incluyendo los 
programas y proyectos que conforman el componente programático. Esta matriz fue 
consolidada mediante la incorporación de los insumos, datos e información recopilada 
y/o generada durante todo el proceso de formulación y está disponible para consulta en 
un archivo de Excel unificado para todos los componentes (Ver Anexo 4-04) Matriz de 
marco lógico fase de formulación). 
 
MATRIZ PLAN OPERATIVO 
 
El plan operativo se concibe como resultado y mecanismo de operativización del 
componente programático; la matriz, se encuentra estructurada tal como se planteó en 
los aspectos metodológicos y se puede consultar en el numeral 4.5.2.  
 
 
MATRIZ DE MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES 
 
La matriz de medidas de manejo y administración igualmente, contiene insumos y 
elementos recopilados y organizados para la consolidación de la fase de formulación. Los 
resultados se pueden consultar en el numeral 4.6, con la correspondiente matriz, 
estructurada tal como se planteó en los aspectos metodológicos. 
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4.5 COMPONENTE PROGRAMÁTICO 
 
4.5.1 ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA. 
 
Como parte del desarrollo de la metodología del marco lógico y en correspondencia con 
el árbol de problemas y el árbol de objetivos elaborados de manera conjunta y articulada, 
se definió una estructura programática para la formulación del POMCA, conformada por 
siete líneas estratégicas, doce programas y veintinueve proyectos (Figura 7), los cuales 
corresponden a los planteamientos del árbol de objetivos articulado para la cuenca. 
 
La primera línea estratégica denominada “Equilibrio Socioambiental en el Territorio” 
busca el fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana para disminuir la 
presión social sobre los recursos naturales y está conformada por dos programas, cada 
uno con un proyecto único de gobernanza ambiental y servicios sociales básicos. 
 
La línea estratégica de “Producción Sostenible” con un programa y tres proyectos está 
basada en el desarrollo de estrategias que involucren procesos productivos con enfoque 
de sostenibilidad, incluyendo negocios verdes y turismo de naturaleza.  
 
La línea estratégica de “Gestión Integral del Recurso Hídrico” pretende garantizar la 
sostenibilidad del recurso y sus ecosistemas vitales con el fin de maximizar el bienestar 
social y económico de manera equitativa para los habitantes de la cuenca. La integran 
cuatro programas y nueve proyectos tendientes a mejorar el conocimiento, la planeación, 
el aprovechamiento sostenible, la calidad y disponibilidad con distribución equitativa del 
recurso hídrico en la cuenca. 
 
La línea estratégica de “Gestión Integral de Residuos Sólidos y Peligrosos” consta de un 
programa y un proyecto tendientes a la reducción y valorización de los desechos. 
 
La línea estratégica de “Cambio Climático” está conformada por un programa único y dos 
proyectos basados en la evaluación del riesgo por cambio climático, la medición de la 
huella de carbono y la definición y aplicación de medidas de adaptación y mitigación. 
 
La línea estratégica de “Gestión Sostenible de Ecosistemas Estratégicos” está integrada 
por un único programa y ocho proyectos que buscan mejorar la gobernanza ambiental 
para una gestión más eficaz de los ecosistemas y la biodiversidad, a través de la 
declaración concertada de nuevas áreas protegidas, el manejo participativo de éstas, de 
las áreas de páramo y de la biodiversidad, la restauración de zonas degradadas y el pago 
por servicios ambientales en áreas estratégicas. 
 
La línea estratégica de “Gestión del Riesgo de Desastres” involucra dos programas, cada 
uno con dos proyectos que buscan el mejoramiento del conocimiento sobre eventos 
amenazantes y riesgo de desastres y su reducción mediante la prevención y mejora de 
las capacidades de respuesta a través de comunidades resilientes.
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Figura 7 Estructura programática del POMCA Río Sumapaz 
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4.5.1.1 LÍNEA ESTRATÉGICA: EQUILIBRIO SOCIOAMBIENTAL EN EL 
TERRITORIO 

 
El uso del territorio en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz ha generado presión sobre 
los recursos naturales, lo cual aunado a la baja participación y cultura ambiental de los 
actores ha ocasionado el incremento paulatino y constante en su deterioro. Por ende, 
desarrollar espacios de participación ciudadana, educación e incidencia ambiental, social 
y territorial, como parte del desarrollo de esta línea estratégica, favorece la sostenibilidad 
y propicia que la población rural permanezca y el territorio siga avanzando en un equilibrio 
socioambiental.  
 
OBJETIVO GENERAL: Afianzar la gobernanza ambiental de la cuenca del río Sumapaz 
a través del desarrollo de espacios de participación ciudadana, educación e incidencia 
ambiental, social y territorial, reconociendo el agua como elemento fundamental para la 
vida, la coordinación, cooperación de distintos y diversos actores sociales, sectoriales e 
institucionales que participan en su gestión, disminuyendo la presión social sobre los 
recursos naturales y asegurando de esta forma los servicios ambientales de la cuenca. 
 
Tabla 2 Programas que integran la línea estratégica Equilibrio Socioambiental en el Territorio. 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

EQUILIBRIO SOCIOAMBIENTAL 
EN EL TERRITORIO 

Gobernanza ambiental 

Servicios sociales básicos 

 
4.5.1.1.1 PROGRAMA: GOBERNANZA AMBIENTAL 
 
Este programa se diseñó con el propósito de fortalecer la participación y mejorar la toma 
de decisiones; articulación entre las instituciones y gestión adecuada en el territorio; 
incluye a su vez, educación ambiental a los actores sociales e institucionales; formación 
técnica al consejo de cuenca; y fortalecimiento en la estructura organizativa de Juntas de 
Acción Comunal – JAC, asociaciones de acueductos veredales y Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) ambientales. Incluye un proyecto de Fortalecimiento de la 
Gobernanza Ambiental. 
 
OBJETIVO GENERAL: Empoderar a los actores que habitan y/o desarrollan actividades 
en la cuenca del río Sumapaz para promover una mejor cultura ambiental, siendo la 
gobernanza ambiental transversal en la ejecución de todas las acciones del POMCA del 
río Sumapaz.   
 
Tabla 3 Proyecto que integra el programa de Gobernanza Ambiental. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

GOBERNANZA AMBIENTAL Fortalecimiento de la Gobernanza Ambiental S1-P-01 
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Tabla 4 Proyecto S1-P-01: Fortalecimiento de la Gobernanza Ambiental 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA EQUILIBRIO SOCIOAMBIENTAL EN EL TERRITORIO 

2. PROGRAMA GOBERNANZA AMBIENTAL 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

S1-P-01 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA AMBIENTAL 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con el propósito de fortalecer la gobernanza ambiental en la cuenca del río Sumapaz, se hace necesario implementar acciones que propendan 
por fomentar la participación e incidencia de los actores de la cuenca que permitan fortalecer la cultura del agua, redes de trabajo, apoyo, 
cooperación y el fortalecimiento institucional y comunitario entre los diversos actores del territorio en relación con la gestión adecuada de los 
recursos naturales. Por lo anterior, este proyecto se formula con el fin de optimizar procesos de educación y coordinación de las acciones entre 
los actores a partir de una mejor comunicación, concertación en la toma de decisiones y transformación de conflictos, así se espera lograr un mejor 
relacionamiento entre los diversos actores de la cuenca del río Sumapaz 
. 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Todos los actores de la cuenca 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Durante las fases de Diagnóstico y Prospectiva y zonificación ambiental, se logró establecer que las mayores problemáticas identificadas tanto 
por el equipo técnico como por los actores de la cuenca que participaron en los diversos espacios del POMCA del río Sumapaz, consisten en la 
desarticulación institucional y comunitaria; incertidumbre ante las capacidades de la gestión pública, bajo conocimiento sobre los instrumentos de 
planificación ambiental y dificultad en la toma de decisiones, todo lo anterior desencadena en aspectos que influyen en los bajos niveles de 
participación en temas ambientales, falta de coordinación entre la institucionalidad y organizaciones sociales y a su vez, una deficiente relación 
entre los actores del territorio. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

La gestión ambiental y de las cuencas hidrográficas no es solo responsabilidad de las autoridades ambientales, sino que también involucra a las 
administraciones municipales, el consejo de cuenca, Juntas de Acción Comunal - JAC, asociaciones de acueducto, Organizaciones No 
Gubernamentales ambientales, sector productivo, empresas de servicios públicos y en general a todos los actores del área objeto de ordenación. 
 
La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - PNGIRH señala como uno de sus objetivos específicos la necesidad de trabajar 
el fortalecimiento de la gobernanza ambiental dado los crecientes conflictos que se presentan en torno al uso de los recursos naturales por parte 
de los diferentes actores del territorio, esto debe conllevar a la consolidación de acuerdos que permitan atender todos los intereses y al mismo 
tiempo, promover la participación e incidencia de los actores de la cuenca. Por lo anterior, el presente proyecto incluye transversalmente las 5 
líneas estratégicas del Programa Nacional de la Gobernanza del Agua: 1. Participación; 2. Educación para la cultura del agua; 3. Manejo y 
transformación de conflictos; 4. Gestión del conocimiento e información; y 5. Fortalecimiento institucional y comunitario, de esta manera, pretende 
brindar herramientas a los diversos actores y aportar a la solución de la problemática identificada en la cuenca del río Sumapaz. 
 
Finalmente, es fundamental desarrollar acciones que propendan por fomentar la incidencia de actores en la cuenca ya que se posibilita la 
cualificación, apropiación y producción de conocimiento y así, se fortalece la gestión, protección y conservación de los recursos naturales. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Desarrollar acciones tendientes a mejorar las 
capacidades de gestión y participación de los 
diferentes actores de la cuenca del río 
Sumapaz a través del fortalecimiento de la 
gobernanza ambiental. 

Diseñar e implementar acciones que 
fortalezcan la gobernanza ambiental y 
promuevan la participación de los actores 
de la cuenca al año horizonte del 
POMCA. 

100% de acciones 
diseñadas. 

 
100% de acciones 
implementadas. 

Documento con el diseño 
e implementación de 
todas las acciones. 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

 
Desarrollar el 100% del proceso frente a 
los responsables de la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

2 

Apoyar los procesos de socialización 
del POMCA a gobernaciones, 
administraciones municipales y 
actores en general. 

Socializar al 100% de entes territoriales y 
otros actores participantes. 

(# de socializaciones 
desarrolladas / # de 

jornadas programadas) 
*100 

Documento con el registro 
de las actividades 

desarrolladas. 

3 
Diseñar una estrategia de educación 
sobre instrumentos de planificación y 
gobernanza ambiental. 

Elaborar una estrategia de educación 
sobre instrumentos de planificación y 
gobernanza ambiental. 

(# de estrategias diseñadas 
/ # de estrategias 
planteadas) *100 

Documento con el diseño 
de la estrategia. 
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4 

Implementar una estrategia de 
educación sobre instrumentos de 
planificación y gobernanza 
ambiental. 

Implementar una estrategia de educación 
sobre instrumentos de planificación y 
gobernanza ambiental. 

(Estrategia implementada / 
estrategia diseñada) *100 

Documento con el registro 
de las actividades 

desarrolladas. 

5 

Fortalecer la formación del consejo 
de cuenca en referencia a los 
componentes y determinantes 
ambientales del POMCA. 

Capacitar a los consejeros de cuenca en 
los componentes y determinantes 
ambientales del POMCA. 

(# consejeros que finalizan 
el ciclo de formación 

convocados / # consejeros 
participantes) *100 

Documento con el registro 
de las actividades 

desarrolladas. 

6 

Fortalecer la estructura de JAC y 
asociaciones de acueductos a través 
de asesorías técnicas para promover 
su gobernanza ambiental y 
transformar sus relaciones con las 
instituciones. 

Asesorar a 30 organizaciones 
participantes. 

(# organizaciones 
participantes / # 

organizaciones con 
estructura fortalecida) *100 

Documento con el informe 
del fortalecimiento, que 

contenga: Actas, registros 
de asistencia, imágenes 

fotográficas y 
presentación en Power 

Point. 

7 

Identificar y caracterizar 
periódicamente ONG´s ambientales 
para promover su participación en 
encuentros regionales y su 
articulación con otros actores. 

Realizar un diagnóstico de ONG´s 
ambientales cada 4 años.  
 
Desarrollar 1 encuentro regional entre 
ONG´s ambientales cada cuatrienio. 

(# de encuentros 
desarrollados / # de 

encuentros programados) 
*100 

Documento con el registro 
del proceso de 
identificación y 
caracterización.  

 
Directorio actualizado con 
información de las ONG´s 

ambientales. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y 
la apropiación de los ejecutores frente a la gestión administrativa y de recursos financieros. 

2 
Socializar el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica 

del río Sumapaz. 

Planificación y desarrollo de espacios participativos en aras de socializar los resultados del POMCA 
a los actores que habitan y/o desarrollan actividades en la cuenca, entes territoriales y consejo de 
cuenca. 

3 
Diseñar una estrategia de 

educación. 

Formular una estrategia de educación sobre instrumentos de planificación y gobernanza ambiental, 
la misma estará dirigida a profesionales de las administraciones municipales, prestadores de 
acueducto y alcantarillado, representantes de ONG´s ambientales, sector productivo, 
organizaciones campesinas, JAC, Comités Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres – 
CMGRD, sector educativo, entre otros actores. La estrategia contemplará en su metodología: 1). 
Convocatoria y proceso de inscripción; 2). Desarrollo de ciclos formativos (Fundamentos 
conceptuales en referencia a POMCA, Planes de Ordenamiento Territorial POT, y Planes de 
Manejo Ambiental PMA; Programa Nacional de Gobernanza del Agua); 3). Evaluación y cierre del 
ciclo formativo. 

4 
Implementar una estrategia de 

educación. 
Desarrollar la estrategia y sistematización del proceso formativo. 
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5 
Fortalecer a través de ciclos 

formativos a los consejeros de 
cuenca. 

1. Diseñar e implementar para cada período del consejo de cuenca un plan de formación temático 
que contemple los componentes, determinantes ambientales del POMCA y gobernanza 
ambiental. 

 
2. Socializar la propuesta de formación técnica como estrategia para la convocatoria y participación 

de los consejeros. 
 
3. Implementar el proceso de formación técnica a los integrantes de la instancia consultiva. 
 
4. Culminada la formación, los consejeros de cuenca divulgarán las lecciones aprendidas a otros 

actores mediante mecanismos diseñados para tal fin (reuniones presenciales y/o virtuales, 
páginas web, redes sociales). 

6 
Brindar asesorías técnicas para JAC 

y acueductos veredales. 

1.  Se debe realizar un diagnóstico previo del estado actual de la estructura organizativa de las 
JAC y acueductos veredales para determinar ejes de asesorías. 

 
2. Brindar orientación técnica a las JAC y acueductos veredales de la cuenca para mejorar su 

estructura organizativa en referencia a registros, actualización de estatutos y libros contables. 
 

3. Realizar una jornada semestral de capacitación sobre gobernanza ambiental a integrantes de 
las organizaciones participantes. 

 
4. Se debe promover la participación de JAC y acueductos veredales de la región del Sumapaz en 

los procesos de rendición de cuentas de las CAR, esto con el propósito de mejorar la 
comunicación entre actores y que conozcan la gestión de las Corporaciones en el territorio. 

7 
Realizar encuentros regionales con 

ONG´S. 

Esta actividad consiste en planificar y desarrollar un encuentro cada cuatrienio en la región del 
Sumapaz, durante el diseño de este se debe incluir la identificación y caracterización de las ONG´s 
ambientales, agenda a desarrollar, proceso de convocatoria y logística de la jornada. 
 
Posteriormente, durante el desarrollo del encuentro regional las ONG´s participantes darán a 
conocer sus proyectos, experiencias aprendidas y gestión de recursos a fin de que se genere mayor 
coordinación entre sus acciones y mejore la relación con otros actores. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $          415.000.000  

2               $          459.950.000  

3               $          637.500.000  

4               $        2.909.250.000  

5               $        5.733.000.000  

6               $        3.456.000.000  

7               $          389.500.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $14.000.200.000 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
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13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  ACTOR RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto. 

2 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto.  
Decreto 1076/2015 MADS. 

Municipios. Apoyo 
Brindar apoyo en el marco de la convocatoria a las jornadas de socialización y 
promover la participación de los actores.  

3 
CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto. 
Decreto 1076/2015 y Ley 1549/2012 Política nacional de educación ambiental. 

Municipios. Apoyo Brindar apoyo a fin de promover la convocatoria y proceso de inscripción.   

4 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto.  
Decreto 1076/2015 y Ley 1549/2012 Política nacional de educación ambiental. 

5 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el proceso formativo del consejo de cuenca. Decreto 1076/2015; Política 
nacional de educación ambiental Ley 1549/2012 y Resolución 0509/2013 MADS. 

6 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y el Tolima. 

Ejecutor 

Liderar el desarrollo del proceso a través de asesorías y asistencias técnicas. 
Decreto 133/2021. Política departamental de educación ambiental y programas 
orientados a JAC, personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado, 
los cuales serán desarrollados por las gobernaciones.  

Municipios. Apoyo 
Brindar información de las JAC y prestadores de acueducto y alcantarillado en su 
municipio.  

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Brindar información de las JAC y prestadores de acueducto y alcantarillado del área 
objeto de ordenación. 

7 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

Consejo de Cuenca Apoyo 
En el marco del Decreto 1076/2015 referente a las funciones, los consejeros 
brindarán acompañamiento a la ejecución del POMCA y divulgarán a los sectores 
que representan los avances del proceso. 
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4.5.1.1.2 PROGRAMA: SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 
 
Los servicios sociales básicos están compuestos por un conjunto de disciplinas que 
tienen como objetivo prestar asistencia social a los pobladores, en este caso, como 
derecho de la población asentada en la cuenca. Este conjunto de servicios y actuaciones 
orientados a mejorar el bienestar social incluye la atención y apoyo a las personas y los 
colectivos vulnerables, mediante una valoración de la situación y las prestaciones de los 
servicios más adecuados a las necesidades diagnosticadas. Para el POMCA, prevalecen 
los servicios sanitarios, propendiendo no solo por el bien u objetivo sobre la salud, sino 
por el medio ambiente. 
 
Aquí entonces, la gestión del recurso hídrico en la cuenca como eje articulador del 
POMCA río Sumapaz, como la gestión de residuos sólidos y peligros derivados de la 
población rural, tienen como fin el favorecer el bienestar socioambiental y económico de 
los habitantes de la cuenca con principios de equidad y eficiencia. 
 
OBJETIVO GENERAL: Mejorar las condiciones de acceso al agua y de disposición y/o 
aprovechamiento de los residuos líquidos y sólidos con énfasis en el sector rural, 
mediante las cuales se avance en el estado de aprovisionamiento hídrico y saneamiento 
de la cuenca, a través de unos servicios sociales básicos optimizados y de la ejecución 
de acciones que propendan: i) la disposición sanitaria de residuos líquidos, sólidos y 
peligrosos de viviendas rurales ii) ampliar la cobertura de abastecimiento y saneamiento 
básico en el sector rural, apoyando la gestión municipal al promover la implementación 
de sistemas o alternativas para el manejo de excretas y residuos y el avance en las 
acciones relacionadas con el suministro de agua, incluyendo la asociatividad comunitaria. 
 
Tabla 5 Proyecto que integra el programa de Servicios Sociales Básicos. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 
Abastecimiento y saneamiento ambiental con énfasis en la 
comunidad rural 

S1-P-02 
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Tabla 6 Proyecto S1-P-02: Abastecimiento y saneamiento ambiental con énfasis en la comunidad rural. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA EQUILIBRIO SOCIOAMBIENTAL EN EL TERRITORIO 

2. PROGRAMA SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

S1-P-02  
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL CON 

ÉNFASIS EN LA COMUNIDAD RURAL 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
La atención de necesidades básicas en las zonas rurales se direcciona hacia el suministro de agua y el saneamiento domiciliario, los cuales reportan 
bajos niveles de cobertura y/o satisfacción. La intervención de los factores que influyen en esta situación y que pueden estar generando contaminación 
por residuos líquidos y sólidos, se abordará a través de medidas que mejoren el abastecimiento de agua, la reducción o aprovechamiento de los 
residuos que se generan (sean de carácter peligroso o no) y el tratamiento o disposición de excretas, asegurando un manejo sanitario de acuerdo 
con las posibilidades de acción de tal forma que se reduzcan también los riesgos ambientales en la cuenca. 
 
El alcance del proyecto se dirige hacia el aseguramiento de recursos y de acciones conjuntas para adelantar la preinversión e inversión en las 
medidas de abastecimiento y saneamiento básico y ambiental en áreas de municipios y subcuencas con los menores índices de satisfacción, 
identificando y aplicando modelos de gestión ambiental a nivel rural; sobre el tipo de medidas que se derivan de esta gestión, las administraciones 
municipales y los mismos pobladores, tienen la responsabilidad de implementar los mecanismos que conlleven a reducir impactos al medio ambiente 
y a mejorar la salud, contemplando la identificación de prioridades y focalizándolas en las zonas altas de las subcuencas y en las zonas para la 
conservación (con base en la zonificación ambiental: áreas identificadas por el índice del estado actual de las coberturas naturales como 
conservadas), en concordancia con la actividad de clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos (según los resultados de la delimitación 
definida para la conservación y preservación de las aguas), definida en el proyecto "Cuerpos de Agua Ordenados". 
 
Se ha identificado a la asociatividad comunitaria o a la organización de los usuarios del agua, como una estrategia y mecanismo para propiciar 
principalmente el incremento en la cobertura del abastecimiento para consumo humano en la cuenca, de tal forma que contribuya o incida en la 
gestión municipal y avanzar en este servicio social básico a nivel rural. Por lo tanto, el proyecto acomete este enfoque, aportando a la minimización 
de la problemática asociada tanto a la deficiencia de acueductos, como de la efectividad de las concesiones de agua; además, el proyecto se concibe 
como un apoyo o acompañamiento a la gestión municipal, principalmente por parte de autoridades de carácter regional, dado que las autoridades 
municipales deben liderar el proyecto, al tener la responsabilidad sobre la prestación de Servicios Sociales Básicos (SSB) de la comunidad.  
 
El análisis del índice de la calidad del agua - ICA, se podrá constituir como un indicador, que mida el posible efecto de las medidas de saneamiento 
a adoptar, esperando un mejoramiento de la calidad del agua debido al control sanitario de las excretas y residuos que actualmente se disponen a 
cielo abierto predominantemente o se disponen de otra forma sin el manejo técnico debido, con impactos que actualmente se perciben especialmente 
durante épocas de lluvia por efecto de la escorrentía, sin descartar otros escenarios hidrológicos. También, se espera un mejoramiento de los 
porcentajes de coberturas de los servicios y de cubrimiento de las necesidades básicas insatisfechas, particularmente en Cabrera, San Bernardo, 
Tibacuy, Agua de Dios y Ricaurte, siendo estos los municipios que presentan menores coberturas en sus zonas rurales. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Todas las Subcuencas  

Zonas para la Conservación 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Población rural priorizada en la cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

La falta de acceso al agua en cantidad y condiciones aceptables, sumada a los fenómenos de contaminación del agua o de afectación potencial del 
agua y del suelo, hace que en el sector rural estén presentes factores que inciden en la calidad de vida de sus pobladores y del medio ambiente. Las 
actividades domésticas y productivas que se adelantan en predios de las zonas rurales de la cuenca, dedicados a actividades de autoconsumo y por 
supuesto a las de casa-habitación, originan riesgos, dado que no se dispone con suficiencia del manejo o controles sobre la generación de 
vertimientos de aguas servidas (excretas), residuos sólidos y peligrosos (disposición directa o a cielo abierto de excretas y/ o residuos sólidos y 
peligrosos rurales). 
 
El impacto se puede estar evidenciando con los resultados de la evaluación de la calidad del agua específicamente en épocas húmedas, tanto a 
nivel del índice (ICA) como de variables físico - químicas y microbiológicas como son los nutrientes y los patógenos, que se registran con valores 
significativos, que sobrepasan los límites de los criterios de calidad o de los objetivos de calidad. También, debido a la deficiencia de los SSB, se 
presentan factores de riesgo que ocasionan aumento en las patologías gastrointestinales de la población rural afectando su bienestar, que sumando 
otras condiciones, son aspectos influyentes para que ciertos grupos etarios decidan migrar a las cabeceras municipales en busca de mejores 
oportunidades. 
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La situación no solo está afectando a la población rural, sino a todos aquellos habitantes localizados en inmediaciones de los predios o aguas abajo, 
identificando que la problemática se acentúa por una gobernanza ambiental y una planeación - ejecución municipal insuficientes. Otros efectos que 
se pueden estar percibiendo están relacionados con la presencia de conflictos por acceso al agua, y como ya se mencionó, la degradación de la 
calidad del agua por arrastre o escorrentía de contaminantes hacia fuentes hídricas y sus rondas. 
 
Como causas de la problemática, resumiendo, se han identificado las siguientes: 
Deficiente gestión en los Servicios Sociales Básicos 
Falta de asociatividad 
Prácticas ambientales inadecuadas por parte de los habitantes de la cuenca 
Insuficiencia en el flujo de recursos y falta de asistencia municipal 
Baja cobertura y continuidad del abastecimiento y de sistemas de manejo y disposición de excretas (aguas residuales sin tratamiento) y residuos 
sólidos y residuos peligrosos en áreas rurales. 
 
Por parte de los actores se percibe: Falta de inclusión y compromiso de la comunidad rural, de seguimiento a zonas rurales, de cuidado o jornadas 
de limpieza en fuentes hídricas. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
La caracterización del estado y cobertura de los SSB realizada durante la fase de Diagnóstico a los 20 municipios permitió establecer que en la 
ruralidad se cuentan con bajos niveles de satisfacción en la prestación y/o acceso a estos; en referencia al servicio de acueducto los habitantes 
rurales de San Bernardo, Fusagasugá, Agua de Dios y Cabrera cuentan con el 1%, 6%, 13% y 17% de acceso respectivamente. Para el caso del 
alcantarillado, la situación es crítica en Agua de Dios, Ricaurte y San Bernardo con cobertura equivalente al 0%, los municipios de Granada, Localidad 
de Sumapaz y Sibaté cuentan con coberturas que oscilan entre el 11% y 17%, para los municipios restantes el acceso es inferior al 5%. El servicio 
de saneamiento básico presenta cifras semejantes debido a que Agua de Dios, Ricaurte, Tibacuy, Cabrera, Pandi, Pasca, San Bernardo y la localidad 
de Sumapaz poseen una cobertura inferior al 3%; los municipios pertenecientes al departamento del Tolima tienen coberturas similares o muy 
rezagadas frente a las áreas urbanas. 
 
Dadas las anteriores cifras, se formula este proyecto en razón a que la calidad de las aguas y el suelo, pueden verse alterados o afectados por 
factores asociadas con actividades antrópicas en zonas rurales que requieren ser reducidos, dado su potencial efecto por contaminación puntual y 
difusa, producto del arrastre de residuos, lo que posiblemente esté repercutiendo en el reporte del índice de calidad del agua (ICA) con una 
categorización o calificación de regular de manera generalizada en la cuenca, destacando incidencia de patógenos, que inclusive tenderían a tornarla 
con una calidad mala, en varios sectores de la cuenca.  
 
La implementación de sistemas de abastecimiento y de  tratamiento o de manejo de residuos líquidos, sólidos y peligrosos, debe atender las prácticas 
técnicas y la normatividad establecida en el Decreto 1076 de 2015 - Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como lo establecido en la Resolución 
631 de 2015 (Vertimientos puntuales a cuerpos de agua y alcantarillado) y del  Reglamento de Agua Potable y Saneamiento Básico - Resoluciones 
0330 de 2017 y 844 de 2018 a través de la cual el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, estableció los requisitos técnicos para los proyectos de 
agua y saneamiento básico de zonas rurales. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad organizacional de los usuarios del agua en la cuenca, en el Decreto-Ley 2811 de 1974 (artículos 337 y 338) se 
dispone de regulaciones en este sentido, así como en relación con asociaciones de defensa ambiental, estableciendo que se promoverá la 
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organización y funcionamiento de asociaciones de usuarios de los recursos naturales renovables y para la defensa ambiental, las cuales podrán 
obtener reconocimiento de su personería jurídica, de acuerdo con la ley.  
 
El Decreto 1076 de 2015, establece a su vez reglamentariamente, que las asociaciones de usuarios de agua y canalistas serán auxiliares de la 
autoridad ambiental competente y que en desarrollo de lo previsto por el artículo 338 del Decreto-ley 2811 de 1974, las Autoridades Ambientales 
competentes promoverán la constitución de empresas comunitarias integradas por usuarios de aguas o cauces, las cuales tendrán como objetivos 
primordiales:  
 
1). Organizar a los usuarios de escasos recursos económicos que aprovechen una o varias corrientes o cuerpos de agua o que explotan un cauce o 
sectores de él;  
2). Asegurar por medio de la organización comunitaria la efectividad de concesiones y de los permisos de aprovechamiento de aguas o cauces, para 
atender el consumo humano y las necesidades colectivas de los moradores en la región. 
 
El estado de contaminación y/ o de calidad de las fuentes receptoras por factores de contaminación puntual y difusa, requiere de la reducción de los 
niveles de presión o evitar que se incrementen en el horizonte del POMCA, producto principalmente del crecimiento poblacional acelerado (aprox. 
50%) que se espera para la cuenca; por lo tanto, en el POMCA y en la línea estratégica de equilibrio socioambiental en el territorio, se han trazado 
una serie objetivos, que por medio de la implementación del proyecto, se contribuirá a: 
 
1) Disponer de cuerpos de agua con estándares de calidad que reduzcan riesgos sanitario y ambientales;  2) Minimizar los efectos por disposición 
inadecuada de residuos o excretas;   3) Brindar condiciones  adecuadas de aprovisionamiento de agua, que redunden en la calidad de vida;    4) 
Sanear la cuenca y optimizar el uso del agua, generando equidad; 5) Promover igualdad social en el acceso del recurso hídrico;   6) Fortalecimiento 
en la capacidad y calidad de la prestación de servicios; 7) Aprovisionamiento de agua en cantidad y calidad, con cobertura aceptable;   8) Mejor 
calidad del recurso hídrico para disminuir la morbilidad de los habitantes rurales; 9) Reducir presiones por disposición de residuos. 
 
Por parte de los actores se propone:  
 
Programas donde se involucre y comprometa a la comunidad rural;  

Seguimiento a zonas rurales;  

Jornadas de limpieza en fuentes hídricas. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Mejorar las coberturas del abastecimiento de agua y del 
saneamiento ambiental, con prioridad en la comunidad rural 
de las zonas altas de las subcuencas. 

Generar sistemas de 
aseguramiento para el 
abastecimiento y 
saneamiento ambiental 
en el 100% de 
organizaciones 
comunitarias rurales 
priorizadas 

(# de organizaciones 
abastecidas y con 
saneamiento / # de 

organizaciones priorizadas) 
* 100 

Documentos o reportes de 
planificación y de 

ejecución de medidas. 
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ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, apropiación 
y gestión del proyecto frente a los responsables de su 
ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

2 

Llevar a cabo el proceso de mejoramiento del 
abastecimiento de las áreas rurales priorizadas en la 
cuenca, adelantando acciones de ampliación de 
coberturas y un programa de asociatividad para el 
suministro de agua 

Cumplir con el 100% de 
las acciones para 
ampliación de coberturas 
 
Cumplir con el 100% de 
las acciones del 
programa de 
asociatividad 

(# de acciones 
implementadas para 

ampliación de coberturas / # 
de acciones planificadas) 

*100 
 

(# de acciones 
implementadas para la 

asociatividad / # de 
acciones planificadas) *100 

Documentos de ejecución. 
Informes anuales de la 

implementación del 
programa. 

3 
Desarrollar un programa de saneamiento básico en 
materia de excretas y residuos sólidos y peligrosos 
domiciliarios en comunidades priorizadas. 

Ejecutar el 100% del 
programa de manejo 
sanitario y ambiental de 
residuos líquidos, sólidos 
y peligrosos en 
comunidades priorizadas 

(# de acciones 
implementadas del 

programa / # de acciones 
planificadas en el programa) 

*100 

Documentos de ejecución. 
Informes anuales de la 

implementación del 
programa. 

 10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión administrativa y de recursos financieros. 

2.1 
Desarrollar el Programa de asociatividad 
comunitaria para el aprovisionamiento de 

agua 

Estructuración de un plan para identificar poblaciones rurales prioritarias con déficit en la 
cobertura de abastecimiento de agua y adelantar acciones organizativas que, a través de la 
asociatividad comunitaria, impulsen el aumento en la cobertura de acueductos, en articulación 
y con el apoyo y gestión de los municipios. 

2.2 
Desarrollar el Programa de abastecimiento 

en sistemas de suministro priorizados 

Ejecución de acciones para aumentar la cobertura del abastecimiento en viviendas rurales de 
los sistemas de suministro priorizados en la cuenca; conlleva: 
1/ Elaboración del diagnóstico y priorización. 
2/ Definición y cuantificación de medidas para mejorar el abastecimiento. 
3/ Ejecución de las medidas. 

3.1 
Desarrollar el Programa de manejo sanitario 

y ambiental de residuos líquidos y sólidos 
en áreas priorizadas 

Ejecución de acciones para manejar sanitaria y ambientalmente los residuos líquidos y sólidos 
generados por las viviendas rurales de las organizaciones comunitarias priorizadas en la 
cuenca; conlleva: 
1/ Elaboración del diagnóstico y priorización. 
2/ Definición y cuantificación de medidas para disposición de residuos líquidos. 
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3/ Definición y cuantificación de medidas para disposición de residuos sólidos en armonización 
con los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS. 
4/ Ejecución de las medidas 

3.2 
Desarrollar el Programa de manejo de 
residuos de agroquímicos y peligrosos 

domiciliarios en áreas priorizadas 

Ejecución de acciones para manejo técnico de residuos de agroquímicos generados en la 
cuenca, conlleva: 
1/ Elaboración del diagnóstico y priorización. 
2/ Definición y cuantificación de medidas para el manejo integral de agroquímicos 
3/ Ejecución de las medidas 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $            68.861.529  

2.1               $        1.666.844.491  

2.2               $        1.426.820.000  

3.1               $        4.541.283.136  

3.2               $        1.091.227.423  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 8.795.036.580 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
Municipios priorizados. 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y  

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. 

2.1 

CAR y CORTOLIMA 
Gobernaciones de 
Cundinamarca y el 

Tolima.  
Municipios priorizados. 

Ejecutor 

Desarrollar esta actividad. Decreto-Ley 2811 de 1974; artículos 337 y 338 contemplan 
las organizaciones de usuarios y asociaciones de defensa ambiental. 
Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

2.2 

CAR y CORTOLIMA 
Gobernaciones de 
Cundinamarca y el 

Tolima. 
Municipios priorizados. 

Ejecutor 
Desarrollar esta actividad. Decreto 1076/2015. 
Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

CAR y CORTOLIMA Apoyo Las Corporaciones brindarán apoyo durante el proceso de ejecución de esta actividad. 

3.1 
Gobernaciones de 
Cundinamarca y el 

Tolima. 
Ejecutor 

Ejecutar el desarrollo de esta actividad. Decreto 1076/2015. 
Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 



46 

CAR y CORTOLIMA Apoyo Las Corporaciones brindarán apoyo durante el proceso de ejecución de esta actividad. 

3.2 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y el 

Tolima. 
Ejecutor 

Desarrollar esta actividad. Decreto 1076/2015. 
Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

CAR y CORTOLIMA Apoyo Las Corporaciones brindarán apoyo durante el proceso de ejecución de esta actividad. 
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4.5.1.2 LÍNEA ESTRATÉGICA: PRODUCCIÓN SOSTENIBLE. 
 
La producción sostenible contempla el desarrollo de actividades enfocadas a utilizar de 
manera adecuada los recursos naturales con el fin de mantener un equilibrio entre las 
necesidades sociales, el crecimiento económico y la protección medioambiental.  
 
De acuerdo con la información consolidada en el diagnóstico se pudo evidenciar que 
en la cuenca del río Sumapaz que las principales fuentes de ingreso giran en torno a 
las actividades agropecuarias, turísticas, comerciales y en menor escala la explotación 
minera, razón por la cual se busca promover procesos encaminados a la sostenibilidad 
de la cuenca. 
 
OBJETIVO GENERAL: Fortalecer las actividades productivas y turísticas con carácter 
sostenible a través de la implementación de un enfoque preventivo de contaminación 
ambiental, generada por las diferentes actividades económicas desarrolladas en el 
territorio y que a su vez permita una administración eficiente de los recursos naturales. 
 

Tabla 7 Programa que integra la línea estratégica Producción Sostenible 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

PRODUCCIÓN SOSTENIBLE Fortalecimiento de actividades productivas 

 
4.5.1.2.1 PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 
 
Con fundamento en las diferentes acciones que vienen desarrollando las corporaciones 
autónomas regionales que conforman la comisión conjunta y ante el gran auge que ha 
tenido la implementación de los llamados negocios verdes, como actividad económica, 
se propone un programa de promoción de este tipo de negocios, con la finalidad de 
generar nuevas alternativas de ingreso económico a los pobladores de la cuenca. 
 
Con la ejecución de este programa y los tres proyectos que lo conforman, se pretende 
fortalecer el Programa Nacional de la Gobernanza del Agua fomentando la participación 
de los actores, brindando un mejor manejo a los conflictos asociados al recurso hídrico y 
la gestión del conocimiento y la información. 
 
OBJETIVO GENERAL: Formular y desarrollar acciones y estrategias que involucren 
procesos productivos con enfoque de sostenibilidad mediante el desarrollo de diferentes 
actividades productivas, así como también, un programa que promocione iniciativas de 
turismo sostenible en la cuenca. 
 
Tabla 8 Proyectos que integran el programa de Fortalecimiento de las Actividades Productivas. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

FORTALECIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

Promoción de negocios verdes en la cuenca ECO1-P-01 

Identificación y promoción de iniciativas de turismo sostenible 
en la cuenca 

ECO1-P-02 

Procesos productivos con enfoque de sostenibilidad ECO1-P-03 
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Tabla 9 Proyecto ECO1-P-01: Promoción de negocios verdes en la cuenca. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE 
2. PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

ECO1-P-01 
4. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PROMOCIÓN DE NEGOCIOS VERDES EN LA CUENCA 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto busca identificar, caracterizar, fortalecer y promocionar los productores y/o empresas de la cuenca que quieran y cumplan con los 
parámetros establecidos para incursionar en negocios verdes, como alternativa de crecimiento y desarrollo de la región. 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Productores y/o empresas priorizados y caracterizados 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Actualmente, a nivel mundial el desarrollo económico presenta una tendencia enfocada a la sostenibilidad ya que los recursos energéticos y 
naturales se están agotando. Por tal razón los negocios verdes se han convertido en una de las alternativas de gran importancia para frenar el 
cambio climático, generar rentabilidad financiera y económica, a través de la creación de nuevas tecnologías que permitan reducir el impacto 
ambiental en el mundo. 
 
En la fase de diagnóstico del POMCA, se identificaron problemáticas asociadas a la contaminación de los recursos suelo, agua y aire por utilización 
de fertilizantes químicos, ampliación de la frontera agropecuaria y disminución en la productividad entre otros aspectos. Por lo anterior es necesario 
que en la cuenca del río Sumapaz se fomente el desarrollo de Negocios Verdes, los cuales generen impactos ambientales positivos e incorporen 
buenas prácticas ambientales, sociales y económicas. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En la cuenca del río Sumapaz, la principal fuente de ingresos gira en torno al desarrollo del sector agropecuario, ya que por su geografía cuenta 
con diferentes pisos térmicos que le permiten ofertar una gran variedad de productos, sin embargo, el uso excesivo de fertilizantes químicos 
ocasiona daños ambientales y afectan la salud de los consumidores. Por lo tanto, es importante realizar acciones para orientar un cambio en los 
patrones de producción orientados a la sostenibilidad ambiental y que a su vez generen nuevas oportunidades de negocio con mayor 
competitividad y que contribuyan al mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de la población. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
Promover el conocimiento, la planificación y 
vinculación de productores y/o empresas de la 
cuenca en negocios verdes  

Cumplir con el 100% de las 
acciones que promuevan los 
negocios verdes en la cuenca 

(# de acciones desarrolladas 
/ # de acciones proyectas) * 

100 

Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia entre 

otros 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto frente a los responsables de 
su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades 

proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Identificar, caracterizar y priorizar 
productores y/o empresas de la cuenca 
interesados en participar en negocios 
verdes. 

Priorizar los productores y/o 
empresas interesadas en participar 
en negocios verdes en los 20 
municipios de la cuenca. 

(# de municipios con el 
proceso de priorización de 
productores y/o empresas / 

# de municipios de la 
cuenca) *100 

Documentación del 
proceso de identificación y 

priorización. 

3 

Potencializar la participación de los 
productores de la cuenca en la 
modalidad de negocios verdes a través 
de procesos de capacitación y 
acompañamiento. 
 

Vincular a los procesos de 
capacitación al 100% de los 
productores y/o empresas 
priorizadas. 

(# de productores y/o empresas 
capacitadas /# de productores 
y/o empresas priorizadas) *100 

Listados de asistencia, 
registro fotográfico 
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4 
Generar y/o gestionar ruedas de 
negocios, ferias y exposiciones de 
negocios verdes. 

Desarrollar 2 espacios de negocios 
verdes al año con participación de 
productores y/o empresas 
interesadas. 

(# espacios desarrollados 
/ # espacios planteados) 

*100 

Documentación de los 
espacios generados y 
registros fotográficos. 

10. ACTIVIDADES 
No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y 
la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 
Identificar, caracterizar y priorizar 
productores y /o empresas interesadas 
en participar en negocios verdes  

Se debe realizar la identificación, caracterización y priorización de productores y/o empresas 
interesadas en incursionar en la modalidad de negocio verde. 
La priorización debe obedecer al cumplimiento de los criterios establecidos en el Plan Nacional de 
Negocios Verdes 2022 -2030 (o el que rija en el momento de ejecución), siendo el punto de partida 
de los potenciales negocios verdes en el territorio. 

3 
Capacitar en el conocimiento de los 
negocios verdes a los productores      y/o 
empresas priorizadas 

Generar espacios para desarrollar capacitaciones y talleres, con el fin de ampliar el conocimiento 
de qué es un negocio verde, normativa, requisitos y condiciones que se deben cumplir para la 
inscripción (formularios y fichas), entre otras actividades. 

4.1 
Priorizar las actividades productivas 
susceptibles para la implementación de 
negocios verdes. 

Identificar y priorizar las actividades productivas a incorporar en el proceso de negocios verdes. 
Con los involucrados revisar las condiciones que se deben cumplir para participar en las ferias, 
exposiciones o ruedas de negocio (Presupuesto, inscripción, muestras, material promocional, 
existencia de producto, entre otros). 

4.2 
Generar ruedas de negocios, ferias y 
exposiciones de             negocios verdes. 

Gestionar la realización de ruedas de negocios, ferias y               exposiciones de negocios verdes 
a los actores priorizados, evaluando los resultados de cada evento, para establecer 
acciones de mejora en futuros espacios 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD 
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 415.000.000 
2              $ 1.575.750.000 
3              $ 824.250.000 

4.1              $ 1.383.750.000 
4.2              $ 1.461.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 5.659.750.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 
N.º DE 

ACTIVIDAD 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR Y 

CORTOLIMA 
 

Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto. 



51 

2 

CAR Y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto. 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo Apoyar las convocatorias requeridas en el desarrollo de las actividades del proyecto. 

3 

CAR Y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto. 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo Apoyar las convocatorias requeridas en el desarrollo de las actividades del proyecto. 

4.1-4.2 

CAR Y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto. 

Gobernaciones 
de Cundinamarca 

y del Tolima 
Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto. 

4-2 
Consejo de 

Cuenca 
Apoyo Apoyar las convocatorias requeridas en el desarrollo de las actividades del proyecto. 
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Tabla 10 Proyecto ECO1-P-02: Identificación y promoción de iniciativas de turismo sostenible en la cuenca 
. 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE 
2. PROGRAMA FORTALECIMIENTOS DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

ECO1-P-02 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
IDENTIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE INICIATIVAS DE 

TURISMO SOSTENIBLE EN LA CUENCA. 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto busca fomentar y fortalecer el desarrollo del turismo sostenible en la cuenca a partir de la identificación de zonas con aptitud a nivel 
ambiental, capacitación y formación de actores interesados, así como la promoción de proyectos de producción auto sostenible, con lo cual se 
generarán alternativas de crecimiento social, cultural y económico. 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas  

 

MUNICIPIO: Todos los municipios  

POBLACIÓN OBJETIVO Actores interesados en desarrollar actividades de turismo sostenible 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

De acuerdo con el diagnóstico realizado para la cuenca del río Sumapaz, se pudo evidenciar el gran potencial en fauna, flora y diversos 
ecosistemas de una gran riqueza ambiental, el cual, bajo unas condiciones idóneas para su aprovechamiento, son aptas para impulsar actividades 
propias de turismo sostenible (ecoturismo y el agroturismo). A la fecha este potencial no ha sido explorado de manera suficiente como una 
alternativa al turismo convencional. Sin embargo, es importante que estas prácticas se realicen dentro de un marco normativo que garantice un 
desarrollo ordenado y planificado, apoyado en capacitación para que los actores involucrados se sensibilicen más con el territorio, así mismo que 
puedan contribuir al mejoramiento, conservación y protección de sus recursos naturales y que a su vez puedan generar un beneficio económico. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

De acuerdo con las características ambientales de la cuenca, se tiene un potencial para el desarrollo del turismo sostenible con oportunidades de 
ingresos y generación de empleo, por lo anterior el presente proyecto tiene como propósito incentivar y promover actividades que estén en armonía con 
el territorio cumpliendo con la normatividad establecida para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales velando por la preservación y 
conservación de estos. Es por esto por lo que, a partir de la identificación de los potenciales ambientales de la cuenca, se deberá diseñar e 
implementar un programa piloto de ecoturismo, que a futuro se pueda constituir como un referente a nivel regional. Así mismo es importante 
fortalecer los proyectos demostrativos de producción auto sostenible que se encuentren legalmente constituidos dentro de la cuenca. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Planificar e implementar acciones que promuevan y 
potencialicen el desarrollo de actividades de turismo 
sostenible en la cuenca del río Sumapaz, que 
contribuyan a la generación de alternativas de 
ingresos económicos a los actores involucrados. 

Implementar 1 proyecto 
piloto de ecoturismo 

(# de actividades realizadas 
para la implementación del 

proyecto piloto / # de 
actividades planteadas en el 

proyecto piloto) *100 

Documentación con la 
implementación del 
proyecto (memorias, 

registros, actas). 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Diseñar e implementar un proyecto piloto de 
ecoturismo de acuerdo con las zonas 
identificadas y priorizadas en la cuenca. 

Diseñar e implementar 1 
proyecto piloto de turismo 
sostenible de naturaleza. 

(# proyecto piloto 
implementado /# 
proyecto piloto 

planteado). *100 

Documentación del diseño 
e implementación del 

proyecto. 
Actas de visita 

Registro fotográfico 
Actas de seguimiento 

3 

Capacitar a los actores que desarrollen o se 
encuentren en proceso implementar alternativas 
de turismo sostenible, así como          la formación 
de guías en ecoturismo. 

Capacitación al 100% de 
los actores interesados en 
la implementación de 
proyectos de turismo 
sostenible 

(# de actores capacitados 
/# de actores interesados) 

*100 

Documentación de la 
identificación. 

Actas de capacitaciones 
Registro fotográfico 

Documentación de las 
acciones realizadas 
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10. ACTIVIDADES 
No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la 
apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 
Identificar y priorizar las zonas 
con aptitud para el desarrollo de 
ecoturismo en la cuenca. 

Identificación, caracterización y priorización en campo de zonas con aptitud para el desarrollo de 
actividades de ecoturismo en avistamiento de aves, senderismo y repoblación de flora. 
Realizar los estudios de capacidad de carga que se requieran para cada uno de los ecosistemas 
priorizados. 

2.1 
Diseñar e implementar un 
proyecto piloto de turismo de 
naturaleza en la cuenca. 

El insumo para el diseño del programa será la identificación y priorización de las zonas con aptitud para 
el desarrollo de ecoturismo, tomando la actividad más relevante (avistamiento de aves, senderismo y/o 
repoblación de flora) para la implementación del programa piloto. 

3.1 

Fortalecer a los actores que 
desarrollan actividades de 
ecoturismo mediante 
capacitaciones. 

Mediante convocatoria identificar y caracterizar a los actores que se encuentren desarrollando o en 
proceso de implementación de proyectos y/o actividades de turismo sostenible para que a través de 
procesos de capacitación se potencialice el ecoturismo. 

3.2 
Formar actores de la cuenca 
como guías en turismo 
sostenible 

Vincular actores de la cuenca en procesos de formación como guías en turismo sostenible. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD 
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $              415.000.000  
2               $           7.759.850.000  

2.1               $              699.000.000  
3.1 -3.2               $           2.818.500.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $           11.692.350.000  

12. POSIBLES 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y del Tolima - CORTOLIMA.  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 
N.º DE 

ACTIVIDAD 
ACTOR 

RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA Ejecutores 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto. 

2 

CAR y 
CORTOLIMA Ejecutores Liderar, la ejecución de las actividades del proyecto. 

Consejo de Cuenca Apoyo Apoyar las convocatorias requeridas en el desarrollo de las actividades del proyecto. 
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2.1 

CAR y CORTOLIMA Ejecutores Liderar, la ejecución de las actividades del proyecto. 

Actores priorizados 
del sector 

Ejecutor Gestión, aporte de recursos, participación en las actividades requeridas en el 
desarrollo del proyecto. 

3.1 -3.2 
Gobernaciones de 

Cundinamarca y Tolima 
Ejecutor Liderar la formación de guías turísticos y demás actividades del proyecto. 
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Tabla 11 Proyecto ECO1-P-03: Procesos productivos con enfoque de sostenibilidad. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE 

2. PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

ECO1-P-03 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
PROCESOS PRODUCTIVOS CON ENFOQUE DE 

SOSTENIBILIDAD. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se enfoca en desarrollar estrategias y modelos de producción que permitan aprovechar la región de manera sostenible, así 
mismo generar espacios que permitan el conocimiento de la normatividad ambiental y la importancia de su aplicabilidad en el desarrollo de 
actividades productivas en el sector agropecuario y minero. 
 
También, el proyecto aborda la intervención de los factores de contaminación hídrica representativos en la cuenca, a través de medidas de 
manejo integral de los sectores productivos representados por los subsectores porcícola y subsector agrícola y pecuario, previendo la 
aplicación de principios de producción más limpia, saneamiento y de priorización, de acuerdo con las posibilidades del tratamiento de 
excretas y manejo de insumos agropecuarios, contemplando aspectos como: 
 

- Implementación de prácticas de reducción en la fuente y producción más limpia para la reducción de sus cargas a través del manejo, 
tratamiento y aprovechamiento de la porquinaza, incluyendo, por ejemplo: 1) Formulación por parte de los usuarios de planes de manejo 
conforme a guías ambientales; 2) Construcción, optimización y/u operación de sistemas de tratamiento y/o aprovechamiento de porquinaza, 
biodigestores, otros…) 
 

- Implementación de prácticas que conduzcan a la reducción de cargas de fertilizantes, agroquímicos, materia orgánica y de patógenos, a 
partir de alternativas para minimizar la posible contaminación difusa, identificando métodos viables para el control en su medida de las 
cargas distribuidas, contando con el manejo técnico de insumos y excretas en la cuenca. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Subcuencas prioritarias: ríos Negro, Paguey, 
Cuja, Panches, Medio Sumapaz, Quebrada 
Negra, Pilar, Juan López, Directos al 
Sumapaz Icononzo-Pandi, Directos al 
Sumapaz Melgar-Nilo, Quebrada           Apicalá. 

 

 

MUNICIPIO: 

Arbeláez, Agua de Dios, Fusagasugá, 
Cabrera, Granada, San Bernardo, Icononzo, 
Pasca, Silvania, Nilo, Ricaurte, Tibacuy, 
Carmen de Apicalá, Melgar y Sibaté. 

POBLACIÓN OBJETIVO Productores agropecuarios y actores del sector minero en la cuenca del río Sumapaz. 
7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la fase de diagnóstico para el componente económico, las problemáticas relacionadas con las 
actividades agropecuarias están referidas al desarrollo de las actividades de forma inadecuada, generando un mal uso del suelo, afectaciones 
al recurso hídrico, la fauna, flora, el paisaje y en general colocando en riesgo el desarrollo adecuado de los diferentes ecosistemas. De la misma 
manera, el uso excesivo de fertilizantes químicos ocasiona riesgos en la salud y sumado a esto, la mala disposición de los envases vacíos de 
los plaguicidas que se convierten en un producto peligroso para el suelo, aire y cuerpos de agua. Así mismo, el alto costo de los insumos, la falta 
de capacitación y asistencia técnica, el mal estado de la red vial a nivel terciario, entre otros aspectos, hacen que la actividad agropecuaria a 
escala de medianos y pequeños productores genere disminución en la productividad, rentabilidad y competitividad. 

 

De las actividades pecuarias se pudo identificar que el sector porcícola presenta un alto nivel de carga contaminante a las fuentes hídricas de 
las subcuencas Cuja (Fusagasugá y Pasca); Panches (Fusagasugá y Silvania); Negro (Arbeláez) y Pagüey (Nilo). 
Los fenómenos de contaminación o de afectación potencial del agua y del suelo, originados por las actividades agropecuarias en la cuenca, se 
están evidenciando por las concentraciones de elementos o variables que sobrepasan valores admisibles para el uso del agua, como las 
asociadas a materia orgánica, nutrientes, sólidos, patógenos, y que, se reflejan tanto en época seca, como durante eventos de escorrentía (se 
están detectando posibles aportes de fertilizantes y materia fecal, desde el sector agropecuario). 
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8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En la cuenca del río Sumapaz la producción agropecuaria representa uno de los principales renglones de la economía, esto debido a que goza 
de diferentes pisos térmicos que permiten que la producción de alimentos sea abundante y diversa. Se desarrolla también la minería con 
proyectos de hidrocarburos, explotación de materiales de construcción y minería de arrastre. Sin embargo, es importante la puesta en marcha 
de acciones que redunden en mejorar las técnicas de producción en miras a disminuir las afectaciones a los recursos naturales y que a su vez 
permitan mejorar la sostenibilidad económica, social y ambiental del territorio. 
 
El estado de contaminación de las fuentes receptoras por factores de contaminación puntual y difusa, indica que se requiere de la reducción de 
los niveles de presión, producto en este caso, del desarrollo de actividades productivas del sector agropecuario, situación que se hace prioritaria 
al momento de la definición de estrategias para mejorar la calidad del agua en la región.  

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Implementar y fortalecer las actividades 
enfocadas al desarrollo sostenible, así como 
el conocimiento y cumplimiento de las normas 
ambientales aplicables a sectores productivos 
en la cuenca 

 Cumplimiento del 100% de las 
actividades del proyecto 

(# de actividades ejecutadas/  # 
de actividades proyectadas) *100 

Informes consolidados de 
las actividades realizadas. 
Listados de Asistencia 
registros fotográficos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los responsables 
de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 Incentivar a las comunidades a 
mejorar los procesos de producción de 
manera sostenible mediante la 
adopción de nuevas y buenas 
prácticas ambientales, que impliquen 
medidas para la reducción de cargas 
distribuidas, generadas a través de la 
asistencia técnica al sector 
agropecuario 

Realizar mínimo 2 Asistencias 
técnicas por año 
 
Implementar el 100% de las 
medidas para el control de 
contaminación difusa en los 
principales representantes del 
sector agropecuario 

(#de asistencias técnicas 
realizadas /# de asistencia 
técnicas planteadas) *100 

 
(# de representantes del 
sector agropecuario con 

medidas implementadas/ # 
de representantes 
priorizados) *100 

Informes de la asistencia 
técnica. 

Listados de Asistencia 
registros fotográficos 

Registros de la 
implementación de las 

medidas adoptadas 

3 Diseñar e implementar un proyecto 
piloto para la producción más limpia en 
el sector porcícola, que permita su 
réplica, e implique medidas para la 
reducción de cargas contaminantes 
del sector porcícola 

Diseñar e implementar un 
proyecto piloto 

(# Proyecto piloto 
implementado propuestos / # 
de proyectos propuesto) *100 

Documentación del diseño 
e implementación del 

proyecto. 
Actas de visita 

Registro fotográfico 
Actas de seguimiento 
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4 Generar espacios para realizar 
capacitaciones y/o talleres enfocados 
al conocimiento de la normatividad 
ambiental aplicable al sector minero. 

Realizar mínimo 2 
capacitaciones y/o talleres 

por año 

(# capacitaciones y/o talleres 
realizados / # capacitaciones 
y/o talleres planteados) *100 

Informes de la asistencia 
técnica. 

Listados de Asistencia 
registros fotográficos 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 

2.1 
Brindar asistencia técnica - ambiental 
al sector agrícola 

Realizar asistencia técnica en procesos productivos de cultivos permanentes y transitorios y/o 
sistemas agrosilvopastoriles para el manejo eficiente de los recursos naturales. 
Esta actividad incluye el desarrollo de estrategias y alternativas, para la implementación de 
prácticas que conduzcan a la reducción de cargas contaminantes producidas por el uso de 
fertilizantes y/ o agroquímicos, por ejemplo, tendientes a minimizar la posible contaminación 
difusa.  
Capacitar en la producción de abonos verdes y orgánicos de acuerdo a los tipos de cultivo, así 
como el acompañamiento para su uso. 
Estas acciones se deberán realizar en los municipios priorizados. 

2.2 
Realizar asistencia técnica - 
ambiental al sector pecuario 

Realizar asistencia técnica a los productores del sector pecuario (Avícola, Porcícola y ganadero) 
en el uso y cuidado de los recursos naturales, manejo de los vertimientos producidos por la 
actividad, conocimiento y cumplimiento de la normatividad ambiental en los municipios 
priorizados. 
Esta actividad, para el sector porcícola particularmente, incluye el desarrollo de estrategias y 
alternativas, para la implementación de prácticas que conduzcan a la reducción de cargas 
contaminantes asociadas al aporte de materia orgánica, nutrientes y de patógenos 
principalmente. 

3 
Diseñar e implementar un proyecto 
piloto de producción más limpia en el 
sector porcícola. 

Realizar identificación y caracterización de los productores porcícolas en los municipios de las 
subcuencas Cuja, Panches, Negro y Pagüey por mayor afectación al recurso hídrico en la cuenca 
(Fusagasugá, Pasca, Silvania, Arbeláez y Nilo), elaboración del diagnóstico de la situación actual 
del sector, definición de estrategias de manejo a las problemáticas identificadas e 
implementación del modelo. 

4 

Capacitar sobre la normativa 
ambiental en el sector minero y en 
aspectos técnicos minero - 
ambientales 

Identificar, caracterizar y consolidar la base de datos de los actores claves del sector minero de 
la cuenca. De igual manera, se deben generar espacios para capacitar a los actores priorizados 
en el conocimiento de la normatividad ambiental, su aplicabilidad en el sector y en aspectos 
técnico minero- ambientales. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD 
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $         415.000.000  

2.1               $      1.743.750.000  
2.2               $      2.721.000.000  
3               $      1.287.000.000  
4               $      3.150.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $      9.316.750.000  

12. FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y del Tolima - CORTOLIMA.  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N.º DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutores 
Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto 

2.1 – 2.2 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 
Tolima 

Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto en los municipios priorizados 
de acuerdo con su jurisdicción. 

2.1 – 2.2 CAR y CORTOLIMA Apoyo 

Acompañar la ejecución de las actividades del proyecto en los municipios 
priorizados de acuerdo con su jurisdicción, brindando asistencia, asesorando y 
efectuando el seguimiento a las medidas establecidas para el cumplimiento de 
la actividad. 

2.1 – 2.2 Usuarios priorizados Apoyo Colaborar en la definición de alternativas de solución y aplicar las medidas de 
manejo integral en sus actividades 

3 
Gobernación de 
Cundinamarca 

Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades necesarias para la implementación del 
proyecto piloto 

3 CAR y CORTOLIMA Apoyo 

Acompañar la ejecución de las actividades del proyecto en los municipios 
priorizados de acuerdo con su jurisdicción, brindando asistencia, asesorando y 
efectuando el seguimiento a las medidas establecidas para el cumplimiento de 
la actividad. 

4 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar la ejecución de las actividades del proyecto 
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4.5.1.3  LÍNEA ESTRATÉGICA: GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO 
HÍDRICO 

 
La Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH), plantea el reto de garantizar la 
sostenibilidad del recurso y sus ecosistemas vitales, entendiendo que su gestión se 
deriva del ciclo hidrológico el cual vincula una cadena de interrelaciones entre diferentes 
componentes naturales y antrópicos, contemplando procesos que promuevan el manejo 
y aprovechamiento coordinado de los recursos hídricos, con el fin de maximizar el 
bienestar social y económico de manera equitativa.  
 
OBJETIVO: En la cuenca se pretende apalancar estos procesos, implicando diferentes 
componentes en armonización con la política y la normatividad, que potencialicen la 
integralidad de la gestión, a través de la implementación de diferentes estrategias que 
apuntan a mejorar: el conocimiento sobre el recurso y de los cuerpos de agua en relación 
con su cantidad (oferta), demanda, calidad y riesgos; la planeación, el uso y el 
aprovechamiento para que sean efectivos; la reducción de consumos y de contaminantes 
para disponer de más agua con calidad, la distribución equitativa del agua con cobertura 
y continuidad bajo un principio de equidad, que precisamente se reflejan en la definición 
de los siguientes programas: 
 
Tabla 12 Programas que integran la línea estratégica Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RECURSO HÍDRICO  

Gestión del conocimiento 

Más y mejor agua 

Planeación, uso y aprovechamiento efectivos del recurso hídrico 

Distribución equitativa del agua, con cobertura y continuidad 

 
4.5.1.3.1 PROGRAMA: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 
El desconocimiento del efecto que ejerce la demanda sobre la oferta, sobre los factores 
de contaminación hídrica y sobre la calidad del agua, sumado a los riesgos asociados al 
agua, determina una serie de acciones para afrontar en el marco del programa de gestión 
del conocimiento, dado que se presenta Incertidumbre en la funcionalidad de la cuenca 
y en los impactos reales que puede presentar el aprovechamiento del recurso hídrico; se 
percibe insuficiente planeación y manejo concertado y participativo, por lo cual se observa 
dificultad en la toma de decisiones, que se manifiesta en acceso limitado a la información, 
sistemas de información y divulgación ineficientes y carencia de información. 
 
La gestión del conocimiento mediante el mejoramiento de la información se desarrollará 
en relación con el saber sobre el estado, impacto, tendencias, dinámica, cuantificación, 
distribución espacial y temporal del agua en la cuenca, con el fin de dar soporte a los 
procesos de evaluación, planificación y administración del recurso, en el ámbito sectorial, 
municipal y comunitario, bajo los conceptos de desarrollo sostenible.  
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Se pretende entonces, desarrollar una serie de acciones que mejoren el conocimiento 
hídrico en la cuenca, como una de las estrategias de gestión, a través de la optimización 
(complementación) de la instrumentación para el monitoreo con sus correspondientes 
campañas de monitoreo y/o captura de información, como soporte de un programa 
institucional e interinstitucional de monitoreo regional del agua, que a su vez se convierta 
en un insumo técnico fortalecido para la evaluación regional del agua, la actualización de 
índices (con reducción del nivel de incertidumbre en el cálculo de variables para su 
estimación), así como las diferentes actividades que conllevan este tipo de acciones. 
 
Por lo anterior, se adelantarán diferentes proyectos buscando aumentar el conocimiento 
sobre las características de los sistemas hídricos superficiales y subterráneos de la 
cuenca. 
 
OBJETIVO: Monitorear, caracterizar y evaluar la disponibilidad del agua en la cuenca, 
integrando el análisis de la oferta, demanda, calidad de fuentes hídricas y vertimientos, 
para mejorar el conocimiento y entendimiento sobre los procesos hidrológicos, las 
condiciones, dinámicas y el comportamiento del recurso hídrico en la cuenca. 
 
 
 
Tabla 13 Proyectos que integran el programa Gestión del Conocimiento 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

Monitoreo de la disponibilidad hídrica con participación comunitaria RH1-P-01 

Conocimiento del estado y comportamiento del agua RH1-P-02 

Conocimiento y manejo de los sistemas subterráneos RH1-P-03 
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Tabla 14 Proyecto RH1-P-01: Monitoreo de la disponibilidad hídrica con participación comunitaria. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH1-P-01 
3. CÓDIGO DEL 

PROYECTO 
MONITOREO DE LA DISPONIBILIDAD HÍDRICA CON 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
La Disponibilidad del Recurso Hídrico (DRH) al determinar el uso del agua en relación tanto con la cantidad como con el estado de calidad de 
ésta (por un lado, ante la presión ejercida por la extracción de agua y por el otro, ante el aporte de cargas contaminantes), se constituye en el 
factor de cambio a monitorear. Este monitoreo de la disponibilidad hídrica contando con la comunidad, permitirá ampliar y consolidar a nivel de 
cuenca el conocimiento del agua de manera participativa, para disponer de información y balances hídricos cada vez más confiables, siendo el 
monitoreo, un pilar importante sobre el cual se sustenta técnicamente la toma de decisiones, enmarcándose como parte de la gestión del 
conocimiento.  
 
Por lo tanto, a través del proyecto, se dispondrá de información para estimar o determinar la DRH, de tal forma que soporte el conocimiento 
dinámico sobre el comportamiento y la capacidad de recuperación o no, de los sistemas hídricos, y posibilitar el uso del agua para suplir las 
diferentes necesidades en la cuenca. 
 
El proyecto está constituido por una fase de planificación, en la cual se adelantará la estructuración del Programa Regional de Monitoreo Integral 
de la Disponibilidad Hídrica (PRMIDH) integrando las dos jurisdicciones (CAR y CORTOLIMA), concebido como un instrumento que aporte al 
cumplimiento de los objetivos y estrategias de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH), específicamente 
respecto al fortalecimiento institucional en su estrategia de “Mejoramiento de la Capacidad de Gestión Pública del Recurso Hídrico”, de tal forma 
que las autoridades ambientales competentes, organicen, integren, articulen y coordinen las acciones necesarias para el monitoreo integral del 
agua en la cuenca; se contemplarán para el efecto, las directrices del protocolo de monitoreo y seguimiento del agua (2021) del IDEAM.  
 
Los resultados del programa deben alimentar la Evaluación Regional del Agua (ERA), por lo tanto, el desarrollo de los dos instrumentos debe 
armonizarse y optimizarse en función, por ejemplo, de la inclusión progresiva de aspectos como la gestión del riesgo sobre el recurso hídrico, 
indicadores biológicos, sedimentología, participación ciudadana (para la cual se definirá una estrategia que determine los mecanismos y alcances 
de su inclusión en el programa regional de monitoreo), entre otros. Se busca complementariamente, orientar e integrar estrategias y acciones 
de manera participativa, que aporten a la generación de conocimiento e información, como soporte a la gestión integral del agua en la cuenca, 
en concordancia con la PNGIRH. 
 
La otra fase corresponde a la de ejecución, en la cual se contempla dar continuidad a los programas de monitoreo actuales (calidad - cantidad) 
hasta tanto se disponga de los resultados del PRMIDH, asegurar recursos para el emplazamiento de estaciones o de instrumentalización 
complementaria a las redes actuales, incluyendo la gestión del riesgo (alertas - alertas tempranas), y para la implementación del PRMIDH, que 
conlleven precisamente al fortalecimiento del monitoreo de la disponibilidad hídrica, a nivel de cuenca. 
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En el caso del monitoreo de la calidad del agua, este debe reportar información sobre las diferentes corrientes principales o prioritarias de cada 
subcuenca, especialmente en aquellas con presencia de vertimientos puntuales, de las cuales se destacan: Río Sumapaz, Qda. Borracheros, 
Qda. Honda, Qda. La Grande, Río Juan López, Qda. la Lejía, Qda. el Hato, Qda. la Gallega, Río Negro, Rio Corrales, Río Cuja, Río el Bosque, 
Qda. el Soche, Río Subia, Qda. Chuscales, Qda. Agua Bonita, Qda. La Virgen, Río Barro Blanco, Qda. La Carbonera, Río el Chocho - Río 
Panches, Qda. Las Lajas, Qda el Jordán, Qda. Los Guayabos, Qda. Sabaneta, Qda. La Laja, Qda. Las Animas, Qda. Seca, Qda. El Mangón, 
Qda. La Lagañosa, Qda. Los Curos, Qda. Sabaneta, Qda. La Parroquia, Qda. Novilleros, Qda Palestina, Qda Coburgo, Qda. Los Guayabos, 
Qda. Cumacá, Qda. Aguas Claras, Qda. La Naranjala, Qda. La Igua, Qda. La Palmara, Qda. Las Aguilas, Qda. La Guaduala- Guacamayas, Río 
Pagüey, Qda. Los Chorros, Qda. La Arenosa, Qda. La Chelenchela, Qda. Veranera, Qda. La Apicalá, Cño. El Salado. Las diferentes fuentes 
hídricas, serán objeto de análisis para su inclusión en el programa de monitoreo integral PRMIDH, así como los mecanismos para incorporar 
información de calidad del agua de fuentes hídricas que no respondan a escala regional y mantener o no las que actualmente hacen parte del 
programa de monitoreo. La red de monitoreo de calidad del agua actual, está constituida por 45 puntos de monitoreo localizados en las 
jurisdicciones de la CAR (25 puntos), CORTOLIMA (8 puntos) y compartidos sobre el río Sumapaz (12 puntos), los cuales como ya se mencionó, 
se deben mantener hasta que se obtengan los resultados del PRMIDH. 
 
El proyecto permitirá determinar o identificar las condiciones más importantes y caracterizantes del recurso hídrico en la cuenca, bajo los tres 
escenarios hidrológicos (años seco, húmedo y medio) a monitorear y determinantes para la evaluación regional del agua, en el marco del 
POMCA. Para lo anterior, integrando el tema de monitoreo de la oferta y calidad del agua, el proyecto deberá soportarse en el conocimiento 
disponible de la cantidad de agua y de las características físico-químicas y bacteriológicas del agua en la cuenca, obtenido a través de los 
monitoreos históricos realizados; lo anterior, fundamentará la posibilidad de optimizar el monitoreo y los recursos destinados para tal fin. 
 
Por último, el proyecto contempla la necesidad de adquirir, instalar y poner en marcha estaciones hidroclimatológicas complementarias para 
mejorar el registro de las variables, que permita cuantificar con mayor precisión la cantidad u oferta del agua en la cuenca del río Sumapaz. La 
ubicación de las estaciones estarán sujetas al diseño o rediseño de la red hidroclimátológica producto del PRMIDH y/o de la ERA, para el caso 
de CORTOLIMA. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Actores de la Cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Para la estimación del balance hídrico en la cuenca, se ha tenido que acudir a modelaciones con vacíos de información, por la cobertura actual de 
la red de monitoreo hidrometeorológica, la cual presenta ciertas limitaciones, especialmente en la zona de páramo y en su zona sur, donde además 
se presentan eventos importantes de precipitación y caudales, generando riesgos por crecientes que requieren ser monitoreadas, preferiblemente 
en tiempo real, adoleciendo de instrumentos que permitan implementar sistemas de alertas (tempranas).  
 
La existencia de un programa y de una red de monitoreo en la mayor parte de la cuenca, ha proveído de un conocimiento sobre el estado de la 
cantidad y calidad del agua, así como su evolución y tendencia en los principales cuerpos de agua de cada subcuenca; sin embargo, requiere 
reforzarse con la participación articulada de las dos autoridades ambientales y de los actores de la cuenca, integrando una “sola red” y un solo 
programa a nivel de cuenca.  
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Particularmente las problemáticas relacionadas con la necesidad de monitoreo obedecen a las siguientes causas o factores: 
 
- Contaminación de fuentes receptoras o calidad del agua entre regular y mala (inferior a aceptable), según el ICA. 
- No se cuenta con una red regional de monitoreo del agua integrada (armonizada) entre las dos Autoridades Ambientales y funcional (permanente)  
- No se monitorean eventos que generan riesgos por avenidas torrenciales e inundaciones. 
- Fuentes receptoras sin alcanzar criterios u objetivos de calidad para los diferentes usos 
- No se cuenta con un sistema de monitoreo sistemático de los vertimientos integrado con el de calidad del agua 
- No se cuenta con un conocimiento lo suficientemente robusto sobre la dinámica de los cuerpos de agua principales.  
 
Por parte de los actores, se percibe bajo nivel o cobertura de monitoreo en la cuenca, destacando que no se percibe el trabajo que se viene 
realizando. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

El proyecto aporta al objetivo programático (gestión del conocimiento) en el sentido de generar información que permita caracterizar y evaluar la 
disponibilidad del agua en la cuenca, siendo el monitoreo y caracterización de la disponibilidad hídrica (analizada desde la cantidad y calidad del 
recurso), fundamental para la gestión y manejo del recurso hídrico por parte de las autoridades ambientales; sumado a lo anterior, se busca 
disponer de una base de datos con el fin de mejorar el conocimiento sobre el comportamiento del agua en la cuenca, apoyando de esta forma, la 
gestión hídrica con una planeación y manejo asertivo de los recursos hídricos de la cuenca. En consecuencia, es necesario contar con un programa 
y una red de monitoreo fortalecida, garantizando una cobertura y calidad adecuada o acreditada, vinculando a la comunidad, con el fin de alcanzar 
una apropiación del conocimiento en la cuenca; concurrentemente, por parte de los actores se propone para la cuenca aumentar las redes de 
calidad y monitoreo hídrico. 
 
Un programa regional involucra la coordinación institucional principalmente de las dos corporaciones, con la definición de estaciones o puntos de 
monitoreo entre otros aspectos, que permitan una evaluación integral con el apoyo de los actores de la cuenca, dados los conflictos por uso del 
recurso hídrico representados por la baja disponibilidad hídrica dada la presión de la demanda y de vertimientos especialmente en periodos secos. 
Lo anterior en razón a que el aprovechamiento del agua puede llegar a superar la oferta y que la alteración de la calidad del agua está haciéndola 
inadmisible para su uso sin previo tratamiento o reportar parámetros inferiores a los objetivos de calidad (calidad del agua sin cumplir con todos 
los estándares para la destinación de recurso, según la demanda - uso de agua en la cuenca). Vale la pena resaltar, que las condiciones de 
calidad del agua están dadas por las características físico-químicas, biológicas, ecológicas, hidráulicas y de cantidad de los cuerpos de agua, y 
por la capacidad de asimilación y dilución de las corrientes y cuerpos de agua para los diferentes tipos de contaminantes, características que se 
reconocen a través del monitoreo.  
 
La disponibilidad del agua en la cuenca para ciertos usos, puede verse limitada en algunos cuerpos de agua, debido a condiciones de calidad 
REGULAR y MALA, según los resultados del Índice de Calidad del Agua – ICA; estas condiciones pueden estar asociadas por un lado a las 
características naturales de la cuenca y por otro, a los procesos de alteración de origen antrópico o también natural, los cuales requieren ser 
monitoreados. La optimización del monitoreo y de la red, permitirá entonces, capturar información cada vez más robusta o completa de acuerdo 
con las necesidades a nivel de cuenca y de las dos jurisdicciones, supliendo algunas deficiencias actuales; esto repercutirá en una evaluación 
regional con mayor cobertura y más real del agua en la cuenca, así como en el cambio de la percepción de la comunidad frente al control y 
seguimiento que se realiza, implementando para el efecto acciones de socialización - participación. 
 
El PRMIDH tiene su fundamento y justificación, en la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) buscando la 
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orientación e integración de estrategias y acciones para mejorar la generación de conocimiento e información para la gestión integral del recurso 
hídrico y la definición de la ruta a seguir para conocer y hacer seguimiento al comportamiento del ciclo del agua en la cuenca. El proyecto además, 
está fundamentado en el propósito de la PNGIRH, en referencia a garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso 
eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a la conservación de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica; en este 
sentido se considera al agua como factor de desarrollo económico y de bienestar social, implementando procesos de participación equitativa e 
incluyente, donde el conocimiento y caracterización del recurso se soporta en gran medida en la estrategia:  "Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 
del Agua", definida en la política. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Optimizar y regionalizar de manera 
integrada el monitoreo de la 
disponibilidad hídrica en la cuenca.  

Cumplir del 100% de las acciones 
para optimizar y regionalizar el 
monitoreo 

Acciones ejecutadas / 
Acciones planificadas x 100 

Documentos y soportes de la 
ejecución de actividades 

desarrolladas (Actas, registro 
fotográfico, listados de 

asistencia) 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a 
los responsables de su 
ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de actividades 

proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico , 
listados de asistencia) 

2 

Estructurar el PRMIDH 
mediante el establecimiento 
de acciones y/o acuerdos 
conjuntos para la integralidad 
del monitoreo del recurso 
entre las autoridades 
ambientales, incluyendo la 
gestión del riesgo. 

Elaborar el 100% del PRMIDH 

(# de componentes 
elaborados/ # de 

componentes del programa 
planificados) *100 

Documento de estructuración 
del programa  

3 
Desarrollar el PRMIDH de la 
cuenca del río Sumapaz 

Realizar el 100% de las actividades 
contempladas para la red 
hidrometeorológica 

(# de actividades 
desarrolladas para la red 
hidrometeorológica / # de 
actividades proyectadas) * 

100 

Documentos con ejecución de 
las actividades 
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Realizar el 100% de las actividades 
contempladas para la red de calidad 
del agua 

(# de actividades 
desarrolladas para la red de 

calidad de agua / # de 
actividades proyectadas) * 

100 

Documentos con ejecución de 
las actividades 

Ejecutar el 100% de las medidas 
complementarias establecidas en el 
PRMIDH 

(# de medidas 
complementarias 

implementadas del PRMIDH 
/ # de medidas 

complementarias definidas 
en el PRMIDH) * 100 

Documentos con ejecución de 
las actividades 

 

Instalar como mínimo el 10% de la 
instrumentación requerida para el 
monitoreo de avenidas torrenciales e 
inundaciones. 

(# de equipos instalados 
para el monitoreo de la 
gestión del riesgo / # 

equipos proyectados en las 
zonas priorizadas) * 100 

Documentos con ejecución de 
la instalación de los equipos 

 

Implementar el 100% de la estrategia 
de participación comunitaria 
contemplada en el PRMIDH 

(Estrategia de participación 
implementada / estrategia 

diseñada)*100 

Documentos con evidencias 
de la implementación de la 

estrategia 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la 
apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 Estructurar el PRMIDH 

La estructuración del PRMIDH implica un trabajo de articulación institucional, que contemple aspectos 
estratégicos, programáticos, tecnológicos, financieros, participativos, e instrumentos tanto técnicos 
como normativos, así como de gestión entre otros. 
 
El programa definirá los objetivos y alcances de monitoreo, los diseños o rediseños de las redes de 
observación, medición y vigilancia (redes de monitoreo respondiendo estratégicamente a: qué se va a 
monitorear, el por qué se va a monitorear, el para qué monitorear y el dónde monitorear conforme los 
objetivos, propósitos y las variables de monitoreo particulares definidas por cada institución). Lo 
anterior, a partir de: los diagnósticos respectivos, las áreas de estudio, variables a medir y frecuencias, 
así como los recursos humanos e infraestructura física y tecnológica necesaria para el monitoreo. 
 
De igual forma, en el programa por ejemplo, producto de este, se podrán definir u optimizar tecnologías 
y métodos para la toma de datos, costos, fuentes y estrategias de financiamiento para su 
implementación, identificando, validando o reconociendo cuerpos de agua de referencia general, 
ecosistemas especiales, alertas tempranas, necesidades de redes específicas, beneficios de las 
actividades de monitoreo, tendencias observadas que puedan ser consideradas en el monitoreo, o 
conflictos potenciales de uso que deben monitorearse, entre otros; se atenderían también, los ámbitos 
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de observación (según los parámetros a medir) como: los hidrológicos, meteorológicos, 
hidrogeológicos, de calidad o multipropósitos, en dirección al monitoreo integrado. La formulación de la 
estructuración del programa incluirá la elaboración de la estrategia de participación comunitaria. 

3.1 
Fortalecer la red 

hidrometeorológica 

Como parte de la ejecución de los diseños, rediseños, validaciones, complementaciones u 
optimizaciones, si dan lugar, se determinará o validará la ubicación de estaciones con la posibilidad de 
instalar nuevas estaciones predominantemente automáticas, la resolución temporal (periodicidad o 
frecuencia) y duración del monitoreo, tipos de sensores, exactitud y niveles de detección de equipos e 
instrumentos, entre otros aspectos como los equipos, instrumentos y tecnología de medición y 
observación.  
 
Otros elementos fundamentales a establecer o tener en cuenta serán los recursos humanos, la 
infraestructura física y tecnológica necesaria para el monitoreo hidrometeorológico, así como la 
determinación de los métodos y procedimientos para la captura de datos; también se tendrá en cuenta 
proyectos de formación y cualificación de personal en aspectos necesarios para la implementación del 
monitoreo, así como proyectos de investigación necesarios para mejorar el conocimiento en la cuenca, 
la estimación de los costos de implementación para incorporarlos en los planes de acción 
correspondientes que permitan su financiamiento y/o establecer las fuentes y estrategias financieras 
que consentirán su implementación a cabalidad.  
 
De manera particular se instalará la instrumentación requerida para el monitoreo permanente de la 
gestión del riesgo relacionada con los eventos de avenidas torrenciales, inundaciones, ya que, a través 
de la generación de la información frente a la caracterización de estos eventos, permitirá orientar e 
integrar estrategias y acciones más acertadas de prevención y reducción de riesgos. 

3.2 
Fortalecer la red de monitoreo 

de la calidad del agua 

Como parte de la ejecución de los diseños, rediseños, validaciones, complementaciones u 
optimizaciones, si dan lugar, se determinará la ubicación de puntos o estaciones con la posibilidad de 
instalar o implementar nuevos puntos, la resolución temporal (periodicidad o frecuencia) y duración del 
monitoreo, entre otros aspectos como los equipos, instrumentos y tecnología de medición y 
observación a utilizar in situ o en laboratorios (tipos de sensores, exactitud y niveles de detección de 
equipos e instrumentos). 
 
Otros elementos fundamentales a establecer o tener en cuenta serán los recursos humanos, la 
infraestructura física y tecnológica necesaria para el monitoreo de la calidad del agua, así como la 
determinación de los métodos y procedimientos para la captura de datos; también se tendrá en cuenta 
proyectos de formación y cualificación de personal en aspectos necesarios para la implementación del 
monitoreo, así como proyectos de investigación necesarios para mejorar el conocimiento sobre el 
comportamiento de la calidad del agua en la cuenca, la estimación de los costos para incorporarlos en 
los planes de acción correspondientes que permitan su financiamiento y/o establecer las fuentes y 
estrategias financieras que consentirán su implementación. 
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3.3 
Operar la red 

hidrometeorológica 

Previamente al momento de contar con los diseños o rediseños respectivos (complementación y/u 
optimización de la red hidrometeorológica), se mantendrá la operación y registro de información de las 
estaciones de monitoreo existentes, para posteriormente en dado caso, operar y mantener la red 
optimizada. Para el caso del monitoreo del comportamiento de los cuerpos de agua frente a la 
ocurrencia de eventos de inundación y/o avenidas torrenciales se requiere su monitoreo en el área de 
influencia como mínimo el 30% de los 44 polígonos propuestos y priorizados que están cercanos a 
centros poblados y que se establecen en el proyecto "Seguimiento y monitoreo de eventos 
amenazantes en el territorio. GRD1-P-01" con el fin de intentar la implementación de alertas tempranas. 

3.4 
Operar la red de monitoreo de 

la calidad del agua 

Previamente al momento de contar con los diseños o rediseños respectivos (complementación y/u 
optimización de la red y de calidad del agua), se mantendrá la operación, registro y análisis de 
información de los puntos de monitoreo definidos en el marco del diagnóstico del POMCA, procediendo 
a efectuar campañas de monitoreo de cantidad y calidad del recurso hídrico superficial, las cuales 
tendrán periodicidad de dos o tres veces por año, y teniendo en cuenta los periodos climáticos o 
diferentes condiciones hidrológicas (épocas seca, húmeda o normal -año medio). Posteriormente en 
dado caso, se operará y mantendrá la red optimizada. 

3.5 

Implementar las medidas o 
componentes 

complementarios 
establecidos o estructurados 

en el PRMIDH 

En esta actividad se efectuará la implementación complementaria del PRMIDH en la cuenca del río 
Sumapaz, de acuerdo con lo determinado en las anteriores actividades. 

3.6 

Instalar los equipos para el 
monitoreo de la gestión del 
riesgo asociado al recurso 

hídrico. 

Una vez determinados los puntos de monitoreo y los equipos que requieren ser instalados o 
compatibilizados para el objetivo principal de alertar sobre crecientes, se procederá al montaje para su 
correspondiente operación de acuerdo con la priorización que se establezca en el PRMIDH.  

3.7 

Implementar una estrategia 
de participación comunitaria 
para el monitoreo integral del 

agua en la cuenca 

Con la definición de la estrategia, la comunidad a partir de la definición de criterios y demás 
lineamientos que se determinen en el marco de la gobernanza del agua, dispondrá de los mecanismos 
de participación en el monitoreo integral del agua en la cuenca. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD 
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $               58.376.275  

2               $             897.879.545  

3.1              
 $          1.764.000.000  

3.2              

3.3               $             832.500.000  

3.4               $          3.405.924.288  

3.5               $          2.500.000.000  

3.6               $             609.012.336  

3.7               $             500.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 10.567.692.444 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Municipios priorizados 

12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No. DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) y aunaran esfuerzos para la formulación integrada del PRMIDH - Cuenca 
del río Sumapaz, en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico - PGIRH (Estrategia 3.3 – Monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua), 
el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y 
el Decreto 1076/2015 (Decreto único reglamentario del sector ambiental). 
 
El Decreto 1076/2015 establece que la Comisión Conjunta recomendará las directrices para 
la planificación y administración de los recursos naturales renovables de la cuenca 
hidrográfica, en relación con el programa de monitoreo del recurso hídrico; así mismo 
establece como funciones que deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso hídrico 
en el área de su jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares 
establecidos en el SIRH. 

IDEAM Apoyo 
El IDEAM apoyará con su asistencia técnica la estructuración del PRMIDH - Cuenca del río 
Sumapaz. 
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3.1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para fortalecer la red hidrometeorológica (instrumentación), en el marco de 
la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – PGIRH y el Decreto 
1076/2015 (Decreto único reglamentario del sector ambiental). 
 
El Decreto 1076/2015 establece que la Comisión Conjunta recomendará las directrices para 
la planificación y administración de los recursos naturales renovables de la cuenca 
hidrográfica, en relación con el programa de monitoreo del recurso hídrico; así mismo 
establece como funciones que deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso hídrico 
en el área de su jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares 
establecidos en el SIRH. 

IDEAM Apoyo 
El IDEAM apoyará con su asistencia técnica el fortalecimiento de la red hidrometeorológica 
de la cuenca del río Sumapaz. 

3.2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para fortalecer la red de calidad del agua, en el marco de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – PGIRH (Estrategia 3.3 – Monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la calidad del agua) y el Decreto 1076/2015 (Decreto único 
reglamentario del sector ambiental). 
 
El Decreto 1076/2015 establece que la Comisión Conjunta recomendará las directrices para 
la planificación y administración de los recursos naturales renovables de la cuenca 
hidrográfica, en relación con el programa de monitoreo del recurso hídrico; así mismo 
establece como funciones que deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso hídrico 
en el área de su jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares 
establecidos en el SIRH. 

IDEAM Apoyo 
El IDEAM apoyará con su asistencia técnica el fortalecimiento de la red de calidad del agua 
de la cuenca del río Sumapaz. 

3.3 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para la ejecución de las campañas de monitoreo en cada una de sus 
jurisdicciones y aunaran esfuerzos para la implementación integrada del PRMIDH - Cuenca 
del río Sumapaz, en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico - PGIRH (Estrategia 3.3 – Monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua), 
el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y 
el Decreto 1076/2015 (Decreto único reglamentario del sector ambiental). 
 
Serán las responsables de coordinar, monitorear y ampliar los sistemas de monitoreo de la 
cuenca, como parte de su responsabilidad o competencia de implementar en cada una de 

3.4 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

3.5 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 
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sus respectivas jurisdicciones, la Red Regional de Monitoreo (Artículo 2.2.3.1.4.2. - Decreto. 
1076), en el marco del Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico. El Decreto 
1076/2015 establece que la Comisión Conjunta recomendará las directrices para la 
planificación y administración de los recursos naturales renovables de la cuenca hidrográfica, 
en relación con el programa de monitoreo del recurso hídrico; así mismo establece como 
funciones que deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso hídrico en el área de 
su jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares establecidos en el 
SIRH. 

3.6 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

GOBERNACIONES 
DE 

CUNDINAMARCA 
Y DEL TOLIMA 

Apoyo 

Articulo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder por 
la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo de 
desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los programas. 
Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de 
programas. 

MUNICIPIOS Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo. Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

UNIDAD DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 
DESASTRES 

(UNGRD) 

Apoyo 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: " 7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación 
de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de 
desastres y reducción del riesgo..." "12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el 
país en materia de reducción del riesgo de desastres que promuevan la participación de los 
distintos niveles de gobierno, los sectores del país y la comunidad". Es así como este actor 
será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de programas. 

3.7 

CAR 
CORTOLIMA 

Ejecutor En el marco del PRMIDH, formular e implementar la estrategia de monitoreo comunitario 

COMUNIDAD DE 
LA CUENCA 

Apoyo 
En el marco del PRMIDH, colaborar con la formulación y con la implementación de estrategias 
de monitoreo comunitario 
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Tabla 15 Proyecto RH1-P-02: Conocimiento del estado y comportamiento del agua 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH1-P-02 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
CONOCIMIENTO DEL ESTADO Y COMPORTAMIENTO DEL 

AGUA 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Conocer actualizadamente el estado y comportamiento del agua en la cuenca hidrográfica por medio de la estimación de la Disponibilidad del Recurso 
Hídrico (DRH: posibilidad del uso del agua en relación con la cantidad y su estado de calidad ante la presión ejercida por la extracción de agua y aporte 
de cargas contaminantes) y de la Evaluación Regional del Agua (ERA), permitirá ampliar y consolidar el conocimiento sobre las condiciones del recurso 
hídrico. A través del proyecto entonces, se contará con una serie de parámetros, índices y/o indicadores que corroborarán el avance en propósitos y 
metas relacionadas con mejorar la disponibilidad hídrica en la cuenca, tanto en cantidad como en calidad del agua; también se aportará con la 
interpretación de la información en pro de usar el agua de manera segura y suficiente, sin afectaciones entre usuarios o sobre el mismo hidrosistema 
desde su contexto ambiental o ecosistémico, contribuyendo por demás, al cumplimiento de los objetivos y estrategias de la Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH). 
 
La estimación de la disponibilidad hídrica a través de la actualización de la ERA,  unificando el actuar de las dos autoridades ambientales  e integrando 
el análisis para toda la cuenca con base en la zonificación hidrográfica determinada por el POMCA, permitirá contar con una gestión del conocimiento 
que a su vez, facilite la articulación institucional, la armonización de una serie de instrumentos, como los objetivos de calidad, el monitoreo, metas de 
carga contaminante y de reducción de consumos entre otros, así como la armonización con las medidas de administración relacionadas con la 
demanda y calidad del agua. 
 
Desde el mismo hecho de compartir información y de acordar acciones interinstitucionales, la ERA requiere de una serie de insumos como los 
resultados del monitoreo del agua y vertimientos, de la aplicación de los instrumentos económicos, el registro de usuarios, el sistema de información, 
la cartografía base, la información hidrometeorológica y de calidad del agua, el registro de concesiones de agua, para generar productos manteniendo 
un diagnóstico actualizado de la cuenca (como insumo POMCA). Los índices e indicadores estimados se puedan utilizar como instrumentos de gestión 
para verificación de metas o de ejecución programática, por ejemplo, así como también, aplicándolos como estrategia o mecanismo de comunicación. 
 
Las actuales dinámicas climáticas que han repercutido en una variación acelerada de las condiciones de la cantidad y calidad del agua hacen que la 
evaluación sea lo más periódica posible, identificándose que en el horizonte del POMCA, se requieren desarrollar acciones a corto, mediano y largo 
plazo, anual, bianual y/o cuatrienalmente, de acuerdo con los alcances que se puedan llegar a cumplir en estos periodos de tiempo. 
 
La evaluación contempla entonces, la caracterización y determinación del estado (condiciones actuales), dinámica y tendencia de la oferta y demanda 
de agua superficial, subterránea y su disponibilidad, de las presiones sobre los sistemas hídricos por uso de agua y carga contaminante proveniente 
de sectores usuarios del recurso, de las condiciones de calidad de agua en las corrientes y cuerpos de agua, así como de la afectación que ejercen 
los diferentes sectores usuarios del recurso. Complementariamente, se llevará a cabo la evaluación de las amenazas y vulnerabilidades asociadas a 
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la afectación del régimen hidrológico, que alteren la oferta natural disponible y su calidad (vulnerabilidad del recurso y amenazas sobre el territorio 
relacionadas con la dinámica natural del agua). El cálculo de los indicadores hídricos regionales, tanto los "Indicadores de sistema hídrico natural", 
como los "Indicadores de intervención antrópica"; como parte de los alcances de la ERA, fundamentarán los análisis correspondientes. 
 
El proyecto entonces propone: 
 
- Mantener actualizada la evaluación regional del agua de la cuenca del río Sumapaz, mediante el análisis de las tendencias, dinámicas y estados de 
los sistemas hídricos como consecuencia del uso del recurso en las actividades antrópicas y naturales, con el fin de soportar desde el conocimiento 
una administración, uso y manejo sostenible de este.  
- Efectuar el proceso necesario para desarrollar el monitoreo y caracterización de la disponibilidad hídrica, teniendo como soporte o insumo la 
formulación e implementación del Programa Regional de Monitoreo Integral de la Disponibilidad Hídrica (PRMIDH). 
- Como acción particular relacionada con la calidad del agua, identificar y estimar la contaminación difusa, que permita implementar alternativas para 
la reducción de cargas contaminantes distribuidas. 
- Como soporte de datos e información de base, el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico (RURH) y el Sistema de Información del Recurso hídrico 
(SIRH). 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las Subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO  Actores de la cuenca 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
La cuenca no cuenta con una Evaluación Regional del Agua (ERA) actualizada e integrada para las dos jurisdicciones: CORTOLIMA y la CAR; por un 
lado en jurisdicción del Tolima se está adelantando la ERA para el departamento del Tolima, previéndose la zona oriente donde se encuentra la 
subzona hidrográfica del río Sumapaz para su formulación a finales del año 2023, año para el cual, también se tiene prevista la evaluación de la cuenca 
por parte de la CAR (la última ERA para la cuenca se elaboró para el año 2017). 
Esta situación tiene una serie de causas y efectos, comenzando por la inexistencia de mecanismos que conlleven a la articulación institucional, el 
escaso conocimiento de la gestión ambiental, de riesgos y sobre impactos ambientales al recurso hídrico, así como bajos niveles de interacción e 
interdependencia que permitan una apropiación colectiva de la cuenca, dificultad para la toma de decisiones, acceso limitado a la información e 
incertidumbre en la funcionalidad de la cuenca. Además, se observa: 
 
Causas indirectas: Bajo conocimiento de la población, desconocimiento representativo de factores reales de consumo y de contaminación, así como 
de efectos sobre la oferta y calidad del agua. 
Causas directas: Deficiencia en el conocimiento del Recurso Hídrico (R.H.) y utilización de estimaciones presuntivas. 
Efectos directos: Incertidumbre en la valoración de impactos sobre el agua; Incertidumbre en la planeación y deficiencia de la gestión pública. 
Efectos indirectos: Desconocimiento sobre procesos reales de alteración de la oferta y de la calidad del agua con una posible insuficiencia de monitoreo. 
 
Por parte de los actores, se perciben fuentes inestables y la necesidad de identificar focos contaminantes. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
La ERA es un proceso de evaluación del agua en las regiones, a partir de la actualización permanente de información y construcción de conocimiento. 
Se pretende que se constituya en un insumo técnico para la planificación, priorización de acciones y toma de decisiones en área de jurisdicción de las 
dos (2) autoridades ambientales, por las diferentes unidades de análisis hídricas que integran la cuenca; además, que se genere información en forma 
sistemática y que facilite la articulación de los sistemas de información al interior de las autoridades ambientales, entre éstas y con las entidades 
nacionales. Para efecto de la evaluación, el IDEAM en 2013 publicó el documento de Lineamientos Conceptuales y Metodológicos para las Evaluación 
Regional del Agua -2013, acogidos en la normatividad, que determinan como su objetivo el de “evaluar el estado, dinámica y tendencias de los sistemas 
hídricos a través del desarrollo de herramientas de soporte a la toma de decisión en materia de gestión del agua". 
 
Se requiere entonces de un replanteamiento para llevar a cabo esta evaluación de manera integrada (entre las dos autoridades ambientales) y con 
base en la zonificación hidrográfica (subcuencas) establecida en el POMCA, manteniéndola actualizada, de tal forma que permita conocer y estimar 
la oferta, demanda, calidad y riesgos sobre del recurso hídrico para toda la cuenca, y se aproveche como insumo para los instrumentos de planificación 
ambiental a nivel regional. 
 
En el POMCA y la línea estratégica de Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH), se han trazado una serie objetivos, que, por medio de la 
implementación del proyecto, se contribuirá a: 
- Fortalecer la articulación institucional y armonización de instrumentos 
- Optimizar sistemas de seguimiento y evaluación del aprovechamiento y uso de los Recursos Naturales 
- Toma de decisiones de manera articulada 
- Optimizar el acceso a la información de la cuenca para la toma de decisiones 
- Mejorar el conocimiento sobre el recurso hídrico que facilite la gestión integral y favorezca la gobernanza 
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- Reunir insumos permanentemente que permitan apropiar saberes 
- Disponer de estudios del recurso hídrico de la cuenca 
 
Por parte de los actores se propone para la cuenca tomar medidas para mejorar y disminuir impactos negativos 
 
El proyecto además, se fundamenta en el propósito de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH), en el sentido de 
garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento, al uso del territorio y a la 
conservación de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo económico y de bienestar social e 
implementando procesos de participación equitativa e incluyente, donde el conocimiento, caracterización y evaluación del recurso en el caso del 
proyecto, se soporta en gran medida en la estrategia definida como "Monitoreo; seguimiento y evaluación del agua". 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Desarrollar procesos que permitan mantener 
actualizada la estimación de la disponibilidad 
hídrica y la Evaluación Regional del Agua (ERA) 
de la cuenca.  

Cumplir con el 100% de los procesos 
de evaluación integrales en la 
cuenca 

(# de procesos adelantados / # 
de procesos planificados) * 100 

Documentos de registro 
de procesos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto frente a los responsables de su 
ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

2 
Actualizar cuatrienalmente la ERA 
integrada para la cuenca 

Elaborar Tres (3) ERA cuatrienales, 
integradas para la cuenca 

(# de documentos elaborados / 
# de documentos planificados) 

* 100 

Documento técnico de la 
ERA 

3 
Mantener actualizados bianualmente 
índices hídricos 

Actualizar bianualmente el 100% de 
los índices hídricos seleccionados 

(# de índices actualizados 
bianualmente / # de índices 

seleccionados para 
actualización bianual) * 100 

Registros de cálculo y 
publicación de la 

estimación de índices 
Documentos de 

actualización 

4 
Actualizar y mantener vigente el RURH y 
el SIRH para la cuenca 

Actualizar en un 100% el RURH y el 
SIRH según disponibilidad de 
información 

(# de actividades de 
actualización del RURH 

ejecutadas/ # de actividades 
del RURH proyectadas) *100 

 

Censos - Inventarios 
RURH de la cuenca 
SIRH de la cuenca 

Informes de actualización 
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(# de actividades de 
actualización del SIRH 

ejecutadas/ # de actividades 
del SIRH proyectadas) *100 

5 
Generar insumos para la caracterización 
real de la disponibilidad hídrica  

Disponer del 100% de los insumos 
requeridos 

(# de insumos desarrollados / # 
de insumos requeridos) * 100 

Documentos por insumo 
requerido 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación de 
los ejecutores frente a su gestión técnica, administrativa y de recursos financieros.  

2 
Realizar la Evaluación 

Regional del Agua 

La evaluación regional del agua para la cuenca del río Sumapaz, tendrá como referente los lineamientos del IDEAM, 
llevando a cabo procedimientos como: 
-  Ajustar la resolución u horizonte espacio – temporal de evaluación, incluyendo la zonificación hidrográfica 
conforme al POMCA. 
-  Recopilar, analizar y preparar estadísticamente información hidrometeorológica. 
-  Calcular la oferta hídrica total superficial, oferta hídrica disponible y oferta regional disponible, oferta regional 
aprovechable por subcuencas. 
- Estimar la demanda de agua superficial y subterránea, teniendo como insumo la información obtenida en el Censo 
y/o RURH y en el SIRH, así como en sistemas de información geográfica (validar la información obtenida con el 
uso del suelo Ha y los módulos de consumo l/s – Ha), armonizando el ejercicio con las tasas por utilización del 
agua y Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el periodo de evaluación. 
- Generar el Balance Hídrico por subcuenca (verificar con datos de caudal de estaciones al cierre de cada 
subcuenca y/o rendimientos hídricos). 
- Calcular los indicadores hidrológicos de aguas superficiales y subterráneas por subcuenca, cada nueva versión 
de la ERA, para el periodo de evaluación. 
- Recopilar, analizar y preparar la información de cargas contaminantes teniendo como insumo la información de 
vertimientos puntuales obtenida en el Censo y/o Registro de Usuarios (RURH) y en el SIRH para las variables del 
IACAL, entre otras, armonizando el ejercicio con las tasas retributivas y los PSMV principalmente. 
- Calcular los indicadores de Calidad del Agua – ICA y de Alteración Potencial de la Calidad del Agua – IACAL por 
subcuenca, para el periodo de evaluación. 
- Estimar la incidencia de cargas distribuidas y correlacionarla con el monitoreo de calidad del agua, como parte del 
proceso para avanzar en la determinación de contaminación difusa. 
- Adelantar el componente de gestión del riesgo sobre el recurso hídrico. 
- Adelantar el análisis integrado del estado y dinámicas del recurso hídrico, incluyendo la presión por el uso del 
agua ejercida sobre la cuenca y por subcuencas, con las recomendaciones que se deriven para optimizar la 
evaluación. 
- Ubicar geográficamente los resultados de todos los componentes y generar cartografía. 
- Alimentar la plataforma tecnológica con los resultados de indicadores hidrológicos, para su visualización en cada 
actualización. 
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3 Actualizar índices hídricos 

Conforme a la periodicidad u horizonte de análisis definido, se determinarán los índices hídricos pertinentes o 
susceptibles de su estimación anual, con el fin de mantener actualizado el diagnóstico o el estado del recurso 
hídrico, de tal forma que se mantengan informados a los actores internos o externos de la cuenca, de tal forma que 
se brinde soporte como instrumento de gestión y en alguna medida para verificación de la ejecución programática 
y de medidas de administración, contemplando las dinámicas y cambios que se vayan presentando en la cuenca. 
La actividad contemplará entonces: 
 
- Seleccionar índices hídricos susceptibles de estimación anual o bianual 
- Recopilación y procesamiento de la información disponible. 
- Estimación o cálculo de las diferentes variables de los índices 
- Estimación de los índices 
- Interpretación de los índices y análisis del estado del recurso hídrico 
- Publicación y comunicación de resultados 

4.1 Actualizar el RURH 

 
El registro de usuarios debe estar sujeto a una actualización periódica y permanente; los censos o registros en 
campo de los usuarios del recurso se abordarán cuatrienalmente para que este insumo esté listo de manera previa 
(año anterior) al inicio de la formulación del PORH y de la elaboración de las ERA; así, priorizando en el tiempo, se 
iniciaría con los trabajos en las áreas o subcuencas objeto del PORH, para que en los siguientes dos cuatrienios 
se aborde la cobertura total de la cuenca, realizando las actualizaciones que se consideren pertinentes, 
contemplando diferentes mecanismos internos en las autoridades ambientales que conlleven a asegurar el flujo de 
información y su consolidación a nivel de cuenca, que permita la organización y registro de: 
 
a) Las concesiones para uso de aguas públicas; 
b) Los permisos para exploración y explotación de aguas subterráneas; 
c) Los permisos de vertimientos; 
d) Los traspasos de concesiones y permisos; 
e) La información sobre aguas privadas que se obtengan del censo a que se refiere el artículo 65 del Decreto-ley 
2811 de 1974 
f) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones individuales de saneamiento básico 
de viviendas rurales dispersas. 
 
Las actividades relacionadas con censos o inventarios de usuarios (formales e informales o ilegales) a ejecutar, 
deberán tener en cuenta el estado del arte en las dos jurisdicciones de las autoridades ambientales de tal forma 
que se establezca una línea base para la cuenca, a partir de la cual se concreten los alcances, que la recolección 
de datos permita tanto para uso público como privado, disponer de información relacionada con todo el ciclo del 
agua según sus usos y utilizable para efectos del ordenamiento y evaluación del recurso. 
 
La consolidación de información debe incluir los diferentes soportes que permitan mejorar la estimación de los 
índices hídricos y su transmisión al SIRH. 
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4.2 Actualizar de SIRH 

El Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH) para la cuenca debe constituirse en la fuente de información 
que de manera unificada y homologada provea de la suficiente información para llevar a cabo de manera periódica 
y consistente la evaluación regional del agua en términos de la oferta, demanda, calidad del agua, así como 
también, de las características de los vertimientos.  
 
La actualización contemplará diferentes mecanismos internos en las autoridades ambientales que conlleven a tener 
este soporte técnico, pero también, a contar con un medio de difusión y de accesibilidad a la información por parte 
de los actores externos o internos a la cuenca. 
 

5 

Reducir el nivel de 
incertidumbre en el cálculo 

de variables para la 
estimación de los índices e 

indicadores hídricos 

 
La estimación presuntiva de la demanda y de cargas contaminantes debe progresivamente minimizarse, a través 
de la medición y análisis de consumos y de características de vertimientos de tal forma que en este caso no solo 
se disponga de información "real" de la DBO y SST, sino de todas aquellas variables que estén alterando o 
afectando la calidad de las fuentes hídricas, según las tipologías sectoriales o de actividades que se realizan en la 
cuenca.  
 
Así mismo, sobre la contaminación difusa se hace necesario avanzar, de tal forma que se puedan establecer 
indicadores asociados a cargas distribuidas que no están cubiertas por el IACAL y que para épocas húmedas no 
se tiene establecidas metodologías de evaluación de la presión y sus efectos sobre la calidad del agua. 
 
Por lo tanto, esta actividad contempla: 
 
- Acciones y elaboración de estudios técnicos conducentes a la estimación real de la demanda a partir del RURH y 
de la medición de caudales captados (actualización de módulos de consumo). 
- Acciones y elaboración de estudios técnicos conducentes a la estimación real de cargas contaminantes puntuales 
a partir del RURH y de la medición de la cantidad y calidad de los vertimientos (aguas crudas y tratadas), estimando 
producciones per-cápita (PPC's) y correlación de variables que conlleven la optimización de recursos y tiempos 
requeridos para adelantar las evaluaciones correspondientes. 
- Acciones y elaboración de estudios técnicos conducentes a la estimación de la contaminación difusa para su 
integración en la evaluación regional del agua. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                           $          58.376.275 

2                 $ 1.001.557.554 

3                           $         506.133.777 

4.1                           
$      7.177.350.000 

4.2                           

5                           $         890.341.244 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO  $ 9.633.758.850 

11. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 

12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para la actualización de índices, del RURH y del  SIRH y aunaran esfuerzos 
para la elaboración integrada de la ERA y los estudios para la reducción del nivel de 
incertidumbre en el cálculo de variables para la estimación de los índices en la cuenca, en 
el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - PGIRH 
(Estrategia 3.3 – Monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua) y el Decreto 
1076/2015 (Decreto único reglamentario del sector ambiental). 
 
Serán los responsables o competentes de elaborar las Evaluaciones Regionales del Agua, 
(Artículo 2.2.3.1.1.8 – Decreto 1076). Así mismo de adelantar y mantener actualizado el 
RURH (Decreto 1076 de 2015: Artículo 2.2.3.4.1.1.  Componentes del registro) y el SIRH 
(Decreto. 1076 de 2015: Artículo 2.2.3.5.1.1. Sistema de Información del Recurso Hídrico). 

3 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

4.1 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

4.2 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor 
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Tabla 16 Proyecto RH1-P-03: Conocimiento y monitoreo de los sistemas subterráneos 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH1-P-03 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
CONOCIMIENTO Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS 

SUBTERRÁNEOS 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El manejo de las Aguas Subterráneas, se iniciara con el desarrollo de la caracterización de los recursos hídricos esto de acuerdo a lo establecidos en 
guías y normatividad aplicable, siendo necesario para determinar el depósito de aguas subterráneas a profundidad baja, así como el comportamiento 
de acuíferos, de zonas de regeneración, transporte y descarga de los recursos hídricos subterráneos, con el objetivo que se tomen decisiones correctas 
frente a la gestión integral de los recursos hídricos subterráneos, simultáneamente se desarrollará el inventario de los puntos de agua subterránea, 
pozos, aljibes y manantiales, relacionando las coordenadas, profundidad, caudal, nivel estático y dinámico, entre otros, una vez se finalice este proceso 
se desarrollaran y plantearan medidas para el manejo de estos recursos. Se llevará a cabo una planeación conjunta entre la CAR y CORTOLIMA para 
adelantar el monitoreo de los recursos subterráneos, tal planeación se adelantará de acuerdo con la caracterización de estos sistemas. Se efectuarán 
las campañas de monitoreo de acuerdo con lo planeado y las especificaciones técnicas y normativas que apliquen 
 
La construcción del modelo hidrogeológico preliminar se inicia a partir de la caracterización hidrogeológica de la cuenca, la información socioeconómica 
y de caudales obtenida a partir del inventario de las captaciones, así como se determinan los acuíferos de mayor potencial hidrogeológico para su 
aprovechamiento, como complemento al abastecimiento de agua, en las comunidades con mayor población y de posible mayor crecimiento poblacional 
y económico. 
 
Sumado a lo anterior se tendrán en cuenta los resultados de los estudios geo eléctricos, pruebas de bombeo y demás estudios realizados; así como la 
información disponible del Servicio Geológico Colombiano y de las bases de datos de las corporaciones Car - Cortolima, así como se correlacionara la 
estratigrafía de los pozos inventariados y que sean más representativos al modelo; es necesario mencionar que el desarrollo del modelo hidrogeológico 
preliminar permitirá en un futuro contar con la información necesaria para el desarrollo de un modelo hidrogeológico completo, esto debido a que se 
iniciara la caracterización de continuidad y calidad del recurso, por lo cual se tendrán registros históricos, entre otros parámetros que a la fecha no se 
cuentan en la cuenca. 
 
Una vez desarrollado la caracterización de los recursos hídricos subterráneos, es necesario adelantar la priorización de acuíferos para adelantar el 
“Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos”, en tal priorización se debe tener en cuenta los siguientes ítems: 
 
• Agotamiento o contaminación del agua subterránea 
• Cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de abastecimiento para consumo humano.  
• Cuando por sus características hidrogeológicas el acuífero sea estratégico para el desarrollo socioeconómico de una región. 
• Existencia de conflictos por el uso del agua subterránea. 
• Cuando se requiera que el acuífero sea la fuente alterna por desabastecimiento de agua superficial, debido a riesgos antrópicos o naturales. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios  

POBLACIÓN OBJETIVO Población de la cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

No se cuenta con la caracterización de los recursos subterráneos de la cuenca del río Sumapaz, la información con la que se cuenta en la actualidad 
no es significativa para la gestión y administración de estos recursos.  

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En la cuenca del río Sumapaz, no se cuenta con información significativa de los sistemas subterráneos, por lo anterior se genera la necesidad de 
adelantar la gestión del recurso hídrico subterráneo y llevar a cabo estudios que permitan especificar las características de estos sistemas subterráneos. 
 
Es necesario contar con un inventario de los puntos de captación del recurso subterráneo, y los puntos posibles de captación; así como es preciso 
iniciar el desarrollo de un modelo hidrogeológico conceptual y enseguida adelantar el desarrollo del modelo hidrogeológico preliminar, esto debido a las 
capacidades económicas y de gestión de las corporaciones.  
 
Las aguas subterráneas constituyen un recurso importante para la zona mencionada y la autoridad ambiental necesita la información que permita 
administrar su aprovechamiento, manejo, conservación y recarga de tal manera que sea un recurso renovable. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Efectuar procesos que permitan caracterizar, 
conocer y monitoreo los sistemas subterráneos de 
la cuenca 

Desarrollo del 100% de los 
procesos de caracterización y 
monitoreo de los recursos 
subterráneos 

(# actividades desarrolladas del 
proceso de caracterización y 
monitoreo / # de actividades 

proyectadas) *100 

Documentos de la 
caracterización y monitoreo 

de los sistemas 
subterráneos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión del 
proyecto frente a los responsables de su 
ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # de 
actividades proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Realizar los estudios necesarios para la 
caracterización de los sistemas 
subterráneos de la cuenca 

Desarrollar el 100% de los 
estudios para la caracterización 
de los sistemas subterráneos 

(# de estudios desarrolladas en la 
caracterización de los sistemas 

subterráneos / # de estudios 
proyectadas para la caracterización 
de los sistemas subterráneos) * 100 

Documentos de 
caracterización 

3 
Planear y ejecutar el monitoreo de los 
sistemas subterráneos 

Adelantar el 100% de la 
planeación del monitoreo de los 
recursos subterráneos  
 
Efectuar el 100% de los 
monitoreos de los sistemas 
subterráneos planeados 

(# de planeación de los monitoreos 
desarrollado / # de planeación de 
los monitoreos proyectado) *100 

 
(# de los monitoreos de los 

sistemas subterráneos 
desarrollados / # de los monitoreos 

de los sistemas subterráneos 
proyectados) *100 

Documentos de la 
planeación de los 

monitoreos 
 

Documentos del desarrollo 
de los monitoreos 

4 
Efectuar el desarrollo de las actividades 
necesarias para contar con el modelo 
hidrogeológico preliminar de la cuenca 

Llevar a cabo el desarrollo del 
100% de las actividades para 
obtener un modelo 
hidrogeológico preliminar de la 
cuenca 

(# de actividades desarrolladas 
para lograr el modelo 

hidrogeológico preliminar / # de 
actividades proyectadas para lograr 

el modelo hidrogeológico 
preliminar) *100 

Documentos desarrollados 
 

Modelos desarrollados 

5 

Llevar a cabo un proceso de priorización 
de acuíferos para el desarrollo de la 
formulación del plan de manejo 
ambiental  

Realizar el 100% de la 
priorización de acuíferos a 
desarrollar los planes de 
manejo ambiental  

(# de documentos de la priorización 
de acuíferos / # de documentos 

proyectados) * 100 

Documentos de priorización 
de acuíferos 
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar mesas de 

Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación de los 
ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 
Caracterizar los 

sistemas subterráneos 

La fase inicial del proyecto se busca llevar a cabo la caracterización de los sistemas subterráneos de la cuenca 
hidrográfica, a continuación, se presentan el listado de las actividades a desarrollar:  
 
• Llevar a cabo un estudio que permita caracterizar los recursos subterráneos de la cuenca hidrográfica, entre los 
cuales se desarrollará el estudio geofísico, geológico, geomorfológico, determinación georreferenciada de puntos de 
agua, estudio hidrogeológico conceptual, desarrollo de la sísmica, sondeos eléctricos verticales, refracción sísmica y 
demás estudios necesarios que permita la caracterización subterránea de la cuenca. 
• Efectuar el desarrollo del inventario de los puntos de agua subterránea, pozos, aljibes y manantiales, relacionando 
características como coordenadas, profundidad, caudal, nivel estático y dinámico y otros; construyendo su respectiva 
GDB 
• Adelantar un análisis fisicoquímico de las aguas relacionadas con manifestaciones de aguas subterráneas en 
superficie para monitorear la calidad de dichas surgencias. 
• Generar información de pruebas de bombeo que permitan estimar parámetros hidráulicos de los sistemas acuíferos 
y realizar la exploración geofísica que permita definir el comportamiento en profundidad de las unidades litológicas 
 
Así como se llevarán a cabo, todos los estudios adicionales y que se consideren para adelantar una caracterización 
adecuada de los sistemas subterráneos de la cuenca. 

3 

Efectuar la planeación 
y el desarrollo del 
monitoreo de los 

recursos subterráneos 

Se llevará a cabo una planeación conjunta entre la CAR y CORTOLIMA para adelantar el monitoreo de los recursos 
subterráneos, tal planeación se adelantará de acuerdo con la caracterización de estos sistemas. 
 
Se efectuarán las campañas de monitoreo de acuerdo con lo planeado y con las especificaciones técnicas y normativas 
que apliquen 

4 
Desarrollo de modelo 

hidrogeológico 
preliminar 

La construcción del modelo hidrogeológico preliminar se inicia a partir de la caracterización hidrogeológica de la 
cuenca, la información socioeconómica y de caudales obtenida a partir del inventario de las captaciones, así como se 
determinan los acuíferos de mayor potencial hidrogeológico para su aprovechamiento, como complemento al 
abastecimiento de agua, en las comunidades con mayor población y de posible mayor crecimiento poblacional y 
económico, sumado a lo anterior se tendrán en cuenta los resultados de los estudios geo eléctricos, pruebas de 
bombeo y demás estudios realizados; así como la información disponible del Servicio Geológico Colombiano y de las 
bases de datos de las corporaciones CAR – CORTOLIMA. 
 
Sumado a lo anterior se correlacionará la estratigrafía de los pozos inventariados y que sean más representativos al 
modelo. Es necesario mencionar que el desarrollo del modelo hidrogeológico preliminar permitirá en un futuro contar 
con la información necesaria para el desarrollo de un modelo hidrogeológico completo, esto debido a que se iniciará 
la caracterización de continuidad y calidad del recurso, por lo cual se tendrán registros históricos del recurso, entre 
otros parámetros que a la fecha no se cuentan en la cuenca. 
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5 

Priorización de 
acuíferos para el 

desarrollo de PMA de 
acuíferos o formular 

medidas de manejo de 
los recursos 
subterráneos 

Se realizará un análisis para la priorización de acuíferos objeto de plan de manejo ambiental, tal análisis se debe 
fundamentar en la importancia del acuífero, usuarios dependientes de este, vulnerabilidad y riesgo a la contaminación 
y demás ítems que se consideren, se debe tener en cuenta los siguientes ítems: 
 
• Agotamiento o contaminación del agua subterránea 
• Cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de abastecimiento para consumo humano. 
• Cuando por sus características hidrogeológicas el acuífero sea estratégico para el desarrollo socioeconómico de 
una región. 
• Existencia de conflictos por el uso del agua subterránea. 
• Cuando se requiera que el acuífero sea la fuente alterna por desabastecimiento de agua superficial, debido a 
riesgos antrópicos o naturales. 
 
En el caso de que no existan acuíferos priorizados para el desarrollo del PMA, es necesario contar con 
recomendaciones o medidas de manejo de sistemas subterráneos 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $          21.750.000  

2               $      4.005.775.000  

3               $      4.380.162.500  

4               $         348.525.000  

5               $          32.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 8.788.212.500 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD  

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR - CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 CAR - CORTOLIMA Ejecutor 
CAR y CORTOLIMA serán las responsables en desarrollar la caracterización de los sistemas 
subterráneos, 

2 CAR - CORTOLIMA Ejecutor 
CAR y CORTOLIMA serán las responsables en el desarrollo de la planeación y desarrollo de los 
monitoreos de los sistemas subterráneos de la cuenca. 

4 CAR - CORTOLIMA Ejecutor 
CAR y CORTOLIMA serán las responsables en desarrollar las actividades necesarias para obtener 
un modelo hidrogeológico preliminar de la cuenca 

5 CAR - CORTOLIMA Ejecutor 

CAR y CORTOLIMA adelantarán la priorización de los acuíferos identificados a ser objeto de 
desarrollo del plan de manejo de acuíferos, tal priorización se adelantará de acuerdo con la 
normatividad aplicable y vigente. Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
SECCIÓN 11 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFEROS 
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4.5.1.3.2 PROGRAMA: PLANEACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO EFECTIVOS 
DEL RECURSO HÍDRICO 

 
Este programa pretende avanzar en las capacidades para lograr la gestión eficiente y 
eficaz del recurso hídrico. Las tareas a emprender tienen como focos: una demanda 
hídrica que puede estar superando la oferta en condiciones normales, acentuándose en 
época seca; así mismo, la alteración de la calidad del agua, aunque en este caso, también 
en época de lluvias la escorrentía tiene un efecto negativo dadas las presiones por 
contaminación puntual y no puntual, lo que da lugar a un estado no favorable del recurso 
hídrico, donde las bajas coberturas en saneamiento incluyendo las áreas rurales son 
incidentes, así como el uso ineficiente del agua con posible sobreexplotación y/o 
desabastecimiento del recurso superficial, sumado a la disminución de las coberturas 
vegetales protectoras de los nacimientos y rondas hídricas de los cuerpos de agua. En 
general, se percibe incertidumbre en la gestión pública, desconfianza en las instituciones, 
desarticulación y acciones sin gobernanza del agua o ambiental suficiente, así como 
también insuficiente planeación y manejo concertado y participativo, que dificultan la toma 
de decisiones. 
 
Se busca entonces promover la planeación y el uso y aprovechamiento racional del agua, 
incluyendo la gestión del consumo y de la calidad del agua, en concordancia con el 
desarrollo sostenible evitando la degradación del recurso, con el propósito de no 
comprometer ni poner en riesgo su disponibilidad en un futuro. Se pretende desarrollar 
una serie de acciones que mejoren la planeación y el uso del agua, como estrategias de 
gestión, a través de la formulación e implementación del Plan de Ordenación del Recurso 
Hídrico PORH en cuerpos de agua prioritarios, la clasificación de las aguas con respecto 
a los vertimientos, la determinación de la capacidad de asimilación de cuerpos de agua 
prioritarios, establecimiento y/o actualización de objetivos de calidad de manera integral 
para la cuenca, teniendo en cuenta la gestión interinstitucional de las dos Autoridades 
Ambientales, así como las diferentes actividades que conllevan ente tipo de acciones.  
 
OBJETIVO: Orientar la gestión integral del recurso hídrico teniendo en cuenta las 
dinámicas de ocupación del territorio, la conservación de los ecosistemas acuáticos, la 
regulación hídrica, la cuantificación y la distribución del agua, para el ordenamiento, 
establecimiento de los usos y reglamentación del recurso en cuerpos de agua principales 
y/o prioritarios. 
 
Tabla 17 Proyectos que integran el programa Planeación, Uso y Aprovechamiento Efectivos del R.H: 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

PLANEACIÓN, USO Y 
APROVECHAMIENTO EFECTIVOS 

DEL RECURSO HÍDRICO 

Cuerpos de agua ordenados RH2-P-01 

Acotamiento de rondas hídricas RH2-P-02 

Microcuencas abastecedoras para consumo 
humano 

RH2-P-03 
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Tabla 18 Proyecto RH2-P-01: Cuerpos de Agua Ordenados 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA PLANEACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO EFECTIVOS DEL R.H. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH2-P-01 4. NOMBRE DEL PROYECTO CUERPOS DE AGUA ORDENADOS 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Un proceso de planeación hídrica conlleva a que el uso y aprovechamiento del agua se realice con el efecto deseado, según los objetivos de 
interés público proyectados en el tiempo. El proyecto contempla procesos de ordenamiento mediante los cuales se pueda fijar principalmente los 
usos de los cuerpos de agua prioritarios en la cuenca, estableciendo reglas, normas o condiciones que conlleven a la conservación y/o preservación 
de las aguas o de los ciclos biológicos, según la destinación de las aguas. Disponer de cuerpos de agua ordenados, aplicando el conocimiento, 
correspondiente, permitirá avanzar de manera sostenible en el mantenimiento de la disponibilidad hídrica, especialmente el de la calidad del agua 
a partir de un balance entre la oferta y demanda de agua, y focalizando de manera especial la protección de las cabeceras de agua; con el 
ordenamiento, se contribuirá potencialmente, al cumplimiento de los objetivos y estrategias de la Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (PNGIRH), desde la región. El ordenamiento del recurso hídrico en la cuenca del río Sumapaz abarca dos (2) tópicos:  
 
El primero tiene que ver con el proceso de ordenamiento del recurso hídrico estipulado bajo los alcances normativos para los Planes de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), cuyo alcance espacial responde a los resultados de los ejercicios regionales de priorización que se 
han llevado a cabo por cada autoridad ambiental, y a los resultados del factor de cambio DRH (Disponibilidad del Recurso Hídr ico) obtenidos en 
la fase prospectiva del POMCA; con base en lo anterior, se proyecta abordar un (1) plan de ordenamiento, priorizando para el horizonte del 
POMCA, el proceso de ordenamiento integrado de los ríos Panches y Sumapaz (a partir de su confluencia con el Panches y hasta su 
desembocadura al río Magdalena). 
 
El segundo, corresponde a un programa de ordenamiento, conservación y preservación de las aguas, aplicando "otros" instrumentos con 
aplicabilidad en unidades hidrográficas diferentes a las áreas y cuerpos de agua objetivo del PORH, ya sea, a nivel general de la cuenca (SZH) 
y/o en las subcuencas (unidades hidrográficas de nivel 1 - UHNI) no priorizadas para efectos de un PORH. La localización se define en función de 
los cuerpos de agua presentes en " áreas potenciales para la conservación y preservación" prioritariamente, y teniendo como base la zonificación 
ambiental, según las subzonas de uso y manejo establecidas como áreas de importancia ambiental (en las zonas definidas como áreas de 
protección que hacen parte de la categoría de conservación y protección ambiental). 
 
Los anteriores preceptos, como parte del desarrollo del programa, soportarán las acciones dirigidas a establecer la destinación y clasificación de 
las aguas, resaltando la inclusión de las corrientes receptoras de vertimientos, especialmente las principales a nivel de las UHNI o subcuencas; 
para esto, se acudirá a instrumentos o mecanismos de ordenamiento como la modelación simplificada, el caudal ambiental, la determinación de 
la capacidad de carga de los cuerpos de agua y los objetivos de calidad principalmente, de tal forma que contribuyan a las “metas de calidad” 
(metas de carga contaminante), por cuerpo de agua o tramo del mismo. Estas acciones también contribuirán en el aporte de información y al 
establecimiento de las condiciones de frontera o factores - variables de entrada, requeridos para el PORH priorizado (primer tópico). 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Actores de la cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Si bien las autoridades ambientales han adelantado acciones relacionadas con el ordenamiento del recurso hídrico, por una parte, se han realizado 
individualmente sin poder establecer mecanismos que permitan unificarlas a nivel de cuenca, especialmente en las unidades hidrográficas donde 
se comparte jurisdicción o sobre el río Sumapaz en el tramo con márgenes en los dos departamentos; por otra parte, al no disponerse del 
instrumento rector en materia de ordenamiento del recurso, se adolece de análisis detallados en cuerpos de agua (en unidades hidrográficas 
críticas) y de la armonización de instrumentos como los objetivos de calidad y metas de carga contaminante, amparados en ejercicios más 
específicos que permitan reducir ciertos niveles de incertidumbre en la gestión. 
 
El ordenamiento, está vinculado a las problemáticas de la cuenca relacionadas con fenómenos de contaminación del agua y reducción de caudales, 
con la calidad de vida y salud de los habitantes localizados aguas abajo de vertimientos y de altas demandas de agua, y con una gobernanza 
ambiental insuficiente y conflictos por uso del recurso hídrico. De otra parte, se ha observado desde la región, insuficiencia en la planeación y en 
un manejo concertado y participativo, lo que ha incrementado la dificultad en la toma de decisiones, la desconfianza en las instituciones e 
incertidumbre en la gestión pública, incrementadas por la desarticulación institucional.  
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Como causas de las problemáticas se han identificado, en síntesis: 
 
Causas indirectas: falta la aplicación de instrumentos de ordenamiento y reglamentación del recurso de manera con la cobertura necesaria; 
desconocimiento representativo de factores reales de consumo y de contaminación, así como de efectos sobre la oferta y calidad del agua. 
 
Causa directa: desarmonización de instrumentos normativos, relacionados con reducción de consumo, cargas y mejoramiento de la calidad del 
agua. 
 
Por parte de los actores, se percibe: falta de claridad sobre el uso del recurso hídrico; desequilibrio entre demanda y calidad; fuentes inestables. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

El estado actual y tendencial de la disponibilidad del recurso hídrico indica que los cuerpos de agua en las unidades hidrográficas con bajos niveles 
de calidad del agua y muy alta presión ejercida por la demanda y vertimientos líquidos puntuales, corresponden a los ríos Panches y Sumapaz 
desde sus confluencias y hasta la desembocadura al río Magdalena, donde se denotan también conflictos por el uso del recurso hídrico; lo anterior 
conlleva a emprender una acción conjunta entre las dos autoridades ambientales, a efecto de establecer el ordenamiento y como resultado de 
este, identificar la necesidad de reglamentar los usos del agua y los vertimientos en áreas o tramos críticos de ser pertinente.  
 
Para la Gestión - Administración Integral de los cuerpos de agua, se requiere de instrumento de planeación que permita direccionar las acciones 
tendientes al logro de las metas de disponibilidad y calidad hídrica. En la cuenca se dispone de medidas de ordenamiento de la calidad del agua 
relacionadas con objetivos de calidad y metas de carga sin considerar, como ya se ha mencionado, que en ciertos sectores, la cuenca es 
compartida entre dos autoridades ambientales, adoleciendo por ejemplo de registros optimizados – actualizados de usuarios (legalizados y de 
hecho) del recurso entre otros aspectos, que inciden principalmente en la determinación del balance hídrico. 
 
Si bien lo ideal es contar con este instrumento a nivel de toda la cuenca, los ejercicios de priorización permiten identificar de acuerdo con el alcance 
del instrumento, donde es realmente necesario, en sentido también, de optimizar los recursos para tal fin. Lo anterior no quiere decir, que los otros 
cuerpos de agua afectados por vertimientos o altas demandas de agua, no requieran de una medida de planeación, por lo que normativamente se 
indica el direccionamiento de una serie de acciones que a través de este proyecto, se buscan integrar y ordenar, para conservar o preservar el 
agua, según su destinación.  
 
El Decreto 1076 de 2015 establece como parte de la reglamentación de los usos y aprovechamiento del agua, garantizar por parte del estado la 
calidad del agua clasificando las aguas como parte de las medidas para conservarlas y preservarlas, conforme al artículo 134 del Decreto-ley 2811 
de 1974 (prevención y control de la contaminación); así mismo, en el capítulo de ordenamiento del recurso hídrico y vertimientos se incluye una 
serie de nociones y derroteros que abarcan como parte del ordenamiento, normas de conservación y preservación, objetivos de calidad, 
clasificación de las aguas, destinación del recurso, criterios de calidad, prohibiciones de vertimientos entre otros aspectos, que están 
intrínsecamente vinculados y que se pueden sumar como parte de un programa integral y regional. 
 
Como antecedentes se cuenta con la priorización establecida por la CAR, en la cual se determinó un orden de intervención a nivel de subcuenca 
comenzando con la del río Panches y teniendo como panorama de formulación a 2024; la priorización adelantada por CORTOLIMA para la cuenca 
del río Sumapaz indicó, que se encuentra en el orden No 15. 
 
En el POMCA en su la línea estratégica de Gestión Integral del Recurso Hídrico - GIRH, se han trazado una serie objetivos, que por medio de la 
implementación del proyecto, se contribuirá a: 
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- Optimizar el uso del agua, generando equidad  y cumplimiento de metas. 
- Ordenar cuerpos de agua prioritarios, con estándares de calidad del agua que reduzcan riesgos. 
- Contar con una aceptable disponibilidad hídrica. 
- Disponer de una planificación estratégica propiciando procesos concertados y participativos. 
- Propiciar una gestión acertada de las autoridades, el fortalecimiento de la articulación institucional y armonización de instrumentos. 
- Facilitar priorización de medidas. 
 

Por parte de los actores se propone para la cuenca tomar medidas para tener claridad sobre el uso del recurso hídrico, equilibrio entre demanda 
y calidad y planes de ordenamiento. 
 

Fortalecer el ordenamiento permitirá atender de una mejor manera, el desconocimiento que en cierta medida existe sobre procesos reales de 
alteración de la oferta y de la calidad del agua (incertidumbre en la funcionalidad de la cuenca y en la valoración de impactos ambientales sobre 
el recurso hídrico, con una posible insuficiencia de monitoreo), y los factores institucionales descritos. 
 
El proyecto además, se fundamenta en el propósito de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH), en el sentido 
de garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento, al uso del territorio 
y a la conservación de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo económico y de bienestar 
social e implementando procesos de participación equitativa e incluyente, donde la planeación del uso del recurso, se soporta en gran medida en 
la estrategia definida como "Ordenamiento y Reglamentación de Usos del Recurso". 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Llevar a cabo procesos de ordenamiento en 
cuerpos de agua priorizados y aquellos que 
sean objeto de conservación y preservación 

Cumplir con el 100% de los 
procesos de ordenamiento 
integrales en la cuenca 

(# de procesos realizados / No 
de procesos planificados) * 100 

Documentos de registro de 
procesos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Formular e implementar el PORH 
para el río Panches y río Sumapaz 
desde sus confluencias hasta la 
desembocadura al río Magdalena 

Formular el 100% del PORH e  
implementar mínimo el 50% del 
mismo 

(# de PORH formulados/ # de 
PORH proyectado) *100 

 
(# de proyectos del PORH 
ejecutados/ # de proyectos 

definidos) *100 

Documento PORH y 
registros de implementación 

3 
Desarrollar el programa de 
ordenamiento, conservación y 
preservación de las aguas 

Desarrollar el 100% del Programa 
de ordenamiento 

(# de actividades desarrolladas/ 
# de actividades proyectados) 

*100 

Documentos soporte del 
programa  
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar mesas de 

Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación 
de los ejecutores frente a su gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2.1 Formular el PORH 

Durante el segundo año de implementación del POMCA se llevarán a cabo las acciones previas y el alistamiento 
institucional requeridos; luego, en el siguiente año, la declaratoria en ordenamiento de los cuerpos de agua 
priorizados, se constituye en el primer paso del proceso propiamente dicho, previo a la elaboración de la 
formulación del plan (mediante el cual se fijará la destinación y usos del agua, se establecerán las normas, las 
condiciones y el programa de seguimiento para alcanzar y mantener los usos actuales y potenciales del recurso), 
y culminar hacia el quinto año del horizonte del POMCA, con su adopción y socialización. 
 
Los cuerpos de agua principales objeto de la declaratoria corresponderán al río Panches y al río Sumapaz desde 
sus confluencias hasta su desembocadura al río Magdalena, fuentes hídricas que de acuerdo con los resultados 
de los indicadores hídricos reportan condiciones más críticas, para los cuales el ordenamiento se adelantará a 
través de la formulación de un (1) PORH, que integre los dos cuerpos de agua priorizados (que en el caso del 
Sumapaz, obedece al tramo reseñado), adelantando entre otras, las siguientes actividades: 
- Determinación de los mecanismos de contratación y/o elaboración para la formulación. 
- Definición de mecanismos de articulación interna y externa. 
- Definición de los alcances o términos del plan con participación de las diferentes dependencias de las dos 
autoridades ambientales, contemplando:  
 
Diagnóstico 
Identificación usos potenciales (modelación de la calidad del agua)   
Caracterización del censo de usuarios del recurso, con carácter y como avance de la consolidación del 
Registro de Usuarios del Recurso Hídrico -RURH y del Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH en 
la cuenca - Proyecto Estado y Comportamiento del Agua.  
Definición o ajuste de objetivos y criterios de calidad por uso 
Determinación de prohibiciones y condicionamientos 
Definición o ajuste de metas quinquenales de reducción de cargas contaminantes 
Articulación de los resultados del PORH con el  POMCA 
Articulación de los resultados del PORH con otros instrumentos 
Elaboración del programa de seguimiento y monitoreo al recurso hídrico 
Estructuración de proyectos y actividades 
Socialización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 
Adopción del Plan de Ordenamiento del  Recurso Hídrico 
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2.2 Implementar el PORH 

La ejecución y seguimiento del PORH implica: 
- Desarrollo del programa de seguimiento y monitoreo al recurso hídrico. 
- Formulación e implementación de proyectos y actividades (reglamentación de vertimientos entre otros). 
- Elaboración de informes. 
- Socialización avance del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

3.1 
Clasificar las aguas con 

respecto a los 
vertimientos 

Con base en los resultados de la zonificación ambiental y los criterios establecidos para la clasificación de las 
aguas con respecto a los vertimientos a fin de promover y apoyar procesos regionales y locales para la 
protección, conservación y restauración de los ecosistemas clave para la regulación de la oferta y calidad hídrica, 
esta reglamentación de cuerpos de agua que no admiten vertimientos (CLASE I), en sectores o tramos donde 
aplique, desde las zonas de nacimiento, contempla: 
 
- Diagnóstico con soporte técnico de la identificación de: 
1. Las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. Las zonas de recarga de acuíferos (aguas subterráneas), conforme al proyecto de identificación acuíferos. 
3. Los cuerpos localizados en las áreas de importancia ambiental conforme a la zonificación ambiental. 
4. Un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, conforme a los proyectos de identificación áreas 
de importancia ambiental y de microcuencas abastecedoras. 
- Reglamentación cuerpos de agua CLASE I. 
- Revisión durante el horizonte POMCA, que permita mantener actualiza la reglamentación o clasificación de los 
cuerpos de agua 

3.2 

Determinar la capacidad 
de asimilación de 
cuerpos de agua 

prioritarios 

 
Para los cuerpos de agua objeto del establecimiento de metas de carga como de objetivos de calidad, 
modelaciones simplificadas a excepción de las modelaciones a realizar como parte del PORH, permitirán 
adelantar la evaluación ambiental de la capacidad de carga de fuentes hídricas, y así disponer del soporte 
necesario para la validación de los ejercicios dirigidos al establecimiento de las metas de calidad y/o metas de 
carga en la cuenca, así como para brindar a los usuarios de un soporte con un análisis técnico que contemple 
"la visión" de toda la corriente o tramo de la misma, y no solo a nivel local, contribuyendo tanto al saneamiento 
aguas arriba - aguas abajo, como a la optimización de recursos asociados a los trámites de los permisos de 
vertimiento o planes de cumplimiento. 
 
Se contempla, revisión durante el horizonte POMCA, que permita mantener actualizada la determinación de la 
capacidad de asimilación de los cuerpos de agua. 

3.3 
Establecer y/o actualizar 

objetivos de calidad 

Para determinar las metas de calidad del agua en la cuenca, adicionalmente a lo que determine el PORH, los 
cuerpos de agua no "priorizados" para el instrumento, requieren de manera unificada e integrada para la 
jurisdicción de las dos autoridades ambientales, determinar los objetivos de calidad de tal forma que para las 
corrientes, principalmente aquellas presionadas por los vertimientos más representativos, se disponga de este 
referente de calidad, para realizar el respectivo seguimiento, validación, actualización o ajuste de las metas de 
cargas contaminantes, contando así, de manera integrada con estas regulaciones.  Esta actividad incluye: 
 
- Revisión de los criterios de calidad del agua, para la estandarización de umbrales según la destinación del 
recurso a nivel de cuenca y en especial los cursos de agua compartidos. 
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- Identificación cuerpos de agua objeto del instrumento con revisión y actualización de los usos del recurso. 
- Revisión y unificación de tramos, teniendo como referente la zonificación hidrográfica de la cuenca (que al 
cierre de cada subcuenca se cuente con el respectivo objetivo de calidad, y sirva como condicionante de lo 
correspondiente a evaluar sobre la corriente principal - río Sumapaz); igualmente se tendrá en cuenta para la 
selección de los tramos, los límites cuando el cuerpo de agua atraviesa o limita con áreas urbanas 
representativas es decir, la delimitación a partir de perímetros sanitarios, como también las características 
desde el punto de vista ecológico como lo son la delimitación de áreas naturales con fines de conservación, en 
armonización y conforme al proyecto de monitoreo de la disponibilidad hídrica principalmente. 
- Reglamentación objetivos de calidad en la cuenca. 
- Revisión durante el horizonte POMCA, que permita mantener actualizados los objetivos de calidad. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $          58.376.274  

2.1               $      2.647.659.304  

2.2               $      3.000.000.000  

3.1               $         103.717.733  

3.2               $         580.605.714  

3.3               $         242.088.044  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 6.632.447.069 

11. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 

12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2.1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para la clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos, la 
determinación de la capacidad de asimilación de cuerpos de agua prioritarios y el 
establecimiento y/o actualización de objetivos de calidad ( para los cuales en tramos de 
cuerpos de agua compartidos deberán unificarse o armonizarse entre las dos 
autoridades ambientales)  y aunaran esfuerzos para la formulación e implementación 
integrada del PORH, en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico - PGIRH (Estrategia 2.1 – Caracterización y cuantificación de la 
demanda del agua en cuencas priorizadas; Estrategia 3.1 – Ordenamiento y 
reglamentación de usos del recurso), el  Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente y el Decreto 1076/2015 (Decreto único 
reglamentario del sector ambiental). 
 

2.2 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

3.1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

3.2 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
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3.3 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Serán las responsables de realizar los PORH (Artículo 2.2.3.3.1.8. Proceso de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico - Decreto 1076) y de clasificar las aguas con respecto 
a los vertimientos (Artículo 2.2.3.2.20.1. Decreto 1076), para efectos de la aplicación del 
artículo 134 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
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Tabla 19 Proyecto RH2-P-02: Acotamiento de rondas hídricas 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA PLANEACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO EFECTIVOS DEL RECURSO HÍDRICO 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH2-P-02 4. NOMBRE DEL PROYECTO ACOTAMIENTO DE RONDAS HÍDRICAS 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proceso de acotamiento de ronda es aquel por el cual las Autoridad Ambiental competente define el límite físico de la ronda hídrica de los cuerpos 
de agua en su jurisdicción, de acuerdo con la guía técnica de criterios para el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, este proceso presenta diferentes fases, la primera de estas se denomina Fase 0. Acciones previas, en esta fase 
se “orienta a establecer las condiciones óptimas para el inicio del acotamiento de las rondas hídricas. Considerando la diversidad y multiplicidad de 
procesos geomorfológicos y fluviales asociados a la ribera de los cuerpos de agua existentes en el país, así como su estado de alteración por 
acciones humanas, es necesario establecer un marco de prioridades de intervención sostenida en el tiempo.”. 
 
La siguiente es la Fase 1. Delimitación del cauce permanente o de la línea de mareas máximas, en tal fase “… se debe delimitar la franja de terreno 
desde la cual se acotará la ronda hídrica considerando las particularidades de los sistemas lóticos (e.g. ríos) y lénticos (e.g. lagos), se continúa con 
el desarrollo de la Fase 2. Definición del límite físico y de estrategias para el manejo ambiental de la ronda hídrica, en la cual se divide en dos 
actividades principales, la primera de estas es la Definición del límite físico en la cual se caracteriza y se fijan los límites, a partir del cauce permanente 
(de sistemas lénticos o lóticos) o de la línea de mareas máximas (en cuerpos de agua continentales afectados por la dinámica marina), desde el 
punto de vista del funcionamiento físico-biótico (incluye criterios desde lo geomorfológico, hidrológico y ecosistémico).”. 
 
La segunda de estas actividades es la concertación de estrategias para el manejo ambiental, la cual “tiene como alcance considerar unas directrices 
mínimas para el manejo ambiental de la ronda hídrica a través de estrategias de preservación, restauración o usos sostenibles”; en esta concertación 
de medidas se adelantará simultáneamente con las autoridades departamentales y municipales involucradas en el cuerpo de agua acotado. 
 
De acuerdo con lo anterior, cada cuatro años se adelantará el proceso establecido en la Fase 0. Acciones previas, siguiendo lo establecido en la 
“Guía técnica de criterios para el acotamiento de las ronda hídricas en Colombia” y/o de acuerdo a las guías metodológicas que cuenten las 
corporaciones (CAR – CORTOLIMA) para tal fin, así como es necesario tener en cuenta las condiciones actuales de ciertos tramos que presentan 
riesgo por desbordamiento, riesgo por erosión de rondas entre otras condiciones, sumado a lo anterior es necesario tener en cuenta el caso puntual 
del río Sumapaz en el sector de la colorada (ésta ya cuenta con los estudios para el acotamiento de la ronda hídrica), el cual presenta condiciones 
especiales para el acotamiento de ronda de esta área) 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Habitantes cercanos a las rondas hídricas de los cuerpos de aguas priorizados 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

En la cuenca se presentan riesgos de erosión, desbordamiento y ocupación de las rondas hídricas en las cuales se adelantan actividades 
económicas, debido a que la intervención antrópica de los actores en la cuenca genera degrado y pérdidas de los atributos naturales, por lo que se 
hace necesario determinar del acotamiento de ronda y concertar medidas de manejo de estas zonas y procurar llevar en efecto estas medidas 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

El proceso de acotamiento de rondas permite establecer áreas en las cuales se implementen acciones enfocadas a disminuir el impacto de las 
diferentes actividades desarrolladas sobre estas, resultando una protección al cuerpo de agua, mejorando la calidad del recurso hídrico, mejorando 
la calidad de las rondas degradadas y estabilizando el suelo en estas áreas. Sumado a lo anterior, este proceso permite asegurar una disponibilidad 
y sostenibilidad del recurso hídrico, fauna y flora. Por lo anterior es importante adelantar este proceso en las rondas hídrica de los cuerpos de agua 
de la cuenca del río Sumapaz, debido a las condiciones actuales de diferentes puntos, los cuales presentan conflictos por el uso de estas áreas. 
 
Sumado a lo anterior es necesario mencionar que en la cuenca del río Sumapaz, unos tramos de rondas ya cuentan con resoluciones que determinan 
el acotamiento de rondas hídricas, por lo tanto, es necesario continuar con el proceso de acotamiento de ronda, esto de acuerdo con la Guía 
metodológica, siendo que se adelantará la concertación de medidas de manejo para estas áreas. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Llevar a cabo el proceso de acotamiento 
de rondas hídricas de los cuerpos de 
agua priorizados. 

Desarrollar el 100% del proceso de 
acotamiento de las rondas hídricas de 
los cuerpos de agua priorizados 

(# de cuerpos de agua con el 
proceso completo de acotamiento 
de rondas/ # de cuerpos de aguas 

priorizados) *100 

Documentos, resoluciones 
de definición del 

acotamiento de rondas de 
los cuerpos de agua 

priorizados. 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso frente 
a los responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Efectuar las acciones previas 
necesarias para la priorización de 
cuerpos de agua, para el 
acotamiento de ronda de estos. 

Llevar a cabo el 100% del proceso de 
priorización de cuerpos de agua para 
el acotamiento de ronda 

(# de documentos desarrollados 
de la priorización de cuerpos de 

agua / # documentos proyectados) 
* 100 

Documentos de priorización 
de cuerpos de agua para el 

acotamiento de rondas 

3 

Llevar a cabo los estudios 
técnicos y acciones necesarias 
para la definición del acotamiento 
de ronda hídrica 

Desarrollo del 100% de los estudios y 
acciones del acotamiento de ronda 
hídrica 

(# de cuerpos de agua acotados / 
# de cuerpos de agua priorizados) 

*100 

Resoluciones de 
determinación del 

acotamiento de ronda 
hídricas 

4 
Concertar las medidas de manejo 
de las rondas de los cuerpos con 
acotamiento de ronda 

Concertar las medidas de manejo de 
las rondas en el 100% de los cuerpos 
con acotamiento de ronda de la 
cuenca 

(# de cuerpos de agua con la 
concertación de las medidas de 
manejo / # de cuerpos de agua 
con acotamiento de ronda) *100 

Documentos con las 
concertaciones 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar mesas de 

Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación de los 
ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 
Acciones previas del 

acotamiento de 
rondas 

Cada cuatro años se adelantará el proceso establecido en la Fase 0. Acciones previas, esto de acuerdo a lo 
establecido en la “Guía técnica de criterios para el acotamiento de las ronda hídricas en Colombia” y/o de acuerdo a 
las guías metodológicas con que cuenten las corporaciones (CAR – CORTOLIMA) para tal fin, sumado a lo anterior 
es necesario tener en cuenta las condiciones actuales de ciertos tramos que presentan riesgo por desbordamiento, 
riesgo por erosión de rondas entre otras condiciones, así como es necesario tener en cuenta el caso puntual del río 
Sumapaz en el sector de la colorada, el cual presenta condiciones especiales para el acotamiento de ronda de esta 
área. 
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3 
Acotamiento de 

ronda de los cuerpos 
priorizados 

El acotamiento de ronda se determina a partir de la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente del cuerpo 
de agua, por lo anterior, se delimitará la franja del terreno desde la cual se acotará la ronda hídrica. 
 
Por lo anterior se llevará a cabo el proceso establecido en la normatividad y las guías vigentes del proceso, en tal 
proceso se incluye los desarrollos técnicos y las actividades en campo. 

4 
Concertación de 

estrategias para el 
manejo ambiental 

Concertación de las estrategias para el manejo ambiental, de las áreas del acotamiento de ronda de los cuerpos de 
agua que tienen las resoluciones. Esta concertación se llevará a cabo conjuntamente las corporaciones (CAR – 
CORTOLIMA) con cada de los municipios y departamentos involucrados en el proceso. 
 
Esta fase se iniciará con los cuerpos de agua que ya cuentan con resoluciones de determinación del acotamiento de 
ronda, a continuación, se enlistan las vigentes a la fecha de desarrollo del proyecto: 
 
Resolución 1805 de 2015 - Determina la zona de protección del río El Bosque – Pasca 
Resolución 0980 de 2015 - Determina la zona de protección de la quebrada Pagüey Nilo 
Resolución 2173 de 2015 - Determina la zona de protección de la quebrada Sabaneta Fusagasugá 
Resolución 0962 de 2015 (modificada por Resolución 20227000717 de 25NOV2022) - Determina la zona de 
protección de la quebrada Corrales Pasca 
Resolución 0616 de 2016 - Determina la Zona de Protección del Río Chocho 
Resolución 1249 de 2016 - Modificatoria para el Río Chocho - Fusagasugá Silvania 
Resolución 3022 de 2018 Determina la zona de protección de la quebrada Guasimal 
Resolución 3023 de 2018 Determina la zona de protección de la quebrada Guabinal 
Resolución 3108 del 2018 Determina la zona de protección del río Juan Viejo 
Resolución 4242 de 2018 Determina la zona de protección del río Negro 
Resolución 0105 de 2019 Determina la zona de protección del río Cuja, Pasca, Fusagasugá Arbeláez 
 
A medida que se establezcan las resoluciones de la determinación del acotamiento de ronda, se podrá adelantar el 
proceso de concertación de las medidas para el manejo ambiental. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $          19.050.000  

2               $          16.200.000  

3               $         867.600.000  

4               $         165.750.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 1.068.600.000 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Municipios 
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13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Efectuar las actividades necesarias para la ejecución de las acciones previas necesarias para la 
priorización de cuerpos de agua, para el acotamiento de ronda de estos. 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sección 3 A del acotamiento de 
las rondas hídricas 
 
De acuerdo con el Artículo 2.2.3.2.3A.4. “Priorización para el acotamiento de rondas hídricas. Las 
autoridades ambientales competentes deberán definir el orden de prioridades para el inicio del 
acotamiento de las rondas hídricas en su jurisdicción, teniendo en cuenta para el efecto lo 
dispuesto en la "Guía Técnica de Criterios para el Acotamiento de las Rondas Hídricas en 
Colombia” 

3 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Las corporaciones adelantarán los estudios necesarios para el desarrollo del proceso del 
acotamiento de rondas de los cuerpos de agua priorizados 
 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sección 3 A del acotamiento de 
las rondas hídricas 
 
De acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.3.2.3A.1. Establece que “las Autoridades Ambientales 
competentes realizarán los estudios para el acotamiento de las rondas hídricas en el área de su 
jurisdicción.” 

4 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Las corporaciones adelantarán la formulación de las medidas de manejo de las rondas de los 
cuerpos con acotamiento de ronda 
 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sección 3 A del acotamiento de 
las rondas hídricas De acuerdo con el Artículo 2.2.3.2.3A.1. establece que “las Autoridades 
Ambientales competentes realizarán los estudios para el acotamiento de las rondas hídricas en el 
área de su jurisdicción.” 

Municipios - 
Gobernaciones 
Cundinamarca y 

Tolima 

Apoyo 
Participar en la concertación de medidas de manejo de las rondas de los cuerpos con acotamiento 
de ronda, así apoyar en las actividades que las corporaciones lo soliciten. 
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Tabla 20 Proyecto: RH4-P-02 Microcuencas abastecedoras para consumo humano 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA PLANEACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO EFECTIVOS DEL R.H. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH2-P-03 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
MICROCUENCAS ABASTECEDORAS PARA CONSUMO 

HUMANO 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El consumo de agua para abastecimiento humano, en primer lugar, tendrá prioridad sobre cualquier otro uso y debe ser tenido en cuenta en la 
ordenación de las cuencas hidrográficas, razón por la cual dicha prelación convoca a la planificación y desarrollo de una serie de medidas que 
permitan reducir la vulnerabilidad al desabastecimiento sobre acueductos para este uso. 
 
La disponibilidad de la oferta tiene su base o soporte natural en la capacidad de retención de la humedad del suelo en diferentes ambientes asociados 
a las coberturas vegetales en razón a su efecto de mantener o favorecer porcentajes de humedad y contenidos de agua almacenada en el suelo, 
evitando altas tasas de evaporación por exposición a la radiación solar, especialmente en niveles o estratos superiores que consecuentemente 
aportaran flujos de agua para su accesibilidad y aprovechamiento superficial. 
 
Teniendo en cuenta este tipo de causas o génesis del mantenimiento de caudales en las fuentes hídricas, el proyecto se enfoca en dirigir esfuerzos 
hacia microcuencas abastecedoras de acueductos para consumo humano críticas en la cuenca y por lo tanto priorizables, en pro de mejorar la 
capacidad de retención de agua en la cuenca (retención de humedad del suelo y la vegetación; acumulación de agua en el suelo; proceso por el 
cual la precipitación es atrapada y retenida por la vegetación - capa de humus y follaje) dadas su naturaleza o sus características en este caso, de 
la cuenca del río Sumapaz, y la regulación hídrica, entendida como la capacidad de una cuenca para mantener un régimen de caudales, producto 
de la interacción del sistema suelo-vegetación con las condiciones climáticas y con las características físicas y morfométricas, propias de la misma.  
 
Así mismo, el proyecto contribuye a incrementar los beneficios que representa el servicio ecosistémico de regulación Hídrica y la retención de Agua 
y la importancia de ecosistemas que son fundamentales para el efecto, siendo quizá el principal servicio ecosistémico en la cuenca dada su 
característica torrencial y la evacuación rápida del agua en la cuenca que dificulta su aprovechamiento o abastecimiento, especialmente en épocas 
secas, por pérdida en el “control” del flujo en la cuenca, específicamente en áreas con pendientes pronunciadas y sin la protección del páramo. 
 
En la cuenca se dan áreas, originalmente con coberturas naturales, que han sido tradicionalmente afectadas por el proceso de ampliación de la 
frontera agropecuaria y por su ubicación en zonas de montaña, importantes para la recarga y el aprovisionamiento hídrico y eventualmente han 
afectado su funcionalidad en este sentido, por lo cual requieren procesos de restauración ecológica que permita el mantenimiento de la oferta hídrica 
en microcuencas abastecedoras para consumo humano, estratégicas.  
Estos procesos requieren inicialmente de una identificación de áreas prioritarias que eventualmente sean susceptibles de protección, de tal forma 
que surtan efecto sobre la oferta y su regulación para el mantenimiento de caudales que abastecen acueductos vulnerables al desabastecimiento 
hídrico y que sean inclusive en su momento, objeto de inclusión como áreas de interés para la conservación, como parte de la zonificación ambiental 
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de la cuenca. Preliminarmente, se ha identificado la subcuenca del río Panches, por la presión que existe sobre las coberturas y el alto nivel de 
asentamiento poblacional, como un área prioritaria a tener en cuenta. 
 
Así mismo, otras medidas de manejo que se puedan implementar propias de los análisis particulares que se puedan derivar como resultado de las 
estrategias que se definan para mejorar la disponibilidad y accesibilidad de la oferta hídrica y la conservación de coberturas, como las instancias de 
participación comunitaria. 
  
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Subcuencas donde se localizan 
microcuencas abastecedoras 

priorizadas 

 

MUNICIPIO: 
Municipios donde se localizan 
microcuencas abastecedoras 

priorizadas 

POBLACIÓN OBJETIVO Población localizada en áreas de influencia de las microcuencas priorizadas 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
Se presentan diferentes causas que desencadenan una situación con importantes y diferentes niveles críticos dado el estado actual de coberturas 
en algunas zonas de la cuenca que están aprovisionando de agua a la población asentada en ellas. Si se llevara a una escala cuencas de nivel II, 
III o IV, en estas zonas, quizá los indicadores de cobertura y uso de la tierra como los hídricos representados por el índice de vulnerabilidad por 
desabastecimiento, representarían con mayor precisión la necesidad de intervenir ciertas microcuencas que pueden estar en riesgo. 
 
Las diferentes evaluaciones realizadas durante el diagnóstico y la prospectiva, indican que la degradación que se está presentando y las variables 
que integran los indicadores de estado y que soportan una interpretación del nivel de equilibrio hídrico deseado está asociadas a estos factores 
predominantemente: 
 

- La ocupación humana y sus actividades productivas han cambiado las coberturas naturales de la tierra, afectando los servicios 
ecosistémicos, específicamente, el de retención y regulación hídrica. Según el análisis integrado multitemporal en la cuenca no se tiene 
una buena capacidad, por un lado, debido a sus características morfométricas y por otro a los niveles de intervención en algunas zonas.  

- Las calificaciones relacionadas con el estado actual por tipo de cobertura natural a través de los indicadores de vegetación remanente, 
tasa de cambio de la cobertura, índice de fragmentación e índice de ambiente crítico, dan lugar a que el estado actual por tipo de 
coberturas naturales de la tierra, señalan algunos cambios de área de las coberturas naturales del suelo perdiendo en cierta medida el 
grado de conservación. 

- Otro factor que está influyendo negativamente es la presión de la población sobre los diferentes tipos de coberturas naturales de la tierra, 
por efecto de las tasa de densidad de la población en ciertas áreas, lo cual indica a su vez, la presión sobre la oferta ambiental en la 
medida en que, a mayor densidad mayor demanda ambiental, mayor presión, mayor amenaza a la sostenibilidad, denotándose que el 
tamaño de la población está relacionada directamente con la intensidad del consumo y el volumen de las demandas que se hacen sobre 
los recursos naturales, el agua en este caso. Así que un índice de estado-presión señala a la vez el grado de transformación y presión 
poblacional.  

- Lo anterior consecuentemente, determina la fragilidad de mantener la oferta de agua para abastecimiento, que ante amenazas –como 
periodos largos de estiaje o eventos como el Fenómeno Cálido del Pacífico (El Niño) – podría generar riesgos de desabastecimiento, con 
mayor probabilidad de ocurrencia bajo patrones de consumo insostenibles. 

 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
En la cuenca se está en la búsqueda de alternativas de abastecimiento por la dificultad de acceder al “almacenamiento” natural de las corrientes de 
agua, así como de posibilidades de intervención para conservar el agua superficial. Las limitaciones de aprovisionamiento hídrico para consumo 
humano, dadas las características de la cuenca, plantean la necesidad y conveniencia de identificar áreas críticas y de llevar a cabo procesos de 
revegetalización y recuperación natural o asistida para mejorar el estado de las coberturas y garantizar el aprovisionamiento hídrico para beneficio 
de las comunidades locales en áreas estratégicas. 
 
Los resultados críticos de los índices de cobertura y uso de la tierra y los hídricos, específicamente el del IVH, conmina a mejorarlos a través de la 
intervención de los factores o variables que los caracterizan, respecto a la regulación hídrica (IRH) y el uso de agua (IUA). Específicamente, las 
acciones se deben enfocar hacia mejorar en su medida la capacidad de mantener los regímenes de caudales, a través de mejorar la capacidad de 
retener la humedad de las cuencas abastecedoras para consumo humano. 
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La normatividad impone derechos y deberes o responsabilidades en torno a la conservación y funcionalidad de las cuencas hidrográficas, 
indistintamente de sus dimensiones, niveles o categorías, pero así mismo establece desde el Código de los Recursos Naturales (Decreto – Ley 
2811/74) en su Artículo 137.- Serán objeto de protección y control especial: a.- Las aguas destinadas al consumo doméstico humano.; y desde el 
Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.3.2.7.6. Orden de prioridades. Para otorgar concesiones de aguas, se tendrá en cuenta el siguiente orden de 
prioridades: a) Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural; como prioridad el consumo humano. 
 
En términos de conservación de cuencas: 
 
Decreto-Ley 2811/74: El Art. 314 establece que Corresponde a la Administración Pública: a. Velar por la protección de las cuencas hidrográficas 
contra los elementos que las degraden o alteren y especialmente los que producen contaminación, sedimentación y salinización de los cursos de 
aguas o de los suelos; Art. 337.- Se promoverá la organización y funcionamiento de asociaciones de usuarios de los recursos naturales renovables 
y para la defensa ambiental. Las asociaciones de defensa ambiental incluirán a los usuarios de recursos naturales y a los habitantes del área que 
no sean usuarios. Decreto 1076/15: Art. 2.2.3.2.27.1. Asociaciones de usuarios de agua y canalistas. Las asociaciones de usuarios de agua y 
canalistas serán auxiliares de la autoridad ambiental competente; Art. 2.2.3.2.27.5. Empresas comunitarias para el aprovechamiento de aguas 
cauces. En desarrollo de lo previsto por el artículo 338 del Decreto-ley 2811 de 1974, las Autoridades Ambientales competentes promoverán la 
constitución de empresas comunitarias integradas por usuarios de aguas o cauces, las cuales tendrán como objetivos primordiales: 2. Asegurar por 
medio de la organización comunitaria la efectividad de concesiones y de los permisos de aprovechamiento de aguas o cauces, en relación con las 
prioridades reconocidas por el artículo 49 el Decreto-ley 2811 de 1974 y por este Decreto, para atender el consumo humano y las necesidades 
colectivas de los moradores de la región. 
 
La guía técnica para formulación de los POMCAS, en su componente biofísico, contempla con respecto a la protección de las cuencas 
abastecedoras, que se requiere atender con respecto a las coberturas y usos de las tierras, los porcentajes de bosques presentes en estas cuencas 
y el porcentaje de zonas de reforestación, recuperación y preservación asociadas a cuencas abastecedoras de los acueductos municipales y/o 
rurales. También contempla una serie de índices asociados a: restauración en cuencas abastecedoras de acueductos; microcuencas abastecedoras 
susceptibles de avenidas torrenciales; regulación hídrica; vulnerabilidad por desabastecimiento hídrico; cuantificación de las áreas con coberturas 
naturales en cuencas abastecedoras de acueductos municipales o rurales; cuantificación de las áreas restauradas a través de acciones de 
reforestación, regeneración natural o aislamiento en el área de influencia de acueductos municipales o rurales; tasas de cambio de las coberturas 
naturales de la tierra; lo anterior para establecer posibles zonas a conservar, proteger o restringir según la dinámica presentada, con prioridad en 
cuencas abastecedoras. 
 
Además, la PNGIRH (MADS, 2010) plantea 6 objetivos específicos con sus respectivas estrategias para alcanzar cada uno de ellos en lo referido a 
oferta, demanda, calidad, riesgo, fortalecimiento institucional y gobernabilidad. En este sentido, el objetivo No. 1 de la PNGIRH (2010), que hace 
referencia a “Conservar los sistemas naturales y los procesos hidrológicos de los que depende la oferta de agua para el país”. 
 
Como soporte para la articulación de los instrumentos de planificación del territorio y las normas existentes, relacionadas con la ordenación de 
cuencas hidrográficas, la PNGIRH estructuró un modelo espacial para su ordenación coherente, estableciendo los siguientes niveles tal como lo  
determina el Decreto 1076 de 2015 artículo 4: “4) Cuencas y acuíferos objeto de Plan de Manejo Ambiental: homologable con microcuencas y 
acuíferos (PMAM y PMA)”. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Mejorar las condiciones de retención y 
regulación hídrica en microcuencas 
abastecedoras de acueductos para consumo 
humano 

Implementar el 100% de las medidas de 
manejo para incidir positivamente en las 
condiciones de retención y regulación 
hídrica en microcuencas abastecedoras 
para consumo humano priorizadas 

(# de medidas de manejo 
ejecutadas/ # de medidas 
de manejo proyectadas) 

*100 

Documento con evidencias 
de avance de las medidas 

de manejo 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente 
a los responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del proceso frente a 
los responsables de la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Identificar y priorizar áreas críticas que 
requieran procesos para la recuperación 
de coberturas vegetales y conservación 
del recurso hídrico en microcuencas 
abastecedoras de acueductos para 
consumo humano 

Realizar el 100% del proceso de 
identificación y priorización de 
microcuencas con áreas críticas 
susceptibles de recuperación de 
coberturas y conservación del recurso 
hídrico 

(Proceso de priorización 
implementado / proceso 

diseñado) *100 

Documentos con evidencias 
del desarrollo del proceso 

de identificación y 
priorización de 
microcuencas 
abastecedoras 

3 

Llevar a cabo un plan de acción para el 
manejo ambiental de microcuencas 
abastecedoras para consumo humano 
priorizadas 

Desarrollar el plan de acción con el 
100% de las acciones que se 
determinen como prioritarias y viables 
de implementación en el marco del 
POMCA 

(# de acciones 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas 
en el plan de acción) 

*100 

Soportes de planificación y 
ejecución del plan de acción 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo. 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación 
de los ejecutores frente a su gestión técnica, administrativa y de recursos financieros.  

2 

Identificar y priorizar 
microcuencas abastecedoras 
para consumo humano críticas 
susceptibles de recuperación 
de coberturas y conservación 
del recurso hídrico. 

 
La identificación y priorización de microcuencas abastecedoras para consumo humano, involucrará la 
definición y análisis de una serie de criterios y lineamientos con base en la información disponible, en el 
reconocimiento en campo y en la interacción con empresas o juntas de administración de acueductos 
representativos que reporten situaciones críticas de pérdidas de coberturas y de dificultades de asequibilidad 
al agua, especialmente en época seca. Lo anterior conllevará al diseño de una metodología y su 
implementación, de tal forma que se definan las áreas de trabajo y soporte a su vez el plan de acción a 
emprender. 
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3 

Definir y programar medidas 
de manejo ambiental para la 
recuperación de la retención y 
regulación hídrica en 
microcuencas priorizadas. 

Se establecerá un plan de acción que contemple las medidas que se consideren viables de ejecutar en el 
marco del POMCA, enfocadas a la conservación de microcuencas abastecedoras para consumo humano 
priorizadas para recuperar la retención y regulación hídrica, concertando acciones entre las administraciones 
municipales y departamentales, las corporaciones (CAR – CORTOLIMA) y los principales actores 
representantes de acueductos para consumo humano vulnerables al desabastecimiento. 
 
El plan de acción, concertado, contendrá la ejecución de actividades en las microcuencas priorizadas que 
apunten al cumplimiento del objetivo del proyecto como: 
 

- Elaboración de diagnósticos, identificando y caracterizando las situaciones por desequilibrios del 
medio natural y la degradación en cantidad o calidad de los recursos naturales renovables, asociados 
a la pérdida de regulación o retención hídrica, entre otros aspectos. 

- Estrategias de participación y de vinculación, para la ejecución de medidas por parte de los actores 
institucionales, empresariales y de organizaciones representantes de acueductos para consumo 
humano. 

- Definición de medidas (zonas) de manejo, conservación, protección, recuperación, restauración y/o 
restricción según la dinámica diagnosticada. Esta formulación definirá proyectos y actividades a 
ejecutar por los actores involucrados, con el fin de aportar a la solución de las problemáticas o 
situaciones identificadas en el diagnóstico, estableciendo el cronograma de ejecución, costos y 
responsables. 

- Estimación de índices e indicadores, como mínimo, conforme a los lineamientos de la guía técnica 
para la formulación de los POMCAS. 

- Ejecución de medidas viables en el marco y en el horizonte del POMCA, correspondientes a los 
proyectos y actividades, tendientes a cumplir con el objetivo del proyecto “Microcuencas 
abastecedoras para consumo humano” del POMCA. 

- Seguimiento y evaluación de las medidas e índices o indicadores, para dado el caso definir los ajustes 
a que haya lugar. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                            $          47.891.019  

2                            $         242.991.961  

3                            $      5.000.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 5.290.882.980 

11. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporaciones Autónomas Regionales de Cundinamarca CAR y del Tolima CORTOLIMA 
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12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  ACTOR RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Identificar y priorizar las microcuencas abastecedoras para consumo humano objeto del 
proyecto. 

2 

Municipios y Acueductos 
para consumo humano 

localizados en 
microcuencas prioritarias 

Apoyo 
Brindar apoyo para y durante el desarrollo del proceso de identificación y priorización de 
microcuencas 

3 
CAR y CORTOLIMA 

Municipios 
Gobernaciones 

Ejecutor 
Elaborar e implementar el plan de acción para el manejo ambiental de microcuencas 
abastecedoras para consumo humano priorizadas. 

3 
Acueductos para consumo 

humano localizados en 
microcuencas prioritarias 

Apoyo Brindar soporte y acompañamiento a la elaboración e implementación del plan de acción.  
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4.5.1.3.3 PROGRAMA: MÁS Y MEJOR AGUA 
 
La pérdida de disponibilidad hídrica está generando conflicto por uso del recurso dadas 
la presión de la demanda y los vertimientos especialmente en periodos secos y por los 
niveles de aprovechamiento sobre la oferta hídrica, especialmente en épocas secas. La 
Presión - Estado de la calidad del agua, trae consigo la alteración de algunos cuerpos de 
agua o sectores de estos, haciéndola inadmisible para su uso sin previo tratamiento e 
incumpliendo los objetivos de calidad (calidad del agua regular sin cumplir con todos los 
estándares para la destinación de recurso, según la demanda - uso de agua en la 
cuenca). Se observa así también casos de desabastecimiento, con casas multisectoriales 
por el crecimiento demográfico y desarrollo de algunas actividades agropecuarias e 
industriales con incidencia sobre los cuerpos de agua.  
 
El programa de “Más y mejor agua” buscará mejorar la calidad y cantidad del recurso 
hídrico, a través del desarrollo de una serie de acciones encaminadas a la minimización 
del consumo, implementando la reducción del desperdicio, optimización del uso con el fin 
de obtener una sostenibilidad del agua, así como aportar a la planeación del saneamiento 
hídrico municipal y tratamiento de aguas residuales, focalizando medidas sectoriales en 
los sectores agropecuarios con énfasis en la actividad porcícola, con establecimiento de 
metas integrales de carga contaminante en la cuenca y con el desarrollo de actividades 
interinstitucionales sobre los cuerpos de agua limítrofes o compartidos entre las dos 
Autoridades Ambientales. 
 
Este programa incluye dos proyectos que buscan minimizar los efectos contaminantes y 
los ejercidos por la demanda hídrica   
 
OBJETIVO: Aumentar la cantidad de agua disponible, promoviendo y fortaleciendo la 
implementación de procesos, medidas, tecnologías y hábitos de ahorro, uso eficiente, 
eficaz y sostenible del agua por parte de los usuarios y mejorar la calidad del agua, 
minimizando los factores y diferentes tipos de contaminación hídrica, mediante la 
implementación de acciones de reducción de cargas y tratamiento de aguas residuales 
de los sectores más representativos. 
 
 
Tabla 21 Proyectos que integran el programa Más y Mejor Agua 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

MÁS Y MEJOR 
AGUA 

Menos consumo, mayor disponibilidad del recurso hídrico RH3-P-01 

Menos contaminantes, hacia un agua más limpia RH3-P-02 
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Tabla 22 Proyecto RH3-P-01: Menos consumo, mayor disponibilidad del recurso hídrico 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA MÁS Y MEJOR AGUA 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH3-P-01 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
MENOS CONSUMO, MAYOR DISPONIBILIDAD DEL RECURSO 

HÍDRICO 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto partirá del inventario de usuarios que se llevará a cabo en la ficha "Estado y comportamiento del agua", se adelantará una priorización 
y discriminación de los sectores-usuarios que presentan un mayor consumo de agua, esto con el fin de adelantar la selección de estos sectores-
usuarios objeto de la implementación de las medidas enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, optimización 
del uso y sostenibilidad del agua.  
 
Tal selección debe cumplir diferentes requisitos, tales como capacidad económica, posible porcentaje de reducción del consumo de agua, facilidad 
de la implementación de las medidas entre otras que se consideren en el momento. 
 
Una vez seleccionado los sectores-usuarios se procederá la formulación y priorización de las medidas enfocadas a la minimización del consumo 
de agua, reducción del desperdicio, optimización del uso, esto para obtener una sostenibilidad del agua, en lo posible se debe adelantar esta 
selección y priorización con los sectores-usuarios objeto de implementación de las medias. Así cómo es posible analizar propuestas de medidas 
enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, optimización del uso y sostenibilidad del agua, adelantadas por los 
usuarios, esto con el fin que tal formulación se adelante de manera conjunta entre las autoridades municipales, departamentales y los usuarios 
priorizados del recurso hídrico. Tal formulación y priorización se adelantará constantemente, esto debido que diariamente surgen nuevas 
tecnologías y medidas 
 
El proceso de implementación de las medidas enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, optimización del uso 
y sostenibilidad del agua, se iniciará con el desarrollo de una hoja de ruta de implementación, esto con el fin de adelantar una implementación clara; 
estas medias se implementarán de acuerdo con la formulación de cada una de estas, así como anualmente se evaluará la hoja de ruta con el fin 
ajustarla o no. 
 
Llevar a cabo un proceso de evaluación de los resultados de la implementación de las medidas y de ser necesario realizar las acciones de mejora 
correspondiente. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Usuarios del recurso hídrico 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
De acuerdo con el documento de prospectiva y zonificación menciona que el grado de desabastecimiento hídrico (GDH) estima la deficiencia del 
suministro de agua en cantidad y continuidad; este factor refleja los efectos del aprovechamiento del agua sumados a la vulnerabilidad del sistema 
hídrico para mantener una oferta o caudales en los cuerpos de agua.  
 
El Grado de Desabastecimiento Hídrico se presenta en la mayor parte de la cuenca en una categorización de Alto, en las siguientes subcuencas 
Rio Alto Sumapaz, Rio San Juan, Rio Pilar, Quebrada Negra, Rio Juan Lopez, Rio Negro, Rio Cuja, Rio Panches, Directos Al Sumapaz Melgar 
Nilo, Quebrada Apicalá, mientras que la categorización Medio se presenta en 3 unidades hidrográficas (Rio Medio Sumapaz, Rio Paguey Y 
Directos Al Sumapaz Suarez Ricaurte) y en una sola unidad se presenta la categorización Baja (Directos al Sumapaz Icononzo Pandí). 
 
Sumado a lo anterior, es bien sabido que el número de población aumentará en los próximos años en la cuenca, debido a esto, el efecto directo 
es que acrecentará la presión en recurso hídrico, por tanto los usuarios del recurso hídrico y las autoridades territoriales y ambientales tendrán la 
necesidad de contar con más recurso, con el fin de satisfacer las necesidades, por consiguiente se genera la necesidad de concertar e implementar 
medias y estrategias enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, optimización del uso. 
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8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En la gestión integral del recurso hídrico, se adelantan acciones relacionadas con el manejo integral de la oferta, calidad, usos, usuarios y manejo 
de los vertimientos; así como la gestión y prevención de los riesgos. De acuerdo con los resultados del diagnóstico, se prevé un aumento 
significativo en los niveles poblacionales de la cuenca, y en los usuarios del recurso hídrico, tanto en áreas urbanas como rurales; lo que conlleva 
a la necesidad de contar con herramientas y/o instrumentos enfocados en mejorar el aprovechamiento del recurso, desde su captación hasta su 
vertimiento. 
 
Como consecuencia de esta presión al recurso hídrico es necesario la implementación de medidas enfocadas a la minimización del consumo de 
agua, reducción del desperdicio, optimización del uso y sostenibilidad del agua , elaborando e implementando instrumentos enfocados a la 
optimización de la demanda del recurso hídrico para mantener la capacidad de las cuencas y la armonía con el ciclo hidrológico para garantizar 
la sostenibilidad de los recursos agua y suelo y así mejorar disponibilidad y el acceso al agua. Sumado a lo anterior es necesario enfocar una de 
las actividades a los usuarios del sector económico agropecuario, esto debido a que es el sector más representativo en la cuenca y el que tiene 
una demanda hídrica mayor. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Promover la minimización del consumo de 
agua, implementando la reducción del 
desperdicio, optimización del uso con el fin 
de obtener una sostenibilidad del agua 

Fomentar en el 100% de los 
municipios la minimización 
del consumo de agua. 
 
Implementación del 100% de 
las estrategias establecidas 
para la reducción del 
desperdicio, optimización del 
uso y sostenibilidad del agua 

(# de municipios con el proceso de 
promoción /# de municipios de la 

cuenca) * 100 
 

(# de estrategias implementadas en el 
proyecto/ # de actividades estrategias 

establecidas) *100 

Documentos de la promoción  
 
 

Documentos de la 
implementación de las 

estrategias 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # de 
actividades proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico , 
listados de asistencia) 

2 

Priorizar sectores-usuarios con 
mayor relación consumo/gasto, con 
el fin a minimización del consumo 
de agua 

Efectuar el 100% de la 
priorización de los sectores-
usuarios con mayor relación 
consumo 

(# de documentos desarrollados / # 
de documentos proyectados) * 100 

Documento de la priorización 
de los sectores-usuarios con 

mayor consumo 

3 

Formulación y priorización de las 
medidas enfocadas a la 
minimización del consumo de 
agua, reducción del desperdicio, 
optimización del uso 

Ejecutar el 100% de la 
formulación y priorización de 
medidas enfocadas a la 
minimización del consumo de 
agua, reducción del 
desperdicio, optimización del 
uso 

(# de documentos desarrollados / # 
de documentos proyectados) * 100  

 
(# de municipios con formulación y 

priorización de medidas / # número de 
municipios de la cuenca) * 100 

Documentos con la 
formulación y priorización de 
las medidas enfocadas a la 

minimización del consumo de 
agua, reducción del 

desperdicio, optimización del 
uso 
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4 

Implementar las medidas 
enfocadas a la minimización del 
consumo de agua, reducción del 
desperdicio, optimización del uso 

Implementación del 100% de 
las medidas enfocadas a la 
minimización del consumo de 
agua, reducción del 
desperdicio, optimización del 
uso 

(# de medidas implementadas, / # de 
medidas priorizadas) * 100 

Documentos de la 
implementación de las 

medidas enfocadas a la 
minimización del consumo de 

agua, reducción del 
desperdicio, optimización del 

uso 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la 
apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 
Priorizar sectores - usuarios con 
mayor relación consumo / gasto 

Del inventario de usuarios de la ficha "Estado y comportamiento del agua", se adelantará una 
priorización y discriminación de los sectores-usuarios que presentan un mayor consumo de agua, 
esto con el fin de adelantar la selección de estos sectores-usuarios objeto de la implementación de 
las medidas enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, 
optimización del uso. 
 
Tal selección deberá cumplir diferentes requisitos, tales como capacidad económica, posible 
porcentaje de reducción del consumo de agua, facilidad de la implementación de las medidas entre 
otras que se consideren en el momento. 

3 

Formular y priorizar de las 
medidas enfocadas a la 

minimización del consumo de 
agua, reducción del desperdicio, 

optimización del uso 

Una vez seleccionado los sectores-usuarios, se adelantará la formulación y priorización de medidas 
enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio, optimización del uso 
que lleven a la sostenibilidad del agua; constantemente se deberá analizar las tecnologías 
emergentes. 

4 

Implementar las medidas 
enfocadas a la minimización del 
consumo de agua, reducción del 
desperdicio, optimización del uso 

El proceso de implementación de las medidas enfocadas a la minimización del consumo de agua, 
reducción del desperdicio, optimización del uso y sostenibilidad del agua, se iniciará con el desarrollo 
de una hoja de ruta, esto con el fin de adelantar una implementación clara; estas medias se 
efectuarán de acuerdo con la formulación de cada una de estas, así como anualmente se evaluará 
la hoja de ruta con el fin de revisar el ajuste o no de esta. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $          21.750.000  

2               $         723.000.000  

3               $         723.000.000  

4               $      4.009.250.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 5.477.000.000 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Municipios 
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13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  ACTOR RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros para la ejecución del 
proyecto 

2 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima - 

Usuarios-Sectores 
Ejecutor 

Las gobernaciones departamentales junto con las alcaldías municipales 
adelantarán la identificación de los usuarios del recurso hídrico con mayor 
consumo en sus territorios, con el fin de priorizarlos para el desarrollo de las 
demás actividades. 
 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Capítulo 2. 
Uso y aprovechamiento del agua 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Las corporaciones apoyaran el desarrollo de esta actividad de acuerdo con lo 
solicitado. 

3 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima - 

Usuarios-Sectores 
Ejecutor 

Las alcaldías municipales, gobernaciones departamentales y los usuarios 
priorizados, serán los responsables en la concertación de las medidas 
enfocadas a la minimización del consumo de agua, reducción del desperdicio. 
Así como se definirán los responsables y cronograma de implementación de 
estas medidas. 
 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, capítulo 2. 
Uso y aprovechamiento del agua 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Las corporaciones participaran activamente como apoyo en la formulación de 
estas medidas, dando sugerencias y/o socializaciones de medidas aplicables 
en el proyecto. 

4 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima - 

Usuarios-Sectores 
Ejecutor 

La implementación de las medidas se adelantará de acuerdo con lo 
establecido en la actividad anterior. 
 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, capítulo 2. 
Uso y aprovechamiento del agua 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Las corporaciones apoyaran el desarrollo de esta actividad de acuerdo con lo 
solicitado. 
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Tabla 23 Proyecto RH3-P-02: Menos contaminantes, hacia un agua más limpia. 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA MÁS Y MEJOR AGUA 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH3-P-02 4. NOMBRE DEL PROYECTO MENOS CONTAMINANTES, HACIA UN AGUA MÁS LIMPIA 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se enmarca en el programa de Más y Mejor Agua, bajo el contexto de disponer en el tiempo con una mejor calidad de agua en la cuenca, 
mediante la reducción las cargas contaminantes, considerando para el efecto la correlación entre los diferentes factores de contaminación hídrica 
(vertimientos líquidos puntuales y no puntuales) y su capacidad de alterar potencialmente la calidad el agua (efectos de la f luctuación y/o reducción de 
dichas cargas contaminantes sobre las condiciones del recurso hídrico). En la fase de prospectiva del POMCA, esa correlación se definió como el factor de 
cambio expresado como PECA (Presión - Estado de la calidad del agua), sobre el cual interviene el proyecto. 
 
La intervención de los factores de contaminación más representativos en la cuenca se abordará a través de medidas de manejo integral de los sectores 
productivos representados por los subsectores porcícola y subsector agrícola y pecuario, definidas en la línea estratégica: Producción Sostenible; Programa: 
Fortalecimiento de las Actividades Productivas; Proyecto: Procesos Productivos con Enfoque de Sostenibilidad, en el cual se prevé la aplicación de principios 
de producción más limpia, saneamiento y de priorización, de acuerdo con las posibilidades del tratamiento de excretas y manejo de insumos agropecuarios; 
también y principalmente se incidirá, por medio de la operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales en las cabeceras municipales, de tal forma 
que se reduzca a través de los factores anteriormente mencionados, tanto la contaminación puntual como la difusa, que se puede estar presentando en la 
cuenca.  
 
El alcance del proyecto se dirige hacia la ampliación de la cobertura de los sistemas de tratamiento de aguas residuales municipales y hacia la identificación 
y aplicación de medidas (o modelos) de gestión ambiental del sector agropecuario y del subsector porcícola, articulándolas con las medidas de 
administración correspondientes, en las cuales, los usuarios tienen la responsabilidad de implementar mecanismos de reducción de cargas o de cumplir 
con la normatividad relacionada con los vertimientos.  
 
Por lo tanto, la programación de las actividades que se determinan como parte del proyecto, tendrán en cuenta pasos o etapas previas respecto al 
cumplimiento de las condiciones mínimas con las cuales se debe contar, antes de abordar el tratamiento de aguas, especialmente en el caso de las 
cabeceras municipales; esas condiciones se estipulan como parte de los planes operativos o de cumplimiento de instrumentos como los Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) y como los planes maestros de acueducto y alcantarillado según el caso, y se relacionan por ejemplo, el 
haber llevado a cabo la unificación de vertimientos, disponer de predios que permitan diseñar las soluciones a nivel de ingeniería de detalle, entre otros 
aspectos. 
 
También con el ejercicio de priorización, que contempla comenzar en las subcuencas más presionadas e intervenir comenzando en las partes altas de las 
cuencas (sanear aguas arriba hacia aguas abajo), analizando de por medio, la conveniencia y pertinencia de las alternativas tecnológicas y de procesos 
de tratamiento que conlleven a direccionar, la efectividad de las inversiones; la estrategia que va acompañada de un proceso de aprestamiento y experticia 
para que, en determinado horizonte de tiempo, así se sobrepase el del POMCA, los municipios estén preparados (capacitados) para mantener la calidad 
de las aguas tratadas.  
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Por tal razón, por ejemplo, algunas de las cabeceras municipales, podrían llegar a tratar primariamente sus aguas residuales, procesos que son 
significativamente menos costosos y que comparados con los secundarios, pueden representar eficiencias similares, con exigencias de operación y 
mantenimiento menores; es importante aquí, en el marco de las acciones conjuntas o acuerdos definidos para el ordenamiento del recurso, el 
establecimiento de objetivos de calidad y el de metas de cargas contaminantes entre las autoridades ambientales, que se atiendan secuencial, metodológica 
y coherentemente, los resultados del PORH respecto a las soluciones para el control de la contaminación en las áreas de influencia y cuerpos de agua 
correspondientes, así como también, los resultados de los otros instrumentos de gestión. 
 
Este proyecto como ya se hizo mención, se apoyará en parte, en las actividades de fortalecimiento sectorial - productivo con énfasis en el subsector 
porcícola y subsector agropecuario que generan vertimientos puntuales y/o distribuidos, para que, de manera conjunta con el tratamiento de aguas 
residuales municipales, se contribuya al cumplimiento de objetivos o metas de calidad del agua. Considerando posibles fuentes de financiación viables, el 
proyecto contempla el apoyo en el marco de las competencias y posibilidades tanto de las corporaciones como de las gobernaciones, los proyectos de 
preinversión, optimización, construcción y/o puesta en marcha de las plantas de tratamiento.  
 
Contando con los diferentes resultados de los proyectos de la línea estratégica de la GIRH, y derivado del concepto de agua verde, el enfoque hídrico del 
proyecto “Procesos Productivos con Enfoque de Sostenibilidad”, en armonización con el programa de “Más y Mejor Agua”, abarcará intrínsecamente el 
desarrollo de un “programa: sector porcícola y agropecuario azul”, inspirado en el concepto de agua azul, que agrupa en una sola idea todo el recurso 
hídrico que representa la visión convencional de la gestión integral del agua, en este caso para los sectores productivos priorizados. Este programa “azul”, 
contendrá actividades específicas de tal forma que le aportará al objetivo general del proyecto “Menos Contaminantes, Hacia un Agua Más Limpia”, 
desarrollando estrategias como: 

- Implementación de prácticas de reducción en la fuente y producción más limpia para la reducción de sus cargas a través del manejo, tratamiento y 
aprovechamiento de la porquinaza, incluyendo, por ejemplo: 1) Formulación planes de manejo conforme a guías ambientales; 2) Construcción, 
Optimización y/u Operación de sistemas de tratamiento y/o aprovechamiento de porquinaza, biodigestores, otros…) 

- Implementación de prácticas que conduzcan a la reducción de cargas de fertilizantes, agroquímicos, materia orgánica y de patógenos, a partir de 
alternativas para minimizar la posible contaminación difusa, identificando métodos viables para el control en su medida de las cargas distribuidas, 
contando con el manejo técnico de fertilizantes, agroquímicos y excretas en la cuenca. 

Otra actividad del proyecto, es el establecimiento de metas de carga puntual definidas de manera articulada entre las dos autoridades ambientales, 
armonizando el instrumento de tasas retributivas con los de ordenamiento del recurso (modelación y objetivos de calidad) y con las medidas de 
administración; además, desarrollar estos procesos, respetando la zonificación hidrográfica a nivel de UHN-I (unidades hidrográficas de nivel – 1; 
subcuencas) y teniendo presentes los cuerpos de agua compartidos. Derivadas de los objetivos y acciones del proyecto “Procesos Productivos con Enfoque 
de Sostenibilidad”, se contaría entonces, con la planeación y ejecución de estrategias para reducir cargas vertidas por parte del sector productivo priorizado 
(el porcícola), de tal forma que se contribuye al cumplimiento de metas de carga que se fijen o con las que se comprometan los usuarios o sujetos pasivos. 
 
Finalmente, el proyecto contribuye al cumplimiento de los objetivos y la estrategia "Reducción de la contaminación del recurso hídrico" de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) y por otra parte, el análisis del índice de la calidad del agua - ICA, se constituirá como un indicador 
que mida el impacto de las diferentes medidas, así como el análisis del IACAL, esperando que los valores del primero se incrementen, y se reduzcan para 
el segundo. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Subcuencas priorizadas: ríos 
Panches, Cuja, Negro, Juan López, 
Paguey, medio Sumapaz, quebrada 

Apicalá y directos Melgar - Nilo, 
Icononzo – Pandi 

 

MUNICIPIO: 

Cabeceras municipales: Agua de 
Dios, Arbeláez, Cabrera, 

Fusagasugá, Granada, Nilo, Pandi, 
Pasca, San Bernardo, Silvania, 
Tibacuy, Venecia, Carmen de 

Apicalá, Icononzo y Melgar 

POBLACIÓN OBJETIVO Cabeceras municipales, sectores porcícola y agropecuario.  
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 

Los fenómenos de contaminación del agua o de afectación potencial del agua, y también 
del suelo, tienen su origen en actividades antrópicas que se adelantan de manera 
irregular, informalmente y/o sin controles debidos, generando vertimientos de aguas 
servidas o residuales sin tratamiento, lo que está repercutiendo en la calidad de vida y 
salud de los habitantes localizados aguas abajo, sin desconocer el potencial efecto sobre 
los ecosistemas acuáticos. El impacto se evidencia con los resultados de la evaluación 
de la calidad del agua, tanto a nivel del índice (ICA) como de las diferentes variables 
físico - químicas y microbiológicas, con reporte de parámetros que sobrepasan los límites 
de los criterios de calidad o de los objetivos de calidad, resaltándose aquí, la 
contaminación por patógenos, asociada principalmente a la demanda para consumo 
humano. Las concentraciones de materia orgánica, nutrientes y de sólidos también son 
importantes, las que se pueden correlacionar además con características naturales de la 
cuenca o a cambios propiciados por el hombre como parte de la intervención del suelo, 
que se reflejan durante eventos de escorrentía (se están detectando posibles aportes de 
fertilizantes y materia fecal, desde el sector agropecuario). 
 
Estas condiciones están repercutiendo en la cuenca, principalmente sobre los habitantes 
localizados aguas abajo de los vertimientos, identificando que la problemática se acentúa 
por una gobernanza ambiental insuficiente (conflictos por uso del recurso hídrico) dada 
la baja disponibilidad hídrica,  por insuficiencia en la planeación, lo que incrementa la 
dificultad en la toma de decisiones, la desconfianza en las instituciones e incertidumbre 
en la gestión pública (observándose desarticulación institucional). La degradación de la 
calidad del agua, se ve influenciada además por la reducción de caudales, restando la 
capacidad de soporte (asimilación) de las fuentes hídricas, ante la descarga directa de 
aguas residuales municipales y de las porcícolas principalmente, sectores donde la 
cobertura de los sistemas de tratamiento es muy baja y la operación de los existentes, 
no es continua. La presión sobre la calidad del agua también se refleja en los resultados 
del IACAL como se puede apreciar en la tabla, producto del nivel de avance en el 
saneamiento, predominantemente en las cabeceras municipales. 
 
Causas indirectas: Incremento en la demanda o extracción de agua restando la 
capacidad de soporte, insuficiencia en el flujo de recursos; en términos de gestión: 
incumplimiento de PSMV y de metas de cargas contaminantes. 
  
Causa directa: Múltiples puntos de vertimiento sin unificar y sistemas de tratamiento de 
aguas residuales sin operar o sin construir. 
 
Por parte de los actores se percibe deficiencias en gestión de alcantarillado; riesgo 
sanitario; falta de PTAR en la parte alta de la cuenca; disminución en control de 
vertimientos; basura a cielo abierto. 
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8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
El proyecto aporta al objetivo programático de mejorar la calidad del agua, incluyendo medidas que permitirán minimizar cargas contaminantes sean de 
origen puntual o difuso generadas por los sectores más representativos, teniendo como referente técnico la respuesta de la relación PRESIÓN - ESTADO 
(PECA: IACAL + ICA), como variable clave en la cuenca; es de tener en cuenta, que la calidad de las aguas puede verse modificada por factores asociados 
con alteraciones que tienen su origen en los procesos naturales del ciclo hidrológico y su interacción con el medio natural, o con procesos vinculados a 
actividades antrópicas, Los factores de contaminación requieren ser reducidos dado su efecto actual, reportándose calificaciones con una regular calidad 
del agua de manera generalizada en la cuenca, y en algunos sectores, con una calidad mala o muy mala.  
 
Como las actividades antrópicas con potencial de contaminación en la cuenca, se relacionan principalmente con las aguas residuales domésticas (centros 
urbanos) que aportan alrededor del 80% de las cargas, y con las excretas de la actividad porcícola con un aporte alrededor de un 10%, se hacen prioritarias 
al momento de la definición de estrategias para mejorar la calidad del agua en la región, sin dejar de tener en cuenta las actividades agropecuarias que 
generan un aporte difuso.  
 
La implementación de sistemas de tratamiento o de manejo de aguas residuales y/o excretas, obedece a la normatividad establecida en el Decreto 1076 
de 2015 - Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en función de la obtención de los permisos de vertimiento, planes de cumplimiento y PSMV, así como 
lo establecido en la Resolución 631 de 2015 (Vertimientos puntuales a cuerpos de agua y alcantarillado) y en el Reglamento de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - Resolución 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, modificada por la Resolución 799 de 2021 respecto a los parámetros 
técnicos allí establecidos. Complementariamente, la reglamentación de la tasa retributiva según el Decreto citado y del Decreto 2141 de 2016, que incluye 
la obligación de establecer metas de carga contaminante.  
 
El estado de contaminación y/ o de calidad de las fuentes receptoras por factores de contaminación puntual y difusa, indica que se requiere de la reducción 
de los niveles de presión o evitar que se incrementen en el horizonte del POMCA, producto principalmente del crecimiento poblacional acelerado (aprox. 
50%) que se espera para la cuenca. Por lo tanto, en el POMCA en su línea estratégica de GIRH, se han trazado una serie objetivos, que, por medio de la 
implementación del proyecto, se contribuirá a: 
 
- Disponer de cuerpos de agua prioritarios con estándares de calidad que reduzcan riesgos sanitarios y ambientales 
- Reducir las mayores presiones que se perciben en la cuenca  
- Minimizar los efectos por disposición inadecuada de residuos o excretas 
- Brindar condiciones adecuadas de aprovisionamiento de agua, que redunde en la calidad de vida 
 
El proyecto además, se fundamenta en el propósito de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH), en el sentido de garantizar 
la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento, al uso del territorio y a la conservación 
de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo económico y de bienestar social e implementando procesos 
de participación equitativa e incluyente, donde la planeación del uso del recurso, se soporta en gran medida en la estrategia definida como "Reducción de 
la contaminación del recurso hídrico". 
 
Por parte de los actores se propone mejorar: La gestión en sistemas de alcantarillado; PTAR's en la parte alta de la cuenca; control de vertimientos; 
reducción de cargas; no botar basura; buenas prácticas en la agricultura; fortalecer y estructurar PTAR en todos los municipios de la cuenca; reciclar, 
reutilizar. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Mejorar la calidad del agua, en fuentes receptoras de 
vertimientos generados por subsectores productivos 
priorizados y cabeceras municipales 

Reducir el nivel de presión en las 
subcuencas priorizadas 

IACAL 
Documentos o reportes de la 

evaluación de la calidad del agua 
(ERA) 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso frente 
a los responsables de la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, listados de 

asistencia) 

2 

Ejecutar medidas para el saneamiento 
hídrico municipal, relacionadas con el 
diseño, construcción y/u optimización y 
operación de PTAR 

Operar el 100% de las PTAR de 
Cabeceras municipales 

(# de PTAR operando/ 
# de cabeceras 

municipales en la 
cuenca) *100 

Reportes de operación de las 
PTAR  

 
Documentos con evidencias de 
ejecución de medidas para el 

saneamiento 

3 

Establecer metas de carga contaminante por 
cada subcuenca con vertimientos puntuales 
representativos y en la corriente principal del 
río Sumapaz 

Establecer metas de carga 
contaminante en el 100% de cuerpos 
de agua identificados y priorizados 

(# de cuerpos de agua 
con metas de carga 
contaminante/ # de 
cuerpos de agua 
priorizados) *100 

Registros del proceso 
Actos administrativos con 
establecimiento de metas 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la 
apropiación de los ejecutores frente a su gestión técnica, administrativa y de recursos financieros.  
 

2 

Desarrollar medidas para el 
saneamiento hídrico 

municipal, con énfasis en el 
diseño, la optimización y 

operación de PTAR 

En la siguiente tabla, a partir del avance en saneamiento por cada cabecera municipal asentada en 
la cuenca, se proyectan prioridades de acción en términos de tratamiento de aguas residuales, a 
corto, mediano y largo plazo, para el cual se debe acometer la ejecución de medidas previas 
relacionadas con los procesos de planificación y los proyectos establecidos en planes maestros de 
alcantarillado y/o PSMV. Así mismo, la atención de las medidas tendrá en cuenta la estrategia 
consistente en sanear primero las cuencas altas, para luego dar curso en zonas medias, finalizando 
en las partes bajas, en la medida de las posibilidades. 
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3 

Establecer metas integrales 
de carga contaminante y 

reducción de la presión por 
vertimientos puntuales en la 

cuenca 

Para los usuarios vertedores (sujetos pasivos) priorizados, contando con el establecimiento de los 
objetivos de calidad y capacidad de carga de las fuentes receptoras, determinar las metas de carga 
de tal forma que para la cuenca se disponga de esta regulación para la reducción de la presión por 
vertimientos puntuales, por subcuencas y en la corriente principal, de manera integrada entre las dos 
autoridades ambientales, conforme a las disposiciones normativas establecidas para este 
instrumento. 
 
La actividad incluye: 
1/ Establecimiento de quinquenios y línea base, incluyendo y priorizando nuevos usuarios. 
2/ Establecimiento de metas de carga contaminante con base en objetivos de calidad y capacidad 
de carga de las fuentes receptoras 
3/ Para sujetos pasivos y usuarios vertedores en general, se incentivará o propondrá el REUSO de 
aguas residuales tratadas como alternativa para la reducción de cargas y como mecanismo para 
plantear metas de carga "cero", con el propósito de generar un uso más sostenible por parte de los 
diferentes sectores. 
4/ Revisión de sectores con dinámicas especiales en sus vertimientos como el minero, por ejemplo. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                           $ 42.648.392 

2              $ 96.333.335.000 

3                           $ 632.667.221 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 97.008.650.613 

11. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima (Planes Departamentales de Agua) 
Municipios con cabeceras localizadas en la cuenca 
Min Vivienda 

12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 

Municipios 
 

Personas Prestadoras 
del Servicio Público de 
Alcantarillado (PPSPA) 

Ejecutor 

Cada Administración Municipal deberá implementar medidas de saneamiento - 
operación de PTAR en cabeceras municipales, como parte de la planeación del 
saneamiento hídrico municipal y tratamiento de aguas residuales, teniendo en cuenta lo 
estipulado normativa y ambientalmente, con base en el cumplimiento de la Res. 1433 de 
2004: Artículo 4o. Presentación de información.  Las personas prestadoras del servicio 
público de alcantarillado y sus actividades complementarias lo presentarán ante la 
autoridad ambiental competente. Así mismo el Decreto. 1076 de 2015: Artículo 
2.2.3.3.4.18. Establece la responsabilidad del prestador del servicio público domiciliario 
de alcantarillado. 
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Las PPSPA deberán asegurar que se preste de manera eficiente el servicio domiciliario 
de alcantarillado, el cual incluye el tratamiento y la disposición final de las aguas 
residuales (art 5 – Ley 142 de 1994). Asimismo, (Art 2 Ley 60 de 1993) es competencia 
de las entidades territoriales, asegurar la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, soluciones de tratamiento de aguas y disposición de excretas, aseo 
urbano y saneamiento básico rural, directamente o en asociación con otras entidades 
públicas, comunitarias o privadas o mediante contratación de personas privadas o 
comunitarias. Ejecutor del proyecto de rehabilitación y construcción de las PTAR, así 
como desarrollar su interventoría. 

2 
CAR 

CORTOLIMA 
Apoyo 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para la gestión del saneamiento hídrico municipal  y tratamiento de 
aguas residuales, ejerciendo sus funciones de aprobación y seguimiento de PSMV o de 
trámite de permisos en relación con los vertimientos líquidos en cada una de sus 
jurisdicciones, así como podrá apoyar con la cofinanciación de PTAR´s (diseños y 
construcción) y de alternativas de manejo en sectores agropecuario y porcícola que 
surjan como pilotos demostrativos en la cuenca, para las cuales adelantarán o apoyarán 
la realización de los estudios requeridos, en el marco de la Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico - PGIRH (Estrategia 3.2 – Reducción de la 
contaminación del recurso hídrico), el  Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente y el Decreto 1076/2015 (Decreto único 
reglamentario del sector ambiental). 

Las Corporaciones brindarán los mecanismos para que los municipios puedan acceder 
a los recursos destinados a la cofinanciación de proyectos para la defensa y protección 
del medio ambiente y recursos naturales renovables, siempre y cuando los entes 
territoriales presenten en debida forma los proyectos a través del Banco de Proyecto o 
del mecanismo establecido por las Corporaciones. 

Acompañaran los diferentes procesos, en especial teniendo en cuenta que las 
Corporaciones Autónomas Regionales con cargo a los recursos  
provenientes del cobro de las tasas retributivas deben priorizar y financiar las inversiones 
requeridas para el manejo de vertimientos en los proyectos de  
saneamiento, y efectuar seguimiento a los usuarios vertedores de aguas residuales 
municipales (Artículo 2.2.3.3.5.17. Seguimiento de los permisos de vertimiento, los 
Planes de Cumplimiento y Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV). 
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2 

Minvivienda, 
Gobernaciones de 

Cundinamarca y del 
Tolima (PLANES 

DEPARTAMENTALES 
DE AGUA  

– PDA) 

Apoyo 

Apoyar a los municipios en la tarea de asegurar la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, a través de la modernización 
empresarial y/o el fortalecimiento institucional de los prestadores de los servicios, así 
como financiando o cofinanciando la preinversión e inversión en sistemas de tratamiento 
de aguas residuales, e infraestructura requerida para la conducción final de las mismas. 

3 
CAR 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Cada autoridad ambiental asignará los recursos técnicos, logísticos y financieros 
(administrativos) para establecer las metas de cargas contaminantes en cada 
jurisdicción, pero de manera unificada o armonizada entre las dos, en tramos de cuerpos 
de agua compartidos y en función de objetivos de calidad comunes, en el marco del 
Decreto. 1076 de 2015: capítulo 7 tasas retributivas por vertimientos puntuales al agua: 
Objeto. Reglamentar la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del recurso 
hídrico como receptor de vertimientos puntuales. 
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4.5.1.3.4 PROGRAMA: DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL AGUA, CON COBERTURA 
Y CONTINUIDAD 

 
La distribución equitativa del recurso hídrico es necesaria para el desarrollo de las 
actividades sociales y económicas de la cuenca. En busca de este propósito, este 
programa busca generar mecanismos de planeación y promoción que permitan optimizar 
la equidad en el acceso al recurso hídrico en la cuenca.  
 
Este programa incluye un único proyecto de Agua con Equidad, enfocado a obtener y/o 
mejorar una equidad en la distribución del agua. 
 
OBJETIVO: Generar mecanismos de planeación y promoción que permitan optimizar la 
equidad en el acceso al recurso hídrico en la cuenca 
 
 
Tabla 24 Proyecto que integra el programa de Distribución Equitativa del Agua, con Cobertura y 
Continuidad. 

 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL AGUA, CON 
COBERTURA Y CONTINUIDAD 

Agua con equidad RH4-P-01 
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Tabla 25 Proyecto: RH4-P-01 Agua con equidad 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2. PROGRAMA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL AGUA, CON COBERTURA Y CONTINUIDAD 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RH4-P-01 4. NOMBRE DEL PROYECTO AGUA CON EQUIDAD 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El recurso hídrico está sufriendo una presión en aumento, por lo anterior, es necesario promover e implementar estrategias enfocadas al uso 
eficiente y ahorro del agua; así como es fundamental la elaboración e implementación de instrumentos para la gestión del recurso hídrico con el fin 
de optimizar la demanda y la distribución del agua para conservar la capacidad regulatoria de las cuencas y poder garantizar la sostenibilidad de 
los recursos agua, suelo y biótico, lo que conlleva a una mejora en la disponibilidad y acceso al recurso hídrico. 
 
El proceso de identificación de acueductos municipales y veredales con infraestructura vulnerable se adelantará con el inventario de los acueductos 
y el diagnóstico de la infraestructura existente en los acueductos abastecedores, con el fin de determinar la capacidad frente al desabastecimiento 
hídrico, a continuación, se presentará la priorización de los acueductos.  
 
- Se adelantará el proceso de inventariar y caracterizar el 100% de los acueductos municipales de la cuenca, de los municipios con casco urbano 
que están dentro de la cuenca del río Sumapaz 
 
- Se inventariará el 100% de los acueductos veredales y se caracterizará mínimo el 50% de los acueductos veredales de los municipios en donde 
el Grado de desabastecimiento hídrico (GDH) este categorizado como alto en el escenario “estado actual” (establecido en el capítulo de prospectiva 
y zonificación), la priorización los acueductos lo adelantará los municipios, según su grado de criticidad. 
 
La concertación de estas medidas se adelantará en los municipios que tengan el casco urbano dentro de la cuenca y en aquellos que presenten 
un GDH alto en el escenario “estado actual”. 
 
En el desarrollo de la concertación se formularán acciones y estrategias enfocadas a la sostenibilidad ambiental, que permitan integrar 
transversalmente la oferta, demanda y distribución del recurso hídrico, con el fin de mejorar la calidad de vida de los usuarios del recurso en la 
cuenca, dar cumplimiento a la normatividad legal vigente, velar por la calidad de la prestación de acueducto. 
 
Sumado a lo anterior, las corporaciones CAR y CORTOLIMA adelantarán la promoción y asistencia técnica a los acueductos priorizados en cuanto 
al desarrollo e implementación de los planes de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), los cuales son “una herramienta enfocada a la optimización 
del uso del recurso hídrico, conformado por el conjunto de proyectos y acciones que le corresponde elaborar y adoptar a los usuarios que soliciten 
concesión de aguas, con el propósito de contribuir a la sostenibilidad de este recurso.”, esta promoción y asistencia técnica se enfocaran inicialmente 
en los municipios que presenten un GDH alto. 
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Así como se adelantará la formulación de planes de contingencia frente al desabastecimiento hídrico, se iniciarán con los acueductos municipales 
que tengan una capacidad baja de afrontar el desabastecimiento hídrico y que presenten el número mayor de usuarios; simultáneamente se 
desarrollará el diseño de planes de contingencia de los acueductos veredales priorizados. En síntesis se establecerán estrategias enfocadas para 
controlar el desabastecimiento hídrico en los municipios identificados con el GDH alto, es necesario concertar estas estrategias entre los municipios 
y gobernaciones, las corporaciones (CAR – CORTOLIMA). 
 
El Desabastecimiento hídrico resulta de una excesiva demanda general de agua de todos los sectores consumidores en relación con el suministro, 
de la incapacidad total o parcial para satisfacer la demanda expresada, así como de la capacidad económica por los recursos hídricos, de las 
disputas entre usuarios, el agotamiento irreversible de las aguas subterráneas y los efectos ambientales. Este desabastecimiento hídrico es posible 
categorizarlo de tres maneras por la cantidad real de agua que no está disponible para satisfacer la demanda, por el nivel de desarrollo de la 
infraestructura que rige el almacenamiento, la distribución y el acceso, y por la capacidad institucional para ofrecer los servicios de agua requeridos. 
Por lo anterior, las acciones se enfocarán en mejorar y/o conocer estas categorías, a continuación, se presentan las posibles estrategias a concertar, 
aunque es necesario mencionar que si surgen más estrategias es posible y necesario incluirlas. 
 

 Mejora del suministro 
 

o Construcción de estructuras de almacenamiento del recurso hídrico 
o Aprovechamiento de aguas subterráneas 
o Control de la contaminación 
o Almacenamiento dentro de fincas con gran consumo del recurso 
o Reciclaje y reutilización más sistemática de las aguas residuales 
o Mejoras en la eficiencia técnica de la distribución de agua 
o Asegurar que el suministro disponible de agua llega a todos los usuarios con una cobertura y continuidad eficiente 

 

 Gestión de la demanda 
 

o Asignación intersectorial; aumento de la eficiencia general del uso de agua por sectores 
o Aumento de la productividad de los cultivos; reducción de las pérdidas; limitación de las áreas de regadío 
o Mejor gestión del agua y de los cultivos y la modernización de las estructuras de riego 
o Garantizar el uso del agua disponible de forma más productiva y provechosa por los usuarios 
o Reducir pérdidas en la distribución 
o Reglamentación de los usos del agua 

 
Para finalizar es necesario mencionar, que en el desarrollo de la concertación de estas estrategias se adelantará una priorización, por lo cual se 
efectuará un cronograma de implementación de medidas, así como se establecerán los responsables de la implementación y seguimiento de estas; 
una vez determinadas las estrategias para el control de desabastecimiento hídrico se procederá a implementarlas, esto de acuerdo con lo 
establecido.  
 
Así como, es necesario evaluar la eficiencia de la implementación de estas estrategias, con el fin de mejorar el proceso establecido, a medida que 
se van a adelantando las actividades necesarias para dar cumplimiento a los objetivos del proyecto 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Todas las 

subcuencas 

  

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Población de la cuenca (usuarios del recurso hídrico). 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Actualmente la cuenca del río Sumapaz presenta un grado de desabastecimiento hídrico Alto en la mayoría de la cuenca, y se proyecta que este 
índice en el horizonte del POMCA se torne a alto y muy alto en toda la cuenca, de acuerdo con esto se hace necesario establecer e implementar 
diferentes estrategias plasmadas en instrumentos técnicos y administrativos con el fin de adelantar una gestión del recurso hídrico apropiada y 
sostenible y mejorar la distribución del recurso en la cuenca, así como evitar el desabastecimiento hídrico en el horizonte del POMCA. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

Para tener una seguridad hídrica es necesario contar con una equidad en el recurso hídrico, por tal razón es necesario mejorar en la prestación de 
los servicios públicos, siendo que la población más afectada por la falta de una cobertura, continuidad y calidad del recurso es la que presentan 
niveles de ingresos muy bajos y presentan una localización en zonas rurales y peri-urbanas. Uno de los factores que permiten esta condición es la 
falta y/o ineficiencia de las estrategias de gestión, ejecución y seguimiento de los municipios, que permitan garantizar los procesos urbanísticos 
adecuados. La Universidad del Norte que menciona “el acceso al agua potable y al saneamiento entre personas con mayor y menor capacidad 
adquisitiva, es un fenómeno más difícil de rastrear en las estadísticas.” 
 
Sin embargo, estudios internacionales permiten afirmar que el ingreso económico incide en el acceso a servicios de agua potable y saneamiento 
(SAPS) generando una desigualdad que impacta de manera profunda a las personas en situación de pobreza y pobreza extrema. En el país, 
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mientras que el 85% de personas con mayor capacidad adquisitiva usan agua tratada, solo el 54% de pobres lo hacen. En el caso de saneamiento, 
en la zona rural se acentúa la desigualdad. En estos lugares, el 98% de los grandes propietarios de tierras y personas con capacidad adquisitiva 
tienen acceso a saneamiento, mientras que, entre los pequeños productores y campesinos de ingresos bajos, la tasa de acceso es solo del 50% 
(OMS, UNICEF, 2015, pp. 20-22). En zonas urbanas la cuestión se hace evidente respecto a la calidad del agua que reciben los barrios marginales." 
(Fuente: https://www.redalyc.org/journal/851/85147561010/html/).  

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Generar mecanismos de planeación y 
promoción que permitan optimizar la 
equidad en el acceso al recurso hídrico 
en la cuenca 

Implementar el 100% de las 
estrategias enfocadas a la 
optimización de la equidad en el 
acceso del recurso hídrico en la 
cuenca 

(# de actividades desarrolladas para 
la optimización de la equidad en el 
acceso del recurso hídrico / # de 
actividades proyectadas para la 
optimización de la equidad en la 

distribución del recurso hídrico) *100 

Documentos del desarrollo de 
las actividades 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Adelantar el proceso de 
identificación de los acueductos 
municipales y veredales con 
infraestructura vulnerable 

Inventariar e identificar el 100% 
de los acueductos municipales y 
mínimo el 50% de los veredales 
priorizados. 

(# de acueductos inventariados /# 
de acueductos proyectados a 

inventariar) *100 
 

(# desarrollo de análisis del estado 
de la infraestructura vulnerable / # 
de acueductos inventariados) *100 

Documento de los acueductos 
municipales y veredales 

inventariados 
 

Documentos de los acueductos 
identificados con infraestructura 

vulnerable 

3 

Concertar e implementar 
estrategias enfocadas en 
mejorar la oferta, demanda y la 
distribución del recurso hídrico 
de la cuenca 

Concertar en el 100% de los 
municipios priorizados, 
estrategias enfocadas en mejorar 
la oferta, demanda y la 
distribución del recurso hídrico de 
la cuenca 
 
Implementar el 100% de las 
estrategias para mejorar la oferta, 
demanda y distribución del 
recurso hídrico de la cuenca 

(# de municipios con la concertación 
de las estrategias / # de municipios 

priorizados) * 100 
 
 

(# de estrategias implementadas / # 
de estrategias proyectadas) * 100 

Documentos de las estrategias 
enfocadas para mejorar la 

oferta, demanda y distribución 
del recurso hídrico de la cuenca 

 
Documentos de la 
implementación 

4 
Diseñar plan de contingencia por 
desabastecimiento hídrico en 
acueductos priorizados. 

Desarrollo del 100% de planes de 
contingencia por 
desabastecimiento hídrico en 
acueductos priorizadas. 

(# de Planes de contingencia por 
desabastecimiento hídrico 

desarrollados/ # de acueductos 
priorizadas) *100 

Documentos de planes de 
contingencia por 

desabastecimiento hídrico 

https://www.redalyc.org/journal/851/85147561010/html/
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5 
Establecer estrategias para el 
control de desabastecimiento 
hídrico 

Efectuar el 100% de la 
formulación y priorización de 
medidas para el control de 
desabastecimiento 

(# de documento desarrollado / # de 
documento proyectado) * 100 

Documento de la formulación y 
priorización de medidas para el 
control de desabastecimiento 

6 
Implementar estrategias para el 
control de desabastecimiento 
hídrico 

Implementar el 100% de las 
estrategias del control del 
desabastecimiento hídrico 

(# de estrategias implementadas, / # 
de estrategias proyectadas) * 100 

Documento de la 
implementación de las 

estrategias del control del 
desabastecimiento hídrico 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar mesas de 

Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación de 
los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2 

Identificar acueductos 
municipales y 
veredales con 
infraestructura 

vulnerable. 

El proceso de identificación de acueductos municipales y veredales con infraestructura vulnerable, se adelantará el 
inventario de los acueductos y el diagnóstico de la infraestructura existente en los acueductos abastecedores, con 
el fin de determinar la capacidad frente al desabastecimiento hídrico, a continuación, se presentará la priorización 
de los acueductos.  
 
- Se adelantará el proceso de inventariar y caracterizar el 100% de los acueductos municipales de la cuenca, de 
los cascos urbano que están dentro de la cuenca del río Sumapaz 
- Se inventariará el 100% de los acueductos veredales y se caracterizará el 50% de los acueductos veredales de 
los municipios en donde el GDH (Grado de desabastecimiento hídrico, índice establecido en el capítulo de 
prospectiva y zonificación) esté categorizado como alto en el escenario “estado actual”, la priorización los 
acueductos lo adelantará los municipios, según lo determine cada uno de estos. 

3 

Concertar e 
implementar 

estrategias para 
mejorar oferta, 

demanda y 
distribución del 

recurso hídrico en los 
municipios 

La concertación de estas medidas se adelantará en los municipios que tengan el casco urbano dentro de la cuenca 
y aquellos que presenten un GDH (Grado de desabastecimiento hídrico, índice establecido en el capítulo de 
prospectiva y zonificación) alto en el escenario “estado actual”. 
 
En el desarrollo de la concertación se formularán acciones y estrategias enfocadas a la sostenibilidad ambiental, 
que permitan integrar transversalmente la oferta, demanda y distribución del recurso hídrico, con el fin de mejorar 
la calidad de vida de los usuarios del recurso en la cuenca, dar cumplimiento a la normatividad legal vigente, velar 
por la calidad de la prestación de acueducto y alcantarillado (según aplique). 
 
Las corporaciones CAR y CORTOLIMA adelantarán la promoción y asistencia técnica a los acueductos priorizados 
en cuanto al desarrollo e implementación de los PUEAA, los cuales son “una herramienta enfocada a la optimización 
del uso del recurso hídrico, conformado por el conjunto de proyectos y acciones que le corresponde elaborar y 
adoptar a los usuarios que soliciten concesión de aguas, con el propósito de contribuir a la sostenibilidad de este 
recurso.”, esta promoción y asistencia técnica se enfocarán inicialmente en los municipios que presenten un GDH 
alto. 

4 
Diseñar plan de 
contingencia por 

Se adelantará un análisis de los acueductos inventariados, con el fin de priorizar aquellos que presenten más 
necesidades y/o presenten mayores deficiencias en su funcionamiento en cuanto al desabastecimiento del recurso. 
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desabastecimiento 
hídrico 

Una vez priorizados los acueductos, se procederá a adelantar la construcción y concertación del Plan de 
contingencia frente al desabastecimiento hídrico, estos planes se construirán de acuerdo con las guías 
metodologías, normatividad vigente. 

5 

Estrategias para el 
control de 

desabastecimiento 
hídrico y distribución 
equitativa del recurso 

Se establecerán estrategias enfocadas para controlar el desabastecimiento hídrico en los municipios identificados 
con el GDH alto, es necesario concertar estas estrategias entre los municipios, gobernaciones departamentales, 
las corporaciones (CAR – CORTOLIMA) y los principales actores económicos identificados. 
 
A continuación, se presentan las posibles estrategias a concertar, aunque es necesario mencionar que si surgen 
más estrategias es posible y necesario incluirlas. 
 

 Mejora del suministro 
o Construcción de estructuras de almacenamiento del recurso hídrico 
o Aprovechamiento de aguas subterráneas 
o Control de la contaminación 
o Almacenamiento dentro de fincas con gran consumo del recurso 
o Reutilización y reciclaje reutilización más sistemática de las aguas residuales 
o Mejoras en la eficiencia técnica de la distribución de agua 
o Asegurar que el suministro disponible de agua llega a todos los usuarios con una cobertura y continuidad 

eficiente 
 

 Gestión de la demanda 
o Asignación intersectorial; aumento de la eficiencia general del uso de agua por sectores 
o Aumento de la productividad de los cultivos; reducción de las pérdidas; limitación de las áreas de regadío 
o Mejor gestión del agua y de los cultivos y la modernización de las estructuras de riego 
o Garantizar el uso del agua disponible de forma más productiva y provechosa por los usuarios 
o Reducir pérdidas en la distribución 
o Reglamentación de los usos del agua 

 
En el desarrollo de la concertación de estas estrategias se adelantará una priorización, por lo cual se efectuará un 
cronograma de implementación de medidas, así como se establecerán los responsables de la implementación y 
seguimiento de la implementación de estas. 

6 

Implementar 
estrategias para el 

control de 
desabastecimiento 

hídrico 

Una vez determinadas las estrategias para el control de desabastecimiento hídrico se procederá a implementarlas, 
esto de acuerdo con lo establecido.  
 
Es necesario evaluar la eficiencia de la implementación de estas estrategias, con el fin de mejorar el proceso 
establecido. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO PRESUPUESTO 

ESTIMADO  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 181.050.000 

2              $ 1.900.250.000 

3              $ 1.827.200.000 

4              $ 804.000.000 

5              $ 482.900.000 

6              $ 2.833.125.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 8.028.525.000 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernación de Cundinamarca y del Tolima 
Municipios 

13 RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD  

ACTOR RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 

Municipios Ejecutor 
Los municipios liderarán el proceso de identificación de los acueductos y la 
estructura vulnerable de estos, la gobernación  

Gobernaciones Cundinamarca 
y Tolima 

Apoyo Las gobernaciones apoyaran con gestión técnica y administrativa. 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Las corporaciones apoyaran el desarrollo e implementación de los PUEAA de 
manera técnica, de acuerdo con lo solicitado por los ejecutores. 

3 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima 

Ejecutor 

Las alcaldías municipales y las gobernaciones concertarán la formulación de las 
estrategias de la actividad 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, capítulo 2. Uso y 
aprovechamiento del agua 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Las corporaciones apoyaran la concertación de las estrategias, de acuerdo con lo 
solicitado por los ejecutores. 

4 

Municipios - Acueductos  Ejecutor 

Las alcaldías municipales y las gobernaciones liderarán el desarrollo e 
implementación de los planes de contingencia por desabastecimiento hídrico. 
Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, capítulo 2. Uso y 
aprovechamiento del agua 

CAR y CORTOLIMA, 

Gobernaciones Cundinamarca 
y Tolima 

Apoyo 
Las corporaciones apoyarán la formulación e implementación de los planes de 
contingencia por desabastecimiento hídrico, de acuerdo con lo solicitado por los 
ejecutores. 

5 
CAR y CORTOLIMA, 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima 

Ejecutor 
Los ejecutores concertarán y planearán las estrategias de control de 
desabastecimiento hídrico. 
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6 
CAR - CORTOLIMA, 

Municipios - Gobernaciones 
Cundinamarca y Tolima 

Ejecutor De acuerdo con lo concertado los responsables ejecutarán las estrategias  
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4.5.1.4 LÍNEA ESTRATÉGICA: GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
Y PELIGROSOS 

 
El manejo de residuos no peligrosos y peligrosos se ha canalizado por medio de políticas 
nacionales de gestión integral de interés social, económico, ambiental y sanitario, que 
estructuralmente incorpora estrategias para resolver los problemas asociados como las 
de promover el avance gradual hacia una economía circular, promover la cultura 
ciudadana, la educación e innovación como bases para fomentar la prevención, 
reutilización y adecuada separación en la fuente, generando un entorno institucional 
propicio para la coordinación entre actores que promueva la eficiencia en la gestión 
integral, implementando acciones para mejorar el reporte, monitoreo, verificación y 
divulgación de la información sectorial, entre otros aspectos. 
 
OBJETIVO: Contribuir a la gestión integral de residuos sólidos y residuos peligrosos, para 
aportar al fomento de la economía circular, desarrollo sostenible, adaptación y mitigación 
al cambio climático, reconociendo las necesidades de los diferentes grupos de interés, 
así como la problemática ambiental asociada a la generación y manejo, con el fin de 
proteger el ambiente, la salud humana y el desarrollo sostenible de la cuenca. 
 
Esta línea estratégica está integrada por un solo programa denominado Menos Desechos 
y un proyecto único de Minimización y Valorización de Residuos Sólidos y Peligrosos 
 
Tabla 26 Programa que integra la línea estratégica de Gestión Integral de Residuos Sólidos y Peligrosos 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 
PELIGROSOS 

Menos desechos 

 
 
4.5.1.4.1 PROGRAMA: MENOS DESECHOS 
 
Aun cuando actualmente los residuos sólidos no se disponen en la cuenca, los efectos 
negativos que encierra su generación están asociados al no reúso o reciclo, la falta de 
cultura ciudadana, educación o innovación. A partir de niveles aceptables de separación 
y aprovechamiento en la fuente, así como de entornos interinstitucionales propicios que 
promuevan la eficiencia, se busca mejorar el reporte, monitoreo, verificación y divulgación 
de la información sectorial, promover la aplicación de la jerarquía en la gestión de 
residuos de acuerdo con su orden de prioridad y el fomento del manejo racional de los 
residuos que permitan avanzar en el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura 
para su recolección y el manejo. 
 
Se buscará entonces, avanzar en la implementación de políticas de gestión integral de 
residuos sólidos y peligrosos con visión y a nivel de cuenca, para minimizar la generación 
de residuos, reducir los impactos ambientales negativos, contribuir al fomento de la 
economía circular, el desarrollo sostenible, adaptación y mitigación al cambio climático, 
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reconociendo las necesidades de los diferentes grupos de interés, a través del desarrollo 
de acciones encaminadas a la formulación y ejecución de la estrategia regional para la 
gestión integral de residuos sólidos municipales y de residuos peligrosos a nivel de 
cuenca. Así mismo, se buscará la armonización entre los PGIRS municipales y 
PGIRESPEL y la estrategia regional, la minimización regional en la generación y/o 
disposición de los residuos sólidos municipales, en la generación, tratamiento y/o 
disposición de residuos peligrosos, el fortalecimiento del diagnóstico, reporte, monitoreo, 
verificación y divulgación de los resultados de la gestión regional de la GIRS y el 
fortalecimiento del diagnóstico, visualización y difusión de los resultados de la gestión 
regional de los RESPEL. 
 
OBJETIVO: Forjar y organizar en la cuenca una estrategia de gestión regional de los 
residuos sólidos y peligrosos, con estrategias que permitan la integralidad mediante la 
promoción de la prevención, minimización, reutilización, aprovechamiento, tratamiento y 
disposición sanitaria de los residuos sólidos, induciendo a la reducción de sus efectos 
directos o indirectos a los cuerpos de agua, suelo y subsuelo y a la valorización de los 
residuos. 
 
En la tabla se enuncia la síntesis de la línea estratégica, incluyendo el programa Menos 
Desechos y el proyecto de Minimización y Valorización de Residuos Sólidos y Peligrosos. 
 
Tabla 27 Proyecto que integra el programa de Menos Desechos 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

MENOS DESECHOS Minimización y Valorización de Residuos Sólidos y Peligrosos RSP1-P-01 
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Tabla 28 Proyecto RSP1-P-01: Minimización y valorización de residuos sólidos y peligrosos 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

2. PROGRAMA MENOS DESECHOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

RSP1-P-01 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
MINIMIZACIÓN Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 

PELIGROSOS 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Las políticas y normativa definen al desecho, como aquel objeto, material, sustancia, elemento o producto que tras el término de su vida útil no es 
susceptible de aprovechamiento, porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente o porque la legislación vigente así lo estipula. Menos 
desechos entonces, implica maximizar no solo el aprovechamiento, sino otras técnicas, como lo expresan los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS): reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, aprovechamiento, tratamiento y 
reutilización (objetivo 12 Producción y consumo responsable). 
Tanto la política de residuos sólidos como la de residuos peligrosos (RESPEL), tienen propósitos en común, tanto en el sentido dirigido 
precisamente hacia la minimización, como en el sentido expresado en los ODS: reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades 
prestando atención a la gestión de desechos municipales (objetivo 11 Ciudades y comunidades sostenibles), o, reducir los impactos ambientales 
negativos que pueden producir los RESPEL, objetivo expresado en la política, propendiendo entonces por invertir la pirámide de la jerarquización 
de la gestión de residuos. 
La intervención de los factores de contaminación por residuos sólidos municipales y los de carácter peligroso, especialmente los más 
representativos en la cuenca, se abordará a través de la implementación de estrategias o modelos de gestión que integren la optimización de las 
soluciones a las problemáticas que se vienen evidenciando, que conlleven a la adopción de acciones de prevención, minimización (separación en 
la fuente), aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final aplicando enfoques o principios como los del ciclo de vida, de 
producción limpia, reciclaje y reutilización, jerarquización de la gestión y manejo ambientalmente racional, tanto municipalmente como 
sectorialmente con visión regional. 
Lo anterior, de tal forma que se reduzca la presión por contaminación potencial sobre el recurso hídrico y el suelo, impulsando las estrategias y 
objetivos de las políticas nacionales para la Gestión Integral de Residuos Sólidos y de los RESPEL, aportando a través del proyecto, al avance en 
sus implementaciones y al fortalecimiento de la articulación institucional y de la armonización de instrumentos, en el contexto regional a nivel de 
la cuenca; esta armonización involucra los PGIRS y los planes de gestión integral de RESPEL en jurisdicción de la CAR y CORTOLIMA; aquí, es 
importante destacar, que dentro de las categorías de desechos que hay que controlar y requieren una consideración especial en el marco de los 
RESPEL, están los recogidos en los hogares. 
Por lo tanto, la estrategia de gestión regional a nivel de cuenca, promoverá la economía circular (la cual tiene como objetivo lograr que el valor de 
los productos y materiales se mantenga durante el mayor tiempo posible en el ciclo productivo), la aplicación de la jerarquía en la gestión de los 
residuos, la cultura ciudadana (mejorando la concientización de los ciudadanos de la cuenca y ampliando para los residuos peligrosos la 
responsabilidad ambiental compartida en su manejo), la coordinación de actores a través de un entorno institucional eficiente y el mejoramiento 
del reporte, monitoreo, verificación y divulgación de la información (procesos de generación y acceso a la información). 
Como parte de las acciones a emprender regionalmente, están las encaminadas a fomentar el manejo ambientalmente racional de los residuos y 
avanzar en el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura para la gestión integral de residuos sólidos y residuos peligrosos, a través de 
acciones conjuntas o acuerdos entre las autoridades ambientales y entidades territoriales. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 
 
 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Población de la cuenca, generadores y gestores de residuo 



137 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
La calidad de las aguas y el suelo, se ven influenciados negativamente directa o indirectamente por la disposición de residuos, razón que conmina 
a que los diferentes factores de contaminación requieren ser reducidos, así actualmente, el tratamiento o disposición de los residuos generados 
en las cabeceras, centros poblados y por generadores "formales" se realice externamente a la cuenca; así mismo, los residuos no "regulados", 
especialmente producto de las actividades productivas que se realizan en las zonas rurales que por sus características, igualmente pueden estar 
causando riesgos, daños o efectos no deseados sobre la salud humana y el ambiente tanto en la cuenca, como sobre quienes se localizan 
externamente a ella. Se destaca la atención de las actividades generadoras de residuos peligrosos como los hospitalarios e hidrocarburos y de 
posconsumo, debido a la falta de conocimiento sobre su adecuado manejo. 
 
Ante los diagnósticos consolidados de las políticas, se presenta la necesidad de avanzar en la implementación de estas, en identificar y llevar a 
cabo estrategias que permitan mejorar la planeación, integrar la gestión y las acciones previstas o por prever en los diferentes planes 
departamentales, municipales y jurisdiccionales de las autoridades ambientales.  
 
En síntesis, las problemáticas identificadas durante la formulación de las políticas y que no son ajenas a la cuenca, se pueden citar: 
 
RESIDUOS SÓLIDOS (2016):  Pocas estrategias para la prevención y minimización; Altos costos de las técnicas diferentes a los rellenos sanitarios; 
disponibilidad de suelos para efectuar la disposición final no está acorde con la creciente generación de residuos; La separación en la fuente es 
insuficiente y no garantiza un mayor aprovechamiento o tratamiento de residuos sólidos; dificultades institucionales para facilitar la  
coordinación entre las entidades y definir los roles específicos (baja coordinación interinstitucional para proyectos distintos del servicio público de 
aseo) - GOBERNANZA; Instrumentos de planificación territoriales con baja implementación; Insuficiente información sectorial para la política de 
gestión integral de residuos sólidos.  
 
RESPEL (2022): Aplicación insuficiente del principio de jerarquización de la gestión de residuos peligrosos; Manejo inadecuado de residuos 
peligrosos; Baja disponibilidad y cobertura para la recolección y el manejo de residuos peligrosos; Baja capacidad institucional para promover la 
gestión integral de residuos peligrosos; Poca generación y provisión de información al público y procesos insuficientes de educación para la 
concientización ambiental. 
 
La presión potencial ejercida por los residuos, en síntesis, representarían riesgos a manejar por posible:  
 
- Contaminación fuentes receptoras de manera directa o indirecta 
- Afectación potencial al suelo 
- Problemas sanitarios sobre la población que entra en contacto con los residuos 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
El proyecto aporta estructuralmente al objetivo de generar menos desechos y valorizar los residuos tal como lo concibe el programa "Menos 
Desechos", fundamentándose principalmente en los propósitos de las políticas de residuos sólidos y residuos peligrosos, denotando: 
 
Por un lado, la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (CONPES 3874 de 2016): busca a través precisamente de la gestión 
integral de residuos sólidos, aportar a la transición de un modelo lineal hacia una economía circular donde, haciendo uso de la jerarquía en la 
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gestión de los residuos, se prevenga la generación de residuos y se optimice el uso de los recursos para que los productos permanezcan el mayor 
tiempo posible en el ciclo económico y se aproveche al máximo su materia prima y potencial energético. 
 
Por otro lado, si se quiere, la Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos, estableció como propósito que los RESPEL sean 
valorados como un recurso que puede reutilizarse y reincorporarse en el ciclo productivo del país o reciclarse y aprovecharse de manera 
ambientalmente racional. Desde la Ley 253 de 1996, por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación (Basilea el 22 de marzo de 1989), se han categorizado desechos que hay que controlar; 
en sus anexos se expresa la necesidad de incluir desechos que requieren una consideración especial como los recogidos de los hogares y los 
residuos resultantes de la incineración de desechos de los hogares. 
 
Además, teniendo en cuenta que la minimización de la producción o generación de residuos de todo tipo u origen (por habitante de la cuenca o 
por sectores productivos), es necesaria en términos de sostenibilidad ambiental de la cuenca, se busca que el proyecto repercuta positivamente, 
evitando el agotamiento de materias primas, la contaminación de fuentes hídricas superficiales y subterráneas, del suelo y del aire. También se 
contempla, que la promoción de principios de economía circular es fundamental, así como el cumplimiento de obligaciones establecidas en la 
política pública y en la normatividad ambiental, y como la trazabilidad de los residuos sean ordinarios o peligrosos.  
 
Para el efecto, se plantea la formulación e implementación de una estrategia que defina metas y acciones para el aprovechamiento y promoción 
de la minimización y valorización de residuos, con el fin además de optimizar la gestión regional con la participación de los actores involucrados; 
es de tener  en cuenta factores como por ejemplo, el reporte de generadores que no es consecuente con los alcances que debe tener un registro, 
siendo susceptible de mejorarse según las obligaciones tanto de los generadores, gestores, como de la misionalidad de las autoridades municipales 
y ambientales Regionales.  
 
El proyecto se justifica también, en el propósito de atender los ODS, en el sentido de garantizar modalidades de consumo y producción sostenible, 
que en su meta 12.4 del objetivo 12, propone promover la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los residuos a lo 
largo de su ciclo de vida, así como reducir de manera significativa su liberación, y su contribución a la emisión de gases efecto invernadero (GEI) 
tal como se trata en la agenda internacional relacionada con el cumplimiento de las metas establecidas por el país en el acuerdo COP 21. 
 
La implementación de las medidas, atenderá la normatividad establecida para los PGIRS (Resolución 754 de 2014), los residuos peligrosos y 
residuos posconsumo contenidos en los Decretos 1076 de 2015 - Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y Decreto 1077 de 2015 Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, y demás normatividad que los modifiquen, así como las políticas públicas del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
sobre residuos. 
 
Por parte de los actores se propone para la cuenca: 
1) Planes de manejo ambiental y manejo adecuado de residuos sólidos;  
2) Buenas prácticas en la agricultura;  
3) No botar basura; aspectos que se considerarán en la estrategia. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Realizar un manejo integral de residuos sólidos y 
residuos peligrosos, regionalizando su gestión y 
avanzando en la implementación de las políticas, 
para minimizar y valorizar los residuos generados en 
la cuenca. 
 

Implementar el 100% de las 
medidas regionales de manejo 
integral de los residuos sólidos 
y peligrosos 

(# de medidas regionales de 
manejo ejecutadas/ # de 

medidas de manejo 
contempladas) *100 

Documento con 
evidencias de avance del 

manejo regional 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

2 

Llevar a cabo el desarrollo de una estrategia 
regional para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales y de residuos peligrosos 
a nivel de cuenca 

Cumplir con el 100% de la 
estrategia de gestión regional  

(Estrategia de gestión regional 
implementada / estrategia 

diseñada)*100 

Documentos con 
evidencias de la 

implementación de la 
estrategia 

3 
Minimizar a nivel regional la generación y/o 
disposición de los residuos sólidos 
municipales 

Reducir la generación y/o 
disposición de residuos 
municipales  

1 - (Producción percápita anual 
de residuos sólidos / 

Producción percápita anual de 
línea base) * 100 

Registro - indicadores de 
ejecución 

4 
Minimizar a nivel regional la generación, 
tratamiento y/o disposición de los residuos 
peligrosos 

 Reducir la generación, 
tratamiento y/o disposición de 
residuos peligrosos  

1 - (Producción percápita anual 
de residuos peligrosos / 

Producción percápita anual de 
línea base) * 100 

 
O 
 

1- (Unidades de producción 
anual de residuos peligros / 

unidades de producción anual 
de línea base) * 100 

Registro - indicadores de 
ejecución 

5 

 
Actualizar el diagnóstico, unificar y divulgar la 
información, fortaleciendo el reporte y 
monitoreo, de la gestión regional de residuos 
sólidos y RESPEL. 
 

Informar anualmente la 
gestión regional de residuos 
sólidos y RESPEL 

(# de actividades ejecutadas 
anualmente/ # de actividades 

proyectadas) *100 

Reporte - Informe 
comparativo anual  
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar mesas de 

Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y la apropiación 
de los ejecutores frente a su gestión técnica, administrativa y de recursos financieros. 

2.1 

Formular la estrategia 
regional para la gestión 

integral de residuos 
sólidos municipales y de 

residuos peligrosos a 
nivel de cuenca 

Montaje de una estrategia  de gestión interinstitucional y sectorial que articule y armonice el manejo integral de 
residuos sólidos municipales (ordinarios, especiales no peligrosos) y de residuos peligrosos, tanto urbanos 
como rurales producto de las actividades productivas, con un enfoque de Gobernanza (Fortalecimiento 
organizacional, participación, educación y cultura ambiental, gestión de la información- comunicación), 
definiendo un plan que permita avanzar regionalmente y comunicar sobre el resultado de los objetivos y metas 
de la estrategia, entre los cuales se resalta su armonización con los Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Municipales y de Residuos Peligrosos y viceversa en un 100%, así como de acuerdo con los alcances 
que se fijen. Aquí es fundamental, la coordinación entre los equipos sociales y técnicos de las autoridades, con 
la participación de los diferentes actores (como generadores, gestores...) con injerencia en la temática, de tal 
forma que se tenga una visión de cuenca y planes de acción conjunta a nivel regional. 
 
La estrategia incluirá los objetivos específicos de las políticas como acciones a seguir, contemplará acciones 
generales y comunes  conducentes al manejo integral y a la aplicación de la jerarquía de la gestión: primero en 
relación con medidas para prevenir que se la generación de residuos (propósito primordial de una política que 
busca avanzar hacia una economía circular); segundo, en reducir los residuos sólidos, por ejemplo, a través de 
la reutilización; tercero, el aprovechamiento (reciclaje); cuarto, el tratamiento de residuos no aprovechables 
para: (i) la reincorporación de los materiales a procesos productivos (p. ej. el compostaje o la digestión 
anaeróbica); (ii) la valorización a través de generación de energía antes de ser dispuestos; o (iii) la reducción 
del volumen o tamaño antes de su disposición final. La última medida en términos de prioridad es la disposición 
final, ya sea en rellenos sanitarios o mediante incineración sin valorización energética. Esta medida es el último 
recurso para los residuos sólidos que no se han podido evitar, desviar o recuperar en los pasos anteriores.  
 
Se promoverá entonces también, el aprovechamiento de orgánicos y la clasificación y aprovechamiento de 
residuos inorgánicos, el incremento de la vida útil de los rellenos sanitarios (aumentando el aprovechamiento), 
la reducción de la utilización de materia prima, así como la inclusión de las propuestas de los actores previa 
viabilidad de estas. 
 
La estrategia (plan), podrá contemplar acciones particulares como: 
 
- Promover procesos de sensibilización y capacitación a la separación diferenciada; mejorar capacidad de las 
organizaciones de reciclaje y de empresas de aprovechamiento de residuos. 
- Mejorar comunicación interadministrativa con el fin de que el municipio informe el cumplimiento de la meta de 
aprovechamiento de residuos sólidos. 
- Mejorar la gestión integrada con actores públicos y privados, incluyendo la comunicación con los generadores 
y gestores (RESPEL). 
- Realización de actividades informativas de sensibilización y educación para la gestión integral de residuos 
incluyendo RESPEL. 
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- Ejecución de campañas de recolección selectiva residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, 
residuos posconsumo con RESPEL porque tienen elementos tóxicos o peligrosos (luminarias, contenedores de 
plaguicidas, baterías de plomo ácido, pilas), llantas usadas y aceites de cocina usados (ACU). 
- Capacitar a los municipios, acuerdos con gestores y generadores, para generar conocimiento sobre gestión 
de RESPEL, acuerdos de trabajo públicos y privados. 
- Articularse con planes previstos a nivel departamental 
 - Implementar estrategias para la promoción del consumo responsable y el adecuado manejo de los Residuos, 
como:  
 
a. Fomento de la separación de residuos en la fuente y entrega efectiva a canales de reciclabilidad mediante 
procesos de formación y seguimiento a grupos poblacionales tales como: Entes territoriales, Primera Infancia, 
Población Escolar, Juntas de Acción Comunal y Aliados Estratégicos. 
b. Seguimiento a los procesos existentes de manejo de residuos orgánicos y gestión para el aprovechamiento 
de estos a través de alternativas de innovación que permitan generar subproductos como: compost, humus, 
mejoradores de suelo entre otros, a escala municipal. 
c. Promoción de ejercicios de economía circular con materiales reciclables tales como: plástico, papel, así 
como también Residuos Peligrosos y Especiales (aceite cocina usado), definiendo alianzas estratégicas con 
los gestores autorizados. 
d. Fomento de la organización regional de los recicladores de oficio y recuperadores ambientales del territorio 
a fin de trazar una ruta que permita aumentar indicadores de recuperación y transformación de residuos 
reciclables, disminuyendo la presión de los rellenos sanitarios. 
e. Fomento de espacios de promoción y divulgación de experiencias significativas mediante la realización de 
Encuentros Regionales, Reciclatones, Encuentro de Recicladores, Alcaldes entre otros. 

2.2 

Ejecutar la estrategia 
regional para la gestión 

integral de residuos 
sólidos municipales y de 

residuos peligrosos a 
nivel de cuenca 

En esta actividad se efectuará la implementación de la estrategia regional para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales y de residuos peligrosos a nivel de la cuenca del río Sumapaz, de acuerdo con lo 
determinado en la anterior actividad. También se contempla la continuidad de los programas institucionales que 
se llevan a cabo actualmente, de tal forma que, una vez se disponga de la estrategia, se puedan optimizar en 
función de la cuenca. 

3 

Minimizar regionalmente 
la generación y/o 
disposición de los 
residuos sólidos 

municipales 

A través de una serie de acciones que en parte se determinen en los instrumentos y en la estrategia regional, 
inducir la minimización a nivel regional de la generación y/o disposición de los residuos sólidos municipales, en 
el marco de lo establecido en la política, la normatividad y en los planes de gestión integral de residuos sólidos 
(PGIRS), realizando entre otras medidas, un tratamiento técnico y la maximización del aprovechamiento de 
estos, abordando, por ejemplo: 
 
ECAS: Estaciones de clasificación y aprovechamiento de residuos inorgánicos no peligrosos 
Elaboración de un proyecto para operación de una planta regional de aprovechamiento de residuos orgánicos 
generados en la cuenca 
También se prevé, el apoyo o gestión para la implementación de los PGIRS, en armonización con las medidas 
de administración y la gestión propia que realizan las autoridades ambientales. 
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4 

Minimizar regionalmente 
de la generación, 
tratamiento y/o 

disposición de los 
residuos peligrosos  

A través de una serie de acciones que en parte se determine los instrumentos y la estrategia regional, inducir 
la minimización a nivel regional de la generación, tratamiento y/o disposición de los residuos peligrosos, en el 
marco de lo establecido en la política y normativamente, realizando de manera óptima la prevención de la 
generación y el manejo ambiental enfocado a maximizar el aprovechamiento técnico de los mismos, abordando, 
por ejemplo: 
Estaciones de clasificación y aprovechamiento de residuos posconsumo 

5.1 

Fortalecer del 
diagnóstico, reporte, 

monitoreo, verificación y 
divulgación de los 

resultados de la gestión 
regional de la GIRS 

Montaje del reporte, monitoreo, verificación y divulgación de los resultados de gestión regional (conforme a la 
estrategia regional) en cuanto a residuos municipales - ordinarios, mejorando los procesos de generación y 
acceso a la información, los mecanismos de educación y la cultura ciudadana, en armonización con el SUI y 
sistemas de información complementarios. 

5.2 

Fortalecer del 
diagnóstico, 

visualización y difusión 
de los resultados de la 
gestión regional de los 

RESPEL  

Montaje del reporte, monitoreo, verificación y divulgación de los resultados de gestión regional (conforme a la 
estrategia regional) en cuanto a residuos peligrosos, mejorando los procesos de generación y acceso a la 
información, los mecanismos de educación y la cultura ciudadana, en armonización con sistemas de 
información. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                           $ 68.861.529 

2.1                           $ 550.855.036 

2.2                           $ 1.250.994.441 

3                           
$ 22.900.000.000 

4                           

5.1                           
$ 909.321.414 

5.2                           

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 25.680.032.420 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima (Planes Departamentales de Agua) 
Alcaldías Municipios  
Min Vivienda 
Generadores de Residuos 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No ACTIVIDAD  
ACTOR 

RESPONSABLE 
ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2.1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Serán las responsables de la formulación de la estrategia regional para la gestión integral 
de residuos sólidos municipales y de residuos peligrosos de manera integrada a nivel de 
cuenca, bajo un trabajo de armonización con y entre los PGIRS Municipales y 

2.1 
Gobernaciones de 

Cundinamarca y del 
Ejecutor 
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Tolima (PLANES 
DEPARTAMENTALES 

DE AGUA  
– PDA) 

PGIRESPEL, para impulsar el efecto de minimizar regionalmente la generación, 
tratamiento y/o disposición de los residuos sólidos municipales y de los residuos 
peligrosos  

2.1 Municipios Apoyo 
Acompañar la formulación de la estrategia regional para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales y de residuos peligrosos a nivel de cuenca. 

2.2 Municipios Ejecutor 
 
Ejecutar las medidas que defina la estrategia regional para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales y de residuos peligrosos a nivel de cuenca, en términos de la 
armonización entre los PGIRS municipales y PGIRESPEL y la estrategia regional y de 
las medidas que minimicen la generación, tratamiento y/o disposición de los residuos 
sólidos municipales y de los residuos peligrosos.  

2.2 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima (PLANES 
DEPARTAMENTALES 

DE AGUA  
– PDA) 

Ejecutor 

2.2 CAR y CORTOLIMA Apoyo 

Acompañar el desarrollo de la estrategia regional para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales y de residuos peligrosos de manera integrada a nivel de cuenca, 
bajo un trabajo de armonización con y entre los PGIRS municipales y PGIRESPEL, para 
impulsar el efecto de minimizar regionalmente la generación, tratamiento y/o disposición 
de los residuos sólidos municipales y de los residuos peligrosos. 

3 Municipios Ejecutor 

Ejecutar las medidas que minimicen la generación, tratamiento y/o disposición de los 
residuos sólidos municipales y de los residuos peligrosos. Implementar ECAS en cada 
municipio.  
Responsables de la clasificación, separación de los residuos en el sitio donde estos son 
generados, de acuerdo con lo establecido en los PGIRS, a ser presentados para su 
recolección y transporte hacia los sistemas de tratamiento y regionales integrales de 
aprovechamiento y disposición final de residuos.  

3 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima (PLANES 
DEPARTAMENTALES 

DE AGUA  
– PDA) 

Ejecutor 
Implementar un proyecto para la viabilización y operación de una la planta de 
aprovechamiento y contribuir en los procesos de valorización de los residuos y en la 
Implementación de ECAS en cada municipio.  

3 CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Brindar el acompañamiento técnico y diferentes recursos que se puedan llegar a 
necesitar en el marco de sus competencias. 

3 Min Vivienda Apoyo 
Contribuir con recursos para la definición y/o implementación de medidas de 
minimización, aprovechamiento y valorización de residuos a nivel regional.  

4 Generadores RESPEL Ejecutor 

Ejecutar las medidas que minimicen la generación, tratamiento y/o disposición de los 
residuos peligrosos. Implementar estaciones de clasificación y aprovechamiento de 
residuos posconsumo. 
Responsables de la clasificación, separación de los residuos en el sitio donde estos son 
generados, de acuerdo con lo establecido en los RESPEL a ser presentados para su 
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recolección y transporte hacia los sistemas de tratamiento y regionales integrales de 
aprovechamiento y disposición final de residuos. 

4 CAR y CORTOLIMA Apoyo 
Brindar el acompañamiento técnico y diferentes recursos que se puedan llegar a 
necesitar en el marco de sus competencias. 

4 Gestores RESPEL Apoyo 
Colaborar en la definición e implementación o incorporación de medidas que se 
determinen como parte de la estrategia regional y de los instrumentos de gestión y 
regulación. 

5.1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el proceso de fortalecimiento del diagnóstico, reporte, monitoreo, verificación y 
divulgación de los resultados de la gestión regional de la GIRS. 

5.1 
Generadores Residuos 

Sólidos  
Apoyo 

Aportar información al proceso de fortalecimiento del diagnóstico, reporte, monitoreo, 
verificación y divulgación de los resultados de la gestión regional de la GIRS 

5.2 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Liderar el proceso de fortalecimiento del diagnóstico, visualización y difusión de los 
resultados de la gestión regional de los RESPEL  

5.2 Generadores RESPEL Apoyo 
Aportar información al proceso de fortalecimiento del diagnóstico, reporte, monitoreo, 
verificación y divulgación de los resultados de la gestión regional de los RESPEL 
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4.5.1.5 LÍNEA ESTRATÉGICA: GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 
 
La línea estratégica de gestión del cambio climático está conformada por un programa y 
dos proyectos “Realizar la evaluación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo por cambio 
climático, que oriente la formulación e implementar medidas de adaptación” y “Adelantar 
el proceso de la medición de la huella de carbono a cada uno de los municipios, con el 
fin de definir e implementar medidas de mitigación al cambio climático” los cuales están 
enfocados a la gestión del cambio climático desde la adaptación y mitigación. 
 
Siendo que la adaptación al cambio climático incluye las medias enfocadas a la reducción 
de la vulnerabilidad de los ecosistemas naturales y a los humanos, y la mitigación se 
enfoca en intervenir las actividades adelantadas por las comunidades con el fin de 
minimizar los niveles de emisiones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a 
través de la limitación o disminución de las fuentes de emisiones de gases de efecto 
invernadero y el aumento o mejora de los sumideros y reservas de gases de efecto 
invernadero. 
 
Objetivo: Llevar a cabo acciones que permitan la incorporación de la gestión del cambio 
climático en los instrumentos municipales, departamentales y regionales de la cuenca. 
 
Tabla 29 Programa que integra la línea estratégica de Gestión del cambio climático 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático 

 
4.5.1.5.1 PROGRAMA: CAMBIO CLIMÁTICO 
 
Los proyectos que integran el programa de Cambio Climático están enfocados en la 
adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático, para lo cual se adelantarán 
diferentes estudios y jornadas en la cuenca, tendientes a formular, priorizar e implementar 
medidas enfocadas a la adaptación y mitigación.  
 
OBJETIVO: Adelantar estudios que permitan establecer las condiciones actuales de la 
cuenca frente al cambio climático, con el fin de establecer e implementar medidas de 
adaptación y mitigación del cambio climático. 
 
Tabla 30 Proyectos que integran el programa de Cambio Climático 

PROGRAMA PROYECTOS CÓDIGO 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo por 
cambio climático, y definición e implementación de medidas de 
adaptación 

CC1-P-01 

Medición de la huella de carbono, definición e implementación de 
medidas de mitigación 

CC1-P-02 
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Tabla 31 Proyecto CC1-P-01: Evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo por cambio climático, y definición e implementación de medidas 
de adaptación 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA CAMBIO CLIMÁTICO 

2. PROGRAMA CAMBIO CLIMÁTICO 

3. CÓDIGO DEL PROYECTO CC1-P-01 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 

EVALUACIÓN DE LA AMENAZA, LA VULNERABILIDAD Y EL RIESGO 
POR CAMBIO CLIMÁTICO, Y DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN  

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Unas de las principales medidas para la adaptación al cambio climático es gestionar el conocimiento de los principales actores en los territorios, 
por lo anterior, el proyecto se iniciará con el desarrollo de la transferencia del conocimiento en la gestión del cambio climático, tal transferencia 
se adelantará con el fin de gestionar y generar espacios de comunicación y confianza técnica, creando diferentes espacios de interacción y 
participación; en los cuales se desarrollaran capacitaciones, talleres, diplomados y demás tipo de actividades necesarias. 
 
Sumado a lo anterior, la gestión del cambio climático también se llevará a cabo con el desarrollo del estudio de la amenaza, vulnerabilidad y 
riesgo por el cambio climático en la cuenca, esto debido a que los ecosistemas más vulnerables son los sistemas hídricos, esto debido a los 
cambios en los regímenes de precipitaciones y temperatura, incidiendo de manera directa en la oferta del recurso, así como en los sistemas 
físico-bióticos presentes en los territorios; como consecuencia de lo anterior, se ha generado la necesidad de implementar acciones enfocadas a 
la adaptación a las nuevas condiciones y procurando la reducción de la magnitud de los posibles impactos negativos. Por lo anterior, las entidades 
gubernamentales y locales, y las comunidades en las regiones deben aunar esfuerzos en la formulación e implementación de medidas enfocadas 
a la adaptación al cambio climático.  
 
Tales medidas parten de los estudios de la evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y riesgo al cambio climático, lo cuales se adelantarán de 
acuerdo con la metodología disponible en las corporaciones en el tiempo de ejecución del estudio, así como se implementarán estas medidas de 
acuerdo con lo establecido en tal formulación y anualmente se adelantará una evaluación de la eficiencia de la implementación de estas, con el 
fin de evaluar si es concerniente ajustarlas o no. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 
 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Población de la cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

En la fase de diagnóstico del POMCA se menciona que el treinta por ciento de los municipios que hacen parte de la cuenca del río Sumapaz 
presentan una amenaza muy alta y el veinticinco por ciento presentan amenaza alta al cambio climático, por lo cual se deben enfocar actividades 
para la adaptación al cambio climático, esto de acuerdo a la información presentada en la Tercera comunicación Nacional de Colombia a la 
convención de las naciones unidas sobre el cambio climático; por lo anterior, es necesario adelantar la formulación e implementación de medidas 
de adaptación al cambio climático, las cuales resultaran del desarrollo del estudio de la evaluación de la amenaza, vulnerabi lidad y riesgo por 
cambio climático de la cuenca. 
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

De acuerdo a diferentes estudios de cambio climático como la Tercera comunicación nacional de Colombia, expertos en cambio climático y los 
diferentes cambios en los territorios, se evidencia que el clima ha cambiado en los últimos años, ocasionando impactos en los medios físico-
bióticos y socioeconómicos en el planeta, generando preocupación y aumentando la necesidad de desarrollar estudios enfocados a analizar la 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo por cambio climático, esto con el fin de establecer medidas de adaptación al cambio climático. Es necesario 
mencionar que en la cuenca se presentan ecosistemas sensibles al cambio climático y las actividades económicas se verán afectadas 
significativamente a cambios en el régimen climático, por tanto, es necesario adelantar la implementación de medidas de adaptación al cambio 
climático, estas partiendo de las conclusiones de los estudios de análisis de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo al cambio climático de la cuenca. 
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9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Desarrollar acciones enfocadas a la 
adaptación del cambio climático en la 
cuenca, mediante el desarrollo de estudios 
e implementación de medidas. 

Llevar a cabo el 100% de las 
acciones enfocadas a la 
adaptación del cambio climático 

(# de acciones implementadas 
para la adaptación al cambio 

climático / # de acciones 
planteadas para la adaptación 

del cambio climático 
 

Documentos, estudios de 
evaluación, documentos de 

implementación de las 
medidas 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Llevar a cabo la transferencia del 
conocimiento en la gestión del 
cambio climático 

Transferir el conocimiento en la 
gestión del cambio climático a 
través de diferentes espacios de 
participación en los 20 municipios 
de la cuenca 

(# de municipios con desarrollo 
de transferencia del 

conocimiento en la gestión del 
cambio climático / # de 

municipios de la cuenca) *100 

Documentos de la 
transferencia del 

conocimiento en la gestión 
del cambio climático en la 

cuenca 

3 

Desarrollar la evaluación de la 
amenaza, la vulnerabilidad y el 
riesgo por el cambio climático de la 
cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
evaluación de la amenaza por 
cambio climático de la cuenca 
 
Desarrollo del 100% de la 
evaluación de la vulnerabilidad 
por cambio climático de la cuenca 
 
Desarrollo del 100% de la 
evaluación del riesgo por cambio 
climático de la cuenca 

(# de estudios desarrollados / # 
de estudios proyectados) *100 

Documento de estudio de la 
amenaza por cambio 

climático 
 

Documento de estudio de la 
vulnerabilidad por cambio 

climático de la cuenca 
 

Documento de estudio del 
riesgo por cambio climático 

4 
Formular las medidas de 
adaptación al cambio climático en la 
cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
formulación de las medidas de 
adaptación al cambio climático en 
la cuenca formuladas 

(# de documentos con la 
formulación de medidas / # de 
documentos proyectados) *100 

Documento de las medidas 
de adaptación al cambio 
climático en la cuenca 

5 
Adelantar la implementación de 
medidas de adaptación priorizadas 
para la cuenca 

Implementar el 100% de las 
medidas de adaptación al cambio 
climático priorizadas en la cuenca 

(# de medidas de adaptación 
implementadas / # de medidas 
de adaptación priorizadas) *100 

Documento de la 
implementación de medidas 

de adaptación al cambio 
climático priorizadas en la 

cuenca 
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa 
y de recursos financieros. 

2 Realizar la transferencia del conocimiento 

Desarrollar Talleres, capacitaciones, socializaciones, en los municipios de la cuenca 
en la gestión del cambio climático, tal transferencia se adelantará enfocada en dos 
grupos, el primero a las autoridades municipales y el segundo a los actores de la 
cuenca. 

3 
Evaluar la amenaza, vulnerabilidad y riesgo por el 
cambio climático de la cuenca 

El desarrollo de la evaluación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo por cambio 
climático se iniciará con el análisis de las metodologías existentes, con el fin de 
establecer la metodología a implementar tal evaluación conjunta. Como mínimo se 
adelantará la evaluación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo por el cambio 
climático de la cuenca, se llevará a cabo las siguientes actividades: 
• Amenaza por cambio climático en la cuenca  
• Vulnerabilidad de la cuenca ante el cambio climático  
• Riesgo por cambio climático en la cuenca 

4 
Formular, seleccionar y priorizar medidas de 
adaptación al cambio climático en la cuenca 

Se llevará a cabo el proceso de formulación de las medidas de adaptación al cambio 
climático de la cuenca, esto de acuerdo con los resultados y conclusiones de la 
evaluación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo por cambio climático, así como se 
adelantará una priorización de implementación de medidas. 

5.1 
Socializar medidas de adaptación priorizadas a 
comunidad 

Antes de iniciar la implementación de las medidas de adaptación priorizadas, es 
necesario adelantar jornadas de socialización de estas medidas a las comunidades 
afectadas o vecinas de las áreas de afectación. 

5.2 
Implementar medidas de adaptación priorizadas 
para la cuenca del río Sumapaz 

El proceso de implementación de las medidas de adaptación en la cuenca se iniciará 
con el desarrollo de una hoja de ruta de implementación, con el fin de adelantar una 
implementación clara; estas medidas se implementarán de acuerdo con la 
formulación de cada una de estas. 

5.3 
Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de las 
medidas implementadas 

Se adelantará el seguimiento y monitoreo de la implementación de cada una de las 
medidas, con el fin de evaluar la eficiencia y eficacia de estas medidas. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 14.025.000 

2              $ 361.200.000 

3              $ 205.500.000 

4              $ 111.075.000 

5.1              $ 441.200.000 

5.2              $ 2.328.000.000 

5.3              $ 441.600.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 3.902.600.000 
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12. POSIBLES FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Municipios 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD  

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros para la ejecución del proyecto 

2 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Las corporaciones regionales adelantarán en el horizonte del POMCA la transferencia de 
conocimiento, en cuanto a la gestión del cambio climático, esta transferencia se adelantará en 
cada uno de los municipios de la cuenca. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

Municipios Apoyo 
Los municipios serán a apoyo en el desarrollo de la transferencia del conocimiento, esto con 
la gestión y apoyo logísticos en el desarrollo de las actividades proyectadas en sus territorios, 
así como serán participes en estas actividades. 

3 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Las corporaciones regionales llevarán a cabo el desarrollo de evaluación de la amenaza, la 
vulnerabilidad y el riesgo por el cambio climático de la cuenca, esto de acuerdo con la 
metodología concertada entre las corporaciones. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

Municipios - 
Gobernaciones 
Cundinamarca y 

Tolima 

Apoyo 

Las alcaldías municipales y gobernaciones departamentales de la cuenca serán apoyo en el 
desarrollo de los estudios y acciones necesarios para el desarrollo de la evaluación de la 
amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo por el cambio climático de la cuenca, esto de acuerdo 
con la determinación de las corporaciones. 

4 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Una vez finalizada la evaluación de la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo por el cambio 
climático de la cuenca, se concertarán las medidas de adaptación de la cuenca con los 
responsables en la ejecución de estas, así como se presentará la priorización y cronograma 
de ejecución de estas. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

Municipios - 
Gobernaciones 

Departamentales 
Apoyo 

En la concertación de las medidas de adaptación al cambio climático, las alcaldías municipales 
y gobernaciones departamentales deben participar y apoyar en la formulación de estas, debido 
a que se definirán los responsables de la ejecución de estas. 

5.1 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Las corporaciones adelantarán el proceso de socialización a las comunidades involucradas en 
el desarrollo de las medidas de adaptación. 

Municipios Apoyo  
Los municipios serán a apoyo en el desarrollo de la socialización de las medidas de adaptación 
formuladas, esto con la gestión y apoyo logísticos en el desarrollo de las actividades 
proyectadas en sus territorios, así como serán partícipes en estas actividades. 
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5.2 

Municipios - 
Gobernaciones 

Departamentales 
Ejecutor 

Las alcaldías municipales y las gobernaciones departamentales adelantarán la 
implementación de las medidas concertadas anteriormente, así como serán los encargados 
en involucrar a los actores responsables de la ejecución de estas. LEY 1931 DE 2018, Por la 
cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

CAR y CORTOLIMA Apoyo 

Las corporaciones apoyaran la implementación de las medidas de adaptación al cambio 
climático, esto de acuerdo con lo solicitado por los responsables de la ejecución de estas. 
 
Si existen medidas que las corporaciones sean las responsables en la ejecución, las 
ejecutarán de acuerdo con lo establecido. 

5.3 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Las corporaciones llevarán a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución de las medidas 
implementadas por los responsables de estas. 
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Tabla 32 Proyecto CC1-P-02: Medición de la huella de carbono, definición e implementación de medidas de mitigación. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA CAMBIO CLIMÁTICO 

2. PROGRAMA CAMBIO CLIMÁTICO 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

CC1-P-02 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
MEDICIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO, DEFINICIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto se inicia con el proceso de promoción y divulgación de las medidas de la huella de carbono, así como de los proyectos e iniciativas de 
reducción de las emisiones; en tales promociones se presentarán que la huella de carbono es "un indicador que representa la cantidad total de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) que emite directa o indirectamente un individuo, una organización, la realización de un evento o la fabricación 
de un producto. Su unidad es la masa (kilogramos o toneladas) de Dióxido de Carbono Equivalente (CO2-e).", así como se promocionaran proyectos 
vigentes enfocados a la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los bosques comprenden aquellas acciones de 
mitigación de GEI que implementan actividades orientadas a reducir las emisiones por deforestación y degradación forestal, pero que además, 
propenden por incrementar las reservas de carbono, promover la gestión sostenible de los bosques y lograr la conservación de los mismos, así 
como de otro tipo de proyectos que se enfocan a la mitigación de los efectos  
 
A medida que se adelante la promoción y divulgación, se efectuará la medición de la huella de carbono de cada uno de los municipios de la cuenca, 
tales cálculos se adelantarán con la herramienta y/o metodología disponible en la entidad ambiental. Una vez finalizado el cálculo de la huella de 
carbono se adelantará la formulación y priorización de medidas de mitigación al cambio climático, teniendo en cuenta que las medidas de mitigación 
son aquellas acciones que están encaminadas a reducir y limitar las emisiones de GEI, es necesario mencionar que estas medidas de mitigación 
se adelantarán de acuerdo a las características de cada municipio, en cuanto al tiempo de formulación, este dependerá del cálculo de la huella de 
carbono en el municipio; así como se establecerá la priorización y cronograma de implementación de estas. 
 
El proceso de implementación de las medidas se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la formulación de estas, así como se adelantará 
el seguimiento y evaluación de la eficiencia de estas medidas; en este proceso se evaluará si es necesario ajustar la formulación de estas 
medidas. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO Población de la cuenca 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
En la fase de prospectiva del POMCA se mencionó que el sector económico que aporta más emisiones de GEI en los departamentos de 
Cundinamarca y Tolima es el sector agropecuario, así como se mencionó que los efectos más graves del cambio climático se presentarán en 
territorios rurales, y sobre todo en las áreas donde se desarrollan actividades de agricultura de subsistencia; en síntesis, afectará las economías 
campesinas; y bien es sabido que el sector económico más fuerte en la cuenca es el sector agropecuario, por tanto es necesario adelantar acciones 
que permitan identificar y calcular las emisiones de GEI en cada uno de los municipios de la cuenca, para poder formular y priorizar medidas de 
mitigación al cambio climático. 
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
Con la medición de la huella de carbono a cada uno de los municipios se iniciará un proceso de reducción de las emisiones de GEI en el territorio 
CAR y CORTOLIMA, con el propósito de contribuir con la mitigación de los efectos del cambio climático; el proceso de la medición permite estimar 
la cantidad de emisiones de GEI, en cada municipio e identificar cuáles son las principales actividades que las generan. Con la medición de esta 
huella de carbono, las autoridades municipales y ambientales tendrán la información necesarias para diseñar e implementar estrategias y acciones 
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enfocadas a la reducción de emisiones de GEI, sumado a lo anterior, les permitirá adelantar procesos de sensibilización y comunicación con los 
actores de los instrumentos de planificación municipal urbana y rural, presentando la gestión energética, de residuos sólidos y líquidos y de sectores 
productivos, y la organización de transporte y movilidad. 
 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Llevar a cabo el desarrollo de acciones enfocadas 
a la mitigación al cambio climático en la cuenca, 
mediante la medición de la huella de carbono y la 
definición e implementación medidas 

Desarrollar la implementación 
del 100% de las acciones 
enfocadas a la mitigación del 
cambio climático 

(# de acciones implementadas 
para la mitigación al cambio 

climático / # de acciones 
planteadas para la mitigación 

del cambio climático 

Documentos , estudios de 
evaluación, documentos 

técnicos de implementación 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Adelantar un proceso de promoción y 
divulgación de las medidas de la huella de 
carbono, así como de los proyectos e 
iniciativas de reducción de las emisiones 

Adelantar el 100% de la 
promoción y divulgación la 
medición de la huella de 
carbono y proyectos e 
iniciativas de reducción de 
emisiones GEI en los 
municipios de la cuenca 

(# de municipios con el 
desarrollo de la divulgación / # 
de municipios de la cuenca) * 

100 

Documentos de las 
divulgaciones de la medición 
de la huella de carbono y de 

proyectos e iniciativas de 
reducción de las emisiones 

3 
Adelantar la medición de la huella de 
carbono de cada uno de los municipios de 
la cuenca 

Cálculo de la huella de carbono 
en 100% de los municipios de 
la cuenca 

(# de municipios con el cálculo 
de la huella de carbono / # de 
municipios de la cuenca) * 100 

Documentos de la medición 
de la huella de carbono 

4 
Formular y priorizar medidas de mitigación 
al cambio climático para los municipios de 
la cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
formulación de medidas de 
mitigación al cambio climático 
en la cuenca 

(# de municipios con medidas 
de mitigación (formuladas y 

priorizadas) / # de municipios 
con medición de la huella de 
carbono en la cuenca) * 100 

Documentos de las medidas 
de mitigación al cambio 

climático de los municipios 
de la cuenca 

5 
Adelantar la implementación de medidas 
de mitigación priorizadas para los 
municipios de la cuenca 

Implementación del 100% de 
las medidas de mitigación al 
cambio climático priorizadas en 
la cuenca 

(# de medidas de mitigación 
implementadas / # de medidas 

de mitigación formuladas y 
priorizada) * 100 

Documento de la 
implementación de medidas 

de mitigación al cambio 
climático priorizadas en la 

cuenca 
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros. 

2 
Promocionar y divulgar las medidas de la 

huella de carbono y proyectos e iniciativas de 
reducción de las emisiones 

Se adelantarán jornadas de promoción y divulgación de la huella de carbono, tales jornadas 
se presentarán conceptos básicos, metodología de medición, herramientas y/o tecnologías 
de medición, así como se presentará un ejercicio de medición y aplicación de la herramienta, 
se mostrarán los planes y/o programas para iniciar la reducción de esta medición, y si el 
municipio lo considera se iniciará el proceso para la medición de esta huella de carbono. 
 
Sumado a lo anterior, en el transcurso del desarrollo del proyecto, se adelantará la 
divulgación de los proyectos enfocados en la reducción de emisiones, en esta se 
socializarán los objetivos, proceso de vinculación, beneficios y demás aspectos necesarios 
e importantes de los proyectos vigentes en el horizonte del POMCA. 
 

3 Calcular la huella de carbono en municipios 

El cálculo de la huella de carbono de cada uno de los municipios de la cuenca se llevará a 
cabo con las herramientas concertadas y dispuestas por las corporaciones (CAR – 
CORTOLIMA); así como se establecerá los responsables en el cálculo de esta huella de 
carbono. 
 
Cada uno de los municipios de la cuenca desarrollaran esta medición de la huella de 
carbono, se pretende que se adelante por lo menos una vez en el horizonte del POMCA, no 
obstante, se busca que esta medición se adelante de manera periódica, de acuerdo a cada 
municipio. 

4 
Formular y priorizar medidas de mitigación al 

cambio climático en los municipios 

Una vez adelantada la medición de la huella de carbono se adelantara la identificación, 
formulación y priorización de las medidas de mitigación al cambio climático de cada uno de 
los municipios, estas medidas partirán de las características de los resultados obtenidos, 
teniendo en cuenta que las medidas de mitigación parten de la construcción colectiva 
mediante la coordinación, articulación y asesoría en la gestión, aplicación y desarrollo de 
políticas y estrategias enfocadas a la mitigación del cambio climático en los municipios. 
 
Estas medidas serán instrumentos de planificación en la toma de decisiones y en la gestión 
ambiental, así como permitirán la disminución de la vulnerabilidad y ampliar la respuesta 
ante los impactos asociados a la variabilidad y el cambio climático, permitiendo avanzar en 
procesos de mitigación del cambio climático. 

5.1 
Implementar las medidas de mitigación al 

cambio climático 

Adelantar el proceso de implementación de medidas pertinentes de la mitigación, 
determinadas en la actividad anterior, tal implementación se llevará a cabo de acuerdo con 
las características dispuestas y tiempos establecidos; así como se involucrará a las 
autoridades y actores responsables en la implementación y a la población afectada en tal 
implementación. 
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5.2 
Adelantar seguimiento y evaluación de la 

implementación de las medidas de mitigación 

Desarrollar un proceso de evaluación y seguimiento a la implementación de las medidas de 
mitigación, con el fin de determinar la eficiencia de cada una de las medidas, en tal proceso 
se llevará a cabo un análisis de ajuste de estas medidas. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 166.525.000 

2              $ 483.600.000 

3              $ 1.180.000.000 

4              $ 732.000.000 

5.1              $ 3.503.500.000 

5.2              $ 348.150.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 6.413.775.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 
Alcaldías municipales 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD  

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros para la ejecución del proyecto 

2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Las corporaciones regionales adelantarán en el horizonte del POMCA la promoción y divulgación de 
la huella de carbono y de los proyectos e iniciativas de reducción de emisiones, esta promoción y 
divulgación se adelantará en cada uno de los municipios de la cuenca. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

Municipios Apoyo 
Los municipios serán a apoyo en el desarrollo de la promoción y divulgación, esto con la gestión y 
apoyo logísticos en el desarrollo de las actividades proyectadas en sus territorios, asi como serán 
participes en estas actividades. 

3 

Municipios Ejecutor 

Los municipales adelantarán la medición de la huella de carbono en su territorio municipal, se 
adelantará de acuerdo con lo concertado con la corporación de su jurisdicción. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático  

CAR y 
CORTOLIMA- 
Gobernaciones 
Cundinamarca y 
Tolima 

Apoyo 
Las corporaciones adelantarán las gestiones de apoyo necesaria para que los municipios puedan 
adelantar tal medición así como proveerán la herramienta de medición y adelantarán la capacitación 
de manejo de esta, las gobernaciones apoyaran a los municipios de su jurisdicción  

4 Municipios Ejecutor 
Una vez finalizada la medición de la huella de carbono se concertarán las medidas de mitigación de 
la cuenca con los responsables en la ejecución de estas, así como se presentará la priorización y 
cronograma de ejecución de estas. 
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CAR y 
CORTOLIMA 
Gobernaciones 
Cundinamarca y 
Tolima 

Apoyo 
En la concertación de las medidas de mitigación al cambio climático, las corporaciones y las 
gobernaciones deben participar y apoyar en la formulación de estas, debido a que se definirán los 
responsables de la ejecución de estas. 

5.1 

Municipios - 
Gobernaciones 
Cundinamarca y 
Tolima 

Ejecutor 

Las alcaldías municipales y los actores identificados municipales adelantarán la implementación de 
las medidas concertadas anteriormente, así como serán los encargados en involucrar a los actores 
responsables de la ejecución de estas. 
 
LEY 1931 DE 2018, Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático 

. 

CAR y 
CORTOLIMA 

Apoyo 

Las corporaciones apoyaran la implementación de las medidas de mitigación al cambio climático, esto 
de acuerdo con lo solicitado por los responsables de la ejecución de estas. 
 
Si existen medidas que las corporaciones sean las responsables en la ejecución, las ejecutarán de 
acuerdo con lo establecido. 

5.2 

CAR y 
CORTOLIMA- 
Municipios - 

Gobernaciones 
Cundinamarca y 

Tolima 

Ejecutor 
Las corporaciones llevarán a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución de las medidas 
implementadas por los responsables de estas. 
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4.5.1.6 LÍNEA ESTRATÉGICA: GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

 
La línea estratégica de Gestión Sostenible de los Ecosistemas Estratégicos está centrada 
en el mejoramiento del manejo de los ecosistemas estratégicos de la cuenca, incluyendo 
las áreas de páramo, bosque andino, bosque subandino, bosque seco tropical y de sus 
servicios ambientales, a través de la participación social y el fortalecimiento de la 
gobernanza tanto en áreas protegidas como en ecosistemas bien conservados, como en 
los relictos de vegetación remanente y las zonas que requieren procesos de restauración 
ecológica para la conservación. 
 
OBJETIVO GENERAL: Contribuir en la conservación, manejo y uso sostenible de los 
ecosistemas estratégicos de la cuenca de la cuenca del río Sumapaz, incluyendo las 
zonas de páramo, bosque andino, bosque subandino y bosque seco tropical, como 
instrumento para la preservación de la biodiversidad regional y los servicios ambientales 
que de allí se derivan. 
 
Esta línea estratégica está conformada por un solo programa de Manejo Integral y 
Participativo de los Ecosistemas Estratégicos y la Biodiversidad 
 
Tabla 33 Programa que integra la línea estratégica de Gestión Sostenible de los Ecosistemas Estratégicos 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS  

Programa: manejo integral y participativo de los ecosistemas 
estratégicos y la biodiversidad 

 
4.5.1.6.1 PROGRAMA: MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE LOS 

ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y LA BIODIVERSIDAD 
 
OBJETIVO GENERAL: Desarrollar acciones y estrategias tendientes al manejo, 
administración y uso sostenible de los ecosistemas estratégicos y la biodiversidad que 
sostienen, mediante el desarrollo de estrategias de concertación y participación 
comunitaria para propiciar la gobernanza y la integración de actores institucionales y 
sociales en la gestión conjunta de las áreas estratégicas de la cuenca. 
 
Este programa busca fortalecer la gestión para la administración de los ecosistemas 
estratégicos y la biodiversidad en la cuenca, de forma conjunta, articulada y participativa, 
mediante el desarrollo de estrategias y acciones concretas que favorezcan la gobernanza 
ambiental. Aun cuando es un programa único para la línea estratégica planteada, está 
conformado por ocho proyectos articulados y unificados por estrategias de participación 
y gobernanza, como único mecanismo viable para el adecuado manejo y administración 
de las extensas coberturas naturales que alcanzan más del 70% del área de la cuenca. 
Entre las acciones planteadas en el marco de este programa se destacan la declaración 
concertada de dos nuevas áreas protegidas en áreas de bosque andino, subandino y/o 
bosque seco tropical, la formulación e implementación participativa de planes de manejo 
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de las áreas protegidas actuales y nuevas, incluyendo el Complejo de Páramos Cruz 
Verde – Sumapaz, la restauración de áreas estratégicas para el abastecimiento hídrico, 
el pago por servicios ambientales, el acompañamiento a las 22 reservas naturales de las 
Sociedad Civil, el monitoreo de fauna y el avistamiento de especies.  
 
La síntesis del programa con la enunciación de sus ocho proyectos de presenta a 
continuación:  
 
Tabla 34 Proyectos que integran el Programa Manejo Integral y Participativo de los Ecosistemas 
Estratégicos y la Biodiversidad. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

MANEJO INTEGRAL 
Y PARTICIPATIVO 

DE LOS 
ECOSISTEMAS 

ESTRATÉGICOS Y 
LA BIODIVERSIDAD 

Declaración de nuevas áreas protegidas - SINAP, en ecosistemas 
de bosque andino y bosque seco tropical 

EE1-P-01 

Formulación, adopción e implementación participativa de Planes 
de Manejo Ambiental PMA en áreas protegidas. 

EE1-P-02 

Concertación e implementación participativa del Plan de Manejo 
Ambiental del Complejo de Páramos Cruz Verde - Sumapaz 

EE1-P-03 

Fortalecimiento de los esquemas de Pago por Servicios 
Ambientales PSA en la cuenca. 

EE1-P-04 

Acompañamiento a los Planes de Manejo Ambiental de las 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil en la cuenca. 

EE1-P-05 

Monitoreo de fauna migratoria, endémica y amenazada en zonas 
de importancia ecológica regional y corredores biológicos. 

EE1-P-06 

Implementación de estrategias de uso sostenible de la 
biodiversidad mediante el avistamiento de especies de fauna. 

EE1-P-07 

Restauración de áreas degradadas en zonas estratégicas para 
conservación del recurso hídrico 

EE1-P-08 
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Tabla 35 Proyecto EE1-P-01: Declaración de nuevas áreas protegidas - SINAP, en ecosistemas de bosque andino y bosque seco tropical 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA  GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-01 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
DECLARACIÓN DE NUEVAS ÁREAS PROTEGIDAS – SINAP, EN 

ECOSISTEMAS DE BOSQUE ANDINO Y BOSQUE SECO 
TROPICAL. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto se fundamenta en los estudios ambientales, ecosistémicos y de biodiversidad para la caracterización y priorización de áreas, la 
definición de objetos de conservación y el proceso de concertación con comunidades locales para la declaración de dos nuevas áreas protegidas 
regionales representativas de los ecosistemas de bosque subandino, andino y bosque seco tropical localizados en la cuenca para garantizar la oferta 
de la biodiversidad y los servicios ambientales derivados de éstos. Este proyecto se enfocará en las áreas de bosque andino localizadas en las 
cabeceras orientales de los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Fusagasugá y Sibaté. Franjas, relictos y enclaves de 
bosque subandino y bosque seco tropical ubicados en el sector de Tolemaida, municipio de Nilo y en las partes bajas de los municipios de Tibacuy, 
Fusagasugá, Arbeláez, Pandi e Icononzo. 
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Quebrada Negra, Río Negro, Río 
Cuja, Río Panches, Directos al 

Sumapaz Melgar - Nilo, Río Pagüey 

 

MUNICIPIO: 

Cabrera, Venecia, San Bernardo, 
Arbeláez, Pasca, Sibaté, 

Fusagasugá, Tibacuy, Nilo, Pandi e 
Icononzo 

POBLACIÓN OBJETIVO Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos derivados de las nuevas áreas protegidas. 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Los factores de amenaza y presión sobre los ecosistemas, identificados en la fase de prospectiva del POMCA podrían tener una incidencia 
significativa en la reducción de las coberturas naturales estratégicas como el bosque andino, el bosque subandino y el bosque seco tropical, con la 
consecuente afectación a los servicios ecosistémicos, como el abastecimiento y la regulación hídrica y climática, la fijación de carbono, el uso de 
especies promisorias de fauna y flora y uso sostenible de la biodiversidad, de los cuales depende la población establecida en la cuenca. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En la cuenca, solamente el ecosistema de páramo tiene una suficiente representación en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP. Si bien 
la simple declaratoria de áreas protegidas no es suficiente para garantizar el mantenimiento de las coberturas naturales remanentes, si otorga un 
blindaje jurídico contra factores de amenaza derivados de actividades y proyectos productivos con alta incidencia ambiental. Esto es de particular 
importancia para ecosistemas como el bosque andino, el bosque subandino y el bosque seco tropical que no cuentan con una categoría de 
protección suficiente en la cuenca para su conservación a largo plazo. El bosque seco tropical es el de menor representatividad en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas SINA, a pesar de su evidente vulnerabilidad; por su parte la importancia del bosque alto andino está dada por ser la 
franja de amortiguación y zona de transición a las zonas de subpáramo y páramo y constituir un corredor altitudinal y ecosistémico para la fauna 
regional. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Priorizar y proteger áreas claves que sustentan la oferta de 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos para la población 
establecida en la cuenca del río Sumapaz. 

Dos (2) nuevas 
áreas protegidas 
declaradas 

(# áreas declaradas/ # 
áreas proyectadas) 

*100 

Actos administrativos de 
declaración 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% 
del proceso frente a 
los responsables de 
la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Evaluar la oferta de servicios ecosistémicos 
para identificar, priorizar y seleccionar las áreas 
a declarar.  

 Estudio de 
priorización para 
cada área a declarar 
(2) 

(# estudios realizados / 
# estudios 

proyectados) *100 

Documentos de priorización y 
soporte. 

3 

Concertar del proceso de declaratoria mediante 
la vinculación de las comunidades en la 
valoración de los servicios ecosistémicos de las 
áreas propuestas 

Dos (2) acuerdos de 
concertación para 
cada declaratoria  

(# de acuerdos 
realizados / # de 

acuerdos proyectados) 
*100 

Documentos de concertación 
debidamente firmados 

4 
Realizar las gestiones requeridas para la 
declaratoria de las dos nuevas áreas protegidas 
ante la autoridad ambiental competente 

Dos (2) nuevas 
áreas protegidas 
declaradas 

(# de nuevas áreas 
protegidas declaradas/ 

# áreas protegidas 
proyectadas) *100 

Actos administrativos de 
declaración 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto y 
la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 
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2 
Adelantar estudios de 
priorización y soporte 

Elaboración de dos estudios ambientales y de priorización (uno para bosque andino y/o 
subandino y otro para bosque seco tropical) como soporte para las declaratorias, incluyendo 
justificación técnica, ambiental y socioeconómica, receptividad por parte de las comunidades 
afectadas y/o beneficiadas y viabilidad de los procesos de declaratoria 

3 

Realizar procesos de 
participación para la 

concertación con 
comunidades 

Realización de talleres de concertación con comunidades e instituciones locales involucradas en 
el proceso, en sitios estratégicos para cada área priorizada; gestión y celebración de factibles 
acuerdos de conservación para las declaratorias de las áreas protegidas viabilizadas  

4 
Adelantar el trámite de las 

declaratorias ante la entidad 
competente  

Gestión y trámite administrativo y jurídico ante el Consejo Directivo de la autoridad ambiental 
correspondiente, para estudio, evaluación, ajuste y aprobación de las declaratorias propuestas y 
generación de los actos administrativos correspondientes. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1               $                                                       53.750.000  

2               $                                                  1.923.750.000  

3              $                                                     613.125.000  

4               $                                                     285.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO  $                                                  2.875.625.000  

12. POSIBLES FUENTES 

DE FINANCIACIÓN  
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. 

Consejo de Cuenca Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 
CAR y CORTOLIMA Ejecutor 

Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

Academia Apoyo  Apoyo en los estudios ambientales y de priorización para las declaratorias. 

3 
Municipios 

Consejo de Cuenca. 
Comunidad 

Apoyo 
Brindar apoyo en el marco de la convocatoria a las jornadas de realización de los talleres y 
promover la participación de los actores. 

4 CAR y CORTOLIMA Ejecutor 
Gestionar y tramitar ante el consejo directivo de cada autoridad ambiental. El estudio, evaluación 
y aprobación de las declaratorias 
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Tabla 36 Proyecto EE1-P-02: Formulación, adopción e implementación participativa de Planes de Manejo Ambiental PMA en áreas protegidas. 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA  GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-02  4. NOMBRE DEL PROYECTO 
FORMULACIÓN, ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

PARTICIPATIVA DE PLANES DE MANEJO AMBIENTAL 
PMA EN ÁREAS PROTEGIDAS. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto se fundamenta en la concertación, adopción e implementación participativa de planes de manejo de áreas protegidas declaradas en 
la cuenca, mediante estrategias de conservación y uso sostenible desarrolladas, en un marco de gobernanza ambiental con aportes de las 
autoridades ambientales, instituciones regionales y locales y comunidades locales organizadas para garantizar la oferta de la biodiversidad y los 
servicios ambientales derivados del manejo de áreas estratégicas. Se localiza en la RFPN Cerro Quinini, las RFPR La Mistela y Nuevas 
Generaciones de Sibaté y nuevas áreas protegidas declaradas en zonas de bosque andino localizadas en las cabeceras orientales de los municipios 
de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Fusagasugá y Sibaté, franjas, relictos y enclaves de bosque subandino y bosque seco tropical 
en el sector de Tolemaida, Escuela de Soldados Profesionales ESPRO, en el municipio de Nilo, las partes altas y zonas de recarga hídrica de Nilo, 
Agua de Dios, Carmen de Apicalá y Melgar y en las partes bajas de Tibacuy, Fusagasugá, Arbeláez, Pandi e Icononzo 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Alto Sumapaz, Río San Juan, Río Pilar, 
Quebrada Negra, Río Negro, Río Cuja, 

Río Panches, Directos al Sumapaz 
Melgar - Nilo, Río Pagüey, Quebrada La 

Apicalá 

 

MUNICIPIO: 

Bogotá D.C., Cabrera, Venecia, San 
Bernardo, Arbeláez, Pasca, Sibaté, 

Fusagasugá, Nilo, Carmen de Apicalá, 
Melgar, Tibacuy, Pandi e Icononzo 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos derivadas de las áreas con PMA en 
implementación 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
La falta de gobernanza ambiental en el manejo de ecosistemas estratégicos en la cuenca y debido a que prácticamente ninguna estas áreas 
protegidas cuenta con Planes de Manejo Ambiental actualizado y/o adoptado lo cual ha ocasionado un aumento en los factores de presión y amenaza 
sobre sus coberturas naturales, dificultando la gestión de conservación y uso sostenible de estas áreas por carencia o inoperancia de instrumentos 
de gestión ambiental participativa como los planes de manejo que involucren a la comunidad y las instituciones locales para garantizar el 
mantenimiento de sus servicios ecosistémicos.  
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
Los factores de amenaza y presión sobre los ecosistemas identificados en la fase de prospectiva del POMCA pueden tener una incidencia 
significativa en la reducción de las coberturas naturales con la consecuente afectación a los servicios ecosistémicos de los cuales depende la 
población establecida en la cuenca. Debido a que la simple declaratoria de áreas protegidas no es suficiente para garantizar el mantenimiento de 
las coberturas naturales remanentes, se requiere de la participación de la sociedad civil y las instituciones locales en los planes de manejo ambiental 
de áreas protegidas declaradas, desde su formulación hasta su implementación y seguimiento como instrumento para generar un fortalecimiento de 
la gobernanza ambiental, necesario para la conservación de estas áreas a largo plazo. 
 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Administrar, manejar y conservar conjunta y 
participativamente áreas estratégicas para mantenimiento 
de la oferta de biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
en la cuenca. 

Cuatro (4) PMA en 
implementación 

(# de Planes de Manejo 
Ambiental implementados/ 

# de planes de manejo 
proyectados) *100. 

Planes de manejo 
concertados y adoptados. 

Informes anuales de 
ejecución de los PMA 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) *100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Formular y concertar con las comunidades locales 
los planes de manejo ambiental PMA de las áreas 
protegidas declaradas en la cuenca. 

Adoptar cuatro (4) PMA con 
comunidades. 

(# de PMA adoptados / # 
de PMA proyectados) *100  

Actas de concertación de 
los PMA debidamente 

firmadas 

3 
Implementar los PMA adoptados, mediante la 
participación de los actores sociales involucrados 

Ejecutar cuatro (4) PMA 
(# de PMA ejecutados / # 

de PMA proyectados) *100 

Informes de 
implementación, registro 

fotográfico. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 
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2 
Formular, concertar y adoptar los Planes 

de Manejo Ambiental – PMA de áreas 
protegidas en la cuenca 

Formulación de los PMA, incluyendo la zonificación y la definición de estrategias de manejo. 
Desarrollo de talleres participativos para la concertación de los PMA, siguiendo los lineamientos 
planteados en la Guía para la Planificación del Manejo en las Áreas Protegidas del SINAP.  
Adopción de los PMA mediante la gestión y trámite del acto administrativo correspondiente. 

3 
Implementar los Planes de Manejo 

Ambiental -PMA con participación de las 
comunidades locales. 

Ejecutar los Planes de Manejo Ambiental PMA mediante el desarrollo de las estrategias de 
manejo definidas con participación de la sociedad civil organizada en cada área protegida 
declarada. 

1. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO PRESUPUESTO ESTIMADO  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13  

1                                                53.750.000  

2                                           1.306.500.000  

3                                          47.280.000.000  

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 48.640.250.000 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA  
Parques Nacionales de Colombia 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor  Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 

CAR, 
CORTOLIMA, 

Parques 
Nacionales 

Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

Municipios y 
comunidad 

Apoyo 
Brindar apoyo en el marco de la convocatoria a los talleres de concertación y promover la 
participación de los actores. 

3 

CAR, 
CORTOLIMA, 

Parques 
Nacionales 

Ejecutor 
Liderar la implementación de Planes de Manejo Ambiental PMA. Decreto 1076/2015 MADS y 
Ley 99 de 1993 
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Tabla 37 Proyecto EE1-P-03: Concertación e implementación participativa del Plan de Manejo Ambiental del Complejo de Páramos Cruz Verde - 
Sumapaz 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-03 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
CONCERTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN PARTICIPATIVA 
DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL COMPLEJO 

DE PÁRAMOS CRUZ VERDE - SUMAPAZ 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto se fundamenta en la Ley 1930 de 2018 y la Resolución No. 0886 de 2018, que determinan la función de las autoridades ambientales 
en el proceso de zonificación, definición de régimen de uso, formulación e implementación de los planes de manejo ambiental de los páramos 
delimitados a escala 1:25.000. En el caso del Complejo de Páramos Cruz Verde - Sumapaz, presente en la cuenca del río Sumapaz, incluye la 
jurisdicción de CAR, CORPORINOQUIA, CORMACARENA y CAM, por lo cual todo el proceso estará a cargo de la comisión conjunta 
correspondiente y deberá incorporar acciones sobre la cuenca a este respecto. Se localiza en áreas de páramo ubicadas en las cabeceras orientales 
de los municipios de Bogotá D.C. (Localidad 20), Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Sibaté y Soacha, incluidas en la delimitación 
1:25.000 del Complejo de Páramos Cruz Verde - Sumapaz. 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Alto Río Sumapaz, Río San Juan, Río 
Pilar, Quebrada Negra, Río Negro, Río 

Cuja, Río Panches 

 

MUNICIPIO: 
Bogotá D.C. (Localidad 20), Cabrera, 

Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, 
Sibaté, Soacha 

POBLACIÓN OBJETIVO Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos derivados del páramo. 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
El uso inadecuado del suelo en las áreas de páramo de la cuenca, correspondientes al Complejo Cruz Verde - Sumapaz, ha ocasionado el deterioro 
de este importante ecosistema de alta montaña, particularmente en sectores del Distrito Capital (Localidad 20 de Sumapaz) y de los municipios de 
Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Sibaté y Soacha, con la consiguiente reducción de sus servicios ecosistémicos. En el marco de 
la Ley 1930 de 2018 y la Resolución No. 0886 de 2018 se plantean las estrategias para el manejo adecuado de las zonas de páramo en el país las 
cuales tienen aplicabilidad en el complejo mencionado para la cuenca.  
 
No obstante, cabe aclarar que la aplicación de este proyecto dependerá de la culminación del proceso de re-delimitación a escala 1:25.000 del 
Complejo Cruz Verde – Sumapaz con participación social, tal como lo plantea la Sentencia T-361 de 2017. Este proceso de re-delimitación está 
siendo desarrollado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial pero la complejidad y la gran extensión del páramo ha generado retrasos 
en la concertación social  del proceso y en la actualidad no es posible plantear una fecha factible para su culminación, por lo cual las actividades de 
zonificación, definición de régimen de uso, la concertación e implementación participativa del plan de manejo que hacen parte del presente proyecto 
están planteadas para su inicio a partir del año 6 del horizonte del POMCA (ver cronograma de actividades)  
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
Los factores de amenaza y presión sobre los ecosistemas, identificados en la fase de prospectiva del POMCA afectan también al Complejo de 
Páramos Cruz Verde - Sumapaz, lo cual podría tener incidencia en la reducción de sus coberturas naturales con la consecuente afectación a los 
servicios ecosistémicos de los cuales depende la población de la cuenca. En general, estos factores de amenaza y presión afectan a la mayor parte 
de las áreas de páramo del país, por lo cual desde hace varios años se ha venido trabajando en su delimitación a escala 1:25.000, en su zonificación, 
definición de régimen de uso y en la formulación e implementación de sus planes de manejo, siguiendo los lineamientos de la Ley 1930 de 2018 y 
la Resolución No. 0886 de 2018. El Complejo Cruz Verde - Sumapaz, debido a su gran extensión y complejidad es uno de los más importantes del 
país en este proceso, el cual es responsabilidad de las autoridades ambientales regionales, incluyendo las que tienen jurisdicción en éste. 
 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Preservar la dinámica y los servicios ecosistémicos 
del complejo de páramos Cruz Verde – Sumapaz 
mediante la implementación participativa del plan de 
manejo ambiental PMA en jurisdicción de la cuenca 

Un (1) Complejo de páramos 
preservado mediante PMA 
implementado 

# de Complejos de 
páramos preservados 

mediante PMA 
implementado.  

Documentos de definición 
de régimen de uso, 

zonificación e 
implementación del PMA 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del proceso 
frente a los responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) *100 

 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
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2 
Determinar el estado actual del Complejo de 
Páramos Cruz Verde - Sumapaz, mediante 
su caracterización biofísica y socioeconómica  

Caracterización biofísica y 
socioeconómica del Complejo Cruz 
Verde - Sumapaz 

(# de complejo de 
páramos caracterizados / 

# de complejo de páramos 
estudiados) *100  

Disponibilidad del estudio 
en medio magnético y 

físico 

3 
Establecer la zonificación y el régimen de uso 
para el Complejo de Páramos Cruz Verde - 
Sumapaz 

Complejo de Páramos Cruz Verde 
- Sumapaz zonificado y con 
régimen de uso 

(# de complejo de 
páramos zonificados / # de 

complejo de páramos 
estudiados) *100 

Disponibilidad del mapa de 
zonificación y documento 

de régimen de uso en 
medio magnético y físico 

4 
Concertar y formular el Plan de Manejo 
Ambiental PMA para el Complejo de 
Páramos Cruz Verde - Sumapaz 

Complejo de Páramos Cruz Verde 
- Sumapaz con PMA concertado y 
formulado 

(# de complejo de 
páramos con PMA 

concertado / # de complejo 
de páramos formulado) 

*100 

Documentos de 
concertación del PMA 

firmados por las 
comunidades 

5 
Implementar los programas y proyectos del 
PMA Complejo Cruz Verde - Sumapaz 
definidos para la cuenca del río Sumapaz 

Complejo de Páramos Cruz Verde 
- Sumapaz con PMA en 
implementación en la cuenca 

(# de complejo de 
páramos con PMA 

implementados / # de 
complejo de páramos en la 

cuenca) *100  

Informes anuales de 
implementación del PMA 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros 

2 Caracterización biofísica y socioeconómica 
Realización y/o consolidación del estudio de caracterización biofísica y socioeconómica del 
Complejo de Páramos Cruz Verde - Sumapaz, incluyendo el análisis de arraigo, 
vulnerabilidad y dependencia de los habitantes establecidos en el páramo 

3 
Zonificación y definición de régimen de uso 

del páramo 

Zonificación cartográfica, de acuerdo con usos de conservación y/o restauración y 
determinación de régimen de uso, incluyendo reconversión y transición de producción a 
conservación 

4 
Concertación de PMA con habitantes del 

páramo 
Realización de talleres de concertación del PMA con habitantes del páramo, de acuerdo con 
su arraigo, vulnerabilidad y dependencia, definidas en la caracterización socioeconómica 

5 
Inicio de la implementación participativa del 

PMA con habitantes del páramo 
Implementación de programas y proyectos del PMA con participación comunitaria de acuerdo 
con lo definido sobre régimen de uso, reconversión y período de transición 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 53.750.000 

2              $ 586.875.000 

3              $ 548.625.000 

4              $ 1.014.000.000 

5              $ 15.900.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 18.103.250.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
CAM, CORPORINOQUIA, CORMACARENA. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR  Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 
CAR, CAM, 

CORPOORINOQUIA, 
CORMACARENA 

Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

3 
CAR, CAM, 

CORPOORINOQUIA, 
CORMACARENA 

Ejecutor 
Zonificación cartográfica, de acuerdo con usos de conservación y/o restauración y 
determinación de régimen de uso, incluyendo reconversión y transición de producción a 
conservación 

4 

CAR  Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. Autoridades 

municipales y 
comunidad 

Ejecutor 

Apoyo 
Brindar apoyo en el marco de la convocatoria para realizar los talleres de concertación con 
los habitantes del páramo y promover la participación de los actores. 

5 

CAR  Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

Autoridades 
municipales y 

comunidad 
Apoyo 

Brindar apoyo en el marco de la participación comunitaria para el proceso de implementación 
de programas y proyectos.  
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Tabla 38 Proyecto EE1-P-04: Fortalecimiento de los esquemas de pago por servicios ambientales PSA, en la cuenca el río Sumapaz. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-04 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LOS ESQUEMAS DE PAGO POR 

SERVICIOS AMBIENTALES PSA, EN LA CUENCA. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Fortalecimiento de las iniciativas actuales de Pagos por Servicios Ambientales PSA (Banco2 en jurisdicción CAR y + Verde en jurisdicción 
CORTOLIMA), y de otros que puedan surgir en el horizonte del POMCA, mediante la generación de una estrategia conjunta de los aportes de las 
autoridades ambientales, los municipios y los departamentos y la implementación de un esquema articulado de PSA para la cuenca del río 
Sumapaz. Se localiza en los predios privados estratégicos para la conservación y/o restauración de las coberturas naturales y los servicios 
ecosistémicos ubicados en la zona de conservación en la cuenca (ver mapa). 
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Subcuencas en áreas de 
conservación y/o restauración, 

determinadas por la zonificación 
ambiental 

 

MUNICIPIO: 

Municipios en áreas de 
conservación y/o restauración, 

determinadas por la zonificación 
ambiental 

POBLACIÓN OBJETIVO Comunidades beneficiarias de los esquemas PSA implementados en áreas estratégicas. 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

La presión demográfica sobre ecosistemas relictuales por crecimiento poblacional en áreas productivas y la insuficiencia de gobernanza ambiental 
en predios privados estratégicos para la conservación de coberturas naturales en la cuenca ocasiona una notable presión sobre los ecosistemas 
característicos de la cuenca, particularmente sobre franjas de bosque andino, bosque subandino y bosque seco tropical, con la consecuente 
disminución de los servicios ambientales para la población regional. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

Los esquemas de Pagos por Servicios Ambientales PSA constituyen una estrategia válida y efectiva para la conservación y/o restauración de 
coberturas naturales que prestan valiosos servicios ambientales en predios privados cuyos propietarios están dispuestos a mantener o mejorar 
las áreas naturales significativas dentro de sus predios a la vez que permite fortalecer una gobernanza ambiental mediante acuerdos de 
conservación entre el estado y la sociedad civil. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Promover acuerdos de conservación con 
propietarios de predios privados a través de 
esquemas de PSA para proteger, zonas de 
conservación y restauración. 

Establecer mínimo 1000 
Hectáreas en conservación 
y/o restauración a través de 
esquemas PSA 

(# de hectáreas 
establecidas con esquemas 

PSA / # de hectáreas 
proyectadas para PSA) 

*100 
 

Acuerdos de conservación 
firmados; Informes sobre el 
estado de las coberturas. 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Establecer y mantener esquemas de 
Pagos por Servicios Ambientales PSA en 
áreas estratégicas de la cuenca 

1000 hectáreas conservadas 
mediante PSA 

(# de hectáreas 
conservadas mediante PSA 

/ # de hectáreas 
proyectadas) *100 

Comprobantes de pago 
Verificación de coberturas. 

3 
Realizar el seguimiento y monitoreo al 
cumplimiento de los esquemas PSA en 
conservación y restauración de áreas. 

Seguimiento y monitoreo 
trimestral de los PSA 

(# de seguimientos y 
monitoreos realizados / # de 
seguimientos y monitoreos 

proyectados) *100 

Informes de seguimiento y 
monitoreo. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros 

2 
Fortalecimiento de esquemas de Pagos 
por Servicios Ambientales - PSA en 
ecosistemas estratégicos de la cuenca 

Identificación, caracterización y priorización de usuarios potenciales para aplicación de PSA. 
Socialización del esquema con usuarios identificados y priorizados. 
Selección y registro de usuarios priorizados, interesados en los esquemas PSA planteados. 
Firma de acuerdos de conservación y aplicación de PSA con usuarios registrados.   



172 

3.1 
Seguimiento del cumplimiento del 
esquema PSA en la conservación y 
mantenimiento de coberturas naturales. 

Seguimiento y verificación trimestral de coberturas mediante uso de sensores remotos 
(imágenes satelitales y drones) y visitas técnicas de verificación en campo. 
 
Elaboración de informes de cumplimiento y renovación anual de los esquemas PSA 

3.2 
Monitoreo de los procesos de restauración 
mediante esquemas de PSA 

Monitoreo y verificación trimestral de procesos de restauración mediante esquemas PSA. 
Elaboración de informes de cumplimiento de áreas de restauración pasiva. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 53.750.000 

2              $ 6.801.000.000 

3.1              $ 335.000.000 

3.2              $ 132.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 7.321.750.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y del Tolima - CORTOLIMA 
Municipios 
Gobernaciones de Cundinamarca y Tolima 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No. DE 
ACTIVIDADES 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso, a través de asesoría, acompañamiento y cofinanciación de 
recursos para la implementación de esquemas PSA. Decreto 1076/2015-Decreto 107/2018. 

Municipios Ejecutor Diseñar y aplicar esquemas de PSA, locales. Decreto 1076/2015-Decreto 107/2018. 

Gobernaciones 
de Tolima y 

Cundinamarca 
Apoyo 

Brindar apoyo en el marco de la convocatoria e identificación y caracterización de nuevos 
usuarios. 

3.1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 
Liderar el proceso de seguimiento a esquemas regionales de conservación por PSA. Decreto 
1076/2015-Decreto 107/2018. 

Municipios Ejecutor 
Liderar el proceso de seguimiento a esquemas locales de conservación por PSA. Decreto 
1076/2015-Decreto 107/2018. 

3.2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 
Liderar el proceso de monitoreo a esquemas regionales de restauración por PSA. Decreto 
1076/2015-Decreto 107/2018. 

Municipios Ejecutor 
Liderar el proceso de monitoreo a esquemas regionales de restauración por PSA. Decreto 
1076/2015-Decreto 107/2018. 
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Tabla 39 Proyecto EE1-P-05: Acompañamiento a los Planes de Manejo Ambiental de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil en la cuenca. 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA  GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-05 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS PLANES DE MANEJO 
AMBIENTAL DE LAS RESERVAS NATURALES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL EN LA CUENCA. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto consiste en realizar un proceso de conocimiento y apoyo al desarrollo de los planes de manejo de las 22 reservas naturales de la 
sociedad civil presentes en la cuenca y debidamente inscritas ante la Unidad de Parques Nacionales de Colombia, mediante giras y talleres para el 
conocimiento de los planes de manejo y el intercambio de experiencias sobre su implementación, la capacitación de propietarios en temas de gestión 
ambiental y su factible vinculación a esquemas de Pagos por Servicios Ambientales PSA. Se localiza en las Reservas de la sociedad civil, 
principalmente en los municipios de Cabrera y Granada y con presencia menos representativa en Silvania, Tibacuy, Nilo y Agua de Dios. 
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 
Subcuencas Río Alto Sumapaz, Río 
Medio Sumapaz, Quebrada Negra, 

Río Panches, Río Pagüey. 

 

MUNICIPIO: 
Municipios de Cabrera, Granada, 

Silvania, Tibacuy, Nilo y Agua de Dios. 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos derivados de las reservas de la 
sociedad civil apoyadas y articuladas 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

La falta de seguimiento y articulación de las iniciativas privadas de conservación en la cuenca dificultan su integración y complementación mutua 
por carencia de estrategias de intercambio de experiencias y saberes entre ellas, con lo cual se limita su aporte a la conservación y dificulta la 
gobernanza ambiental a nivel regional. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

La valoración de las iniciativas privadas de conservación en la cuenca y el relacionamiento con los propietarios de las reservas de la sociedad civil 
y sus actores sociales asociados contribuye en el mejoramiento de la gobernanza ambiental para la preservación de los ecosistemas estratégicos 
de la región. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Generar espacios de participación para el 
conocimiento e intercambio de experiencias en la 
implementación de los planes de manejo de las RSC 
presentes en la cuenca. 

Cuatro (4) espacios de 
participación generados 

(# de espacios de 
participación generados / # 

de espacios de participación 
proyectados) *100 

 

Documento de conocimiento e 
intercambio de experiencias 

sobre PMA de las RSC  

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 
 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Promover el conocimiento e intercambio de 
experiencias sobre los planes de manejo 
ambiental de las RSC mediante talleres o 
giras con los propietarios. 

Cuatro (4) talleres y/o giras 
de conocimiento e 
intercambio de experiencias 
 

(# de talleres y/o giras 
realizadas / # de talleres y/o 

giras proyectadas) *100 
Informes de gira o taller. 

3 

Promover los esquemas de Pago por 
Servicios Ambientales PSA en las reservas 
de la sociedad civil de la cuenca a 
esquemas de  

Gestionar los PSA en las 22 
reservas de la sociedad civil 
en la cuenca. 

(# de reservas de la 
sociedad civil promovidas 

para PSA / # de reservas de 
la sociedad civil en la 

cuenca) *100 

Informes de la gestión de los 
PSA en las RSC. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 

2.1 
Elaborar de un directorio y recopilación de 

planes de manejo 

Elaboración de un directorio de reservas de la sociedad civil en la cuenca, recopilación de los 
PMA y clasificación por ubicación, ecosistema estratégico, extensión, objetos de conservación 
y actividades planteadas en los PMA como base para su apoyo y acompañamiento. 

2.2 
Realizar de talleres y giras de 

conocimiento de los planes de manejo 

Diseño, realización de talleres y giras de conocimiento e intercambio de experiencias sobre 
los PMA de las reservas de acuerdo con la clasificación por ubicación, ecosistema estratégico, 
extensión, objetos de conservación y actividades planteadas en los PMA 
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3 
Fomentar la vinculación a esquemas de 
PSA en las reservas de la sociedad civil 

Identificación caracterización y priorización de propietarios para aplicación de PSA en RSC 
Socialización del esquema con propietarios y priorizados. 
 
Selección y registro de propietarios interesados en los esquemas PSA planteados.  

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                           $ 53.750.000 

2.1                           $ 76.875.000 

2.2                           $ 960.000.000 

3                           $ 3.615.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 4.705.625.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No. 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y Parques 
Nacionales 

Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2.1 
CAR y Parques 

Nacionales 
Ejecutor 

Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

2.2 

CAR y Parques 
Nacionales 

Ejecutor Liderar el desarrollo de los talleres mediante el proceso de articulación e integración de los 
PMA. Decreto 1076/2015 del MADS. 

Municipios Apoyo Brindar apoyo en el marco de la convocatoria a los talleres y giras de integración y promover 
la participación de los actores. 

3 

CAR y Municipios Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso a través de la gestión e implementación de esquemas de 
Pago por Servicios Ambientales PSA en las reservas de la sociedad civil y celebración de 
acuerdos de conservación con base en los mismos, apropiación y gestión del proyecto. 
Decreto 1076/2015 del MADS. 

Gobernaciones 
de Cundinamarca 

y Tolima 

Apoyo Apoyar el desarrollo del proceso a través de la gestión e implementación de esquemas de 
Pago por Servicios Ambientales PSA en las reservas de la sociedad civil y celebración de 
acuerdos de conservación con base en los mismos., apropiación y gestión del proyecto. 
Decreto 1076/2015 del MADS. 
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Tabla 40 Proyecto EE1-P-06: Monitoreo de fauna migratoria, endémica y amenazada en zonas de importancia ecológica regional y corredores 
biológicos. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA  GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-06 4. NOMBRE DEL PROYECTO 
MONITOREO DE FAUNA MIGRATORIA, ENDÉMICA Y 

AMENAZADA EN ZONAS DE IMPORTANCIA ECOLÓGICA 
REGIONAL Y CORREDORES BIOLÓGICOS. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Este proyecto se basa en el mejoramiento del conocimiento institucional y social de la fauna silvestre de la cuenca, incluyendo especies 
migratorias, endémicas y amenazadas, con énfasis en los grandes mamíferos como el oso de anteojos, el puma, el venado de cola blanca y la 
danta de páramo, con el propósito de plantear y concertar estrategias de conservación y uso sostenible del recurso. Se localiza en las Áreas de 
bosque andino y zonas de transición con el páramo de Sumapaz localizadas en las cabeceras orientales de los municipios de Cabrera, Venecia, 
San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Fusagasugá y Sibaté. Franjas, relictos y enclaves de bosque subandino y bosque seco tropical ubicados en el 
sector de Tolemaida, municipio de Nilo y en las partes bajas de los municipios de Tibacuy, Fusagasugá, Arbeláez, Pandi e Icononzo. 
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Río Alto Sumapaz, Río Pilar, Quebrada 
Negra, Río Negro, Río Medio Sumapaz, 
Directos al Sumapaz Melgar - Nilo, Río 

Pagüey 

 

MUNICIPIO: 

Bogotá D.C., Cabrera, Venecia, San 
Bernardo, Arbeláez, Pasca, Sibaté, 
Fusagasugá, Tibacuy, Nilo, Pandi e 

Icononzo 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos y de la conservación de la biodiversidad, 

derivados del monitoreo de la fauna silvestre 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

La fragmentación de los ecosistemas de bosque andino y su zona de transición con el páramo de Sumapaz, relictos y enclaves de bosque 
subandino y bosque seco tropical en el sector de Tolemaida, municipio de Nilo y en las partes bajas de los municipios de Tibacuy, Fusagasugá, 
Arbeláez, Pandi e Icononzo ha reducido la movilidad y establecimiento temporal o permanente de la fauna silvestre, incluyendo especies 
migratorias, endémicas y amenazadas, afectando la dinámica de los ecosistemas. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

El conocimiento de la fauna silvestre mediante estrategias de monitoreo y seguimiento social e institucional permiten la concertación y la 
participación de las comunidades humanas ubicadas en sitios claves para el diseño y desarrollo de estrategias de manejo y uso sostenible de la 
biodiversidad, a la vez que mejoran la gobernanza ambiental para la conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales conexos. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Ampliar el conocimiento sobre la fauna silvestre en 
ecosistemas estratégicos de la cuenca para diseñar y 
desarrollar estrategias de conservación y manejo social 
de la biodiversidad. 

Diez (10) especies de 
fauna con monitoreo social 
e institucional 

(# de especies de fauna 
monitoreadas / # de 
especies de fauna 
proyectadas) *100 

Informes de seguimiento, 
registro fotográfico y de 

vídeo. 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 
actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 
desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 

Diseñar, concertar e implementar estrategias de 
monitoreo y seguimiento social e institucional de 
la fauna silvestre en corredores biológicos de la 
cuenca. 

Realizar monitoreo social e 
institucional a 10 especies 
de fauna silvestre. 

(# de especies de fauna 
monitoreadas / # de 
especies de fauna 
proyectadas) *100 

Informes de seguimiento, 
registro fotográfico y de 

vídeo. 

3 

Definir y concertar con las comunidades locales 
estrategias de manejo y uso sostenible de la 
biodiversidad en corredores biológicos de la 
cuenca. 

Un (1) documento con las 
estrategias de manejo y 
uso sostenible 
concertadas. 

(Documento de estrategias 
de manejo generado / 

documento proyectado) 
*100 

Documento de 
concertación de 

estrategias. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 

2.1 
Diseño de un programa de monitoreo 

de especies amenazadas en la 
cuenca. 

Articulación de las Corporaciones Autónomas Regionales CAR y CORTOLIMA con Parques 
Nacionales para el diseño de un programa de monitoreo de especies amenazadas en la cuenca, 
incluyendo la definición de corredores biológicos, la priorización de especies, los instrumentos 
de monitoreo y el procesamiento de la información. 
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2.2 
Implementación y seguimiento del 

programa de monitoreo. 

Capacitación de comunidades e implementación de las estrategias de seguimiento social de las 
especies priorizadas en los corredores definidos en el programa de monitoreo, registro, análisis 
y divulgación de la información obtenida en campo. 

3 
Definición y concertación de 
estrategias de manejo y uso 

sostenible de la fauna  

Realización de talleres con las comunidades involucradas en el seguimiento social de la fauna 
silvestre en los corredores identificados, para definir y concertar estrategias de manejo y uso 
sostenible de la biodiversidad. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                            $ 53.750.000 

2.1                           $ 238.125.000 

2.2                           $ 489.187.500 

3                           $ 149.250.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 930.312.500 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N. DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2.1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 
Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

Parques 
Nacionales 

Apoyo 
Brindar el apoyo en la ejecución del programa de monitoreo social e institucional de la fauna 
silvestre en corredores biológicos de la cuenca. 

I. Humboldt 
Academia 

Apoyo 
Brindar asesoría científica en la ejecución del programa de monitoreo social e institucional de 
la fauna silvestre en corredores biológicos de la cuenca. 

2.2 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto en la 
implementación y seguimiento al programa de monitoreo. Decreto 1076/2015 del MADS. 

3. Municipios  Apoyo 
Brindar apoyo en el proceso de convocatorias para los talleres a realizarse con las 
comunidades para la definición y concertación de estrategias de manejo y uso sostenible de 
la fauna. 
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Tabla 41 Proyecto EE1-P-07: Implementación de estrategias de uso sostenible de la biodiversidad mediante el avistamiento de especies de fauna. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-07 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE USO 
SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD MEDIANTE EL 

AVISTAMIENTO DE ESPECIES DE FAUNA 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Este proyecto se basa en la concertación e implementación de estrategias de conservación y uso sostenible de la biodiversidad en predios privados 
con coberturas naturales representativas y reservas de la sociedad civil de la cuenca mediante el avistamiento de especies migratorias, endémicas, 
amenazadas y carismáticas, de fauna silvestre con potencial para el desarrollo de actividades ecoturísticas, particularmente de la avifauna 
regional.  
 
Se localiza en el Parque Nacional Natural PNN Sumapaz, reservas de la sociedad civil y predios privados estratégicos en áreas de bosque andino 
y zonas de transición con el páramo localizadas en los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo, Arbeláez, Pasca, Fusagasugá y Sibaté. 
Franjas, relictos y enclaves de bosque subandino y bosque seco tropical ubicados en el sector de Tolemaida, Nilo, en las partes altas de Melgar 
y Carmen de Apicalá y en las partes bajas de los municipios de Tibacuy, Fusagasugá, Arbeláez, Pandi e Icononzo. 
 



180 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Río Alto Sumapaz, Río Pilar, 
Quebrada Negra, Río Negro, Río 

Medio Sumapaz, Directos al Sumapaz 
Melgar - Nilo, Río Pagüey 

 

MUNICIPIO: 

Bogotá D.C., Cabrera, Venecia, San 
Bernardo, Arbeláez, Pasca, Sibaté, 
Fusagasugá, Tibacuy, Nilo, Melgar, 

Carmen de Apicalá, Pandi e Icononzo 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Comunidades beneficiarias de los servicios ecosistémicos derivados del uso sostenible de la 
biodiversidad. 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

La cercanía de la cuenca a la capital del país y sus facilidades logísticas y de desplazamiento, han llevado al predominio del turismo convencional 
no sostenible con altos impactos negativos sobre los ecosistemas y sus servicios ambientales derivados, desconociendo el potencial de las 
coberturas vegetales naturales y particularmente la biodiversidad que éstas contienen para el desarrollo de actividades de turismo ecológico, 
contemplativo y educativo como instrumento eficaz de uso sostenible de los recursos naturales en la cuenca con beneficios económicos para sus 
pobladores temporales y permanentes.  

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

Colombia es uno de los países más biodiversos del mundo, lo cual le confiere un gran potencial para el desarrollo del turismo ecológico mediante 
la observación de fauna silvestre nativa, particularmente el grupo de las aves. En general las especies carismáticas, endémicas y/o amenazadas 
de fauna, presentes en sectores estratégicos de la cuenca son de gran interés para los turistas y visitantes, por lo cual pueden ser aprovechadas 
económicamente de manera sostenible aplicando al turismo ecológico. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Promover iniciativas de aprovechamiento sostenible 
de la biodiversidad basados en avistamiento, 
valoración cultural y protección de especies claves de 
fauna silvestre. 

Fomentar el desarrollo de 
diez (10) iniciativas de 
turismo de naturaleza sobre 
avistamiento de fauna  

(# de iniciativas de turismo de 
naturaleza fomentadas / # de 

iniciativas de turismo de 
naturaleza proyectadas) *100 

Visitas de verificación en 
campo 
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ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a 
los responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución 
de actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

2 
Identificar potencialidades para el turismo de 
naturaleza basado en avistamiento de 
especies de fauna silvestre de interés 

Identificar quince (15) 
lugares con potencialidades 
para el ecoturismo. 

(# de lugares con 
potencialidades para el 

ecoturismo identificados/ # de 
lugares con potencialidades 

para el ecoturismo 
proyectados) *100 

Informes de evaluación 
de lugares con 
potencialidades 

3 

Concertar con las comunidades locales el 
desarrollo de iniciativas de turismo de 
naturaleza basadas en el avistamiento de 
fauna silvestre 

Acordar el desarrollo de diez 
(10) iniciativas de turismo de 
naturaleza con comunidades 
locales. 

(# de iniciativas de turismo de 
naturaleza acordadas/ # de 

estrategias de turismo 
proyectadas) *100 

Actas de concertación 

4 
Implementar iniciativas concertadas para 
avistamiento de fauna silvestre en sitios 
estratégicos  

Implementar diez (10) 
iniciativas de turismo de 
naturaleza sobre 
avistamiento de fauna. 

(# de iniciativas de turismo de 
naturaleza implementadas / # 

de iniciativas de turismo 
proyectadas) *100 

Informes de 
implementación 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros. 

2 
Realizar el inventario de sitios con 

potencialidades para avistamiento de 
especies de fauna silvestre 

Evaluación de sitios previamente identificados en el diagnóstico del POMCA. 
Identificación de especies de interés presentes en cada zona. Priorización de lugares por 
potencialidades reales, facilidades de acceso e interés de los propietarios. 

3 
Desarrollar talleres de concertación, 

capacitación, diseño y adecuación de 
iniciativas para avistamiento de especies. 

Realización de talleres de concertación y orientación para el diseño y desarrollo de 
estrategias de turismo de naturaleza con base en el avistamiento de especies de fauna 
de interés en los sitios identificados y priorizados. Orientación en la adecuación de 
espacios para facilitar las iniciativas de avistamiento. 

4 
Implementar iniciativas para avistamiento 

de fauna 

Desarrollo de iniciativas de turismo de naturaleza concertadas con base en el avistamiento 
de especies de fauna de interés en los sitios identificados y con participación directa de 
las comunidades. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO 

PRESUPUESTO ESTIMADO  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1                           $ 53.750.000 

2                           $ 259.875.000 

3                           $ 188.625.000 

4                           $ 60.375.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 562.625.000 

11. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR y del Tolima- CORTOLIMA 
Gobernaciones de Cundinamarca y del Tolima 

12. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N. DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de 
Cuenca 

Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 
Evaluación de sitios previamente identificados en el diagnóstico del POMCA. 
Identificación de especies de interés presentes en cada zona. Priorización de lugares por 
potencialidades reales, facilidades de acceso e interés de los propietarios. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

3 
Municipios y 
Comunidad / 

SENA 
Apoyo  

Brindar apoyo en la realización de los talleres de orientación y concertación, el 
seguimiento del proceso y acompañamiento técnico en la adecuación de lugares para 
avistamiento. 

4 
CAR y 

CORTOLIMA /  
SENA 

Ejecutor Acompañar el proceso en la implementación de iniciativas de turismo de naturaleza 
concertadas con base en el avistamiento de especies de fauna de interés en los sitios 
identificados y con participación directa de las comunidades. Decreto 1076/2015 MADS. 
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Tabla 42 Proyecto EE1-P-08: Restauración de áreas degradadas en zonas estratégicas para conservación del recurso hídrico 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

2. PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y PARTICIPATIVO DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

EE1-P-08 
4. NOMBRE DEL 

PROYECTO 
RESTAURACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS EN ZONAS 

ESTRATÉGICAS PARA CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Durante el proceso de zonificación de la cuenca, como parte de la categoría de Conservación y Protección Ambiental, se determinó una Subzona 
de Uso correspondiente a Áreas de restauración ecológica representada por parches de diferentes tamaños, entre consolidados y dispersos, 
localizados principalmente en el área de producción agropecuaria en las cuencas media y baja. Estas áreas originalmente con coberturas naturales 
han sido tradicionalmente afectadas por el proceso de ampliación de la frontera agropecuaria y por su ubicación en zonas de montaña son 
importantes para la recarga y el aprovisionamiento hídrico y eventualmente han afectado áreas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico, por lo cual requieren procesos de restauración ecológica para la recuperación de coberturas naturales necesarias para favorecer la 
regulación hídrica que permita el mantenimiento de la oferta en sectores estratégicos. 
 

6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Río Negro, Río Cuja, Río 
Panches, Directos al Sumapaz 

Icononzo - Pandi, Río Juan 
López, Río Pagüey y 
Quebrada La Apicalá 

 
 

MUNICIPIO: 

San Bernardo, Arbeláez, 
Pasca, Sibaté, Fusagasugá, 
Granada, Silvania, Tibacuy, 

Nilo, Carmen de Apicalá Pandi 
e Icononzo 

POBLACIÓN OBJETIVO Comunidades beneficiarias de los procesos de restauración 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

 
La presión demográfica en áreas productivas ha generado la degradación de algunas coberturas naturales, incluyendo el bosque andino el bosque 
subandino y en menor grado el bosque seco tropical lo que en algunos casos ha afectado áreas estratégicas para la conservación del recurso 
hídrico, disminuyendo la oferta hídrica y afectando la calidad del agua por sedimentación o afectación por el desarrollo de actividades productivas, 
sin control. 
 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
El requerimiento de aprovisionamiento hídrico para consumo humano y para el desarrollo de actividades productivas agropecuarias y turísticas, 
plantean la necesidad y conveniencia de identificar áreas críticas dentro de la Subzona de Uso correspondiente a Áreas de restauración ecológica 
para iniciar procesos de revegetalización y recuperación natural o asistida con el propósito de mejorar el estado de las coberturas y favorecer la 
regulación y el aprovisionamiento hídrico para beneficio de las comunidades locales en áreas rurales estratégicas. 
 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Mejorar el estado actual de las coberturas naturales en 
áreas críticas de la Subzona de restauración ecológica, 
de importancia para la recuperación de los servicios 
ecosistémicos. 

 
Doscientas diez (210) 
hectáreas restauradas en 
áreas estratégicas para 
recuperación de servicios 
ecosistémicos localizadas 
en la Subzona de 
restauración ecológica 
 

(# de hectáreas 
restauradas / # de 

hectáreas proyectadas) 
*100 

Registro fotográfico y 
cartográfico de seguimiento 
de las áreas restauradas. 

ESPECÍFICOS META INDICADOR MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades proyectadas) 
*100 

Soportes de la ejecución de 
actividades desarrolladas 

(Actas, registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

2 
Identificar y priorizar áreas críticas que requieran 
procesos de restauración ecológica. 

Doscientas diez (210) 
hectáreas identificadas y 
priorizadas como áreas 
críticas para restauración 
ecológica 

(# de hectáreas 
identificadas y priorizadas/ 

# de hectáreas 
proyectadas) *100 

Documento de identificación y 
priorización de áreas críticas 

con sus soportes. 

3 

Concertar e implementar acciones de 
restauración ecológica en áreas críticas 
identificadas, de acuerdo con su orden de 
priorización 

Doscientas diez (210) 
hectáreas restauradas en 
áreas críticas priorizadas 

(# de hectáreas 
restauradas en áreas 

críticas priorizadas / # de 
hectáreas identificadas y 

priorizadas) *100 

Informes de implementación, 
registro fotográfico y 

cartográfico 
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10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de Trabajo 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 

2 
Identificar y prioriza áreas críticas para 

restauración ecológica 
Revisión y valoración de áreas estratégicas para la recuperación de los servicios 
ecosistémicos, a fin de priorizar las áreas a intervenir.  

3 
Concertar e implementar acciones de 

restauración ecológica en áreas priorizadas 

Realización de talleres de concertación con comunidades vecinas a las áreas priorizadas para 
restauración. Definición de acciones de restauración en puntos priorizados. Implementación 
de acciones concertadas de restauración natural o asistida de 210 hectáreas con participación 
social, incluyendo procesos de revegetalización con especies nativas y cercas vivas en 
sistemas silvopastoriles y aislamientos 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No ACTIVIDAD  
AÑO PRESUPUESTO ESTIMADO  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13  

1                           $ 53.750.000 

2                           $ 543.375.000 

3                           $ 6.171.000.000 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 6.768.125.000 

12. POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

Recursos propios de las autoridades ambientales y los entes territoriales. Aportes en especie de las comunidades 
organizadas. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

No 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 CAR y CORTOLIMA Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

Consejo de Cuenca Apoyo 
Brindar apoyo en la convocatoria, coordinación y realización de jornadas de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto. Decreto 1076/2015 del MADS. 

2 CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. Decreto 
1076/2015 del MADS. 

3 CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de concertación e implementación de acciones de 
restauración ecológica en áreas priorizadas. Decreto 1076/2015 del MADS. 

Municipios  Apoyo Brindar apoyo en las convocatorias para los talleres de concertación con las comunidades 
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4.5.1.7 LÍNEA ESTRATÉGICA: GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
 
La gestión para el análisis del riesgo se constituye en un macroproceso que trasciende 
fronteras institucionales y tiene por objetivo generar, evaluar y administrar la información 
sobre el riesgo que es necesaria y suficiente para consolidar la percepción individual, la 
representación social, la toma de decisiones y la participación de los diferentes actores en 
los que se ha dividido el territorio teniendo en cuenta la detección temprana y la valoración 
del riesgo. 
 
Acorde con lo mencionado, la caracterización del riesgo de desastres es de gran utilidad en 
el POMCA, ya que permite identificar las condiciones de amenazas en la cuenca como 
unidad de análisis funcional e integral, así mismo, permite analizar de manera holística los 
panoramas de riesgo que pudiesen representar afectaciones a las poblaciones expuestas, 
infraestructura estratégica y estructuras físico-bióticas, socioeconómicas y de servicios 
ecosistémicos dentro de un mismo entorno fisiográfico o morfométrico natural. Incluir la 
gestión del riesgo permite orientar desde un enfoque regional el uso del suelo de forma 
segura a través de los condicionamientos para el uso y ocupación del territorio, reducir las 
condiciones de riesgo actuales y evitar la configuración de nuevas condiciones de este. 
 
Es pertinente destacar que la capacidad institucional en el tríptico tradicional de la gestión 
del riesgo (conocimiento, reducción y manejo) es uno de los pilares fundamentales para la 
reducción de las amenazas y el aumento de la resiliencia de los territorios, de manera que 
difícilmente se pueda concluir en cualquier territorio que la resiliencia está resuelta, ya que, 
precisamente de esta problemática surge la necesidad y la oportunidad de fortalecer la 
capacidad institucional. 
 
OBJETIVO: Controlar y reducir las condiciones de riesgo alto de las comunidades que se 
encuentran expuestas ante eventos de amenaza, previniendo y controlando nueva 
exposición, con el fin de generar comunidades más resilientes evitando un limitado 
desarrollo local en los territorios. 
 
Esta línea estratégica está conformada por dos programas, cada uno con dos proyectos. 
 

Tabla 43. Programas que integran la línea estratégica de Gestión del Riesgo de Desastres 

LÍNEA ESTRATÉGICA PROGRAMA 

GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

Conocimiento del riesgo de desastres en la cuenca. 

Reducción del riesgo de desastres 
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4.5.1.7.1 PROGRAMA: CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA 
CUENCA. 

 
El programa de conocimiento del riesgo busca como tarea primaria aumentar y ampliar 
significativamente el conocimiento de las condiciones de amenaza y riesgo del territorio 
mediante el seguimiento y monitoreo permanente de zonas que puedan verse expuestas a 
afectaciones por movimientos en masa (MM), avenidas torrenciales (AT), inundaciones 
(INU) e incendios de la cobertura vegetal (ICV). Paralelamente al seguimiento se pretende 
mejorar la información cartográfica, biofísica y de bases de datos existentes, etc., mediante 
la realización de estudios con el fin de perfeccionar la identificación, análisis y evaluación 
de amenazas y riesgos (medios y altos) de tal forma que se reconozca el estado de la 
cuenca, las interacciones de los actores, la capacidad de resiliencia de la misma y las 
afectaciones que se presentan en el territorio para facilitar la definición de estrategias de 
intervención en los proyectos de reducción y adaptación a las amenazas por (MM, INU, AT, 
ICV). 
 
OBJETIVO: Aumentar el conocimiento relacionado con las condiciones de amenaza y 
riesgo por movimientos en masa (MM), Avenidas Torrenciales (AT), inundaciones (INU,) 
incendios de cobertura vegetal (ICV) que se presentan en la región propendiendo por su 
mejor entendimiento, de tal forma que se reconozca el estado de la cuenca, las 
interacciones de los actores, la capacidad de resiliencia de esta y las afectaciones que se 
presentan en los territorios. 
 

Tabla 44. Proyectos que integran el programa de Conocimiento del Riesgo de Desastres en la Cuenca. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

CONOCIMIENTO DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

EN LA CUENCA. 

Seguimiento y monitoreo de eventos 
amenazantes en el territorio. 

GRD1-P-01 

Estudios de riesgo de desastres en escalas 
regional, semidetallada y detallada 

GRD1-P-02 
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Tabla 45. Proyecto GRD1-P-01: Seguimiento y monitoreo de eventos amenazantes en el territorio. 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

2. PROGRAMA CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA CUENCA. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

GRD1-P-
01 

4. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE EVENTOS AMENAZANTES 
EN EL TERRITORIO. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con el fin primario de ampliar el conocimiento respecto a la generación y ocurrencia de eventos amenazantes de origen natural (movimientos en 
masa (MM), inundaciones (INU), avenidas torrenciales (AT), incendios de coberturas vegetales (ICV), Sequias etc.,) en el territorio, donde es 
indiscutible la necesidad de identificar las posibles afectaciones de los municipios frente a estos eventos y considerando los resultados del 
diagnóstico obtenidos para el componente de gestión de riesgos, se propone identificar polígonos de priorización en zonas de amenazas altas para 
implementar un monitoreo permanente en estas áreas, ya que a través de la mejora de la información existente frente a la caracterización de estos 
eventos y propendiendo por el mejor entendimiento de los mismos, permitirá orientar e integrar estrategias     y acciones más acertadas de 
prevención y reducción de riesgos.   
 
Conforme lo anterior, una vez se determine e implemente el programa de monitoreo propuesto en el proyecto “Monitoreo de la disponibilidad 
hídrica con participación comunitaria (RH1-P-01)” del componente de recurso hídrico para la cuenca del río Sumapaz, se plantea que con la 
información generada y documentada en los diferentes informes y/o boletines, se puedan proyectar y realizar actividades de prevención y reducción, 
que pueden corresponder a las que se mencionan a continuación: identificación y georreferenciación de sitios críticos que deben ser monitoreados; 
determinación, georreferenciación de polígonos y realización de registro fotográfico de ocupaciones en áreas expuestas; construcción del mapa 
único de prevención; definición de umbrales de amenazas monitoreadas para el establecimiento preliminar de alertas tempranas institucionales y 
comunitarias de acuerdo al tipo de evento; asignación de polígonos a entidades responsables, instalación de nuevos equipos de monitoreo de ser 
necesario y establecimiento de medidas inmediatas de prevención y atención de las eventuales emergencias que pudiesen originarse en escenarios 
simples* (ver nota). Es así, como la realización y/o operación de las campañas de monitoreo acorde con lo mencionado, permitirán  analizar y 
evaluar el comportamiento de la cuenca frente a las amenazas por inundación, avenidas torrenciales y movimientos en masa, en las zonas de las 
márgenes de los cuerpos de agua principalmente. No obstante, lo anterior, se estudiará la pertinencia de realizar campañas de monitoreo con los 
recursos e información disponible en la actualidad e ir construyendo y fortaleciendo durante el horizonte del POMCA el programa de monitoreo 
permanente en zonas de amenazas altas. 
 
Nota: *Los escenarios simples corresponden a la implementación de acciones de prevención y reducción inmediatas que se desprenden de los 
resultados de los informes de monitoreos realizados en zonas priorizadas. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Directos al Sumapaz Melgar – 
Nilo, Río San Juan, Río Pilar, 
Río Negro, Río Alto Sumapaz, 

Río Cuja, Río Panches, Río 
Medio Sumapaz, Directos al 
Sumapaz Suarez – Ricaurte, 

Quebrada Negra, Quebrada La 
Apicalá, Río Pagüey, Directos al 
Sumapaz Icononzo-Pandi, Río 

Juan López. 

 

MUNICIPIO: 

Localidad 20 Sumapaz de 
Bogotá, Cabrera, Venecia, San 

Bernardo, Pandi, Arbeláez, 
Pasca, Fusagasugá, Silvania, 
Icononzo, Melgar, Carmen de 
Apicalá, Nilo, Agua de Dios, 

Suárez. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Habitantes de los sectores con amenazas predominantemente altas en áreas urbanas y rurales, 
población flotante de las áreas de ladera, cuerpos de agua y llanuras de inundación, organizaciones 
sociales e instancias locales de gestión de riesgos y finalmente instituciones públicas encargadas 
del control urbano y rural en materia de riesgos. 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Las características geológicas de la cuenca, conjugadas con el régimen hidrometeorológico en los diferentes municipios y las intervenciones sobre 
el medio ambiente, interactúan para crear condiciones que propician la ocurrencia de eventos amenazantes de diversa índole. Sumado a esto, 
los diferentes procesos de expansión urbana en el territorio y la presión por el uso del suelo que se presenta por la creciente demanda de nuevas 
viviendas para las personas que llegan a los municipios, promueve la invasión de los corredores ecológicos de cuerpos y cursos de agua. Es así 
como estos asentamientos humanos en estas zonas, generalmente de origen informal, generan a su vez amenazas y riesgos a las comunidades 
que los ocupan, de forma adicional a las amenazas impuestas por la dinámica propia de los cuerpos de agua. En este sentido, es claro afirmar 
que los eventos de emergencia se van gestando a través de "un proceso de construcción de riesgos" que es impulsado por fenómenos netamente 
sociales. 

 
Conforme lo anterior, es preciso indicar que la cuenca del río Sumapaz cuenta con una red de monitoreo hidrometeorológica, no obstante, para 
suplir las necesidades del componente de gestión de riesgo de desastres, esta presenta ciertas deficiencias en cuanto a las áreas de influencia 
de la estaciones, en especial en las zonas aledañas al páramo de Sumapaz y en la parte sureste de la cuenca, donde posiblemente se estén 
generando  y evidenciando eventos de precipitación importantes que causan aumento en los niveles y caudales de los cuerpos de agua. Así 
mismo, es preciso indicar que algunas de estas zonas no cuentan con instrumentos y equipos necesarios que permitan implementar sistemas de 
alertas tempranas para prevenir y reducir los impactos provocados por eventos tales como avenidas torrenciales, inundaciones y deslizamientos, 
entre otros. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

El conocimiento como base para la toma de las decisiones en los temas relacionados con la gestión integral del riesgo, involucra desde las 
percepciones personales y colectivas, hasta el desarrollo científico en torno al tema. Es así como la gestión para el análisis del riesgo se constituye 
en un macroproceso que trasciende fronteras institucionales y tiene como objetivo analizar, generar, evaluar y administrar la información sobre el 
riesgo, que es necesaria y suficiente para consolidar la percepción individual, la representación social, la toma de decisiones y la participación de 
los distintos actores y para cada uno de los escenarios de riesgos en los que se ha dividido el territorio para reconocerlo naturalmente de manera 
particular, desde la detección temprana y la valoración del riesgo, hasta la identificación de alternativas de gestión para la cuenca del río Sumapaz. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Aumentar el conocimiento de las condiciones de amenaza y 
riesgo generado por eventos de origen natural como 
movimientos en masa (MM), Avenidas Torrenciales (AT), 
inundaciones (INU,) incendios de cobertura vegetal (ICV), en el 
territorio propendiendo por su mejor entendimiento, mediante el 
seguimiento permanente de los mismos, de tal forma que se 
reconozca el estado de la cuenca, las interacciones de los 
actores, la capacidad de resiliencia de esta y las afectaciones 
que se presentan en el territorio. 

Realizar el seguimiento y 
monitoreo permanente, como 
mínimo del 30% (12 de los 44 
polígonos propuestos para 
monitoreo) en zonas de 
amenaza altas afectadas por 
eventos de inundaciones y/o 
avenidas torrenciales 
obteniendo indicadores 
siempre actuales frente a la 
dinámica de riesgo en la 
cuenca. 
 

( # de Pm / # de 
Pmp) * 100% 

 
Pm: Polígonos 
monitoreados. 

 
Pmp: polígonos 
propuestos para 

monitoreo 

Documentos 
técnicos. 
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ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los responsables de su 
ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) * 100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas 
(Actas, registro 

fotográfico, 
listados de 
asistencia). 

2 

Realizar monitoreo a los polígonos priorizados en zonas 
de inundación y/o avenidas torrenciales que presentan 
una condición de alta amenaza y que por su alta dinámica 
de reocupación o por estar cercanos a zonas con 
dinámicas de movilidad poblacional alta permitirían evitar 
y/o reducir la generación de nuevos riesgos. 

Implementar el 30% (12 
de los 44 polígonos 
propuestos para 
monitoreo)  del programa 
de monitoreo permanente 
acorde con los polígonos 
propuestos y priorizados 
en zonas de amenazas 
altas. 

( # de Pm / # de 
Pmp) * 100% 

 
Pm: Polígonos 
monitoreados. 

 
Pmp: polígonos 
propuestos para 

monitoreo 

Informes de monitoreo 
de amenazas 

3 

Consolidar y analizar la Información proveniente de la 
ejecución de campañas de seguimiento y monitoreo 
permanente de la red hidrometeorológica en las zonas 
priorizadas con amenazas altas para el desarrollo de 
actividades de prevención y reducción de riesgos en 
escenarios simples. 

Analizar y sistematizar 
mínimo el 60% de datos 
de la información 
producida para evaluación 
permanente de amenaza, 
escenarios de daño y 
panoramas de riesgo 

(% de información 
analizada y 

sistematizada / % 
de información 

producida) * 100% 

Documentos 
Técnicos 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo. 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros. 
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2 

Estructurar y desarrollar el programa de 
monitoreo mediante la inclusión y 
realización de seguimiento y monitoreo en 
zonas de amenaza alta por inundaciones y 
avenidas torrenciales para determinar 
posibles acciones y/o intervenciones. 

Conforme con lo establecido en el programa de gestión del conocimiento en el proyecto 
“Monitoreo de la disponibilidad hídrica con participación comunitaria (RH1-P-01)” que 
pretende estructurar y desarrollar el “programa institucional regional de monitoreo 
integral de la disponibilidad hídrica del agua (PRMIDH)” tal y como se muestra 
respectivamente en los objetivos específicos 2 y 3 del proyecto en mención, se busca realizar 
la inclusión de actividades de seguimiento y monitoreo de amenazas de origen natural frente 
a eventos de inundación y avenidas torrenciales aprovechando la infraestructura  existente y 
que corresponde a las estaciones equipadas para la red hidrometeorológica de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), con el fin de que se consolide y 
genere información valiosa que pueda ser objeto de análisis para la determinación de 
actividades de prevención y reducción de riesgos. Acorde con lo mencionado se busca el 
establecimiento de medidas inmediatas de prevención y atención de las eventuales 
emergencias que pudiesen originarse en escenarios simples. 
 
Relacionado con la nueva instrumentación requerida, se proponen inicialmente implementar 
como mínimo el 10% de los 91 puntos de monitoreo con puntos de aforo convencionales 
(reglas limnimétricas). Así mismo, se propone monitorear al menos 30% de los 44 polígonos 
priorizados cercanos a centros poblados para intentar implementar alertas tempranas. No 
obstante, cabe decir que las priorizaciones propuestas para la implementación de nueva 
instrumentación  dependerán en mayor medida de los procesos de priorización que 
adelantan las corporaciones, las gobernaciones, las entidades estatales y municipales en los 
diferentes instrumentos de planificación y conforme con las disponibilidades presupuestales 
para la ejecución de estos estudios. 
 
No obstante, lo anterior, se estudiará y evaluará la pertinencia de realizar campañas de 
monitoreo con los recursos e información disponible en la actualidad, con el fin de construir 
y fortalecer durante el horizonte del POMCA el programa de monitoreo permanente en zonas 
de amenazas altas. 

3.1 

Consolidar la información proveniente de la 
ejecución de campañas de seguimiento y 
monitoreo permanente de la red 
hidrometeorológica en las zonas 
priorizadas con amenazas altas. 

La consolidación de la información de la ejecución de campañas de seguimiento y monitoreo 
permanente en las zonas priorizadas, corresponderá a la información generada para la 
cuenca del río Sumapaz, que tiene que ver con el comportamiento de la precipitación, la 
escorrentía superficial, velocidad del viento, datos hidrológicos y climatológicos, estado del 
catálogo de estaciones, medición de niveles entre otros temas. 
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3.2 

Analizar la información de seguimiento y 
monitoreo permanente para el desarrollo 
de actividades de prevención de amenazas 
y reducción de riesgos en escenarios 
simples. 

El análisis corresponde a la extracción de información importante que permita la realización 
de diferentes actividades como la identificación y georreferenciación de sitios críticos que 
deben ser monitoreados; definición, georreferenciación de polígonos y realización de registro 
fotográfico de ocupaciones en áreas expuestas; construcción de mapas en áreas expuestas 
a amenazas; definición de umbrales de amenazas monitoreadas para el establecimiento 
preliminar de alertas tempranas institucionales y comunitarias de acuerdo al tipo de evento 
de amenaza; asignación de polígonos a entidades responsables, instalación de nuevos 
equipos de monitoreo de ser necesario y establecimiento de medidas y acciones inmediatas 
de prevención y atención de las eventuales emergencias que pudiesen originarse en 
escenarios simples. 
 
Este análisis debe incluir la socialización de los resultados obtenidos a alcaldías municipales, 
con el fin de emitir documentos técnicos que permitan advertir condiciones potenciales de 
eventos naturales que conlleven a la toma de decisiones óptimas por parte de las diferentes 
entidades para la protección de la vida y bienes de los habitantes de los municipios, evitando 
nuevas ocupaciones en las zonas de amenazas y/o riesgo alto identificadas. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No 
ACTIVIDAD 

AÑO PRESUPUESTO ESTIMADO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13  

1              $ 221.362.295 

2              $ 521.617.083 

3.1              $ 197.215.097 

3.2              $ 1.318.941.946 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 2.259.136.423 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
Municipios de Cundinamarca y el Tolima 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD)  
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
Fuentes de Financiación internacional. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N.º DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestaran acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 
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3.1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

3.2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en Materia 
de Riesgos 

de 
Desastres 
(Apoyo) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: " 7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación 
de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de 
desastres y reducción del riesgo..." " 12. Identificar y formular proyectos estratégicos para 
el país en materia de reducción del riesgo de desastres que promuevan la participación de 
los distintos niveles de gobierno, los sectores del país y la comunidad". 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

Ministerio del 
Medio Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible (Min. 

Ambiente) 

Apoyo 

Artículo 2.2.3.1.7.2., del Decreto 1076 de 2015 específica que en desarrollo del artículo 213 
de la Ley 1450 de 2011, las autoridades ambientales competentes, las entidades territoriales 
y demás entidades del orden nacional, departamental o municipal, asentadas y con 
responsabilidades en la cuenca y su problemática ambiental, podrán en el marco de sus 
competencias, invertir en los programas, proyectos y actividades definidas en el aspecto 
programático del Plan de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas (POMCAS), 
sin tener en cuenta sus límites jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán suscribir los 
convenios a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. Es así como este actor 
será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de programas. 

Gobernaciones 
De Cundinamarca 

Y Del Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 
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Tabla 46. Proyecto GRD1-P-02: Estudios de riesgo de desastres en escalas regional, semidetallada y 
detallada. 

 
 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

2. PROGRAMA CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA 
CUENCA. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO GRD1-P-02 

4. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ESTUDIOS DE RIESGO DE DESASTRES EN ESCALAS 
REGIONAL, SEMIDETALLADA Y DETALLADA. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Es importante mencionar que la elaboración de estudios de riesgo en zonas que han sido afectadas por eventos de origen natural como 
movimientos en masa (MM), Avenidas Torrenciales (AT), inundaciones (INU,) incendios de cobertura vegetal (ICV) entre otros, constituyen uno 
de los más claros instrumentos de gestión que pueden ser desarrollados e implementados por los municipios, toda vez que siempre se ha 
conocido la importancia de generar nueva información, actualizada y detallada con el fin de generar un mejor entendimiento de las amenazas, 
vulnerabilidades y riesgos presentes en el territorio, convirtiéndose esto en un soporte para la planificación territorial e identificación de las 
acciones de gestión adecuadas para la toma de decisiones por parte de los municipios y demás entidades. Así mismo, la elaboración de estos 
estudios permite de acuerdo con los escenarios analizados,  establecer criterios valiosos para avanzar, detallar y actualizar el conocimiento 
respecto a las condiciones de amenaza y/o riesgo en la cuenca.  
 
Acorde con lo anterior, se propone consolidar y mejorar las bases de datos social, cultural, ambiental y económica del territorio relacionada con 
la gestión de riesgos actualizando los diferentes insumos necesarios que permitan estimar y analizar de manera holística nuevos estudios de 
riesgo a escalas regionales, semidetalladas y detalladas en el territorio para los diferentes eventos de amenaza que se presentan en la cuenca. 
Es así como los estudios detallados priorizados en zonas de amenazas altas en el territorio permitirán desarrollar acciones preventivas y 
correctivas de reducción de riesgo actual y futuro. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: 

Río Medio Sumapaz, Río 
Panches, Río Cuja, Directos al 

Sumapaz Icononzo - Pandi, 
Quebrada la Apicalá, Directos al 

Sumapaz Suarez - Ricaurte. 

 

MUNICIPIO: 
Cabrera, Icononzo, Arbeláez, 
Fusagasugá, Melgar, Carmen 

de Apicalá, Ricaurte. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Habitantes de los sectores con amenazas predominantemente altas en áreas urbanas y rurales, 
población flotante de las áreas de ladera, cuerpos de agua y llanuras de inundación, 
organizaciones sociales e instancias locales de gestión de riesgos y finalmente instituciones 
públicas encargadas del control urbano y rural en materia de riesgos. 
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7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Es preciso indicar que los municipios han presentado un crecimiento relacionado con las áreas de expansión urbana importante en los últimos 
años, de manera tal que vastas zonas rurales han sido adecuadas para dar paso a la construcción de edificaciones, proceso en el cual se 
abastecieron de materiales extraídos del propio territorio. Esta intervención progresiva para el desarrollo, unida a las condiciones físicas, 
climáticas, así como a las características sociales, culturales y económicas de las poblaciones de los diferentes municipios, en especial de los 
polos atractores como Silvania, Fusagasugá, Melgar entre otros, configuran un panorama donde se logra advertir la constitución de condiciones 
de riesgo, asociadas bien sea a fenómenos de origen natural o socio-natural, como también aquellos derivados de procesos industriales con 
toda su cadena productiva. 

 

Estos riesgos reflejan el normal déficit en la planeación de los municipios que sumado a la poca armonización y cumplimiento de la normatividad 
vigente, muestran que en un alto porcentaje en muchas de las cabeceras municipales y centros poblados, no se consideraron la gestión de 
riesgos en los planes de ordenamiento territorial o generaron parte de su desarrollo constructivo sin un control urbano sobre zonas de amenaza 
media y alta propensas a fenómenos naturales, situación que está estimulando la generación de nuevas y cada vez más condiciones de riesgo 
en función del crecimiento de la población. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

Toda decisión en gestión integral de riesgo debe partir del conocimiento de las condiciones de susceptibilidad, amenaza, vulnerabilidad y riesgo 
de todo el territorio afectado por la cuenca del río Sumapaz, identificado a escala regional por el POMCA, incorporando un enfoque de priorización 
de las áreas más afectadas o críticas que puedan ser objeto de exposición a un desastre de origen socio-natural. Es así como se deben realizar 
estudios, que permitan continuar identificando de manera priorizada las características de amenaza y riesgo en escala cada vez más detallada, 
de manera tal que se puedan generar para los escenarios territoriales y sectoriales las herramientas de identificación sobre el estado de riesgo 
de la cuenca del río Sumapaz, basados en la investigación, análisis y seguimiento de las condiciones del territorio con el fin de recomendar 
acciones asertivas de prevención y mitigación 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Elaborar estudios de riesgos que permitan a través de la 
identificación, análisis y evaluación de amenazas y riesgos 
(medios y altos), facilitar la definición de estrategias de 
intervención en los proyectos de reducción y adaptación a las 
amenazas por  movimientos en masa (MM), Inundaciones 
(INU), Avenidas Torrenciales (AT), Incendios de Cobertura 
Vegetal (ICV) ampliando el conocimiento y entendimiento de las 
condiciones de amenaza y riesgo en la cuenca. 

Elaborar como mínimo, 
6 estudios de riesgos 
para la definición de 
estrategias de 
prevención y reducción 
para la ampliación del 
conocimiento y 
entendimiento de las 
condiciones de 
amenaza y riesgo en la 
cuenca 

(# de estudios 
elaborados / # de 

estudios 
propuestos) * 

100% 

Documentos Técnicos 
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ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los responsables de su 
ejecución. 

Desarrollar el 100% 
del proceso frente a 
los responsables de 
la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas) 

*100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

2 

Consolidar y mejorar las bases de datos existentes con 
información social, cultural, ambiental y económica del 
territorio relacionado con la gestión de riesgos para lograr 
analizar y estimar de manera holística el riesgo basado 
en las características de amenazas evaluadas (MM, AT, 
INU, IF). 

Consolidar el 50% de 
Bases de datos 
municipales con 
información cultural, 
social, ambiental y 
económica 
relacionada con la 
gestión de riesgos. 

(% de avance de 
bases de datos 
consolidadas y 
actualizadas / % 
de bases de datos 
disponible) * 100 

Documentos técnicos 
e implementación de 
módulos de bases de 

datos. 

3 

Generar el desarrollo de modelos de escenarios de daños 
regionales basados en las características de amenazas 
evaluadas (MM, AT, INU, IF) para la generación de 
panoramas de riesgo físico que permitan evaluación 
holística de riesgo. 

Elaborar como mínimo 
1 estudio de 
escenarios daños. 

(# de estudios 
realizados / # de 

estudios 
propuestos) * 

100% 

Documento Técnico 

4 

Elaborar estudios más detallados que se puedan priorizar 
a partir de las evaluaciones a escala regional 
desarrolladas en el diagnóstico del POMCA en zonas de 
amenazas medias y altas. (Definición de diseños 
conceptuales de obras civiles de mitigación y/o reducción 
de riesgos estrategias y/o acciones preventivas). 

Realizar como mínimo 
4 estudios en zonas 
priorizadas, para 
determinar 4 
estrategias de 
prevención y/o 
reducción en zonas 
priorizadas. 

(# de estudios de 
detallados 

realizados / # de 
estudios 

detallados 
propuestos) 

*100% 

Documento Técnico 

5 

Actualizar el estudio de riesgos a escala 1:25000 de toda 
la cuenca realizando el análisis de evaluación de 
amenazas y/o riesgos en la escala regional considerando 
las actualizaciones de información que surjan durante el 
desarrollo del POMCA. 

Actualizar el estudio de 
riesgos a escala 
1:25000 de toda la 
cuenca. 

(Estudio 
actualizado 
realizado / 

Estudio 
propuesto) * 

100% 

Documento Técnico 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo. 

Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros. 
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2 
Inventariar, diagnosticar y consolidar las 
bases de datos en un módulo de 
información. 

Comprende la consolidación de bases de datos con información municipal, elaborando en 
primera instancia un inventario de bases de datos existentes que permita realizar un 
diagnóstico para comprobar el estado y calidad actual de la información con el fin de realizar 
una unificación de estas bases de datos mediante la creación de un módulo que consolide 
la información de los municipios. 

 
Esta consolidación y mejora de las bases de datos existentes con información social, 
cultural, ambiental y económica del territorio relacionadas estas con la gestión de riesgos, 
permitirá analizar y estimar de manera holística y de forma más acertada el riesgo basado 
en las características de amenazas evaluadas en el POMCA. (MM, AT, INU, IF). 

3 
Elaborar estudios de escenarios de 
daños. 

Elaboración de estudios de escenario de daños para una evaluación permanente de 
amenaza, vulnerabilidad, escenarios de daño y generación de panoramas de riesgo físico 
para evaluación holística de riesgo. Es importante aclarar que la generación de estos 
estudios, permitirán contribuir a determinar de manera más acertada las zonas de 
exposición de los diferentes municipios. 

4 

Elaborar estudios de evaluación de 
amenazas y/o riesgo, donde se 
identificaron y/o priorizaron la 
elaboración de estudios. (Incluye 
diseños conceptuales de las medidas de 
reducción de riesgo). 

La elaboración de Estudios Detallados en zonas priorizadas partiendo de los resultados 
obtenidos en el Diagnóstico del POMCA, permitirán en primera instancia la identificación de 
sitios críticos que deben ser objeto de estudios detallados. 
 
Así mismo, podremos concebir y evaluar a partir de esta tarea y de ser necesaria, la 
asignación de los polígonos propuestos a algunas de las entidades responsables que 
ejecutarán las acciones para generar los estudios, realizando análisis detallados de las 
zonas de interés que repercutan en la formulación de estrategias de prevención, reducción 
y mitigación debido a que estos estudios detallados deben realizarse desde su concepción 
para la implementación de intervenciones integrales que permitan no solo aportar al 
ordenamiento territorial municipal sino orientar las acciones preventivas y correctivas de 
reducción de riesgo actual y futuro. 

5 
Actualizar el estudio semiregional a 
escala 1:25000 con información 
reciente. 

Revisar los diferentes estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo que se han realizado 
en la cuenca del río Sumapaz, con el fin de identificar áreas que no han sido objeto de 
análisis holístico del riesgo y que presentan problemas en el desarrollo de las metodologías 
reflejando por ello resultados regulares y que requieren nuevos análisis a escalas 
regionales, permitiendo actualizar los escenarios de amenazas y riesgos en el territorio. 
 
En este sentido es importante aclarar que debido a la dinamicidad del riesgo en los territorios 
se sugiere actualizar constantemente los insumos (Geología, Geomorfología, Modelos de 
Elevación, etc.,) para concebir un análisis más cercano a la realidad. 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No 
ACTIVIDAD 

AÑO 
PRESUPUESTO ESTIMADO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 221.362.295 

2              $ 500.781.875 

3              $ 2.797.401.473 

4              $ 3.564.765.296 

5              $ 1.300.525.106 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 8.384.836.048 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
Municipios de Cundinamarca y el Tolima 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD)  
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
Fuentes de Financiación internacional. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N.º DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo el proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto 

2 
CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de 
desarrollo. Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán 
acompañamiento técnico durante los procesos de implementación y operación de las 
iniciativas. 

3 

CAR y 
CORTOLIMA Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de 
desarrollo. Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán 
acompañamiento técnico durante los procesos de implementación y operación de las 
iniciativas. 

Servicio 
Geológico 

Colombiano 
(SGC) 

Ejecutor 

Conforme el Decreto 4131 de 2011 en el Artículo 3. OBJETO. " ... El Servicio Geológico 
Colombiano tiene como objeto realizar la investigación científica básica y aplicada del 
potencial de recursos del subsuelo; adelantar el seguimiento y monitoreo de amenazas 
de origen geológico; administrar la información del subsuelo; garantizar la gestión segura 
de los materiales nucleares y radiactivos en el país; coordinar proyectos de investigación 
nuclear, con las limitaciones del artículo 81 de la Constitución Política, y el manejo y la 
utilización del Reactor Nuclear de la Nación" 
 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1542180
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Artículo 4. Funciones. Para el cumplimiento de su objeto, el Servicio Geológico 
Colombiano cumplirá las siguientes funciones:  
“…10. Investigar fenómenos geológicos generadores de amenazas y evaluar amenazas 
de origen geológico con afectación regional y nacional en el territorio nacional. 
11. Proponer, evaluar y difundir metodologías de evaluación de amenazas con 
afectaciones departamentales y municipales…” 
 
Así mismo prestarán sus veces más como inversores y financiadores de los programas. 

Unidad de Gestión 
del Riesgo de 

Desastres  
(UNGRD) 

Autoridad 
en 

Materia 
de 

Riesgos 
de 

Desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: " 7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos 
para la financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo..." " 12. Identificar y formular 
proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del riesgo de desastres que 
promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los sectores del país y la 
comunidad". 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento 
y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de 
gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus 
veces más como inversores y financiadores de los programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador 
de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y 
financiación de programas. 

Ministerio del 
Medio Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible (Min. 

Ambiente) 

Apoyo 

Artículo 2.2.3.1.7.2., del Decreto 1076 de 2015 específica que en desarrollo del artículo 
213 de la Ley 1450 de 2011, las autoridades ambientales competentes, las entidades 
territoriales y demás entidades del orden nacional, departamental o municipal, asentadas 
y con responsabilidades en la cuenca y su problemática ambiental, podrán en el marco 
de sus competencias, invertir en los programas, proyectos y actividades definidas en el 
aspecto programático del Plan de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
(POMCAS), sin tener en cuenta sus límites jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán 
suscribir los convenios a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. Es así 
como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de programas. 

4 CAR y CORTOLIMA Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de 
desarrollo. Puede actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán 
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acompañamiento técnico durante los procesos de implementación y operación de las 
iniciativas. 

Unidad de Gestión 
del Riesgo de 

Desastres  
(UNGRD) 

Autoridad 
en Materia 

de 
Riesgos 

de 
Desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: " 7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos 
para la financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo..." " 12. Identificar y formular 
proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del riesgo de desastres que 
promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los sectores del país y la 
comunidad". 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento 
y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de 
gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus 
veces más como inversores y financiadores de los programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador 
de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y 
financiación de programas. 

Ministerio del Medio 
Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
(Min. Ambiente) 

Apoyo 

Artículo 2.2.3.1.7.2., del Decreto 1076 de 2015 específica que en desarrollo del artículo 
213 de la Ley 1450 de 2011, las autoridades ambientales competentes, las entidades 
territoriales y demás entidades del orden nacional, departamental o municipal, asentadas 
y con responsabilidades en la cuenca y su problemática ambiental, podrán en el marco 
de sus competencias, invertir en los programas, proyectos y actividades definidas en el 
aspecto programático del Plan de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
(POMCAS), sin tener en cuenta sus límites jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán 
suscribir los convenios a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. Es así 
como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de programas. 

5 

CAR y 
CORTOLIMA 

Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de 
desarrollo. Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán 
acompañamiento técnico durante los procesos de implementación y operación de las 
iniciativas. 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Autoridad 
en Materia 

de 
Riesgos 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: " 7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos 
para la financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
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(UNGRD) de 
Desastres 
(Ejecutor) 

emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo..." " 12. Identificar y formular 
proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del riesgo de desastres que 
promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los sectores del país y la 
comunidad". 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador 
de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y 
financiación de programas. 
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4.5.1.7.2 PROGRAMA: REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 
 
El programa de reducción del riesgo pretende fomentar la cultura de prevención mediante el 
fortalecimiento del tejido social y el conocimiento comunitario para mejorar las capacidades 
de respuesta y adaptación a diferentes situaciones de amenaza generando más resiliencia en 
los diferentes actores involucrados (entidades públicas y privadas, comunidades, etc.) 
procurando reducir los impactos generados por eventos amenazantes tales como movimientos 
en masa, inundaciones, avenidas torrenciales e incendios forestales mediante la formulación 
en implementación de estrategias en el territorio de la cuenca del río Sumapaz, para el control 
de ocupación de zonas de amenaza media y alta (COZA). 
 
OBJETIVO: Fomentar la cultura de prevención para reducir los impactos generados por 
eventos amenazantes tales como movimientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales 
e incendios forestales mediante la formulación en implementación de estrategias en el 
territorio de la cuenca del río Sumapaz. 

 
Tabla 47.Proyectos que integran el programa de reducción del riesgo de desastres. 

PROGRAMA PROYECTO CÓDIGO 

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES. 

Prevención y reducción de las condiciones de 
riesgo en zonas de amenaza alta y media. 

GRD2-P-01 

Comunidades resilientes y mejora de capacidades 
de respuesta ante situaciones de amenaza. 

GRD2-P-02 



205 

Tabla 48. Proyecto GRD2-P-01: Prevención y reducción de las condiciones de riesgo en zonas de amenaza alta y media. 

 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

2. PROGRAMA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

GRD2-P-01 4. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
RIESGO EN ZONAS DE AMENAZA ALTA Y MEDIA. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Enmarcados en toda la normatividad existente, la gestión de riesgos busca prevenir, reducir y mitigar el riesgo en zonas de amenaza alta y 
media, mediante acciones de orden regional y local, para el fortalecimiento de las medidas de control y alerta de las que dispone la cuenca del 
río Sumapaz, por medio de la implementación de medidas para el control de los diferentes eventos (inundaciones, avenidas torrenciales, 
movimientos en masa, e incendios de la cobertura vegetal) conservando una mirada holística que permita sectorizar y proponer medidas 
tangibles de mitigación de amenazas y de reducción de riesgo apropiadas a partir de los estudios regionales logrados y ejecutados, sin olvidar 
que esto solamente se logrará a partir del estudio y diseño de las mismas en el nivel de detalle que amerita. 

 
Conforme a lo anterior, se busca con este proyecto fortalecer la capacidad institucional y comunitaria mediante la implementación de estrategias 
que permitan construir e incorporar la cultura de la prevención de riesgos. 

 

En este sentido se espera que estas acciones permitan brindar herramientas que se puedan ejecutar no solo por las diferentes entidades sino 
por las comunidades mediante un control óptimo de las zonas de amenazas altas para evitar la generación de nuevas condiciones de riesgo e 
implementar acciones preventivas y de mitigación en las zonas ya existentes. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas. 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Habitantes de los sectores con amenazas predominantemente altas en áreas urbanas y rurales, 
población flotante de las áreas de ladera, cuerpos de agua y llanuras de inundación, 
organizaciones sociales e instancias locales de gestión de riesgos y finalmente instituciones 
públicas encargadas del control urbano y rural en materia de riesgos. 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

Es preciso indicar que los municipios han presentado un crecimiento urbano importante en los últimos años, de manera tal que vastas zonas 
rurales han sido adecuadas para dar paso a la construcción de edificaciones, proceso en el cual se abastecieron de materiales extraídos del 
propio territorio. Esta intervención progresiva para el desarrollo, unida a las condiciones físicas, climáticas, así como a las características sociales, 
culturales y económicas de las poblaciones de los diferentes municipios, en especial de los polos atractores como Silvania, Fusagasugá, Melgar 
entre otros, configuran un panorama donde se logra advertir la constitución de condiciones de riesgo, asociadas bien sea a fenómenos de origen 
natural o socio-natural, como también aquellos derivados de procesos industriales con toda su cadena productiva. 
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Estos riesgos reflejan el normal déficit en la planeación de los municipios que sumado a la poca armonización y cumplimiento de la normatividad 
vigente, muestren un alto porcentaje en muchas de las cabeceras municipales y centros poblados que quizás estos no consideraron la gestión 
de riesgos en los planes de ordenamiento territorial o generaron parte de su desarrollo constructivo sin un control urbano sobre zonas de 
amenaza media y alta propensas a fenómenos naturales, situación que está estimulando la generación de nuevas y cada vez más condiciones 
de riesgo en función del crecimiento de la población. 

8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En el tríptico tradicional de la gestión del riesgo (conocimiento, reducción y manejo) la gestión institucional es uno de los pilares fundamentales 
para la reducción de las amenazas y el aumento de la resiliencia de los territorios, de manera que difícilmente se puede concluir en cualquier 
territorio que la resiliencia está resuelta, de ahí que surja la necesidad y la oportunidad de fortalecer la capacidad institucional. La gestión para 
la reducción de riesgo redunda en la mejora de la capacidad de respuesta temprana y oportuna a emergencias y la mejora de los procesos y 
procedimientos. 

 
Además de las medidas preventivas de emergencias y gestión del riesgo comunitario e institucional, existe la necesidad de corregir los riesgos 
desde el punto de vista físico, es decir, ejecutar obras de estabilización de taludes, protección de márgenes de cuerpos de agua, aliviaderos de 
energía de cauces torrenciales, mejoramiento integral de viviendas, relocalización transitoria de familias, reasentamiento de familias en donde 
el riesgo es inminente y demasiado grave como para asumir solamente medidas físicas tradicionales, renaturalización de cauces, recuperación 
de espacios de las quebradas y ríos y demás medidas físicas posibles para reducir adecuadamente el riesgo existente. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Formular e implementar estrategias en el territorio de la 
cuenca del río Sumapaz, para el control de ocupación de 
zonas de amenaza media y alta (COZA) para fomentar la 
prevención para reducir los impactos generados por 
eventos amenazantes tales como movimientos en masa, 
inundaciones, avenidas torrenciales e incendios 
forestales  

Proyectar e implementar 3 
estrategias 
interinstitucionales para el 
control de ocupación de 
zonas de amenaza medias y 
altas (COZA). 

(# de estrategias 
realizadas / # de 

estrategias 
propuestas) * 

100% 

Documentos 
técnicos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, 
apropiación y gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas/ # de 

actividades 
proyectadas)  * 

100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas 
(Actas, registro 

fotográfico, listados 
de asistencia). 

2 

Reducir las condiciones de amenaza alta y media 
por incendios forestales, fortaleciendo la capacidad 
institucional y la promoción de buenas prácticas 
agrícolas y desarrollo sostenible en el territorio. 

Realizar como mínimo 2 
capacitaciones anuales 
dirigidas a funcionarios y 
actores comunitarios. 

(# capacitaciones 
realizadas / # 

capacitaciones 
propuestas) * 

100%. 

Informes y/o actas 
de las actividades 

realizadas. 
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3 

Elaborar el diagnóstico de las obras estructurales y 
no estructurales existentes (infraestructura vital), 
edificaciones en zonas expuestas ante eventos 
amenazantes, para establecer si existe o no la 
pérdida de funcionalidad de estos elementos, 
determinando de manera acertada que tipo de 
intervención se debe realizar para prevenir, mitigar 
y reducir el riesgo. 

Avanzar como mínimo en el 60 
% del diagnóstico del estado 
actual de las edificaciones y 
obras de mitigación 
(estructurales y no 
estructurales), para determinar 
si requieren mantenimientos 
preventivos y/o demoliciones 
por pérdida de funcionalidad. 

(# total de 
infraestructura vital 
diagnosticada) / # 
total infraestructura 
vital identificada) * 
100% 

Documentos técnicos 

4 

Brindar herramientas y/o lineamientos que 
permitan regular o controlar las actividades de 
construcción desde el punto de vista técnico, de 
manera que las entidades logren requerir o 
solicitar la mejora de las prácticas de diseño, 
construcción y demás actividades que puedan 
relacionarse con la generación de nuevos riesgos 
o el control de los existentes. 

Formular como mínimo 3 
estrategias y/o lineamientos 
regionales interinstitucionales 
para el control de ocupación 
de zonas de amenaza medias 
y altas (COZA), que permitan 
mejorar la gestión de 
ordenamiento territorial en la 
cuenca del río Sumapaz. 

(# de estrategias 
realizadas / # de 

estrategias 
propuestas) * 

100% 

Documentos técnicos 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo. 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del proyecto 
y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de recursos 
financieros. 

2.1 

Realizar talleres de capacitación 
y mesas de trabajo a 

funcionarios, comunidades y 
cuerpos de socorro. 

Realizar mesas de trabajo en los municipios prioritarios en la cuenca para la obtención de 
información puntual y detallada acerca de la ocurrencia de los incendios forestales, así como 
sus causas, alcances y consecuencias. 
 
Así mismo, se recomienda realizar talleres dirigidos a funcionarios, comunidades susceptibles e 
integrantes de los organismos de socorro municipales en cada uno de los municipios priorizados 
en la cuenca con el fin de incrementar e implementar los conocimientos técnicos/prácticos 
requeridos para la respuesta frente a la ocurrencia de incendios forestales, abordando 
directamente las causas de ignición, mecanismos de propagación y capacidad de respuesta. 
Los insumos obtenidos de esta actividad permitirán generar y obtener precedentes para la 
formulación de los Planes de Contingencia Municipal ante los incendios forestales. 

2.2 
Formular los Planes de 

Contingencia Municipales contra 
incendios forestales. 

Formular los Planes de Contingencia Municipales contra incendios forestales que establezcan 
los lineamientos y procedimientos ante la ocurrencia de estos fenómenos, caracterizando las 
condiciones de cada municipio. Se deberá realizar recolección de información histórica sobre 
ocurrencia de incendios forestales en cada de los municipios priorizados a través de mesas de 
trabajo, levantamiento de los mapas de riesgo de zonas afectadas por incendios forestales, 
fuentes hídricas y áreas pobladas. (Incluye la revisión y actualización de los planes y los mapas 
comunitarios de riesgos frente a incendios forestales). 
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3.1 

Elaborar el diagnóstico de las 
obras estructurales y no 
estructurales existentes 
(infraestructura vital) y 

edificaciones expuestas en 
zonas de amenaza alta y media. 

Para la consolidación de una base de datos de infraestructura vital y edificaciones en zonas de 
amenazas altas, se deberá realizar el inventario de edificaciones en zonas expuestas a eventos 
amenazantes, así como, el Inventario de obras de mitigación existentes en la cuenca 
(Estructurales y No Estructurales) con el fin de realizar un diagnóstico de las edificaciones 
identificadas mediante la generación de documentos técnicos que soporten los requerimientos 
de mantenimientos preventivos y/o demoliciones por pérdida de funcionalidad de las 
edificaciones y/o obras duras ejecutadas. Es importante indicar que estos documentos 
permitirán de manera preliminar establecer y formular las diferentes recomendaciones que 
deriven en la implementación de estrategias y/o obras de reducción del riesgo en estos territorios 
o en su defecto la realización de estudios más detallados para la implementación de nuevas 
obras de mitigación del riesgo de las estructuras que requieren ser demolidas. 

3.2 

Implementar estrategias y/u 
obras de prevención y/o 

reducción. 

Implementación de estrategias de prevención y mitigación a partir de los resultados del 
diagnóstico y estado actual de las edificaciones en zonas expuestas. 

4 Formular estrategias. 
Formulación de estrategias regionales interinstitucionales para el control de ocupación de zonas 
de amenaza medias y altas (COZA), que permitan mejorar la gestión de ordenamiento territorial 
en la cuenca del río Sumapaz. 

11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No 
ACTIVIDAD 

AÑO 
PRESUPUESTO ESTIMADO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 221.362.295 

2.1              $ 220.907.402 

2.2              $ 183.486.453 

3.1              $ 1.236.119.325 

3.2              $ 404.064.019 

4              $ 554.795.517 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 2.820.735.013 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
Municipios de Cundinamarca y el Tolima 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD)  
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
Fuentes de Financiación internacional. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N.º DE 
ACTIVID

AD 

ACTOR 
RESPONSABLE 

ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. 
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2.1 

CAR y 
CORTOLIMA 

Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en Materia 

de 
Riesgos 

de 
Desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación de proyectos 
de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de desastres y 
reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del 
riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los 
sectores del país y la comunidad". 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

Ministerio del 
Medio Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible (Min. 

Ambiente) 

Apoyo 

Artículo 2.2.3.1.7.2., del Decreto 1076 de 2015 específica que en desarrollo del artículo 213 
de la Ley 1450 de 2011, las autoridades ambientales competentes, las entidades territoriales 
y demás entidades del orden nacional, departamental o municipal, asentadas y con 
responsabilidades en la cuenca y su problemática ambiental, podrán en el marco de sus 
competencias, invertir en los programas, proyectos y actividades definidas en el aspecto 
programático del Plan de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas (POMCAS), sin 
tener en cuenta sus límites jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán suscribir los 
convenios a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. Es así como este actor 
será un apoyo en los procesos de inversión y financiación de programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 

2.2 
CAR y 

CORTOLIMA 
Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 
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Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en Materia 
de Riesgos 

de 
Desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación de proyectos 
de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de desastres y 
reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del 
riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los 
sectores del país y la comunidad". 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 

3.1 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 

3.2 

CAR y 
CORTOLIMA 

Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

Unidad de 
Gestión del 

Autoridad 
en Materia 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la Prevención 
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Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

de Riesgos 
de 

Desastres 
(Ejecutor) 

y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación de proyectos 
de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de desastres y 
reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del 
riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los 
sectores del país y la comunidad". 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 

4 

CAR y 
CORTOLIMA 

Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales CARs 
apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios 
necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de 
ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo. 
Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán acompañamiento 
técnico durante los procesos de implementación y operación de las iniciativas. 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en Materia 
de Riesgos 

de 
Desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus funciones 
realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la financiación de proyectos 
de reducción del riesgo de desastres y atención de emergencias, manejo de desastres y 
reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del 
riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, los 
sectores del país y la comunidad". 

Municipios Ejecutor 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades territoriales 
municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales CARs de su 
jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, 
de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus veces más como 
inversores y financiadores de los programas. 
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Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Ejecutor 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son la 
instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben responder 
por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador de los 
programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y financiación 
de programas. 
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Tabla 49. Proyecto GRD2-P-02: Comunidades resilientes y mejora de capacidades de respuesta ante situaciones de amenaza. 

 
 

POMCA RÍO SUMAPAZ 

1. LÍNEA ESTRATÉGICA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

2. PROGRAMA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES. 

3. CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

GRD2-P-02 4. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

COMUNIDADES RESILIENTES Y MEJORA DE CAPACIDADES 
DE RESPUESTA ANTE SITUACIONES DE AMENAZA. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Contextualizados en las campañas realizadas por algunas de las entidades del orden nacional y municipal, se busca incorporar el tema de 
prevención y atención de emergencias en la cultura de los habitantes a través del diseño y la puesta en marcha de diferentes políticas, 
estrategias, planes, proyectos y metodologías, evidenciando de manera contundente que la formación a la comunidad es un instrumento que 
constituye una de las estrategias más importantes de la gestión de riesgos, ya que está permite establecer el trabajo comunitario como una 
actividad participativa en la que todos los actores sociales aportan y aprenden. Esta estrategia se basa en la percepción que cada persona tiene 
del riesgo de modo que en la retroalimentación se construyen conceptos y se logran acciones comunitarias de prevención, mitigación y 
reconstrucción. 
 
Es así como basados en los antecedentes de eventos en la cuenca se busca construir una línea base con información de gestión de riesgo del 
territorio que permita establecer algunas de las necesidades y sus problemáticas para su intervención basándose en los resultados de 
instrumentos tales como los planes familiares y mapas comunitarios de riesgos. 
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6. LOCALIZACIÓN 

SUBCUENCA: Todas las subcuencas. 

 

MUNICIPIO: Todos los municipios 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Habitantes de los sectores con amenazas predominantemente altas en áreas urbanas y rurales, 
población flotante de las áreas de ladera, cuerpos de agua y llanuras de inundación, 
organizaciones sociales e instancias locales de gestión de riesgos y finalmente instituciones 
públicas encargadas del control urbano y rural en materia de riesgos. 

7. PROBLEMA DEL PROYECTO. 

En la evidente existencia de condiciones de amenazas medias y altas por fenómenos naturales, la falta de capacidad y articulación institucional 
se consolida en el desarrollo de los municipios con situaciones vulnerables y expuestas a diferentes tipos de eventos amenazantes, como sismos, 
movimientos en masa, incendios forestales, avenidas torrenciales e inundaciones entre otros. 
 
El problema se expone cuando ocurre un evento natural que genera daños en viviendas, pérdidas en la infraestructura o incluso pérdida de vidas 
humanas, ya que en un alto porcentaje los municipios no cuentan con los mecanismos certeros de gestión de riesgo para implementar estrategias 
que permitan prevenir, mitigar o manejar las afectaciones provocadas por estas emergencias, sin olvidar que en muchas ocasiones desconocen 
sus condiciones de amenaza, situación que genera inconvenientes al tratar de monitorear estos eventos para establecer sistemas de alertas 
tempranas que permitan tomar decisiones más adecuadas. 
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8. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

En cuanto a las áreas de amenaza medias y altas, es claro que es vital realizar un análisis y evaluación que determine la identificación de 
escenarios de riesgo (incluyendo monitoreo y seguimiento) y la interacción con sus componentes para generar la información y comunicación 
que permita promover una mayor conciencia del mismo y así alimentar los procesos de reducción del riesgo y de manejo de desastres, dejando 
en claro que este tipo de análisis y procesos permite generar más resiliencia en los diferentes actores involucrados (entidades, comunidades, 
etc.) mediante la mejora de capacidades de respuesta y adaptación a diferentes situaciones de amenaza. 
 
Conforme lo anterior es claro que la prevención no es solo una tarea del gobierno, es un trabajo que debe estar coordinado y planificado por el 
Gobierno Nacional, pero que requiere de la participación de los ciudadanos, quienes necesitan ser conscientes de sus condiciones frente a las 
amenazas, buscando la implementación de alertas tempranas que permitan cambiar su cultura actual frente a los riesgos que pueden generarse 
por diferentes eventos y así estar más preparados ante las emergencias que puedan presentarse. Es así como el objetivo debe ser cambiar la 
reacción por la prevención. 

9. OBJETIVOS 

GENERAL META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Definir acciones comunitarias para generar más resiliencia en los 
diferentes actores involucrados (entidades públicas y privadas, 
comunidades, etc.) mediante el fortalecimiento del tejido social y 
el conocimiento comunitario mejorando las capacidades de 
respuesta y adaptación a diferentes situaciones de amenaza. 

Determinar por lo menos 
4 acciones comunitarias 
de prevención y 
reducción de 
condiciones de riesgos 
en zonas urbanas y/o 
rurales afectadas por 
amenazas altas. 

(# de acciones de 
prevención 

realizadas / # de 
acciones de 
prevención 

propuestas) * 
100%. 

Documentos técnicos 

ESPECÍFICOS META INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

1 
Llevar a cabo el proceso de conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los responsables de su 
ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 
ejecución. 

(# de actividades 
ejecutadas / # de 

actividades 
proyectadas) *100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 
desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 
listados de asistencia). 

2 

Fortalecer la capacidad de respuesta oportuna de 
emergencias, mejorando la resiliencia institucional y 
comunitaria frente a los desastres fomentando la cultura 
de prevención a partir de la generación de espacios 
institucionales. 

Acorde con el horizonte del 
POMCA (13 años) realizar 
como mínimo 1 
capacitación anual para 
funcionarios y actores 
comunitarios, actualizando 
temas referentes a 
conocimiento, reducción y 
manejo de gestión de 
riesgo de desastres. 

(# de 
capacitaciones 
realizadas / # de 
capacitaciones 
propuestas) * 
100%. 

Capacitaciones, 
simulacros 
realizados. 
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3 

Crear una cultura de la prevención mediante la formación 
a la comunidad de manera que sea consciente de los 
riesgos a los que se encuentra expuesta para que 
eventualmente pueda prevenirlos, mitigarlos y generar 
actitudes de autoprotección ante un posible evento de 
origen o socio naturales. 

Determinar como 
mínimo 4 acciones 
comunitarias de 
prevención y reducción 
de condiciones de 
riesgos en zonas 
urbanas y/o rurales 
afectadas por amenazas 
altas. 

(# de acciones de 
prevención 

realizadas / # de 
acciones de 
prevención 

propuestas) * 
100% 

Documentos técnicos. 

10. ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Realizar mesas de trabajo. 
Desarrollo de las jornadas de trabajo necesarias para avanzar en el conocimiento del 
proyecto y la apropiación de los ejecutores frente a la gestión técnica, administrativa y de 
recursos financieros. 

2 
Fortalecimiento de la capacidad de 
respuesta institucional y comunitaria. 

El Fortalecimiento de la capacidad de respuesta oportuna de emergencias a nivel 
institucional y comunitario se realizará mediante la proyección de estrategias de educación 
comunitaria e institucional que permitan realizar seguimiento, monitoreo y alerta en los 
territorios afectados por amenazas altas y medias. 
 
Así mismo este proceso, debe complementarse con la realización de capacitaciones de 
riesgo y la elaboración de material didáctico (cartillas, panfletos, folletos, etc.,) del personal 
de las instituciones ambientales y la comunidad para mejorar su conocimiento frente a los 
eventos, las zonas de amenazas y riesgos, en razón a que esta actividad permitirá 
fomentar la cultura de prevención, sensibilizar alo0s actores y por ende a mejorar el 
entendimiento de la resiliencia y su influencia ante la ocurrencia de eventos de amenaza. 

3.1 Diagnóstico y construcción de línea base. 

Construcción de la línea base, en la cual se incluyen la descripción y caracterización de 
los municipios, el marco normativo, la identificación del riesgo en los municipios de 
acuerdo con los escenarios territoriales y sectoriales, inventario de estudios, conceptos y 
diagnósticos técnicos elaborados. Acorde con lo mencionado, este análisis debe permitir 
el establecimiento de las necesidades para la intervención de la condición de riesgo, 
teniendo en cuenta la información para definir problemáticas por escenario de riesgo en 
los territorios trabajados. 

3.2 
Elaboración de Plan Familiar de 
Emergencias y de mapas comunitarios 
de riesgos. 

Elaboración de planes de emergencia y mapas comunitarios de riesgos. (Incluye la 
revisión y actualización de los planes y los mapas comunitarios de riesgos). 

3.3 
Determinación de acciones comunitarias 
para la reducción de riesgos en sus 
territorios. 

Determinación de acciones comunitarias para la reducción de riesgos (Definición de 
estrategias administrativas y operativas, entrega de equipos, implementación de alertas 
tempranas comunitarias). 
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11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

No 
ACTIVIDAD 

AÑO 
PRESUPUESTO ESTIMADO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1              $ 221.362.295 

2              $ 220.907.402 

3.1              $ 242.977.570 

3.2              $ 183.486.453 

3.3              $ 404.064.019 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO $ 1.272.797.742 

12. POSIBLES 
FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y del Tolima - CORTOLIMA. 
Gobernaciones de Cundinamarca y el Tolima. 
Municipios de Cundinamarca y el Tolima 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD)  
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
Fuentes de financiación internacional. 

13. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN 

N.º DE 
ACTIVIDAD 

ACTOR 
RESPONSABLE ROL DESCRIPCIÓN 

1 
CAR y 

CORTOLIMA 
Ejecutor Liderar el desarrollo del proceso de conocimiento, apropiación y gestión del proyecto. 

2 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en materia 
de riesgos 

de 
desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la 
financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo" 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción 
del riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de 
gobierno, los sectores del país y la comunidad". 
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CAR 
CORTOLIMA 

Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012. Las autoridades ambientales regionales 
CARs apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los 
estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los 
planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial 
y de desarrollo. Pueden actuar como inversor y cofinanciador de programas y prestarán 
acompañamiento técnico durante los procesos de implementación y operación de las 
iniciativas. 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del 
riesgo y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y 
financiador de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de 
inversión y financiación de programas. 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de 
cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo 
prestarán sus veces más como inversores y financiadores de los programas. 

3.1 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad 
en materia 
de riesgos 

de 
desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la 
financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción del 
riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de gobierno, 
los sectores del país y la comunidad". 
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Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador 
de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y 
financiación de programas. 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento 
y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de 
gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo prestarán sus 
veces más como inversores y financiadores de los programas. 

3.2 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad en 
materia de 
riesgos de 
desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la 
financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción 
del riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de 
gobierno, los sectores del país y la comunidad". 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y financiador 
de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de inversión y 
financiación de programas. 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de 
cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo 
prestarán sus veces más como inversores y financiadores de los programas. 
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3.3 

Unidad de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 
(UNGRD) 

Autoridad en 
materia de 
riesgos de 
desastres 
(Ejecutor) 

De acuerdo con el artículo 18 del Decreto 4147 de 2011 la UNGDR debe entre sus 
funciones realizar: 
"7. Apoyar a las entidades nacionales y territoriales del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD en la gestión de recursos para la 
financiación de proyectos de reducción del riesgo de desastres y atención de 
emergencias, manejo de desastres y reducción del riesgo". 
"12. Identificar y formular proyectos estratégicos para el país en materia de reducción 
del riesgo de desastres que promuevan la participación de los distintos niveles de 
gobierno, los sectores del país y la comunidad". 

Gobernaciones de 
Cundinamarca y del 

Tolima 
Apoyo 

Artículo 13 Ley 1523 de 2012. Los gobernadores y la administración departamental son 
la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio y deben 
responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 
y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial Inversor y 
financiador de los programas. Es así como este actor será un apoyo en los procesos de 
inversión y financiación de programas. 

Municipios Apoyo 

Artículo 28, 30, 31 y 37 Ley 1523 de 2012, Decreto 1077 de 2015, las entidades 
territoriales municipales y departamentales apoyarán a las autoridades ambientales 
CARs de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de 
cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo Así mismo 
prestarán sus veces más como inversores y financiadores de los programas. 
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4.5.2 PLAN OPERATIVO. 
 
Es una matriz de planificación del componente programático, elaborada con base en lo 
contenido en la matriz de marco lógico, con el siguiente contenido: 
 

1. EJE TEMÁTICO 
2. LÍNEA ESTRATÉGICA 
3. PROGRAMAS 
4. PROYECTOS 
4.1. Objetivo general 
4.2. Objetivos específicos 
4.3. Actividades 
4.4. Indicadores 
4.5. Productos 
4.6. Metas 
4.7. Localización 
4.8. Plazo de ejecución 
4.9. Cronograma 
4.10. Fuentes de financiación 
4.11. Costo por actividad 
4.12. Costo total 
4.13. Responsables de la ejecución 

 
El plan operativo detallado se presenta en una matriz de Excel presentada en el Anexo 
4-05 “Plan operativo fase de formulación”. 
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4.6 MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES 

 
La implementación del componente programático a través del desarrollo de sus líneas 
estratégicas, programas y proyectos implica la aplicación de medidas específicas de 
administración y manejo de los recursos naturales renovables para lograr los objetivos 
planteados. Estas medidas aplican particularmente a los componentes de recurso hídrico, 
ecosistemas estratégicos y gestión del riesgo de desastres, por lo cual serán 
presentadas, siguiendo este enunciado. 
 
La aplicación de medidas para la administración de los recursos naturales tiene un 
carácter misional para las autoridades ambientales regionales (CAR y CORTOLIMA), 
pero debido a las características propias de la cuenca deben ser específicas para abordar 
las problemáticas identificadas durante el diagnóstico y la prospectiva y los objetivos 
planteados en la presente fase de formulación del POMCA. De igual manera, deben ser 
complementarias y estar directamente relacionadas con las actividades planteadas en el 
componente programático. 
 
Como parte de las funciones propias de las autoridades ambientales regionales, las 
medidas de administración de los recursos naturales renovables se relacionan de manera 
muy estrecha con las actividades planteadas en las líneas estratégicas de gestión integral 
del recurso hídrico, calidad de agua y saneamiento básico, gestión integral de los 
ecosistemas estratégicos y gestión del riesgo de desastres, por lo cual para facilitar la 
descripción de las medidas de administración se elaboró una matriz para cada línea 
estratégica, incluyendo antecedentes, objetivos, acciones y alcances, localización 
prioritaria, y ubicación respecto a la zonificación ambiental de la cuenca (ver Tabla 50 a 
la Tabla 52). En el Anexo 4-06, se ilustran los elementos considerados para este análisis.  
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Tabla 50 Medidas de administración de los recursos naturales aplicables a la línea estratégica Gestión Integral del Recurso Hídrico 
 

MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Formulación de 
Plan de Manejo 
Ambiental de 

Acuíferos 

CAR: 
Planes de Manejo 

Ambiental de Acuífero 
 

CORTOLIMA: 
Planes de Manejo 

Ambiental de Acuífero 

Desarrollar e 
implementar 

planes de 
manejo 

ambiental de 
acuíferos 

presentes en la 
cuenca del río 

Sumapaz 

El Plan de manejo ambiental de acuíferos es 
un instrumento de planificación y 

administración del agua subterránea, que se 
implementa mediante la ejecución de 

proyectos y actividades de conservación, 
protección y uso sostenible del recurso. 

1.  Identificación zonas recarga de acuíferos 
Priorizar los acuíferos  

2. Desarrollar el PMA de acuíferos 
3. Implementar el PMA de acuífero 

4. Realizar seguimiento al desarrollo e 
implementación del PMA de acuíferos 

Acuíferos 
priorizados en el 
desarrollo de la 

ficha de proyecto 
"Oferta hídrica 
subterránea" 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Acotamiento de 
rondas 

CAR: 
Priorización de cuerpos 
de agua, definición de 
"zonas de protección 
de las rondas de los 

cuerpos de agua 
priorizados, definición 

del límite físico, 
formulación de 

medidas de manejo de 
estas áreas 

 
CORTOLIMA: 

Priorización de cuerpos 
de agua, definición de 
"zonas de protección 
de las rondas de los 

cuerpos de agua 
priorizados, definición 

del límite físico, 
formulación de 

medidas de manejo de 
estas áreas 

Adelantar el 
proceso de 

acotamiento de 
rondas de 

acuerdo con lo 
establecido en 

las guías 
metodológicas 

y técnicas 
vigentes. 

Las rondas hídricas son áreas en que se 
dan los intercambios de agua, sedimentos y 
nutrientes que dan sustento a la interacción 
de diferentes procesos físicos, químicos y 

biológicos a lo largo de las cuencas 
hidrográficas.  Considerando que su objeto 

es de protección y conservación, las mismas 
deben tener un manejo ambiental que 

permita orientar aprovechamientos 
sostenibles de los recursos naturales 
renovables y evitar la generación de 

condiciones de riesgo al evitar la exposición 
de personas, bienes y servicios en dichas 

áreas que, en general, son frecuentemente 
inundables.  

1. Acotamiento de rondas hídricas 
a. Priorización de cuerpos de agua 

b. Definición de las zonas de protección 
c. Definición del límite físico de la ronda 

hídrica 
d. Definición de estrategias para el manejo 

ambiental de estas áreas 

Cuerpos de agua 
priorizados por las 

corporaciones 
CAR - 

CORTOLIMA. 
 

Priorización del río 
Sumapaz en el 

sector de 
la colorada. 

 
Áreas en donde 

se presentan 
actividades 
mineras de 

materiales de 
arrastre y estén en 

áreas que 
presentan áreas 

de amenaza. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Protección y 
restauración en 

áreas de 
cuencas 

abastecedoras 

Se tienen114 cuencas 
abastecedoras, por lo 

que es necesario 
adelantar acciones 

enfocadas a la 
protección y 

restauración de estas 
áreas, para garantizar 

la protección del 
recurso y el adecuado 

abastecimiento. 

Implementar 
acciones 

necesarias 
enfocadas en la 

protección y 
restauración en 

áreas de 
cuencas 

abastecedoras. 

Incrementar la cobertura forestal en las 
áreas protegidas mediante el aumento de la 

capacidad de regulación hídrica en las 
cuencas hidrográficas que alimentan los 

acueductos municipales. 
La conservación del agua incluye acciones y 
actividades destinadas a proteger, mantener 

o mejorar la calidad o cantidad de las 
fuentes de agua potable y las áreas a las 

que contribuyen. Estos pasos pueden 
depender del tipo de fuente protegida 

Áreas de cuencas 
abastecedoras 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de 
restauración 

ecológica 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Restricción de 
activades 

mineras en 
cuerpos de 

agua natural 

Actividades mineras de 
material de arrastre en 
áreas donde se pueden 

generar procesos de 
erosión. 

Proponer la 
restricción de 

las actividades 
mineras de 
material de 
arrastre en 

áreas 
susceptibles a 

erosión. 

Limitación de la actividad minera en áreas 
susceptibles a erosión 

1. Identificación de puntos de desarrollo de 
actividades mineras de material de arrastre 

2. Traslapar las áreas susceptibles de 
erosión, con los puntos de desarrollo de 

actividades mineras de material de arrastre. 
3. Limitar las actividades mineras en las 

áreas traslapadas. 

Subcuenca 
Directos 

Sumapaz- Melgar 
- Nilo 

 
Subcuenca 

Directos 
Sumapaz- Iconozo 

- Pandi 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas 
agrícolas 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Reglamentación 
de uso de las 

aguas 

Existen concesiones de 
agua en la cuenca, no 

obstante, es importante 
promocionar y procurar 
la reglamentación del 

uso de las aguas de los 
usuarios que no 
cuentan con los 

permisos necesarios 

Promocionar y 
procurar la 

reglamentación 
del uso de las 
aguas de los 

usuarios que no 
cuentan con los 

permisos 
necesario 

Promocionar y procurar la reglamentación 
del recurso hídrico siendo que las Aguas de 

dominio público comprenden los ríos, las 
aguas que corren por cauces artificiales 

derivadas de uno natural, los lagos, lagunas, 
las ciénagas, los pantanos, las aguas de la 

atmósfera, las aguas lluvias. 
Para el uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico, todo usuario requiere tramitar un 
permiso de concesión ante la autoridad 

ambiental competente. Las disposiciones 
para el Uso y Aprovechamiento del Agua 
están establecidas en el Decreto 1076 de 

2015 (Libro 2, Parte 2, Capítulo 2.). 

Subcuencas con 
el Grado 

desabastecimiento 
hídrico GDH muy 

alto 

Uso Múltiple 

Áreas para la 
producción 
agrícola, 

ganadera y de 
uso sostenible 
de Recursos 

Naturales 

Áreas agrícolas 

Programa de 
Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua 

(PUEAA)  

Estimar la deficiencia 
del suministro de agua 

en cantidad y 
continuidad; este factor 
refleja los efectos del 
aprovechamiento del 
agua sumados a la 
vulnerabilidad del 

sistema hídrico para 
mantener una oferta o 

caudales en los 
cuerpos de agua. 

Promocionar el 
desarrollo e 

implementación 
de los 

Programas de 
Uso Eficiente y 

Ahorro del 
Agua (PUEAA) 

en los 
acueductos 
municipales 

Adelantar la promoción de desarrollo e 
implementación de los Programas de Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) en los 
acueductos municipales, tal plan presenta 
las acciones que minimice el consumo de 
agua, reduzca el desperdicio u optimice la 
cantidad de agua a usar en un proyecto, 

obra o actividad, mediante la 
implementación de prácticas como el reúso, 
la recirculación, el uso de aguas lluvias, el 

control de pérdidas, la reconversión de 
tecnologías o cualquier otra práctica 
orientada al uso sostenible del agua. 

Acueductos 
municipales de los 

municipios que 
tienen el casco 

urbano dentro de 
la cuenca. 

Uso Múltiple Áreas Urbanas 
Áreas urbanas, 
municipales y 

distritales 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Formulación e 
Implementación 

PORH 

CAR: 
ACTUALIZACIÓN DE 
LA PRIORIZACIÓN 
PARA ADELANTAR 
LOS PLANES DE 

ORDENAMIENTO DEL 
RECURSO HÍDRICO - 

PORH EN LA 
JURISDICCIÓN CAR. 

Contiene: 
Marco normativo e 

instrumental 
Priorización de 

unidades hidrográficas 
Resultados de la 

priorización 
Priorización 

subcuencas río 
Sumapaz: Río 
Panches, Cuja, 

Paguey, Melgar - Nilo 
 

CORTOLIMA:  
Resolución  4316 
"Priorización Para 

adelantar los Planes de 
Ordenamiento del 
Recurso Hídrico - 

PORH en Jurisdicción 
del Departamento del 
Tolima" Cuenca río 
Sumapaz: Orden de 

prioridad No 15 

Formular e 
implementar el 

PORH en la 
corriente 

principal de la 
SZH y corrientes 
principales de la 

UHN-1 
priorizadas.  

 
Censo de usuarios y consolidación de la 

información (inventario de usuarios); Insumo 
para el RURH. 

Definición o ajuste de objetivos y criterios de 
calidad por uso 

Determinación de prohibiciones y 
condicionamientos 

Definición o ajuste de metas quinquenales 
de cargas contaminantes 

Articulación de los resultados del PORH con 
el plan de ordenación y manejo de cuencas 

hidrográficas - POMCA 
Articulación de los resultados del PORH con 

otros instrumentos 
Elaboración del programa de seguimiento y 

monitoreo al recurso hídrico 
Estructuración de proyectos y actividades 

Elaboración de informes 
Socialización del Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico 
Adopción del Plan de Ordenamiento del  

Recurso Hídrico 
Construcción y ejecución de una hoja de 

ruta, con proceso de articulación 
institucional, operativizando cuando se crea 
conveniente, el comité técnico del POMCA, 

de tal forma que se cuente con una 
secuencia detallada de las tareas a seguir,  

y que conlleve la utilización de medios como 
el fortalecimiento de estudios, la 

coordinación del uso del recurso, la 
articulación institucional, armonización de 

instrumentos y definición de estrategias, con 
procesos de socialización que se 

consideren.  
 

Subcuencas río 
Panches; Melgar 
- Nilo; Suarez - 

Ricaurte 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Clasificación 
cuerpos de 
agua clase I  

 
Los ejercicios de 

establecimiento de 
objetivos de calidad 
han contemplado a 
cabeceras de las 
fuentes de agua y 

sectores aguas arriba 
de las bocatomas para 

agua potable; sin 
embargo, para 

conservar y preservar 
las aguas bajo sus 

condiciones naturales 
por un lado, y por otro 
en armonización con la 
conservación de otros 
recursos o elementos 
que a su vez aseguren 
la disponibilidad tanto 
en cantidad como en 
calidad, es pertinente 

apelar a otros 
mecanismos o 

instrumentos, que por 
el momento en la 
cuenca no se han 
desarrollado en 

términos de clasificar 
los cuerpos de agua 

sobre la no admisión de 
vertimientos, de tal 

forma que 
reglamentariamente 

permita adoptar 
medidas correctivas en 

dado caso. 
 

Llevar a cabo 
medidas en el 
marco de los 
procesos de 

ordenamiento de 
cuerpos de agua 

objeto de 
conservación y 
preservación, 

con el soporte de 
la 

reglamentación 
de los cuerpos 

de agua CLASE 
I, que 

susceptiblemente 
hayan sido 

afectados por 
acciones 

antrópicas 
respecto a 

vertimientos. 

La conservación de las características 
naturales del recurso puede promoverse a 
través de la reglamentación de los cuerpos 

de agua en áreas de Conservación y 
Protección Ambiental; las acciones a 

emprender se dirigen hacia: 
-  Llevar a cabo la clasificación, contemplada 

en el proyecto de "Cuerpos de Agua 
Ordenados"  

- Adelantar las acciones de manejo y 
administración del agua, que permitan 
mantener o recuperar las condiciones 

naturales del agua, que conlleve la 
restricción de actividades que puedan inferir 

en la capacidad de soporte ambiental 
pretendida de acuerdo con la zonificación 

ambiental y los criterios normativos 
aplicables tanto a vertimientos puntuales 

como a vertimientos no puntuales. 
Para determinar las acciones y/o alcances 

específicos, se puede acudir a la 
construcción y ejecución de una hoja de 

ruta, con proceso de articulación 
institucional, operativizando cuando se crea 
conveniente, el comité técnico del POMCA, 

de tal forma que se cuente con una 
secuencia detallada de las tareas a seguir,  

y que conlleve la utilización de medios como 
el fortalecimiento de estudios, la 

coordinación del uso del recurso, la 
articulación institucional, armonización de 

instrumentos y definición de estrategias, con 
procesos de socialización que se 

consideren.  

Corrientes de 
agua en 

Conservación y 
Protección 

Ambiental en la 
SZH, incluidas 
las unidades 

objeto de PORH 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Formulación, 
Implementación, 
Reglamentación 
de Vertimientos 

Las autoridades 
ambientales regionales, 
con el fin de obtener un 

mejor control de la 
calidad de los cuerpos 

de agua, han 
implementado diversos 
instrumentos, además 
del comando y control 
ejercido a través de los 

permisos de 
vertimiento, planes de 
cumplimiento o PSMV 

los cuales incluyen 
preceptos de impacto 

sobre fuentes 
receptoras y objetivos 
de calidad, como las 
tasas retributivas con 
sus metas de carga 
contaminante y el 
establecimiento de 

objetivos de calidad. 

Determinar con 
base en los 

resultados del 
PORH, los pasos 
a seguir en caso 
de contemplarse 

pertinente la 
reglamentación, 
de tal forma que 

todos los 
vertimientos 
realizados al 

cuerpo de agua 
permitan 

garantizar los 
usos 

actuales y 
potenciales del 

mismo y el 
cumplimiento de 
los objetivos de 

calidad. 

 
Si del resultado del Plan de Ordenamiento 

del Recurso Hídrico, se determina la 
conveniencia de adelantar la 

reglamentación, las autoridades ambientales 
competentes en caso de que aquellos con la 
necesidad del instrumento correspondan a 
cuerpos de agua compartidos o alguna de 

ellas en caso contrario, lo ordenará 
mediante resolución, sea de oficio o a 

petición.  
 

Se atenderán los resultados del PORH en 
las definiciones de preinversión, inversión y 
en general de las soluciones para el control 
de la contaminación sobre el recurso hídrico 
en las áreas de influencia correspondientes. 

 
La reglamentación deberá atender los 

criterios y alcances que se determinen en 
rigor de los objetivos impuestos por la 

normatividad correspondiente, en especial el 
Artículo 2.2.3.3.7.4. del Dec. 1076 de 2015 

el cual establece los considerandos 
relacionados con la visita técnica y estudio 
de reglamentación de vertimientos, por lo 

menos en relación con los siguientes 
aspectos: 

1. Revisión y actualización de la información 
contenida en el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico. 
2. Revisión y actualización de la 

georreferenciación de los vertimientos en 
cartografía oficial. 

3. Inventario y descripción de las obras 
hidráulicas. 

4. Caracterización de los vertimientos. 
5. Incidencia de los vertimientos en la 

calidad del cuerpo de agua en función de  
sus usos actuales y potenciales. 

6. Análisis de la capacidad asimilativa del 
tramo o cuerpo de agua a reglamentar 

teniendo en consideración el Ordenamiento 
del Recurso Hídrico correspondiente. 

 

Según 
resultados del 

PORH 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Monitoreo de la 
calidad del agua 

El monitoreo de la 
calidad del agua ha 

reportado información 
sobre las diferentes 

subcuencas que 
conforman la cuenca 

en diferentes corrientes 
principales o prioritarias 

de cada UHNI, 
determinando las 

condiciones 
fisicoquímicas y 

bacteriológicas en 
diferentes condiciones 

de la cuenca, como 
parte del seguimiento y 

análisis de Calidad 
Hídrica. La medida se 

ha venido 
implementado en el 

marco de los 
programas de 

muestreo. 

De manera 
coordinada e 

interinstitucional 
tomar acciones 

administrativas y 
de 

fortalecimiento 
para que los 

programas de 
muestreo de las 
dos autoridades 

ambientales 
permitan 
adelantar 

evaluaciones de 
la calidad del 
agua con la 

periodicidad y en 
condiciones de 

variabilidad 
hidrológica 
mínimas y 
asegurar la 

formulación e 
implementación 
del   programa 

regional de 
monitoreo del 
recurso hídrico 
para la cuenca 

del río Sumapaz 
(PIRMA) en su 

momento. 

 
Operación en cada jurisdicción, para 

cumplimiento de objetivos comunes. La red 
de monitoreo de calidad del agua utilizada 

en el diagnóstico del POMCA, está 
constituida por 45 puntos de monitoreo (25 

en jurisdicción CAR, 8 en jurisdicción 
CORTOLIMA y 12 compartidos sobre el río 
Sumapaz), los cuales se deben mantener 

hasta que se obtengan los resultados de la 
formulación del PIRMA. en lo posible en tres 

(3) escenarios hidrológicos.   
Considerando que un programa regional 

involucra la coordinación institucional de las 
dos Corporaciones de acuerdo con la 

zonificación hidrográfica del POMCA y con 
el apoyo de los actores de la cuenca, para la 
formulación e implementación del PIRMA se 
deben realizar mecanismos de articulación y 
armonización para optimizar y regionalizar el 
monitoreo integrado, de la calidad del agua 

y su disponibilidad en la cuenca. 
La información de calidad del agua, 

prioritariamente debe destinarse a tener 
referentes regionales de su comportamiento, 

determinar el Índice de Calidad de Agua y 
verificar el cumplimiento de los objetivos de 
calidad sobre la cuenca del río Sumapaz. 
Se plantea la construcción y ejecución de 

una hoja de ruta, con proceso de 
articulación institucional, Se podrán 

contemplar acciones relacionadas con 
sensibilización, educación, cultura, previsión 

y estrategias de acción con la comunidad 
para la definición de acuerdos.  

 
 

SZH - UHNI 
Río Sumapaz - 

corriente 
principal de la 

SZH.s 
Corriente 

principales de 
las UHNI 
Fuentes 

receptoras de 
vertimientos 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Establecimiento 
de objetivos de 

calidad 

CAR: 
Resolución DGEN No. 
20207101156 de 30 

DIC. 2020 "Por medio 
de la cual se modifica 
la Resolución 2833 del 

30 de diciembre de 
2008", por medio de la 

cual se establecen 
objetivos de calidad 

para la cuenca del río 
Sumapaz. 

 
CORTOLIMA: 

Resoluciones 601 de 
2006 y 1137 de 2008 

por la cual se modifican 
los objetivos de calidad 

de los cuerpos de 
agua, entre otras, de la 

cuenca del río 
Sumapaz. 

Fortalecer, 
ampliar y 

consolidar, el 
establecimiento 
de objetivos de 

calidad en 
función del 

ordenamiento del 
recurso, de su 
actualización y 

de su 
estandarización 
u homologación 

integral en la 
cuenca entre las 
dos Autoridades 

Ambientales. 

 
Analizar la situación respecto a la selección 
actual de los cuerpos de agua con objetivos 
de calidad y determinar las necesidades de 
ampliar la aplicación de la herramienta,  de 
acuerdo con el proyecto  "Cuerpos de agua 
ordenados" (Actividad:  Establecimiento y/o 

actualización de objetivos de calidad), 
definiendo los protocolos para el efecto y 

adelantando las acciones de manejo y 
administración del agua, que permitan 

aplicar de manera homologada la 
herramienta a nivel de cuenca (teniendo en 

cuenta la zonificación hidrográfica del 
POMCA) o en cuerpos de agua 

compartidos, como mecanismo para mejorar 
el soporte como meta de calidad, 

armonizada con los instrumentos para 
garantizar la calidad del agua según los 

criterios de admisibilidad. Los objetivos de 
calidad obran como referente para 

establecer límites en las actividades de 
servicios y productivas para conservar la 
calidad del agua y/o su admisibilidad para 

diferentes usos, como soporte de los 
procesos de ordenamiento y 

reglamentación.  
 

Para establecer los pasos a fin de 
determinar las acciones y/o alcances 

específicos, se plantea la construcción y 
ejecución de una hoja de ruta, con proceso 

de articulación institucional. 
 
 

Río Sumapaz - 
corriente 

principal de la 
SZH. 

Corrientes 
principales de 

las UHNI 
Cuerpos de 

agua de interés, 
especialmente 

los compartidos 
entre 

autoridades 
ambientales 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Modelación de 
la calidad del 

agua 

En la cuenca ésta 
medida, ha estádo 

asociada a los 
requisitos de los 

permisos de 
vertimientos. 

Consolidar 
procesos de 

modelación de la 
calidad del agua 

como 
herramienta 

integradora para 
la determinación 
de la capacidad 
de carga de los 

cuerpos de agua. 

 
Identificar los cuerpos de agua para la 

aplicación de la herramienta, en primera 
instancia, de manera simplificada y de 

acuerdo con el proyecto de "Cuerpos de 
agua ordenados" (Actividad:  Determinación 
de la capacidad de asimilación de cuerpos 

de agua prioritarios), estableciendo los 
protocolos para el efecto y adelantando las 
acciones de manejo y administración del 

agua, que permitan aplicar de manera 
continua y consistente la herramienta, como 

mecanismo para mejorar el conocimiento 
sobre el comportamiento de los cuerpos de 
agua ante vertimientos y para el control de 

los mismos, armonizada con los 
instrumentos para garantizar la calidad del 
agua según los criterios de admisibilidad. 

El desarrollo de herramientas para simular el 
comportamiento de la calidad del agua en 

diferentes escenarios hidrológicos y de 
presión, coadyuvará en la determinación de 

límites a las actividades de servicios y 
productivas para conservar la calidad del 
agua y/o su admisibilidad para diferentes 
usos, como soporte de los procesos de 

ordenamiento y reglamentación 
 

Corrientes 
prioritarias 

receptoras de 
vertimientos y 

susceptibles de 
permisos de 
vertimiento y 

establecimiento 
de objetivos de 
calidad y metas 

de carga 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Registro de 
usuarios del 

recurso hídrico 

Las Autoridades 
Ambientales 

Regionales, registran 
información sobre los 
usuarios del recurso, 
con diversos datos 

producto del ejercicio 
permisionario, 

principalmente, y a 
través de censos, como 
es el caso de la CAR, 
que para la cuenca del 

río Sumapaz se 
adelantó hacia el año 

2015. 

Incrementar y/o 
mejorar los 
sistemas de 

registro de los 
usuarios del 

recurso hídrico, 
organizando el 
RURH para la 
cuenca del río 

Sumapaz  

 
Cada una de las autoridades ambientales, 

organizará y llevará un registro con base en 
la cobertura actual o disponible de los 

usuarios del recurso hídrico para determinar 
las necesidades de ampliación de la 

aplicación de la herramienta, teniendo como 
referente el proyecto "Estado y 

comportamiento del agua" (Actividad: RIRH -
SIRH), teniendo en cuenta la zonificación 

hidrográfica como insumo para los 
diferentes instrumentos de gestión hídrica.  

 
El RURH, servirá entre otros aspectos, al 

seguimiento y evaluación de la demanda y 
vertimientos, legalización de usuarios 

priorizados y priorizables en el tiempo, al 
monitoreo del agua y para alimentar el 

SIRH. 

SZH 
Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Establecimiento 
de metas carga 
contaminante y 
cobro de tasas 

retributivas 

CAR: 
Acuerdo CAR No. 25 

de 2021 – Meta Global 
de carga contaminante 
Cuenca Río Sumapaz 

para el quinquenio 
2021 al 2025 

 
CORTOLIMA 

Acuerdo No 013/18 
establecimiento de 

metas a 2023 

Revisar, 
fortalecer e 

Implementar el 
programa de 

Tasas 
Retributivas en 
armonización 
con los demás 

instrumentos, en 
especial con 
base en la 

zonificación 
hidrográfica del 

POMCA, 
definiendo metas 

de cargas 
contaminantes 
para la DBO5 y 

los SST de 
manera 

estandarizada u 
homologada e 
integral en la 

cuenca entre las 
dos Autoridades 

Ambientales. 

 
Analizar la situación respecto a la 

implementación del programa en cada 
jurisdicción, teniendo en cuenta la visión de 

integralidad y el proyecto de "Menos 
contaminantes, hacia un agua más limpia" 

(Actividad: Establecimiento de metas 
integrales de carga contaminante en la 

cuenca), definiendo además para el efecto, 
los protocolos para adelantar las acciones 
de manejo y administración del agua, que 
permitan aplicar de manera homologada la 
herramienta a nivel de cuenca o en cuerpos 
de agua compartidos,  armonizadas con los 

demás instrumentos para garantizar la 
calidad del agua, según los criterios de 

admisibilidad del agua. 
 

La actualización del establecimiento de 
objetivos de calidad, de manera integrada y 
conjunta CAR - CORTOLIMA, demanda en 
el momento que se determine pertinente, el 
ajuste de metas en el periodo (Quinquenio) 

que dé lugar. 
 

A manera de establecer los pasos para 
determinar las acciones y/o alcances 

específicos, se podría acudir a la 
construcción y ejecución de una hoja de 

ruta, con proceso de articulación 
institucional, operativizando cuando se crea 
conveniente, el comité técnico del POMCA, 

de tal forma que se cuente con una 
secuencia detallada de las tareas a seguir,  

y que conlleve la utilización de medios como 
el fortalecimiento de estudios, asistencia 

técnico-financiera, la articulación 
institucional, armonización de instrumentos y 

definición de estrategias, con procesos de 
socialización que se consideren. Se podrá 

contemplar acciones relacionadas con 
sensibilización, educación, cultura, previsión 

y estrategias de acción conjunta entre 
A.A.R. y los sujetos pasivos y/o vertedores 

de residuos líquidos.  
 

Río Sumapaz - 
corriente 

principal de la 
SZH. 

Corrientes 
principales de 

las UHNI 
Cuerpos de 

agua de interés, 
especialmente 

los compartidos 
entre 

autoridades 
ambientales 

 
Corrientes 
prioritarias 

receptoras de 
vertimientos  

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Evaluación 
Regional del 

Agua 

CAR: 
ERA Cuenca río 
Sumapaz 2020 

(Información 2017) 
 

CORTOLIMA: 
Contrato No 1052 de 
2022: Estudio de la 

evaluación regional del 
agua en las subzonas 

hidrográficas 
localizadas en el centro 

oriente del 
departamento del 

Tolima. 

 
Fortalecer y 
adelantar 
acciones 

administrativas 
que permitan 

mantener 
actualizada la 

estimación de la 
disponibilidad 

hídrica, los 
índices e 

indicadores 
hídricos y la 
evaluación 

regional del agua 
(ERA) de la 

cuenca.  

Se plantea evaluar el estado, dinámica y 
tendencias de los sistemas hídricos en la 
cuenca , teniendo en cuenta la visión de 
integralidad y el proyecto de "Estado y 

Comportamiento del Agua". 
La evaluación se fundamenta en el cálculo 

de los índices e indicadores hídricos 
regionales, tales como: Índice de Uso del 
Agua (IUA), Índice de Regulación Hídrica 

(IRH), Índice de Vulnerabilidad al 
Desabastecimiento Hídrico (IVDH), Índice de 
Calidad Hídrica (ICA), Índice de Alteración 
potencial de la calidad del Agua (IACAL), 
Índice de Extracción de Agua Subterránea 
(IEAS), Índice de Vulnerabilidad frente a 
Eventos Torrenciales (IVET), entre otros. 

SZH - UHNI 
Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Legalización de 
la demanda y 

de vertimientos 

Las Autoridades 
Ambientales en 
ejercicio de sus 

funciones de 
administración del agua 

en sus respectivas 
jurisdicciones han 

atendido las diferentes 
solicitudes, peticiones, 

quejas y reclamos, 
respecto al 

cumplimiento de la 
normatividad en 

materia de concesiones 
de agua y vertimiento 
de residuos líquidos, 

conforme a los 
procedimientos 

establecidos y a los 
tiempos de respuesta 

de acuerdo con su 
capacidad operativa. 

Adelantar el 
programa de 
seguimiento, 

vigilancia, control 
y legalización del 
aprovechamiento 

o captación de 
aguas y 

legalización de 
vertimientos 

líquidos 
puntuales en la 

cuenca 

Control y seguimiento de captaciones de 
agua y vertimientos líquidos por los sectores 

usuarios, al agua y al suelo. 
 

Legalización del aprovechamiento del agua 
y de vertimientos de acuerdo con los 

resultados de la actualización de los censos 
y/o RURH u otros mecanismos, adelantando 

una estrategia a través de la participación 
comunitaria y de actores captadores y 
vertedores en la cuenca, con gestión e 

iniciativa de las Autoridades Ambientales y 
Municipales, que permita de una manera 

dinámica en el territorio, adelantar los 
diferentes medios de legalización según la 
situación de cada usuario del recurso. Se 

considerará de manera especial, el proceso 
de suburbanización que se ha venido 

intensificando en la última década y que 
tiene una incidencia directa en nuevos 
vertimientos de aguas residuales y la 

vulnerabilidad de los suelos por la presión 
sobre la capacidad portante y los fenómenos 

de contaminación. 

Toda la cuenca 
con prioridad en 
subcuencas con 

presión de 
moderada a muy 

alta 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Otorgamiento y 
seguimiento a 
permisos de 
vertimiento a 
cuerpos de 

agua y suelos 

Las Autoridades 
Ambientales en 
ejercicio de sus 

funciones de 
administración del agua 

en sus respectivas 

Llevar a cabo el 
proceso de 

otorgamiento y 
seguimiento de 
los permisos de 
vertimiento, así 

- La cuantificación de la demanda, unidades 
de producción y producción per cápita de 

usuarios priorizados para determinar cargas 
generadas y vertidas medibles anualmente, 

es prioritaria para evaluar anualmente el 
comportamiento de las índices y sus causas. 

SZH - UHNI 
 

Corrientes 
principales SZH 

y UHNI; 
Corrientes con 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

 
Aprobación, 
revisión y 

seguimiento a 
los planes de 
cumplimiento 

jurisdicciones han 
atendido las diferentes 
solicitudes respecto al 

cumplimiento de la 
normatividad en 

materia de vertimientos 
de residuos líquidos, 

conforme a los 
procedimientos 

establecidos y a los 
tiempos de respuesta 

de acuerdo con su 
capacidad operativa. 

 
Se cuenta con bases 
de datos de registros 

vertimientos, 
documentación sobre 

permisos de 
Vertimientos otorgados 
a los usuarios ubicados 

en la cuenca del río 
Sumapaz,  que 
consolidan la 

información respectiva.  

como el de 
aprobación, 
revisión y 

seguimiento a los 
Planes de 

Cumplimiento, 
incorporándolo 
en el trabajo de 
armonización 
con los demás 
instrumentos, 

para el logro de 
metas comunes 

y cumplibles. 

- El aporte de cargas puntuales por los 
sectores priorizados, requiere de manejo 

sanitario o integral que minimice el impacto 
sobre la calidad del agua. 

- Los impactos sobre la calidad del agua 
deben prever la integralidad en los análisis a 

nivel local y regional, compatibilizando las 
medidas para evaluar los efectos sobre las 

redes hídricas influenciadas. 
- De acuerdo con el ordenamiento del 

recurso y efectos locales de vertimientos, se 
requiere realizar una revisión de la 

conveniencia de la aplicación del rigor 
subsidiario o normas especiales dirigidas a 
variables, principalmente patógenos, que 

viabilicen el uso del recurso para consumo 
humano y agrícola sin restricciones. 
- Realizar actividades de evaluación, 

seguimiento y control a las actividades 
generadoras de aguas residuales. 

- Implementar acciones de reducción en la 
fuente, y producción limpia para reducir la 

contaminación particularmente de los 
subsectores porcícola y agropecuario. 

- Articular las evaluaciones ambientales del 
vertimiento con la modelación a nivel de 
cuenca (corriente principal) y de UHN-1 

priorizadas (con limitantes y condicionantes) 
La implementación de las medidas en el 
tiempo y su control en cada jurisdicción, 

contemplará lo establecido en el proyecto de 
"Menos contaminantes, hacia un agua más 

limpia" (Actividad: Programas sectores 
porcícola y agropecuario azul), 

incrementando y/o mejorando los sistemas 
de monitoreo  de los vertimientos, de tal 

forma que permitan conocer periódicamente 
su evolución, en sincronía con el proyecto 
de  "Estado y Comportamiento del Agua " 

(Actividad: Reducción del nivel de 
incertidumbre en el cálculo de variables para 

la estimación de los índices) 

presiones por 
vertimientos 
puntuales y 
distribuidos; 

Corrientes con 
objetivos 

preestablecidos 

Aprobación, 
seguimiento y 
control a los 

PSMV 

Agua de Dios (2018): 
PTAR Las Granjas y 
Nueva Colombia 79% 

eficiencia a 2023. 
Arbeláez (2011): 

Diagnóstico, estudios y 

Llevar a cabo el 
proceso de 
aprobación, 

seguimiento y 
control de cada 

uno de los 

La implementación de las medidas en el 
tiempo y su control en cada jurisdicción, 

contemplará lo establecido en el proyecto de 
"Menos contaminantes, hacia un agua más 

limpia" (Actividad: Planeación del 
saneamiento hídrico municipal y Tratamiento 

Cabeceras 
municipales sin 

sistemas de 
tratamiento y 

con PTAR para 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

diseños nueva PTAR. 
Cabrera (2014): (PTAR 
sin construir a 2020). 
Fusagasugá (2022): 
PSMV actualizado 

2022. PTAR El 
Resguardo en 

construcción; PTAR 
Comanches proyectada 

Granada (2017): 
Ampliación PTAR a 
2023 (sin diseños);  

Nilo (2014): 
Optimización PTAR 
ejecutada a 2021 

Pasca (2015): 
Construcción nueva 

PTAR. 
San Bernardo (2017): 

Proyección PTAR 
diseños 2019 y 

construcción 2022; 
Silvania (2014):  

Construcción PTAR a 
2021 - 2022. 

Tibacuy (2016): 
Optimización PTAR a 
2019; eficiencia: 85%  

Venecia (2019):  
Operación PTAR 2024 

eficiencia 90%.  
Pandi (2022): 

Proyección operación 
PTAR 2028. 

Carmen de Apicalá: En 
proceso de evaluación 

a marzo de 2023 
Melgar:(2023) 

Formulado, en proceso 
de evaluación. 

PSMV, 
incorporándolo 
en el trabajo de 
armonización 
con los demás 
instrumentos, 

para el logro de 
metas comunes 

y cumplibles. 

de aguas residuales), incrementando y/o 
mejorando los sistemas de monitoreo de los 

vertimientos, de tal forma que permitan 
conocer periódicamente su evolución, en 

sincronía con el proyecto de "Estado y 
Comportamiento del Agua " (Actividad: 

Reducción del nivel de incertidumbre en el 
cálculo de variables para la estimación de 

los índices). 
Las acciones podrán considerar: 

- Los impactos sobre la calidad del agua 
deben prever la integralidad en los análisis a 

nivel local y regional, compatibilizando las 
medidas de tal forma que se consideren los 
efectos sobre las redes hídricas afectadas y 

el cumplimiento de objetivos de calidad. 
- De acuerdo con el ordenamiento del 

recurso y efectos locales de vertimientos, se 
requiere realizar una revisión de la 

conveniencia de la aplicación del rigor 
subsidiario o normas especiales dirigidas a 
ciertas variables, principalmente patógenos, 

que viabilicen el uso del recurso 
especialmente para consumo humano y 

agrícola sin restricciones. 
- Realizar actividades de evaluación, 

seguimiento y control a las actividades 
generadoras de aguas residuales 

priorizándolas por su impacto y localización 
en la cuenca, de tal forma que los procesos 
se den cuenca arriba hacia cuenca abajo. 

- Armonizar los PSMV con los planes 
maestros de acueducto y alcantarillado, 

articulando el accionar entre las Autoridades 
Ambientales Regionales, Autoridades 

municipales y autoridades Departamentales. 

operar u 
optimizar 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso y 
manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Actualización 
SIRH 

Las Autoridades 
ambientales al tenor de 

lo dispuesto por el 
IDEAM, han 

estructurado la 
información relativa a la 
información del recurso 
hídrico, señalando los 

datos respectivos 
asociados a las 

subzonas hidrográficas, 
en este caso la del río 
Sumapaz, conforme al 

sistema y a los 
requerimientos 

normativos y del 
Instituto. 

Incrementar y/o 
mejorar, y 
mantener 

actualizado el 
sistema de 

información del 
recurso hídrico, 
fortaleciéndolo a 
nivel de cuenca. 

Las entidades del Sistema Nacional 
Ambiental deben reportar al Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), la información 

gestionada y relacionada con la cantidad 
(disponibilidad) y calidad de agua de los 

cuerpos hídricos de la cuenca incluyendo las 
aguas superficiales y subterráneas, y en 
general, el avance sobre las diferentes 

áreas temáticas estipuladas en la 
normatividad, incluyendo el estado y la 
gestión integral del recurso hídrico, el 

avance en los procesos de ordenación y 
manejo de las cuencas hidrográficas de 

cada jurisdicción. 
El fortalecimiento del SIRH se gestionará 

con una serie de acciones enfocadas hacia 
la cuenca del río Sumapaz, por ejemplo con 
la organización del RURH y con estrategias 
de información y consolidación, de tal forma 
que obre como principal y fidedigna fuente 
de información, soporte de los diferentes 

procesos para la estimación de la 
disponibilidad hídrica, la evaluación regional 

del agua (ERA) de la cuenca, entre otros, 
que coadyube a implementar mecanismos 
que permitan en una cuenca compartida, 

tomar decisiones con base en el 
conocimiento e indicadores hídricos que 

integren la gestión. 
A manera de establecer los pasos para 
determinar las acciones y/o alcances 

específicos, se podría acudir a la 
construcción y ejecución de una hoja de 

ruta, con proceso de articulación 
institucional, operativizando cuando se crea 
conveniente, el comité técnico del POMCA, 

de tal forma que se cuente con una 
secuencia detallada de las tareas a seguir,  

y que conlleve la utilización de medios como 
la  armonización de instrumentos, 

fortalecimiento de datos e información, 
monitoreo y evaluación del agua y de los 

usuarios del recurso, gestión de 
conocimiento y definición de estrategias, con 

procesos de socialización que se 
consideren.  

SZH 
Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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Tabla 51 Medidas de administración de los recursos naturales aplicables a la línea estratégica Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 

MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN UBICACIÓN ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Gestión y 
seguimiento a 

PGIRS 
 

Licenciamiento 
ambiental 
rellenos 

sanitarios y 
plantas de 

aprovechamiento 
y valorización de 

residuos 

PGIRS vigentes en el 
período 2016-2029 

para 15 municipios de 
la cuenca. 

CAR: 
Programas de los 

PGIRS con 
seguimiento 

1. Corte de Césped y 
Poda de Árboles 

2.  Aprovechamiento 
3. Inclusión a 
Recicladores 

4. Gestión de Residuos 
de Construcción y 

Demolición 
5. Gestión de Residuos 

Especiales 
6. Gestión de Residuos 

en el Área Rural. 
Socialización de la 

responsabilidad que 
tienen los alcaldes 

frente al CONPES 3874 
CORTOLIMA: 

Melgar: Cuenta con 
organizaciones de 

recicladores 
Icononzo: Sin mayor 
gestión en el tema de 

aprovechamiento. 
Carmen de Apicalá: 
Implementación de 
rutas selectivas en 
sectores del casco 

urbano y apoyo 
municipal a una 

asociación local de 
recuperadores. 

Fortalecer y 
efectuar medidas 

de gestión y 
administrativas 
encaminadas al 

manejo integral y 
disposición y/o 

tratamiento 
sanitario de los 

residuos 
municipales, 
ejerciendo el 

control y 
seguimiento de 
los PGIRS y de 

los sitios de 
disposición final 

(rellenos 
sanitarios) y/o 

plantas de 
aprovechamiento, 
que sirven a los 
municipios de la 

cuenca. 

La disposición de residuos generados a 
nivel urbano es externa a la cuenca, pero se 
requiere de programas de minimización de 

residuos y de un alternativa de manejo 
integral en la cuenca, y la clausura sanitaria 

y final de botaderos o antiguos rellenos. 
- Control y seguimiento al avance de la 

ejecución de los PGIRS a los programas 
con metas de aprovechamiento de los 
municipios de la cuenca Río Sumapaz 
- Reducir la disposición de los residuos 
sólidos y peligrosos municipales y sus 

efectos directos o indirectos a los cuerpos 
de agua, en el marco de lo establecido en 
los planes de gestión integral de residuos 

sólidos (PGIRS).  
La implementación de las medidas en el 
tiempo y su control en cada jurisdicción, 

contemplará lo establecido en el proyecto 
de "Minimización y valorización de residuos 
sólidos y peligrosos"  y la armonización y 

complementariedad con la gestión de 
RESPEL. 

Construcción y ejecución de una hoja de 
ruta, con proceso de articulación 

institucional, operativizando cuando se crea 
conveniente, el comité técnico del POMCA, 

de tal forma que se cuente con una 
secuencia detallada de las tareas a seguir,  

y que conlleve la utilización de medios como 
el fortalecimiento de estudios, la 

coordinación de la gestión integral de 
residuos, la articulación institucional, 

armonización de instrumentos y definición 
de estrategias, con procesos de 

socialización que se consideren. Se podrá 
contemplar acciones relacionadas con 

sensibilización, educación, cultura, previsión 
y estrategias de acción conjunta entre 

A.A.R. otros actores institucionales y en 
general los actores de la cuenca o externos 

con injerencia en la temática para la 
definición de acuerdos, por ejemplo. 

SZH 
MUNICIPIOS - 

CAR 
MUNICIPIOS - 
CORTOLIMA 

N/A N/A N/A 

Gestión y 
Seguimiento a 

RESPEL 

 
La CAR y CORTOLIMA 
cuentan con sus planes 

Fortalecer y 
efectuar medidas 

de gestión y 

 
De manera integrada para la cuenca,  

adelantar acciones para el cumplimiento de 

 
SZH 

MUNICIPIOS - 
N/A N/A N/A 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN UBICACIÓN ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

RESPEL, soportados 
para el caso de 

Cundinamarca con el 
Acuerdo 045 de 2019 
para el periodo 2020 - 
2031, y para el Tolima 

con la Resolución 
2511/2016 para el 

periodo 2016 - 2019, 
en actualización. 

En la cuenca a 2022, 
en los municipios de 
Cundinamarca, se 

disponía en el Registro 
de Generadores de 

Residuos Peligrosos o 
en el Registro Único 
Ambiental del sector 

Manufacturero – RUA. 
Un total de ciento 

treinta y nueve (139) 
establecimientos, en su 
mayoría, vinculados a 

las actividades 
económicas de 

comercio al por menor 
de combustibles, 

actividades de práctica 
médica sin internación, 

otras actividades de 
salud humana, y cría 

de aves de corral.  
El Plan de Gestión 

Integral de Residuos 
Peligrosos – 

PGIRRESPEL - CAR, 
está estructurado en 

cinco (5) líneas 
estratégicas y una (1) 

transversal. 
 

administrativas 
encaminadas al 
manejo integral - 
almacenamiento, 

tratamiento, 
aprovechamiento, 
recuperación y/o 
disposición final 
de residuos o 

desechos 
peligrosos, en la 

cuenca. 

política y normativo , con acciones de 
gestión y promoción integral del manejo de 

RESPEL a nivel sectorial, municipal 
(hogares) y comunitario, por ejemplo 

considerando: 
- La prevención de la generación y 
reducción de residuos o desechos 

peligrosos 
- Efectuar el control y seguimiento a los 

generadores y gestores 
- El Registro y reporte de Generadores en 

cada jurisdicción 
- Generar una estrategia de comunicación 
integrada para la cuenca sobre la cantidad, 

calidad, tipo y manejo de los RESPEL, 
- La promoción e incentivación de la gestión 
integral de RESPEL impulsando el cambio 
de procesos de producción contaminantes 

por procesos limpios. 
 - El Fomento en el sector productivo del 

desarrollo de actividades y procedimientos 
de autogestión que coadyuven a un manejo 

integral de los residuos peligrosos. 
La implementación de las medidas en el 
tiempo y su control en cada jurisdicción, 

contemplará lo establecido en el proyecto 
de "Minimización y valorización de residuos 
sólidos y peligrosos"  y la armonización y 

complementariedad con la gestión de 
residuos sólidos municipales. 

Construcción y ejecución de una hoja de 
ruta, con proceso de articulación 

institucional, operativizando el comité 
técnico del POMCA, de tal forma que se 

cuente con una secuencia detallada de las 
tareas a seguir y que conlleve la utilización 

de medios como el fortalecimiento de 
estudios, la coordinación de la gestión 

integral de residuos, la articulación 
institucional, armonización de instrumentos 

y definición de estrategias. 

CAR 
MUNICIPIOS - 
CORTOLIMA 
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Tabla 52 Medidas de administración de los recursos naturales aplicables a la línea estratégica Gestión Integral de Ecosistemas Estratégicos 
 

MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de uso 
y manejo 

Restricción para 
aprovechamiento 

forestal en 
bosques 
naturales 

Restricciones para el 
aprovechamiento 
forestal en áreas 
protegidas de la 

cuenca 

Incorporar, 
aplicar y 

monitorear 
restricciones 

para 
aprovechamiento 
forestal en áreas 

estratégicas. 

Restricciones relacionadas con las áreas 
protegidas, las áreas complementarias 

para la conservación y las áreas de 
importancia ambiental. 

Áreas con 
coberturas 
vegetales 
naturales. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas SINAP, 
Áreas 

Complementarias 
para la 

Conservación, 
Áreas de 

Importancia 
Ambiental 

Ecosistemas 
objeto de 

medidas de 
manejo 

ambiental. 

Ejercicios previos de 
formulación de planes 
de manejo de áreas 

protegidas en la 
cuenca (PNN 

Sumapaz, RFPN Cerro 
Quinini) 

Concertar, 
formular e 

implementar 
planes de 

manejo en áreas 
protegidas de la 

cuenca 

Desarrollo de talleres participativos de 
concertación de estrategias de 

conservación y manejo sostenible a 
implementar en los PMA. Implementación 
de los Planes de Manejo Ambiental con 
participación efectiva de la sociedad civil 

organizada, en cada área protegida 
declarada 

Áreas 
protegidas de la 

cuenca. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas SINAP. 

Declaratoria de 
áreas protegidas 

objeto de 
preservación, 

actual o 
proyectada. 

Parques Nacionales 
INDERENA, CAR: 

 Declaración de áreas 
protegidas PNN 

Sumapaz, RFPN Cerro 
Quinini, RFPR Cerro 

Peñas Blancas, RFPR 
La Mistela y RFPR 

Nuevas Generaciones 
de Sibaté 

Declarar dos 
nuevas áreas 
protegidas en 
ecosistemas 

estratégicos de 
la cuenca 

Elaboración de dos estudios ambientales y 
de priorización (uno para bosque andino 
y/o subandino y otro para bosque seco 

tropical) incluyendo justificación técnica, 
ambiental y socioeconómica, receptividad 
por parte de las comunidades afectadas 

y/o beneficiadas y viabilidad de los 
procesos de declaratoria. Realización de 

talleres de concertación con comunidades 
e instituciones locales involucradas en el 
proceso, en sitios estratégicos para cada 

área priorizada.  Gestión y trámite 
administrativo y jurídico ante el Consejo 
Directivo de la autoridad ambiental para 
evaluación, ajuste y aprobación de las 

declaratorias propuestas y generación de 
los actos administrativos correspondientes. 

Áreas de 
bosque andino, 

bosque 
subandino y 
bosque seco 

tropical 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 

Seguimiento y 
protección de 

especies 
amenazadas o 

endémicas. 

Monitoreo con cámaras 
trampa, redes de 

niebla, observaciones 
directas dependiendo 

el grupo biológico. 
DRN - CAR (2016-

2018) 

Priorizar y 
desarrollar 

actividades de 
monitoreo de 

fauna 
amenazada en la 

cuenca 

 Diseño de un programa de monitoreo de 
especies amenazadas en corredores 

biológicos identificados para la cuenca. 
Capacitación de comunidades e 

implementación de estrategias de 
seguimiento social de las especies 

priorizadas en los corredores definidos. 
Identificación y concertación de estrategias 

de manejo y uso sostenible de la 
biodiversidad. 

 

Áreas con 
coberturas 
vegetales 
naturales. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas SINAP, 
Áreas 

Complementarias 
para la 

Conservación, 
Áreas de 

Importancia 
Ambiental 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN  UBICACIÓN - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de uso 
y manejo 

Zonificación, 
régimen de uso y 
plan de manejo 

de áreas de 
páramo 

Delimitación a escala 
1:25.000 del Complejo 

de Páramos Cruz 
Verde - Sumapaz, 

mediante Resolución 
No. 1434 del 14 de 

julio de 2017 

Formular, 
concertar e 

implementar el 
Plan de Manejo 
del Complejo de 
Páramos Cruz 

Verde - 
Sumapaz 

Caracterización biofísica y socioeconómica 
del Complejo de Páramos Cruz Verde - 

Sumapaz, incluyendo el análisis de 
arraigo, vulnerabilidad y dependencia de 
los habitantes establecidos en el páramo. 
Zonificación cartográfica y determinación 

de régimen de uso, incluyendo 
reconversión y transición de producción a 
conservación. Concertación del PMA con 
habitantes del páramo, de acuerdo con su 

arraigo, vulnerabilidad y dependencia, 
definidas en la caracterización 

socioeconómica. Implementación 
participativa del PMA. 

Área del 
Complejo de 

Páramos Cruz 
Verde - 

Sumapaz 
delimitada a 

escala 1:25.000 
en la cuenca  

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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Tabla 53 Medidas de administración de los recursos naturales aplicables a la línea estratégica Gestión del Riesgo. 
 

MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
UBICACIÓN EN LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

Seguimiento de 
amenazas naturales. 

CAR, CORTOLIMA, 
IDEAM, 

GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, UNGRD, 

SGC. 
Seguimiento y 
monitoreo red 

hidrometeorológica 
Seguimiento y 

monitoreo de eventos 
Monitoreo de 
polígonos con 
condiciones de 

amenaza y riesgo, 
susceptibles a la 
ocupación ilegal. 

Contiene: 
Análisis de Amenazas. 
Priorización áreas de 
amenazas altas en la 

cuenca del río 
Sumapaz  

Seguimiento y 
monitoreo red 

hidrometeorológica y 
de eventos de 

emergencia a fin de 
garantizar que no se 
generen condiciones 

de riesgo. 

Seguimiento 
permanente de 
las condiciones 
de amenaza y 
riesgo (alto y 
medio) para 

actualización de 
indicadores 
frente a la 

dinámica de 
riesgo en la 

cuenca y apoyar 
la toma de 
decisiones. 

Al contemplar que un programa 
regional involucra la coordinación 

institucional principalmente de las dos 
Corporaciones con la definición de 

estaciones que permita la evaluación 
de acuerdo con la zonificación 

hidrográfica y con el apoyo de los 
actores de la cuenca, para la 

formulación e implementación del 
PIRMA se deberán llevar a cabo los 

mecanismos de articulación y 
armonización que deriven en el interés 

general de la cuenca, adelantando 
acciones para optimizar y regionalizar 

de manera integrada el monitoreo, 
desde la calidad del agua, de la 

disponibilidad hídrica en la cuenca y la 
gestión de riesgos. 

Acorde con lo anterior, gracias a que 
las áreas expuestas a amenazas son 
importantes, la gestión de riesgo se 

hace prioritaria  dentro de los proyectos 
del POMCA, haciendo necesario iniciar 
la instrumentación de zonas afectadas 

por diferentes eventos como 
inundaciones, avenidas torrenciales, 

etc., para así continuar con el 
seguimiento y monitoreo de las 

amenazas, captura de información y 
procesamiento técnico de la 

información obtenida permitiendo 
construir  panoramas frecuentes de 
riesgo en función de las condiciones 

que se miden y analizan en el territorio. 

Bogotá, Cabrera, 
Venecia, San 

Bernardo, Pandi, 
Arbeláez, Pasca, 

Fusagasugá, 
Silvania, Icononzo, 
Melgar, Carmen de 
Apicalá, Nilo, Agua 
de Dios, Suárez. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Instrumentación y 
monitoreo de niveles 

de agua de ríos, 
precipitaciones para 
prever inundaciones, 

deslizamientos 
detonados por lluvia 

y avenidas 
torrenciales. 

Promover el 
diseño e 

implementación 
de Sistemas de 
Alerta Temprana 

(SAT), para el 
monitoreo de los 

niveles 
principales de los 
ríos y quebradas 

que 
históricamente 
han presentado 

eventos de 
inundación y/o 

avenidas 
torrenciales. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Establecimiento de 
sistemas de alertas 

tempranas 
articulando 

instituciones y 
comunidades con 

puntos de 
seguimiento y la 

creación de un centro 
de monitoreo. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Fortalecimiento 
institucional para 

prevención y 
atención de 

emergencias. 

CAR, CORTOLIMA, 
IDEAM, 

GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, UNGRD, 
SGC, MUNICIPIOS 
Plan Institucional de 

Capacitación PIC 
Contiene: 

Contribución al 
mejoramiento 

Fortalecer la 
capacidad de 

respuesta 
oportuna de 

emergencias a 
nivel institucional 

y comunitario 
mediante la 

proyección de 
estrategias de 

educación 
comunitaria e 

Reducción del nivel de riesgo en la 
sociedad a través de acciones de 

mitigación y prevención disminuyendo o 
impidiendo condiciones de amenaza 

sobre los elementos expuestos y 
reducción de la vulnerabilidad mediante 

promoción para la transformación 
cultural e institucional con esfuerzos 

coordinados entre los distintos actores 
involucrados, desde aquellos que 

poseen funciones en materia de gestión 
del riesgo como aquellos que se 

Habitantes de los 
sectores con 
amenazas 

predominantemente 
altas en áreas 

urbanas y rurales, 
población flotante 
de las áreas de 

ladera, cuerpos de 
agua y llanuras de 

inundación, 
organizaciones 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Preparación de 
organismos de 

respuesta a 
emergencias y 

dotación/capacitación 
a la comunidad como 

previsor y 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
UBICACIÓN EN LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

respondiente de 
emergencias para 

reducción de 
desastres 

institucional 
fortaleciendo las 
competencias 

laborales, 
conocimientos, 
habilidades de 

formación y 
capacitación de los 
servidores públicos 
identificadas en el 

diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación y 

plasmadas en el Plan 
Institucional de 

Capacitación de cada 
entidad. 

institucional que 
permitan realizar 

seguimiento, 
monitoreo y 
alerta en los 

territorios 
afectados por 

amenazas altas y 
medias 

encuentra directa o indirectamente 
relacionados por ser parte de los 

elementos expuestos. Dichos 
mecanismos pueden mejorar el 

conocimiento, la divulgación y las 
responsabilidades que disponen cada 

uno de los actores sociales e 
institucionales que enmarcan el campo 
de la gestión de riesgo con la finalidad 
de aumentar la resiliencia sectorial y 

territorial. 

sociales e 
instancias locales 

de gestión de 
riesgos y finalmente 

instituciones 
públicas 

encargadas del 
control urbano y 

rural en materia de 
riesgos. 

Gestión de riesgo 
comunitario mediante 

capacitación y 
preparación en 

prevención, 
seguimiento, 

monitoreo, respuesta 
a emergencias, 
ayuda mutua y 

recuperación social 
posterior a desastres. 

Fomentar la 
cultura de la 

prevención en 
los actores 

comunitarios 
para contribuir en 
el mejoramiento 
de la resiliencia 

mediante el 
fortalecimiento 

del tejido social y 
conocimiento 

comunitario para 
la gestión de 

riesgo. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Mejora del 
conocimiento de las 

condiciones de 
amenaza y riesgo en 
escalas regionales 

(panoramas de 
riesgo) y de mayor 
detalle (estudios 

básicos y detallados 
de amenazas y 

riesgos) 

CAR, CORTOLIMA, 
Gobernación de 
Cundinamarca, 

Gobernación Del 
Tolima, UNGRD, 
SGC, municipios. 

Realización de 
estudios AVR 

municipales en 
diferentes escalas. 

Contiene: 
Análisis de Amenazas. 
Priorización áreas de 

amenazas altas  
Determinación de las 
acciones requeridas 

para áreas en 
amenazas altas 

relacionadas con el 
manejo de aguas y 

adecuación de 
taludes, acciones para 
realizar seguimiento y 

monitoreo a fin de 

Mejorar, avanzar, 
detallar y 

actualizar el 
conocimiento 
respecto a las 
condiciones de 
amenaza y/o 
riesgo en el 

territorio de la 
cuenca. 

La elaboración de Estudios Detallados 
en zonas priorizadas partiendo de los 
resultados obtenidos en el Diagnóstico 

del POMCA, permitirán en primera 
instancia la identificación de sitios 
críticos que deben ser objeto de 
estudios detallados. Así mismo, 

podremos concebir y evaluar a partir de 
esta tarea y de ser necesaria, la 

asignación de los polígonos propuestos 
a algunas de las entidades 

responsables que ejecutarán las 
acciones para generar los estudios, 
realizando análisis detallados de las 

zonas de interés que repercutan en la 
formulación de estrategias de 

prevención, reducción y mitigación 
debido a que estos estudios detallados 
deben realizarse desde su concepción 

para la implementación de 
intervenciones integrales que permitan 

no solo aportar al ordenamiento 
territorial municipal sino orientar las 

Cabrera, Icononzo, 
Arbeláez, 

Fusagasugá, 
Melgar, Carmen de 
Apicalá, Ricaurte. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
UBICACIÓN EN LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

garantizar que no se 
generen condiciones 

de riesgo. 

acciones preventivas y correctivas de 
reducción de riesgo actual y futuro. 

 
Ejecución de obras 

de manejo de aguas 
y control hidráulico 

en áreas que 
necesiten control de 

inundación, 
estabilización de 

laderas o márgenes 
de ríos y control de 
erosión hídrica de 
lechos y márgenes 

de ríos en áreas con 
infraestructura 
expuesta (vías, 

servicios públicos o 
asentamientos 

humanos) 

CAR, CORTOLIMA, 
GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, UNGRD, 

SGC, MUNICIPIOS. 
A partir de estudios 

detallados, definición 
de diseños 

conceptuales de obras 
civiles de mitigación y 
reducción de riesgos, 

estrategias y/o 
acciones preventivas 

Reducir las 
condiciones de 

riesgo físico 
existentes y 
fortalecer los 

mecanismos de 
adaptación al 

cambio climático 
y ciclos de 
variabilidad 

climática 
mediante el uso 
adecuado del 

territorio. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Recuperación de 
áreas afectadas por 

amenazas altas 
relacionadas con 

aspectos 
contribuyentes a la 

generación de 
amenazas. 

(antrópicos y/o 
naturales) 

CAR, CORTOLIMA, 
GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, UNGRD, 

SGC, MUNICIPIOS. 
A partir de estudios 

detallados, definición 
de diseños 

conceptuales de obras 
civiles de mitigación y 
reducción de riesgos, 

estrategias y/o 
acciones preventivas 

Recuperar áreas 
de interés 

ecosistémico e 
infraestructura 
vital afectadas 

por eventos 
amenazantes 
(extracción de 
materiales de 

cantera, 
recuperación de 
bosques nativos, 
manejo de aguas 
de escorrentía, 

relocalización de 
asentamientos, 

minería de 
arrastre, etc., 
entre otros). 

A partir de la identificación de las áreas 
de interés y actividades más prioritarias 

para la pronta recuperación a corto 
plazo de la funcionalidad de los 

servicios ecosistémicos e 
infraestructura necesarios para 
continuar de manera normal las 

actividades de la población afectada 
por un desastre se proponen 

implementar medidas y/o soluciones 
basadas en la naturaleza con el fin de 

proteger, gestionar de manera 
sostenible y restaurar los ecosistemas 
naturales y modificados que abordan 

los desafíos de la sociedad de manera 
efectiva y adaptativa, beneficiando 

simultáneamente a las personas y la 
naturaleza. Es importante mencionar 

que las soluciones basadas en la 
naturaleza están respaldadas por 

beneficios que provienen de 
ecosistemas saludables.  

Por otra parte, cabe decir que estas 
estrategias de reducción se centran en 

retos importantes como el cambio 
climático, la reducción del riesgo de 
desastres, la seguridad alimentaria e 

Bogotá, Cabrera, 
Venecia, San 

Bernardo, Pandi, 
Arbeláez, Pasca, 

Fusagasugá, 
Silvania, Icononzo, 
Melgar, Carmen de 
Apicalá, Nilo, Agua 
de Dios, Suárez. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
UBICACIÓN EN LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

hídrica, la pérdida de biodiversidad y la 
salud humana, y son fundamentales 

para un desarrollo económico 
sostenible. En la guía de AbE, Guía de 

Adaptación al Cambio Climático 
Basado en Ecosistemas en Colombia, 
del Minambiente (Álvarez et al., 2018) 

se exponen algunos ejemplos de 
medidas con los enfoques 

mencionados y relacionados con la 
adaptación al cambio climático que 

pueden considerarse al momento de 
plantear intervenciones para la 

mitigación del riesgo a corto plazo. 

Condicionar el uso y 
aprovechamiento del 

suelo áreas de 
amenazas altas por 
inundación donde se 

puedan permitir 
actividades 

productivas y usos 
adaptables. 

CAR, CORTOLIMA, 
IDEAM, 

GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, 

MUNICIPIOS 
Priorización de 

cuerpos de agua, 
definición de "zonas 
de protección de las 

rondas de los cuerpos 
de agua priorizados, 
definición del límite 

físico, formulación de 
medidas de manejo de 

estas áreas. 

Condicionar el 
uso y 

aprovechamiento 
del suelo en 

áreas de 
amenaza alta por 
inundación para 

promover 
actividades 

productivas y 
usos adaptables 

mediante la 
implementación 

de cultivos 
resistentes a la 

saturación (arroz, 
trigo, cebada) de 
suelos mediante 

riego por 
inundación. 

A pesar de las condiciones de amenaza 
y riesgo son evidentes, varios de los 

riesgos identificados no son 
necesariamente restrictivos y dada su 
calificación media y alta dentro de la 
cuenca se hace necesario incorporar 

mecanismos de adaptación que 
permitan establecer criterios de 

aceptabilidad o adaptación del riesgo, 
mejorar la capacidad de respuesta 

institucional y comunitaria, así como la 
resiliencia de las personas afectadas y 
la posibilidad de recuperación de las 

actividades en el territorio. 
Siguiendo las recomendaciones de los 

alcances técnicos del POMCA, 
conviene plantear de manera general 
las medidas físicas y administrativas 

que permitan la reducción del riesgo o 
la adaptación a éste para evitar que sea 
un condicionante del uso del territorio. 

Bogotá, Cabrera, 
Venecia, San 

Bernardo, Pandi, 
Arbeláez, Pasca, 

Fusagasugá, 
Silvania, Icononzo, 
Melgar, Carmen de 
Apicalá, Nilo, Agua 
de Dios, Suárez. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Condicionar el uso y 
aprovechamiento del 
suelo y los cuerpos 

de agua en áreas de 
amenazas altas por 

avenidas torrenciales 
para cualquier uso 

que implique 
actividades 

permanentes pasivas 
o activas en 

temporadas de bajas 
precipitaciones 

CAR, CORTOLIMA, 
IDEAM, 

GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, 

MUNICIPIOS 
Priorización de 

cuerpos de agua, 
definición de "zonas 
de protección de las 

rondas de los cuerpos 
de agua priorizados, 

Establecimiento 
administrativo de 

limitantes y 
condicionantes 
por amenaza y 
riesgo para la 

restricción y/o el 
condicionamiento 
del uso del suelo 
y de los cuerpos 

de agua. 

Las rondas hídricas son áreas de 
intercambio de agua, sedimentos y 

nutrientes que dan sustento a la 
interacción de diferentes procesos 

físicos, químicos y biológicos a lo largo 
de las cuencas hidrográficas.  

Considerando que su objeto es de 
protección y conservación, las mismas 
deben tener un manejo ambiental que 
permita orientar el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales 

renovables y prevenir la generación de 
condiciones de riesgo al evitar la 

Bogotá, Cabrera, 
Venecia, San 

Bernardo, Pandi, 
Arbeláez, Pasca, 

Fusagasugá, 
Silvania, Icononzo, 
Melgar, Carmen de 
Apicalá, Nilo, Agua 
de Dios, Suárez. 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 
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MEDIDAS DE MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
UBICACIÓN EN LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

MEDIDA ANTECEDENTES OBJETIVO (S) ACCIONES - ALCANCES 
LOCALIZACIÓN 
PRIORITARIA 

Categoría de 
Ordenación 

Zona de uso 
y manejo 

Subzona de 
uso y manejo 

cuando se puedan 
descartar estos 

eventos. 

definición del límite 
físico, formulación de 

medidas de manejo de 
estas áreas. 

exposición de personas, bienes y 
servicios en áreas frecuentemente 

inundables.  
1. Acotamiento de rondas hídricas 
a. Priorización de cuerpos de agua 

b. Definición de las zonas de 
protección, o delimitación de la línea de 

mareas máximas 
c. Definición del límite físico de la ronda  

d. Definición de estrategias para el 
manejo ambiental de estas áreas. 

CAR, CORTOLIMA, 
IDEAM, 

GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, 

GOBERNACIÓN DEL 
TOLIMA, 

MUNICIPIOS 
Actividades mineras 

de material de arrastre 
en áreas donde se 

pueden generar 
procesos de erosión. 

Proponer la 
restricción de las 

actividades 
mineras de 
material de 

arrastre en áreas 
susceptibles a 
presentarse 

problemas de 
erosión y que 

contribuyan a la 
generación de 

nuevas 
condiciones de 

riesgo. 

Limitación de la actividad minera en 
áreas susceptibles a erosión 

1. Identificación de puntos de desarrollo 
de actividades mineras de material de 

arrastre 
2. Traslapar las áreas susceptibles de 

erosión, con los puntos de desarrollo de 
actividades mineras de material de 

arrastre. 
3. Limitar las actividades mineras en las 

áreas traslapadas. 

Subcuenca 
Directos Sumapaz- 

Melgar - Nilo 
 

Subcuenca 
Directos Sumapaz- 

Iconozo - Pandi 

Conservación 
y Protección 
Ambiental 

Áreas 
agrícolas 

Áreas de 
importancia 
Ambiental 
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4.7 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y ESTRATEGIA 
FINANCIERA 

 
La administración y manejo de la cuenca del río Sumapaz, requiere del aporte de todos 
los actores e involucrados, incluyendo las autoridades ambientales CAR y CORTOLIMA, 
las entidades gubernamentales departamentales y municipales, las ONG, los gremios 
productivos, las formas de organización social comunitaria y en general la sociedad civil 
representada en los habitantes de la cuenca, particularmente los beneficiarios directos 
de los servicios ambientales que se derivan de ella. 
 
Esto resulta en un potencial importante para la implementación del POMCA, pero a su 
vez representa un reto para lograr una gestión eficiente y coordinada a fin de alcanzar 
las metas planteadas tanto en el escenario apuesta de la prospectiva, como en los 
proyectos que forman parte del componente programático de la presente fase de 
formulación. Con el propósito de optimizar no solamente los aportes financieros de cada 
entidad sino también de articular las acciones adelantadas por los diferentes actores 
institucionales y sociales de la cuenca se plantea el presente esquema administrativo y 
financiero del POMCA  
 
La estructura administrativa y la estrategia financiera del POMCA están determinadas por 
un marco normativo donde se establecen las pautas y lineamientos para sus fases de 
implementación y seguimiento. 
 
En el Decreto Reglamentario No. 2857 de 1981 se establecen las bases para los planes 
de ordenamiento de cuencas hidrográficas, incluyendo los criterios para la 
implementación y las definiciones para su ejecución y administración. En la Ley 99 de 
1993 se precisa, como una de las funciones del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial: “... Fijar las pautas generales para el ordenamiento y manejo de 
cuencas hidrográficas y demás áreas de manejo especial” (numeral 12); así como a las 
de las corporaciones autónomas regionales: “…Ordenar y establecer las normas y 
directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas”. 
 
El Decreto 1604 de 2002 reglamenta el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 99 de 1993, 
sobre la conformación y las funciones de las comisiones conjuntas, las cuales tienen 
como objeto concertar, armonizar y definir políticas para el ordenamiento y manejo de 
cuencas hidrográficas comunes, teniendo en cuenta los principios constitucionales y 
legales, las políticas nacionales y regionales, la normatividad ambiental y lo dispuesto en 
el mencionado decreto. La Resolución 509 de 2012 define los lineamientos para la 
conformación de los Consejos de Cuenca, la elección de sus miembros y su participación 
en las fases del Plan de Ordenación de la cuenca. 
 
Con el surgimiento de la nueva normativa para los POMCA, establecida en el Decreto 
1640 de 2012 y recogido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
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Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, se procede a formular el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Sumapaz. 
 
En este contexto, se reconforma la comisión conjunta para la ordenación y manejo de la 
cuenca, mediante el Acta N° 001 del 8 de junio de 2016, entre el director de la Dirección 
de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y los directores de las Corporaciones Autónomas Regionales de 
Cundinamarca - CAR, y del Tolima – CORTOLIMA, publicada en el Diario Oficial en la 
edición N° 49.921, el 1 de julio de 2016. 
 
Seguidamente, la cuenca se declara en ordenación, mediante la Resolución N° 001 del 
3 de octubre de 2016, entre, los directores de las Corporaciones Autónomas Regionales 
de Cundinamarca - CAR, y del Tolima – CORTOLIMA, publicada en el Diario Oficial en 
la edición N° 50.017, el 5 de octubre de 2016, y en la página web de las corporaciones 
intervinientes.  
 
4.7.1 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
 
La estructura administrativa tiene como propósito fundamental orientar la utilización 
eficiente y articulada de los recursos humanos, logísticos y financieros requeridos para 
alcanzar las metas y resultados propuestos en el escenario apuesta y en los proyectos 
que hacen parte del componente programático. 
 
Se plantea entonces dar soporte a este esquema de ejecución del POMCA a través de 
la institucionalidad representada en la Comisión Conjunta, en cumplimento del Parágrafo 
3 del el Título VI de la Ley 99 de 1993, reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 
2010, en su artículo 31 y la comunidad representada en el Consejo de Cuenca según lo 
contenido en el Capítulo V, artículos 48 – 53 del Decreto 1640 de 2012, respectivamente, 
con el apoyo técnico, operativo y logístico del Comité Técnico de la Comisión Conjunta, 
la Secretaría Técnica de la Comisión Conjunta, los profesionales encargados de la 
evaluación y seguimiento del POMCA y los ejecutores o responsables de los programas 
y proyectos contenidos en el componente programático de la presente fase de 
formulación. 
 
Así mismo, resulta pertinente que la coordinación interinstitucional sea ejercida por la 
Secretaría Técnica de la Comisión Conjunta del POMCA con el propósito de gestionar la 
continuidad y la interacción entre los actores claves y facilite el seguimiento y la 
socialización de los avances de su implementación hacia todos los involucrados.  
 
Se plantea que la estructura administrativa propuesta sea ejecutada por profesionales 
pertenecientes a las entidades de la Comisión Conjunta (CAR y CORTOLIMA) con el fin 
de garantizar la continuidad de personal con conocimiento de los avances del POMCA. 
Los profesionales serán asignados por las direcciones o subdirecciones de cada 
corporación, de acuerdo con las temáticas requeridas por la dirección del POMCA. 
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En la siguiente figura, se presenta la propuesta de esquema administrativo para el 
POMCA: 
 
 

  COMISIÓN CONJUNTA  

 

 
 
 

Evaluación y 
Seguimiento 

 

 
 

COMITÉ TÉCNICO           
Comisión Conjunta 

 

 
 

Min Ambiente 

                      
 
 

Consejo de Cuenca 

 

 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
DE LA COMISIÓN 

CONJUNTA 

 

 
 

CAR  CORTOLIMA 

 

 
      

Gobernación de 
Cundinamarca 

   
Gobernación 
del Tolima 

       

 
 

      
Municipios 

 
Figura 8 Propuesta de esquema administrativo para el POMCA río Sumapaz. 

 
Para desarrollar de manera satisfactoria cada uno de los proyectos que conforman el 
componente programático de la fase de formulación, se seguirá lo contenido en la 
normativa vigente sobre las funciones de cada ejecutor del POMCA: 
 
COMISIÓN CONJUNTA: 
 
De acuerdo con el Decreto 1640 de 2012, la comisión está conformada por los directores 
de las corporaciones con jurisdicción en la cuenca (CAR y CORTOLIMA). Las funciones 
de esta están descritas en el artículo 46 del decreto mencionado arriba (compilado por el 
Decreto 1076 de 2015). 
 
COMITÉ TÉCNICO DE LA COMISIÓN CONJUNTA 
 
Aun cuando las funciones del comité técnico se encuentran establecidos en el acto 
administrativo de conformación de la comisión conjunta para la cuenca del río Sumapaz 
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el propósito general del comité técnico es orientar el cumplimiento de los proyectos del 
POMCA y ejercer la coordinación interinstitucional con los involucrados en su desarrollo, 
incluyendo CAR, CORTOLIMA, las gobernaciones de Cundinamarca y Tolima, además 
de los municipios, con el apoyo técnico e institucional de Min Ambiente. 
 
En general, las funciones del comité técnico de la comisión conjunta son las siguientes: 
 

 Presentación de informes de ejecución a la comisión conjunta y/o a las diferentes 
entidades de control. 

 Gestionar el relacionamiento interinstitucional para la consecución de recursos 
financieros para la ejecución del POMCA. 

 Coordinar la ejecución y/o implementación del componente programático del 
POMCA y de las medidas de administración de los recursos naturales. 

 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Conforme al artículo 2.2.3.1.6.16 del Decreto 1076 de 2015, es función de las 
Corporaciones Autónomas Regionales realizar anualmente el seguimiento al POMCA, 
para lo cual se dispondrán del personal necesario para esta labor.  
 
CONSEJO DE CUENCA 
 
Como instancia formal consultiva y además de estar incluido como actor en el 
componente programático del POMCA; el consejo de cuenca en la estructura 
administrativa será la instancia formal consultiva y representativa de todos los actores 
que viven y desarrollan actividades dentro de la cuenca.  
 
Su conformación está reglamentada por la resolución 509 de 2013, y sus funciones se 
encuentran mencionadas en el artículo 2.2.3.1.9.3 del Decreto 1076 de 2015, entre las 
cuales se destacan las siguientes:  
 

 Aportar información disponible sobre la situación general de la cuenca. 

 Servir de canal para la presentación de recomendaciones y observaciones en las  

 diferentes fases del proceso de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica. 

 Divulgar permanentemente con sus respectivas comunidades o sectores a 
quienes  

 representan, los avances en las fases del proceso de ordenación y manejo de la  

 cuenca. 

 Proponer mecanismos de financiación de los programas, proyectos y actividades  

 definidos en la fase de formulación del plan. 

 Hacer acompañamiento a la ejecución del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca. 
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El consejo de cuenca no tiene requerimientos de personal pues sus miembros se 
encuentran determinados por el Decreto 1640 de 2012 (compilada en el Decreto 1076 de 
2015) y por la Resolución 509 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN CONJUNTA 
 
La secretaría técnica de la comisión conjunta lidera el seguimiento al componente 
programático del POMCA y acompaña el proceso de ejecución, facilitando la interlocución 
de los responsables de realizar las actividades plasmadas en la formulación del POMCA. 
 
En general tendrá las siguientes funciones: 
 

 Coordinación general para la implementación del POMCA. 

 Presentación de informes de ejecución a la comisión conjunta y/o a las diferentes 
entidades de control. 

 Gestionar el relacionamiento interinstitucional para facilitar la ejecución del 
POMCA. 

 Realizar el seguimiento a la ejecución del POMCA 
 
La Corporación Autónoma Regional que ejerza la secretaria técnica de la comisión 
conjunta, debe contar con el personal conocedor del tema POMCA, que permitan la 
gestión adecuada del instrumento en el territorio.  
 
4.7.2 ESTRATEGIA FINANCIERA 
 
La estrategia financiera del POMCA río Sumapaz tiene como propósito la obtención de 
los recursos económicos para la ejecución de los proyectos del componente programático 
durante su plazo dentro de los trece años del horizonte de este. 
 
Cada uno de los proyectos planteados contiene una evaluación de costos por actividad, 
cronograma de desarrollo en el corto (cuatro años), mediano (ocho años) y largo plazo 
(trece años), además de las fuentes de financiación y los roles de ejecución de cada 
entidad involucrada. 
 
De acuerdo con lo establecido en la sección 7, artículo 2.2.3.1.7.1 del Decreto 1076 de 
2015, los recursos para la implementación del plan podrán provenir de las siguientes 
fuentes: 
 

4.7.2.1 RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CORPORACIONES 
AUTÓNOMAS REGIONALES 

 
Corresponden a aquellos recursos propios de las Corporaciones Autónomas Regionales 
integrados por las rentas propias de origen tributario (impuestos, tasas y contribuciones) 
y no tributario (aportes otras entidades, venta de bienes y servicios y otros ingresos), así 
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como de los recursos de capital (créditos, venta de activos, rendimientos financieros, 
cancelación de reservas, recuperación de cartera, superávit de tesorería) se pueden 
asignar recursos para los programas y proyectos del componente programático. Se debe 
tener en cuenta que, como principio del sistema presupuestal de las corporaciones, el 
presupuesto anual de las autoridades ambientales deberá guardar concordancia con los 
contenidos del PGAR y del PAI. Los recursos pueden provenir de:  
 

Tasas retributivas: 
 
Las tasas retributivas se enmarcan en la Ley 99 de 1993, en sus artículos 42 y 43 que 
posibilitan el cobro de tasas retributivas y compensatorias y tasas por uso del agua para 
la formulación y ejecución del programa de ahorro y uso eficiente del agua. 
 
En virtud de esto, el Decreto 2667 de 2012 reglamentó el cobro de las tasas retributivas 
por vertimientos puntuales, con el objetivo de reducir las descargas contaminantes a los 
cuerpos de agua, así como de generar fuentes adicionales de recursos para financiar 
programas de control de la contaminación, de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 211 
de la Ley 1450 por medio del cual se estipula que “los recursos provenientes del recaudo 
de las tasas retributivas se destinarán a proyectos de inversión en descontaminación y 
monitoreo de la calidad del recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementación 
y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el 10% 
de los recursos recaudados. (...)”. 
 
Por su parte, la Ley 142 de 1994 permitió incluir las tasas ambientales dentro de los 
costos de operación de las empresas de servicios públicos y de esta manera, trasladarlas 
a los usuarios. Sin embargo, la regulación tarifaria estipuló que dichas tasas sólo podían 
incorporarse en las fórmulas en la medida en que las empresas alcanzaran sus tarifas 
meta. 
 

Tasa por utilización de aguas: 
 
La tasa fue creada por el Decreto Ley 2811 de 1974, en su artículo 159, orientada al 
cobro por el uso del agua para fines lucrativos. Posteriormente la Ley 99 de 1993 en su 
artículo 43 estableció: 
 
"Tasas por Utilización de Aguas. La utilización de aguas por personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno 
Nacional que se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los 
recursos hídricos, para los fines establecidos por el artículo 159 del Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 
1974. El Gobierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya lugar por el uso 
de las aguas". 
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El Decreto 155 de 2004, reglamentó el artículo 43 de la Ley 99 de 1993, y posteriormente 
éste fue modificado por el Decreto 4742 de 2005 que establece un periodo de gradualidad 
para su cobro. 
 

Transferencias del sector eléctrico: 
 
Las empresas generadoras de energía transfieren a los municipios y a las corporaciones 
autónomas regionales, según el artículo 222 de la Ley 1450 de 2011, que modificó el 
artículo 45 de la Ley 99 de 1993.  
 
Las transferencias equivalen al 6% de las ventas brutas de energía para las centrales 
hidroeléctricas y al 4% de las ventas brutas de energía para las centrales térmicas. Las 
transferencias se liquidan de acuerdo con las tarifas para ventas en bloque que señala la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG). En centrales hidroeléctricas: 3% para 
los municipios localizados en la cuenca hidrográfica. En centrales térmicas: 1.5% para el 
municipio donde está ubicada la planta generadora y 2.5% para la corporación autónoma 
regional para la protección del medio ambiente del área donde está ubicada la planta. 
 

Contribuciones por valorización:  
 
La contribución de valorización según el inciso 1 del artículo 317 de la Constitución, es 
un gravamen especial que recae sobre la propiedad inmueble y que puede ser exigido 
no sólo por los municipios, sino por la Nación u otros organismos públicos que realicen 
una obra de beneficio social y que redunde en un incremento de la propiedad inmueble.  
 

Las provenientes de la sobretasa o porcentaje ambiental 
 
La sobretasa ambiental es considerada como un impuesto ligado al impuesto predial que 
cobran las autoridades locales bajo unas tarifas fijadas por cada una de ellas, con algunas 
limitaciones fijadas en la Ley nacional. Esta es mencionada en el artículo 44 de la Ley 99 
de 1993 que le da la libertad de decisión a la autoridad local de que un porcentaje del 
pago del impuesto predial sea destinado a la protección del medio ambiente o que esta 
establezca una sobretasa ambiental. 
  

Compensaciones de que trata la Ley 141 de 1994 o la norma que la modifique 
o adicione 

 
La Ley 141 de 1994 establece que las entidades recaudadoras girarán las participaciones 
correspondientes a regalías y compensaciones a las entidades beneficiarias y al Fondo 
Nacional de Regalías. La Comisión tendrá por objeto, dentro de los términos y parámetros 
establecidos en esta Ley, controlar y vigilar la correcta utilización de los recursos 
provenientes de regalías y compensaciones causadas por la explotación de recursos 
naturales no renovables de propiedad del Estado y la administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Regalías. 
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Tasas compensatorias o de aprovechamiento forestal 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, dispone que los recaudos de la Tasa Compensatoria por 
Aprovechamiento Forestal Maderable se destinarán a compensar los gastos de 
mantenimiento de la renovabilidad de los bosques en las zonas en donde se adelanten 
los aprovechamientos. Están obligadas al pago de la mencionada tasa las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que adelanten 
aprovechamientos forestales maderables en bosques naturales o artificiales, en baldíos 
y demás terrenos de dominio público, y bosque natural en terrenos de dominio privado 
del territorio colombiano. 
 

Convenio o Contrato Plan a que se refiere la Ley 1450 de 2011 en su artículo  
8º para ejecución de proyectos estratégicos 

 
El denominado Convenio Plan tiene el propósito de complementar las acciones de política 
que las autoridades territoriales proyecten, en consonancia con los objetivos de dicho 
Plan. Es un acuerdo marco de voluntades entre la Nación y las entidades territoriales, 
cuyas cláusulas establecen los mecanismos específicos para el desarrollo de programas 
que, por su naturaleza, sean ejecutados por una o varias Entidades Territoriales. Los 
convenios pueden incluir eventuales aportes del presupuesto nacional, cuya inclusión en 
la Ley Anual de Presupuesto y su desembolso, está determinado por el ministro de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las competencias según el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto. 
 

4.7.2.2 RECURSOS PROVENIENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 
 

Adquisición y mantenimiento de zonas para financiar esquemas de pago por  
servicios ambientales (1% de ingresos corrientes). 

 
De acuerdo con parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993 o la norma que la 
modifique, sustituya o adicione, las entidades territoriales (municipios con territorio en la 
cuenca y departamentos de Cundinamarca y Tolima) deben destinar el 1% de sus 
ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento de zonas para financiar 
esquemas de pago por servicios ambientales. 
 

Apropiados en el presupuesto en materia ambiental.  
 
A través del sistema general de participaciones (Ley 715 de 2001) el Gobierno Nacional 
transfiere recursos para el financiamiento de las inversiones y subsidios en el sector de 
agua potable y saneamiento básico a través de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Así mismo, el Decreto 849 de 2002, establece que los entes territoriales 
podrán destinar estos recursos al estudio, diseño y construcción de sistemas de 
acueducto y alcantarillado, sistemas de potabilización del agua y de tratamiento de aguas 
residuales, tratamiento y disposición final de residuos sólidos y a la conservación de 
microcuencas que abastecen el sistema de acueducto, la protección de fuentes y la 
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reforestación de dichas cuencas. Los municipios pueden asignar recursos de libre 
destinación o inversión a los programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento de 
las subcuencas. 
 

4.7.2.3 RECURSOS PROVENIENTES DE LOS USUARIOS DE LA CUENCA 
HIDROGRÁFICA: 

 
El 1% de que trata el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993 o la 
norma que la modifique, sustituya o adicione 

 
Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada directamente de 
fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra 
actividad industrial o agropecuaria, debe destinar no menos de un 1% del total de la 
inversión para la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que 
alimenta la respectiva fuente hídrica. El propietario del proyecto debe invertir este 1% en 
las obras y acciones de recuperación, preservación y conservación de la cuenca que se 
determinen en la licencia ambiental del proyecto.  
 

4.7.2.4 RECURSOS PROVENIENTES DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

 
Incluye los recursos provenientes del Sistema General de Regalías (SGR), en el marco 
de la Ley 1530 de 2012 y su reglamentación dada por el Decreto 1077 de 2012. 
 

4.7.2.5 RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO NACIONAL AMBIENTAL 
(FONAM) 

 
De acuerdo con el Decreto 4317 de 2004 el FONAM cuenta con 2 líneas de financiación: 
 

1. Financiación por demanda de proyectos de inversión ambiental: Provienen de los 
recursos ordinarios de inversión, recursos destinados para fines de inversión 
ambiental y recursos de crédito externo. 

 
2. Recaudo y ejecución de recursos con destinación específica: Los recursos de 

estas subcuentas se generan a través de la administración y manejo de las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, el cobro por los servicios de 
evaluación de estudios ambientales y seguimiento a los compromisos de las 
licencias otorgadas, el cobro por la expedición de otros trámites ambientales, el 
cobro de multas, los recursos provenientes de los desincentivos económicos 
establecidos por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, en desarrollo del artículo 7° de la Ley 373 de 1997, y los recursos que 
aporte la nación para la ejecución de proyectos en la Amazonía colombiana.  
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4.7.2.6 RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE COMPENSACIÓN 
AMBIENTAL. 
 

El Fondo de Compensación Ambiental (FCA) es un instrumento financiero de distribución 
de recursos entre Corporaciones, con beneficio para aquellas que cuentan con menores 
posibilidades de generación de ingresos, incluyendo a las Corporaciones de Desarrollo 
Sostenible. Fue creado como una cuenta adscrita a Min Ambiente y por tanto su manejo 
está sujeto al Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
 
El Fondo está conformado por los montos transferidos por las Corporaciones Autónomas 
Regionales correspondientes al 20% de los recursos percibidos por concepto de 
transferencias del sector eléctrico y el 10% de las restantes rentas propias con excepción 
del porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble y de aquellos que 
tengan como origen relaciones contractuales interadministrativas. 
 
Los recursos del Fondo de Compensación Ambiental se destinan a la financiación de 
gastos de funcionamiento (art. 8 del Acuerdo 4/10), de inversión (art. 9) y del servicio de 
la deuda (art. 10) de las corporaciones beneficiarias. Para funcionamiento, en casos 
excepcionales, se pueden asignar recursos a corporaciones distintas de las 15 con 
menores recursos (parágrafo 1 art. 7). 
 
En la tabla se presenta el costo total del POMCA río Sumapaz, resultado de la sumatoria 
de los costos estimados para cada proyecto del componente programático. 
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Tabla 54 Costo total del POMCA río Sumapaz 

 
LÍNEA 

ESTRATÉGICA 
PROGRAMA PROYECTO COSTO PROYECTO 

EQUILIBRIO 
SOCIOAMBIENTAL 

EN EL 
TERRITORIO 

GOBERNANZA 
AMBIENTAL 

Fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental 

$ 14.000.200.000 

SERVICIOS 
SOCIALES BÁSICOS 

Abastecimiento y saneamiento 
ambiental con énfasis en el sector 

rural. 
$ 8.795.036.580 

PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLE 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS 

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Promoción de negocios verdes $ 5.659.750.000 

Identificación y promoción de 
iniciativas de turismo sostenible 

$ 11.692.350.000 

Procesos productivos con enfoque 
de sostenibilidad 

$ 9.316.750.000 

GESTIÓN 
INTEGRAL DEL 

RECURSO 
HÍDRICO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

Monitoreo de la disponibilidad 
hídrica con participación comunitaria 

$ 8.642.591.313 

Conocimiento del estado y 
comportamiento del agua 

$ 9.633.758.850 

Conocimiento y monitoreo de los 
sistemas subterráneos 

$ 8.788.212.500 

PLANEACIÓN, USO Y 
APROVECHAMIENTO 
EFECTIVOS DEL R.H. 

Cuerpos de Agua Ordenados $ 6.632.447.069 

Acotamiento de Rondas Hídricas $ 1.068.600.000 

Microcuencas abastecedoras para 
consumo humano 

$ 5. 290.882.981   

MÁS Y MEJOR AGUA 

Menos consumo, mayor 
disponibilidad del recurso hídrico 

$ 5.477.000.000 

Menos contaminantes, hacia un 
agua más limpia 

$ 97.008.650.613 

DISTRIBUCIÓN 
EQUITATIVA DEL 

AGUA, CON 
COBERTURA Y 
CONTINUIDAD 

Agua con equidad $ 8.028.525.000 

GESTIÓN 
INTEGRAL DE 

RESIDUOS 
SÓLIDOS Y 

PELIGROSOS 

MENOS DESECHOS 
Minimización y valorización de 
residuos sólidos y peligrosos 

$ 25.680.032.420 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Evaluación de la amenaza, la 
vulnerabilidad y el riesgo por cambio 

climático, y definición e 
implementación de medidas de 

adaptación 

$ 3.902.600.000 

Medición de la huella de carbono, 
definición e implementación de 

medidas de mitigación 
$ 6.413.775.000 

 GESTIÓN 
SOSTENIBLE DE 

LOS 

MANEJO INTEGRAL 
Y PARTICIPATIVO 

DE LOS 
ECOSISTEMAS 

Declaración de nuevas áreas 
protegidas - SINAP, en ecosistemas 

de bosque andino y bosque seco 
tropical 

$ 2.875.625.000 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

PROGRAMA PROYECTO COSTO PROYECTO 

ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS 

ESTRATÉGICOS Y 
LA BIODIVERSIDAD 

Formulación, adopción e 
implementación participativa de 

Planes de Manejo Ambiental PMA 
en áreas protegidas. 

$ 48.640.250.000 

Concertación e implementación 
participativa del Plan de Manejo 

Ambiental del Complejo de Páramos 
Cruz Verde - Sumapaz 

$ 18.103.250.000 

Fortalecimiento de los esquemas de 
Pago por Servicios Ambientales 

PSA en la cuenca. 
$ 7.321.750.000 

Acompañamiento a los Planes de 
Manejo Ambiental de las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil en la 

cuenca. 

$ 4.705.625.000 

Monitoreo de fauna migratoria, 
endémica y amenazada en zonas de 

importancia ecológica regional y 
corredores biológicos. 

$ 930.312.500 

Implementación de estrategias de 
uso sostenible de la biodiversidad 

mediante el avistamiento de 
especies de fauna. 

$ 562.625.000 

Restauración de áreas degradadas 
en zonas estratégicas para 

conservación del recurso hídrico 
$ 6.768.125.000 

GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

CONOCIMIENTO DEL 
RIESGO DE 

DESASTRES EN LA 
CUENCA. 

Seguimiento y monitoreo de eventos 
amenazantes en el territorio. 

$ 2.259.136.423 

Estudios de riesgo de desastres en 
escalas regional, semidetallada y 

detallada 
$ 8.384.836.048 

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE 

DESASTRES. 

Prevención y reducción de las 
condiciones de riesgo en zonas de 

amenaza alta y media. 
$ 2.820.735.013 

Comunidades resilientes y mejora 
de capacidades de respuesta ante 

situaciones de amenaza. 
$ 1.272.797.742 

COSTO TOTAL DEL POMCA $ 335.385.347.071 
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4.8 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
El programa de seguimiento y evaluación tiene como propósito fundamental, organizar y 
facilitar el seguimiento anual de la implementación del Plan de Ordenación y Manejo de 
la Cuenca Hidrográfica POMCA río Sumapaz, por parte de los ejecutores e involucrados 
en su desarrollo, mediante un proceso dinámico y periódico de monitoreo y 
retroalimentación de las actividades, proyectos, programas y líneas estratégicas a través 
del cumplimento de las metas planteadas para cada uno.  
 
En este contexto el seguimiento y evaluación del POMCA, debe implicar una estrategia 
igualmente periódica y constante de socialización de sus avances para propiciar los 
ajustes requeridos y planteados por parte de ejecutores e involucrados, incluyendo los 
actores sociales a través del consejo de cuenca, a fin de garantizar la gobernanza 
ambiental como estrategia inobjetable, identificada desde la fase de prospectiva. 
 
La fase de Seguimiento y Evaluación comprende los mecanismos definidos, con el fin de 
realizar anualmente el seguimiento y evaluación definido en cada POMCA por parte de 
las Corporaciones Autónomas Regionales (Artículo 39 del Decreto 1640 de 2012 
compilado en el Decreto 1076 de 2015). 
 
Siguiendo los lineamientos planteados en la Guía Técnica para la formulación de los 
POMCAS (Min Ambiente, 2014), el presente programa de evaluación y seguimiento 
contiene las reglas de procedimiento, estructura, recursos humanos, difusión y 
presupuesto que se requieren para su desarrollo efectivo, así como los indicadores que 
permitirán cuantificar o cualificar el avance de cada uno de los proyectos definidos en el 
acápite de componente programático del POMCA. 
 
4.8.1 REGLAS DE PROCEDIMIENTO. 
 
El seguimiento y evaluación del POMCA se realizará siguiendo los lineamientos del 
componente programático planteado en la presente fase de formulación, e involucra de 
manera general las siete líneas estratégicas y los doce programas y de manera específica 
los veintinueve proyectos. Considerando que cada proyecto plantea uno o más objetivos 
específicos, para cuya medición se han establecido indicadores igualmente específicos 
y metas que determinan el alcance de cada indicador, de acuerdo con lo definido en el 
escenario apuesta, la periodicidad de la medición de los indicadores para establecer el 
avance de cada meta dependerá del cronograma correspondiente, contenido tanto en 
cada ficha de proyecto, como en la matriz de marco lógico y el plan operativo respectivos 
(ver Anexo 4-04 y Anexo 4-05). No obstante, se considera pertinente realizar las 
mediciones periódicas que se requieran (anuales, cuatrienales, etc.) de acuerdo con los 
períodos administrativos de las entidades ejecutoras (CAR, CORTOLIMA, gobernaciones 
de Cundinamarca y Tolima, administraciones municipales, entre otras). 
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De acuerdo con lo definido desde la fase de aprestamiento del POMCA, la estrategia de 
participación en la fase de implementación se desarrollará a través del consejo de 
cuenca, lo cual garantizará la articulación entre los entes ejecutores y la representación 
de la sociedad civil, para optimizar el seguimiento y evaluación del POMCA, para verificar 
el cumplimiento de las metas de acuerdo con el cronograma definido para cada proyecto 
y a la vez realizar de manera participativa los ajustes que se requieran. 
 
4.8.2 ESTRUCTURA  
 
Como ya se mencionó, en cumplimiento del artículo 2.2.3.1.6.16 del Decreto Único 
Reglamentario 1076 de 2015, es función de las Corporaciones Autónomas Regionales 
realizar anualmente el seguimiento al POMCA, para lo cual se dispondrá del personal 
necesario para esta labor. De acuerdo con el esquema administrativo del POMCA río 
Sumapaz (ver Figura 8) el grupo de seguimiento mantendrá una comunicación 
permanente con el comité técnico de la comisión conjunta y con el consejo de cuenca lo 
cual favorecerá la articulación del proceso de seguimiento del POMCA. 
 
Teniendo en cuenta lo planteado por el grupo de seguimiento de los POMCA en la 
jurisdicción de la CAR, para la fase de seguimiento y evaluación, se implementan cinco 
etapas (asistencias técnicas, solicitudes de reporte, consolidación de la información, 
análisis y evaluación de la información y socialización de resultados), los cuales son un 
eje fundamental hacia el desarrollo y el cumplimiento de los proyectos en el marco de 
vigencia de los POMCA (ver Figura 9) 
 

 
 

Figura 9 Etapas para el seguimiento de los POMCA.  

Fuente: Grupo de Seguimiento POMCA - CAR 
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4.8.3 RECURSOS HUMANOS 
 
La CAR y CORTOLIMA como responsables del proceso de seguimiento y evaluación del 
POMCA río Sumapaz, conformarán el grupo de seguimiento, el cual contará con los 
profesionales requeridos para realizar el proceso de recopilación, organización y 
valoración de la información aportada por los entes ejecutores sobre los avances 
periódicos en desarrollo de las actividades de los proyectos y en cumplimiento de las 
metas. 
 
4.8.4 DIFUSIÓN Y SOCIALIZACIÓN 
 
De manera periódica y según los requerimientos de cada línea estratégica, programa y 
proyecto se adelantará la difusión y socialización de resultados obtenidos en la fase de 
Seguimiento y Evaluación del contenido programático del POMCA, en las que se tendrá  
en cuenta las instancias establecidas con la participación de los ejecutores del POMCA 
(Corporaciones, Entes Territoriales, Consejo de Cuenca, Gobernaciones, entre otros), 
con el fin de evaluar fortalezas, amenazas, debilidades y oportunidades del proceso.  
 
Las socializaciones se realizarán cada año en cuanto sea posible y al final de cada 
período administrativo de los entes ejecutores del POMCA, basados en los resultados 
derivados de diferentes reportes allegados por parte de los involucrados en la ejecución 
del componente programático. 
 
4.8.5 PRESUPUESTO 
 
Las autoridades ambientales regionales (CAR y CORTOLIMA), como entes responsables 
del seguimiento y evaluación del POMCA, asignarán anualmente y/o por períodos 
administrativos cuatrienales los recursos necesarios para el seguimiento y evaluación del 
componente programático (líneas estratégicas, programas y proyectos). 
 
4.8.6 INDICADORES DE LA FASE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 
Con el propósito de realizar la evaluación y seguimiento del POMCA río Sumapaz a nivel 
de gestión, y para cada uno de los 29 proyectos planteados en los 12 programas y 7 
líneas estratégicas que integran el componente programático de la fase de formulación, 
se presentan los indicadores con sus respectivas metas y medios de verificación bajo los 
cuales se realizará la evaluación y seguimiento. 
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Tabla 55 Indicadores de gestión planteados por proyecto para el seguimiento y evaluación del POMCA río Sumapaz. 
 

PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

FORTALECIMIENTO 
DE LA 

GOBERNANZA 
AMBIENTAL 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución 

(# de socializaciones 
desarrolladas / # de jornadas 

programadas) *100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

Apoyar los procesos de 
socialización del POMCA a 
gobernaciones, administraciones 
municipales y actores en general. 

Socializar al 100% de 
entes territoriales y otros 

actores participantes. 

(# de socializaciones 
desarrolladas / # de jornadas 

programadas) *100 

Documento con el 
registro de las 

actividades 
desarrolladas. 

Diseñar una estrategia de 
educación sobre instrumentos de 
planificación y gobernanza 
ambientales. 

Elaborar una estrategia 
de educación sobre 

instrumentos de 
planificación y 

gobernanza ambiental. 

(# de estrategias diseñadas / 
# de estrategias planteadas) 

*100 

Documento con el 
diseño de la 
estrategia. 

Implementar una estrategia de 
educación sobre instrumentos de 
planificación y gobernanza 
ambientales. 

Implementar una 
estrategia de educación 
sobre instrumentos de 

planificación y 
gobernanza ambiental. 

(Estrategia implementada / 
estrategia diseñada) *100 

Documento con el 
registro de las 

actividades 
desarrolladas. 

Fortalecer la formación del 
consejo de cuenca en referencia 
a los componentes y 
determinantes ambientales del 
POMCA. 

Capacitar a los 
consejeros de cuenca en 

los componentes y 
determinantes 

ambientales del POMCA. 

(# consejeros que finalizan el 
ciclo de formación 

convocados / # consejeros 
participantes) *100 

 

Documento con el 
registro de las 

actividades 
desarrolladas. 

Fortalecer la estructura de JAC y 
asociaciones de acueductos a 
través de asesorías técnicas para 
promover su gobernanza 
ambiental y transformar sus 
relaciones con las instituciones. 

Asesorar a 30 
organizaciones 
participantes. 

(# organizaciones 
participantes / # 

organizaciones con estructura 
fortalecida) *100 

 

Documento con el 
informe del 

fortalecimiento, que 
contenga: Actas, 

registros de 
asistencia, imágenes 

fotográficas y 
presentación en 

Power Point. 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Identificar y caracterizar ONG´s 
ambientales para promover su 
participación en encuentros 
regionales y su articulación con 
otros actores. 

Realizar un diagnóstico 
de ONG´s ambientales 

cada 4 años. 
 

Desarrollar 1 encuentro 
regional entre ONG´s  

ambientales cada 
cuatrienio. 

(# de encuentros 
desarrollados / # de 

encuentros programados) 
*100 

Documento con el 
registro del proceso 
de identificación y 
caracterización. 

 
Directorio actualizado 
con información de las 
ONG´s ambientales. 

ABASTECIMIENTO 
Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL CON 
ÉNFASIS EN LA 

COMUNIDAD 
RURAL. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 
 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

Llevar a cabo el proceso de 
mejoramiento del abastecimiento 
de las áreas rurales priorizadas 
en la cuenca, adelantando 
acciones de ampliación de 
coberturas y un programa de 
asociatividad para el suministro 
de agua 

Cumplir con el 100% de 
las acciones para 

ampliación de coberturas 
 

Cumplir con el 100% de 
las acciones del 

programa de 
asociatividad 

(# de acciones 
implementadas para 

ampliación de coberturas / # 
de acciones planificadas) 

*100 
 

(# de acciones 
implementadas para la 

asociatividad / # de acciones 
planificadas) *100 

Documentos de 
ejecución. 

 
Informes anuales de la 

implementación del 
programa. 

Desarrollar un programa de 
saneamiento básico en materia 
de excretas y residuos sólidos y 
peligrosos domiciliarios en 
comunidades priorizadas. 

Ejecutar el 100% del 
programa de manejo 

sanitario y ambiental de 
residuos líquidos, sólidos 

y peligrosos en 
comunidades priorizadas 

(# de acciones 
implementadas del programa / 
# de acciones planificadas en 

el programa) *100 

Documentos de 
ejecución. 

 
Informes anuales de la 

implementación del 
programa. 

PROMOCIÓN DE 
NEGOCIOS 

VERDES 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Identificar, caracterizar y priorizar 
productores y/o empresas de la 
cuenca interesados en participar 
en negocios verdes. 

Priorizar los productores 
y/o empresas interesadas 
en participar en negocios 

verdes en los 20 
municipios de la cuenca 

(# de municipios con el 
proceso de priorización de 

productores y/o empresas / # 
de municipios de la cuenca) 

*100 

Documentación del 
proceso de 

identificación y 
priorización. 

Potencializar la participación de 
los productores de la cuenca en la 
modalidad de negocios verdes a 
través de procesos de 
capacitación y acompañamiento. 

Vincular a los procesos 
de capacitación al 100% 
de los productores y/o 
empresas priorizadas. 

(# de productores y/o 
empresas capacitadas / 

# de productores y/o 
empresas priorizadas) *100 

Listados de asistencia, 
registro fotográfico 

Generar y/o gestionar ruedas de 
negocios, ferias y exposiciones 
de negocios verdes. 

Desarrollar 2 espacios de 
negocios verdes al año 

con participación de 
productores y/o 

empresas interesados. 

(# espacios desarrollados / # 
espacios planteados) *100 

Documentación de los 
espacios generados y 
registros fotográficos. 

IDENTIFICACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 
INICIATIVAS DE 

TURISMO 
SOSTENIBLE 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Diseñar e implementar un 
proyecto piloto de ecoturismo de 
acuerdo con las zonas 
identificadas y priorizadas en la 
cuenca. 

Diseñar e implementar 1 
proyecto piloto de turismo 
sostenible de naturaleza. 

(# proyecto piloto 
implementado /# proyecto 

piloto planteado). *100 

Documentación del 
diseño e 

implementación del 
proyecto. 

Actas de visita 
Registro fotográfico 

Actas de seguimiento 

Capacitar a los actores que 
desarrollen o se encuentren en 
proceso implementar alternativas 
de turismo sostenible, así como          
la formación de guías en 
ecoturismo. 

Capacitación al 100% de 
los actores interesados 

en la implementación de 
proyectos de turismo 

sostenible 

(# de actores capacitados /# 
de actores interesados) *100 

Documentación de la 
identificación. 

Actas de 
capacitaciones 

Registro fotográfico 
Documentación de las 
acciones realizadas 

PROCESOS 
PRODUCTIVOS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

CON ENFOQUE DE 
SOSTENIBILIDAD 

gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

responsables de la 
ejecución. 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Incentivar a las comunidades a 
mejorar los procesos de 
producción de manera sostenible 
mediante la adopción de nuevas y 
buenas prácticas ambientales, 
que impliquen medidas para la 
reducción de cargas distribuidas, 
generadas a través de la 
asistencia técnica al sector 
agropecuario 

Realizar mínimo 2 
Asistencias técnicas por 

año 
 

Implementar el 100% de 
las medidas para el 

control de contaminación 
difusa en los principales 

representantes del sector 
agropecuario 

(#de asistencias técnicas 
realizadas /# de asistencia 
técnicas planteadas) *100 

 
(# de representantes del 
sector agropecuario con 

medidas implementadas/ # de 
representantes priorizados) 

*100 

Informes de la 
asistencia técnica. 

Listados de Asistencia 
registros fotográficos 

Registros de la 
implementación de las 

medidas adoptadas 

Diseñar e implementar un 
proyecto piloto para la producción 
más limpia en el sector porcícola, 
que permita su réplica, e implique 
medidas para la reducción de 
cargas contaminantes del sector 
porcícola 

Diseñar e implementar un 
proyecto piloto 

(# Proyecto piloto 
implementado propuestos 

/ # de proyectos propuesto) 
*100 

Documentación del 
diseño e 

implementación del 
proyecto. 

Actas de visita 
Registro fotográfico 

Actas de seguimiento 

Generar espacios para realizar 
capacitaciones y/o talleres 
enfocados al conocimiento de la 
normatividad ambiental aplicable 
al sector minero. 

Realizar mínimo 2 
capacitaciones y/o 

talleres por año 

(# capacitaciones y/o talleres 
realizados / # capacitaciones 
y/o talleres planteados) *100 

Informes de la 
asistencia técnica. 

Listados de Asistencia 
registros fotográficos 

MONITOREO DE LA 
DISPONIBILIDAD 

HÍDRICA CON 
PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico , 

listados de asistencia) 

Estructurar el PRMIDH mediante 
el establecimiento de acciones 
y/o acuerdos conjuntos para la 
integralidad del monitoreo del 
recurso entre las autoridades 
ambientales, incluyendo la 
gestión del riesgo. 

Elaborar el 100% del 
PRMIDH 

(# de componentes 
elaborados/ # de 

componentes del programa 
planificados) *100 

Documento de 
estructuración del 

programa 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Desarrollar el PRMIDH de la 
cuenca del río Sumapaz 

Realizar el 100% de las 
actividades 

contempladas para la red 
hidrometeorológica 

(# de actividades 
desarrolladas para la red 
hidrometeorológica / # de 
actividades proyectadas) * 

100 

Documentos con 
ejecución de las 

actividades 

Realizar el 100% de las 
actividades 

contempladas para la red 
de calidad del agua 

(# de actividades 
desarrolladas para la red de 

calidad de agua / # de 
actividades proyectadas) * 

100 

Documentos con 
ejecución de las 

actividades 

Ejecutar el 100% de las 
medidas 

complementarias 
establecidas en el 

PRMIDH 

(# de medidas 
complementarias 

implementadas del PRMIDH / 
# de medidas 

complementarias definidas en 
el PRMIDH) * 100 

Documentos con 
ejecución de las 

actividades 
 

Instalar como mínimo el 
10% de la 

instrumentación 
requerida para el 

monitoreo de avenidas 
torrenciales e 
inundaciones. 

(# de equipos instalados para 
el monitoreo de la gestión del 

riesgo / # equipos 
proyectados en las zonas 

priorizadas) * 100 

Documentos con 
ejecución de la 

instalación de los 
equipos 

 

Implementar el 100% de 
la estrategia de 

participación comunitaria 
contemplada en el 

PRMIDH 

(Estrategia de participación 
implementada / estrategia 

diseñada)*100 

Documentos con 
evidencias de la 

implementación de la 
estrategia 

CONOCIMIENTO 
DEL ESTADO Y 

COMPORTAMIENTO 
DEL AGUA 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
 

Actualizar cuatrienalmente el 
documento ERA integrada para la 
cuenca 

Tres (3) Documentos 
cuatrienales de la ERA 

integrada para la cuenca 

(# de documentos elaborados 
/ # de documentos 
planificados) * 100 

Documento técnico de 
la ERA 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Mantener actualizados 
bianualmente índices hídricos 

Actualizar bianualmente 
el 100% de los índices 
hídricos seleccionados 

(# de índices actualizados 
bianualmente / # de índices 

seleccionados para 
actualización bianual) * 100 

Registros de cálculo y 
publicación de la 

estimación de índices 
 Documentos de 

actualización 

Generar insumos para la 
caracterización real de la 
disponibilidad hídrica 

Disponer del 100% de los 
insumos requeridos 

(# de insumos desarrollados / 
# de insumos requeridos) * 

100 

Documentos por 
insumo requerido 

CONOCIMIENTO Y 
MONITOREO DE 
LOS SISTEMAS 

SUBTERRÁNEOS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Realizar los estudios necesarios 
para la caracterización de los 
sistemas subterráneos de la 
cuenca 

Desarrollar el 100% de 
los estudios para la 

caracterización de los 
sistemas subterráneos 

(# de estudios desarrolladas 
en la caracterización de los 

sistemas subterráneos / # de 
estudios proyectadas para la 

caracterización de los 
sistemas subterráneos) * 100 

Documentos de 
caracterización 

Planear y ejecutar el monitoreo de 
los sistemas subterráneos 

Adelantar el 100% de la 
planeación del monitoreo 

de los recursos 
subterráneos 

 
Efectuar el 100% de los 

monitoreos de los 
sistemas subterráneos 

planeados 

(# de planeación de los 
monitoreos desarrollado / # de 
planeación de los monitoreos 

proyectado) *100 
 

(# de los monitoreos de los 
sistemas subterráneos 
desarrollados / # de los 

monitoreos de los sistemas 
subterráneos proyectados) 

*100 

Documentos de la 
planeación de los 

monitoreos 
 

Documentos del 
desarrollo de los 

monitoreos 

Efectuar el desarrollo de las 
actividades necesarias para 
contar con el modelo 
hidrogeológico preliminar de la 
cuenca 

Llevar a cabo el 
desarrollo del 100% de 

las actividades para 
obtener un modelo 

hidrogeológico preliminar 
de la cuenca 

(# de actividades 
desarrolladas para lograr el 

modelo hidrogeológico 
preliminar / # de actividades 
proyectadas para lograr el 

modelo hidrogeológico 
preliminar) *100 

Documentos 
desarrollados 

 
Modelos desarrollados 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Llevar a cabo un proceso de 
priorización de acuíferos para el 
desarrollo de la formulación del 
plan de manejo ambiental 

Realizar el 100% de la 
priorización de acuíferos 
a desarrollar los planes 
de manejo ambiental 

(# de documentos de la 
priorización de acuíferos / # 

de documentos proyectados) 
* 100 

Documentos de 
priorización de 

acuíferos 

CUERPOS DE 
AGUA ORDENADOS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Formular e implementar el PORH 
para el río Panches y río 
Sumapaz desde sus confluencias 
hasta la desembocadura al río 
Magdalena 

Formular el 100% del 
PORH e  

implementar mínimo el 
50% del mismo 

(# de PORH formulados/ # de 
PORH proyectado) *100 

  
(# de proyectos del PORH 
ejecutados/ # de proyectos 

definidos) *100 

Documento PORH y 
registros de 

implementación 

Desarrollar el programa de 
ordenamiento, conservación y 
preservación de las aguas 

Desarrollar el 100% del 
Programa de 
ordenamiento 

(# de actividades 
desarrolladas/ # de 

actividades proyectados) *100 

Documentos soporte 
del programa 

ACOTAMIENTO DE 
RONDAS HÍDRICAS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Efectuar las acciones previas 
necesarias para la priorización de 
cuerpos de agua, para el 
acotamiento de ronda de estos. 

Llevar a cabo el 100% 
del proceso de 

priorización de cuerpos 
de agua para el 

acotamiento de ronda 

(# de documentos 
desarrollados de la 

priorización de cuerpos de 
agua / # documentos 
proyectados) * 100 

Documentos de 
priorización de 

cuerpos de agua para 
el acotamiento de 

rondas 

Llevar a cabo los estudios 
técnicos y acciones necesarias 
para la definición del acotamiento 
de ronda hídrica 

Desarrollo del 100% de 
los estudios y acciones 

del acotamiento de ronda 
hídrica 

(# de cuerpos de agua 
acotados / # de cuerpos de 

agua priorizados) *100 

Resoluciones de 
determinación del 

acotamiento de ronda 
hídricas 

Concertar las medidas de manejo 
de las rondas de los cuerpos con 
acotamiento de ronda 

Concertar las medidas de 
manejo de las rondas en 
el 100% de los cuerpos 

(# de cuerpos de agua con la 
concertación de las medidas 
de manejo / # de cuerpos de 

Documentos con las 
concertaciones 
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PROYECTO OBJETIVO ESPECÍFICO META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

con acotamiento de 
ronda de la cuenca 

agua con acotamiento de 
ronda) *100 

MICROCUENCAS 
ABASTECEDORAS 
PARA CONSUMO 

HUMANO 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Identificar y priorizar áreas 
críticas que requieran procesos 
para la recuperación de 
coberturas vegetales y 
conservación del recurso hídrico 
en microcuencas abastecedoras 
de acueductos para consumo 
humano 

Realizar el 100% del 
proceso de identificación 

y priorización de 
microcuencas con áreas 
críticas susceptibles de 

recuperación de 
coberturas y 

conservación del recurso 
hídrico 

(Proceso de priorización 
implementado / proceso 

diseñado) *100 

Documentos con 
evidencias del 

desarrollo del proceso 
de identificación y 

priorización de 
microcuencas 
abastecedoras 

Llevar a cabo un plan de acción 
para el manejo ambiental de 
microcuencas abastecedoras 
para consumo humano 
priorizadas 

Desarrollar el plan de 
acción con el 100% de 

las acciones que se 
determinen como 

prioritarias y viables de 
implementación en el 
marco del POMCA 

(# de acciones ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas en 

el plan de acción) *100 

Soportes de 
planificación y 

ejecución del plan de 
acción 

MENOS CONSUMO, 
MAYOR 

DISPONIBILIDAD 
DEL RECURSO 

HÍDRICO 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico , 

listados de asistencia) 

Priorizar sectores-usuarios con 
mayor relación consumo/gasto, 
con el fin a minimización del 
consumo de agua 

Efectuar el 100% de la 
priorización de los 

sectores-usuarios con 
mayor relación consumo 

(# de documentos 
desarrollados / # de 

documentos proyectados) * 
100 

Documento de la 
priorización de los 

sectores-usuarios con 
mayor consumo 

Formulación y priorización de las 
medidas enfocadas a la 
minimización del consumo de 

Ejecutar el 100% de la 
formulación y priorización 
de medidas enfocadas a 

la minimización del 

(# de documentos 
desarrollados / # de 

documentos proyectados) * 
100 

Documentos con la 
formulación y 

priorización de las 
medidas enfocadas a 
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agua, reducción del desperdicio, 
optimización del uso 

consumo de agua, 
reducción del 

desperdicio, optimización 
del uso 

 
(# de municipios con 

formulación y priorización de 
medidas / # número de 

municipios de la cuenca) * 
100 

la minimización del 
consumo de agua, 

reducción del 
desperdicio, 

optimización del uso 

Implementar las medidas 
enfocadas a la minimización del 
consumo de agua, reducción del 
desperdicio, optimización del uso 

Implementación del 
100% de las medidas 

enfocadas a la 
minimización del 

consumo de agua, 
reducción del 

desperdicio, optimización 
del uso 

(# de medidas 
implementadas, / # de 

medidas priorizadas) * 100 

Documentos de la 
implementación de las 
medidas enfocadas a 
la minimización del 
consumo de agua, 

reducción del 
desperdicio, 

optimización del uso 

MENOS 
CONTAMINANTES, 
HACIA UN AGUA 

MÁS LIMPIA 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Ejecutar medidas para el 
saneamiento hídrico municipal, 
relacionadas con el diseño, 
construcción y/u optimización y 
operación de PTAR 

Operar el 100% de las 
PTAR de Cabeceras 

municipales 

(# de PTAR operando/ # de 
cabeceras municipales en la 

cuenca) *100 

Reportes de operación 
de las PTAR 

 
Documentos con 

evidencias de 
ejecución de medidas 
para el saneamiento 

Establecer metas de carga 
contaminante por cada 
subcuenca con vertimientos 
puntuales representativos y en la 
corriente principal del río 
Sumapaz 

Establecer metas de 
carga contaminante en el 

100% de cuerpos de 
agua identificados y 

priorizados 

(# de cuerpos de agua con 
metas de carga contaminante/ 

# de cuerpos de agua 
priorizados) *100 

Registros del proceso 
 Actos administrativos 
con establecimiento 

de metas 

AGUA CON 
EQUIDAD 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
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registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

Adelantar el proceso de 
identificación de los acueductos 
municipales y veredales con 
infraestructura vulnerable 

Inventariar e identificar el 
100% de los acueductos 
municipales y mínimo el 

50% de los veredales 
priorizados. 

(# de acueductos 
inventariados /# de 

acueductos proyectados a 
inventariar) *100 

 
(# desarrollo de análisis del 
estado de la infraestructura 

vulnerable / # de acueductos 
inventariados) *100 

Documento de los 
acueductos 

municipales y 
veredales 

inventariados 
 

Documentos de los 
acueductos 

identificados con 
infraestructura 

vulnerable 

Concertar e implementar 
estrategias enfocadas en mejorar 
la oferta, demanda y la 
distribución del recurso hídrico de 
la cuenca 

Concertar en el 100% de 
los municipios 

priorizados, estrategias 
enfocadas en mejorar la 

oferta, demanda y la 
distribución del recurso 

hídrico de la cuenca 
 

Implementar el 100% de 
las estrategias para 

mejorar la oferta, 
demanda y distribución 
del recurso hídrico de la 

cuenca 

(# de municipios con la 
concertación de las 

estrategias / # de municipios 
priorizados) * 100 

 
 

(# de estrategias 
implementadas / # de 

estrategias proyectadas) * 
100 

Documentos de las 
estrategias enfocadas 
para mejorar la oferta, 

demanda y 
distribución del 

recurso hídrico de la 
cuenca 

 
Documentos de la 
implementación 

Diseñar plan de contingencia por 
desabastecimiento hídrico en 
acueductos priorizados. 

Desarrollo del 100% de 
planes de contingencia 
por desabastecimiento 
hídrico en acueductos 

priorizadas. 

(# de Planes de contingencia 
por desabastecimiento hídrico 

desarrollados/ # de 
acueductos priorizadas) *100 

Documentos de 
planes de 

contingencia por 
desabastecimiento 

hídrico 

Establecer estrategias para el 
control de desabastecimiento 
hídrico 

Efectuar el 100% de la 
formulación y priorización 

de medidas para el 
control de 

desabastecimiento 

(# de documento desarrollado 
/ # de documento proyectado) 

* 100 

Documento de la 
formulación y 
priorización de 

medidas para el 
control de 

desabastecimiento 
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Implementar estrategias para el 
control de desabastecimiento 
hídrico 

Implementar el 100% de 
las estrategias del control 

del desabastecimiento 
hídrico 

(# de estrategias 
implementadas, / # de 

estrategias proyectadas) * 
100 

Documento de la 
implementación de las 
estrategias del control 
del desabastecimiento 

hídrico 

MINIMIZACIÓN Y 
VALORIZACIÓN DE 

RESIDUOS 
SÓLIDOS Y 

PELIGROSOS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Llevar a cabo el desarrollo de una 
estrategia regional para la gestión 
integral de residuos sólidos 
municipales y de residuos 
peligrosos a nivel de cuenca 

Cumplir con el 100% de 
la estrategia de gestión 

regional 

(Estrategia de participación 
implementada / estrategia 

diseñada)*100 

Documentos con 
evidencias de la 

implementación de la 
estrategia 

Minimizar a nivel regional la 
generación y/o disposición de los 
residuos sólidos municipales 

Reducir la generación y/o 
disposición de residuos 

municipales 

1 - (Producción percápita 
anual de residuos sólidos / 

Producción percápita anual de 
línea base) * 100 

Registro - indicadores 
de ejecución 

Minimizar a nivel regional la 
generación, tratamiento y/o 
disposición de los residuos 
peligrosos 

Reducir la generación, 
tratamiento y/o 

disposición de residuos 
peligrosos 

1 - (Producción percápita 
anual de residuos peligrosos / 
Producción percápita anual de 

línea base) * 100 
o 

1- (Unidades de producción 
anual de residuos peligros / 

unidades de producción anual 
de línea base) * 100 

Registro - indicadores 
de ejecución 

Actualizar el diagnóstico, unificar 
y divulgar la información, 
fortaleciendo el reporte y 
monitoreo, de la gestión regional 
de residuos sólidos y RESPEL. 

Informar anualmente la 
gestión regional de 
residuos sólidos y 

RESPEL 

(# de actividades ejecutadas 
anualmente/ # de actividades 

proyectadas) *100 

Reporte - Informe 
comparativo anual 

EVALUACIÓN DE LA 
AMENAZA, LA 

VULNERABILIDAD Y 
EL RIESGO POR 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
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CAMBIO 
CLIMÁTICO, Y 
DEFINICIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN 
DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN 

registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

Llevar a cabo la transferencia del 
conocimiento en la gestión del 
cambio climático 

Transferir el 
conocimiento en la 
gestión del cambio 

climático a través de 
diferentes espacios de 
participación en los 20 

municipios de la cuenca 

(# de municipios con 
desarrollo de transferencia del 
conocimiento en la gestión del 

cambio climático / # de 
municipios de la cuenca) *100 

Documentos de la 
transferencia del 

conocimiento en la 
gestión del cambio 

climático en la cuenca 

Desarrollar la evaluación de la 
amenaza, la vulnerabilidad y el 
riesgo por el cambio climático de 
la cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
evaluación de la 

amenaza por cambio 
climático de la cuenca 

 
Desarrollo del 100% de la 

evaluación de la 
vulnerabilidad por cambio 

climático de la cuenca 
 

Desarrollo del 100% de la 
evaluación del riesgo por 

cambio climático de la 
cuenca 

(# de estudios desarrollados / 
# de estudios proyectados) 

*100 

Documento de estudio 
de la amenaza por 
cambio climático 

 
Documento de estudio 

de la vulnerabilidad 
por cambio climático 

de la cuenca 
 

Documento de estudio 
del riesgo por cambio 

climático 

Formular las medidas de 
adaptación al cambio climático en 
la cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
formulación de las 

medidas de adaptación al 
cambio climático en la 

cuenca formuladas 

(# de documentos con la 
formulación de medidas / # de 

documentos proyectados) 
*100 

Documento de las 
medidas de 

adaptación al cambio 
climático en la cuenca 

Adelantar la implementación de 
medidas de adaptación 
priorizadas para la cuenca 

Implementar el 100% de 
las medidas de 

adaptación al cambio 
climático priorizadas en 

la cuenca 

(# de medidas de adaptación 
implementadas / # de 

medidas de adaptación 
priorizadas) *100 

Documento de la 
implementación de 

medidas de 
adaptación al cambio 
climático priorizadas 

en la cuenca 

MEDICIÓN DE LA 
HUELLA DE 
CARBONO, 

DEFINICIÓN E 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
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IMPLEMENTACIÓN 
DE MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

registro fotográfico, 
listados de asistencia) 

Adelantar un proceso de 
promoción y divulgación de las 
medidas de la huella de carbono, 
así como de los proyectos e 
iniciátivas de reducción de las 
emisiones 

Adelantar el 100% de la 
promoción y divulgación 
la medición de la huella 

de carbono y proyectos e 
iniciativas de reducción 
de emisiones GEI en los 
municipios de la cuenca 

(# de municipios con el 
desarrollo de la divulgación / # 
de municipios de la cuenca) * 

100 

Documentos de las 
divulgaciones de la 

medición de la huella 
de carbono y de 

proyectos e iniciativas 
de reducción de las 

emisiones 

Adelantar la medición de la huella 
de carbono de cada uno de los 
municipios de la cuenca 

Cálculo de la huella de 
carbono en 100% de los 
municipios de la cuenca 

(# de municipios con el 
cálculo de la huella de 

carbono / # de municipios de 
la cuenca) * 100 

Documentos de la 
medición de la huella 

de carbono 

Formular y priorizar medidas de 
mitigación al cambio climático 
para los municipios de la cuenca 

Desarrollo del 100% de la 
formulación de medidas 
de mitigación al cambio 
climático en la cuenca 

(# de municipios con medidas 
de mitigación (formuladas y 

priorizadas) / # de municipios 
con medición de la huella de 
carbono en la cuenca) * 100 

Documentos de las 
medidas de mitigación 
al cambio climático de 
los municipios de la 

cuenca 

Adelantar la implementación de 
medidas de mitigación priorizadas 
para los municipios de la cuenca 

Implementación del 
100% de las medidas de 

mitigación al cambio 
climático priorizadas en 

la cuenca 

(# de medidas de mitigación 
implementadas / # de 
medidas de mitigación 

formuladas y priorizada) * 100 

Documento de la 
implementación de 

medidas de mitigación 
al cambio climático 

priorizadas en la 
cuenca 

DECLARACIÓN DE 
NUEVAS ÁREAS 
PROTEGIDAS - 

SINAP, EN 
ECOSISTEMAS DE 
BOSQUE ANDINO Y 

BOSQUE SECO 
TROPICAL 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Evaluar la oferta de servicios 
ecosistémicos para identificar, 
priorizar y seleccionar las áreas a 
declarar. 

Estudio de priorización 
para cada área a declarar 

(2) 

(# estudios realizados / # 
estudios proyectados) *100 

Documentos de 
priorización y soporte. 

Concertar del proceso de 
declaratoria mediante la vinculación 
de las comunidades en la 
valoración de los servicios 

Dos (2) acuerdos de 
concertación para cada 

declaratoria 

(# de acuerdos realizados / # 
de acuerdos proyectados) *100 

Documentos de 
concertación 

debidamente firmados 
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ecosistémicos de las áreas 
propuestas 
Realizar las gestiones requeridas 
para la declaratoria de las dos 
nuevas áreas protegidas ante la 
autoridad ambiental competente 

Dos (2) nuevas áreas 
protegidas declaradas 

(# de nuevas áreas protegidas 
declaradas/ # áreas protegidas 

proyectadas) *100 

Actos administrativos 
de declaración 

FORMULACIÓN, 
ADOPCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN 
PARTICIPATIVA DE 

PLANES DE MANEJO 
AMBIENTAL PMA EN 

ÁREAS 
PROTEGIDAS. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Formular y concertar con las 
comunidades locales los planes de 
manejo ambiental PMA de las 
áreas protegidas declaradas en la 
cuenca. 

Adoptar cuatro (4) PMA 
con comunidades. 

(# de PMA adoptados / # de 
PMA proyectados) *100 

Actas de concertación 
de los PMA 

debidamente firmadas 

Implementar los PMA adoptados, 
mediante la participación de los 
actores sociales involucrados 

Ejecutar cuatro (4) PMA 
(# de PMA ejecutados / # de 

PMA proyectados) *100 

Informes de 
implementación, 

registro fotográfico. 

CONCERTACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN 

PARTICIPATIVA DEL 
PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL 
COMPLEJO DE 

PÁRAMOS CRUZ 
VERDE - SUMAPAZ 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Determinar el estado actual del 
Complejo de Páramos Cruz Verde - 
Sumapaz, mediante su 
caracterización biofísica y 
socioeconómica 

Caracterización biofísica y 
socioeconómica del 

Complejo Cruz Verde - 
Sumapaz 

(# de complejo de páramos 
caracterizados / # de complejo 
de páramos estudiados) *100 

Disponibilidad del 
estudio en medio 
magnético y físico 

Establecer la zonificación y el 
régimen de uso para el Complejo de 
Páramos Cruz Verde - Sumapaz 

Complejo de Páramos 
Cruz Verde - Sumapaz 

zonificado y con régimen 
de uso 

(# de complejo de páramos 
zonificados / # de complejo de 

páramos estudiados) *100 

Disponibilidad del mapa 
de zonificación y 

documento de régimen 
de uso en medio 

magnético y físico 
Concertar y formular el Plan de 
Manejo Ambiental PMA para el 
Complejo de Páramos Cruz Verde - 
Sumapaz 

Complejo de Páramos 
Cruz Verde - Sumapaz con 

PMA concertado y 
formulado 

(# de complejo de páramos con 
PMA concertado / # de 
complejo de páramos 

formulado) *100 

Documentos de 
concertación del PMA 

firmados por las 
comunidades 
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Implementar los programas y 
proyectos del PMA Complejo Cruz 
Verde - Sumapaz definidos para la 
cuenca del río Sumapaz 

Complejo de Páramos 
Cruz Verde - Sumapaz con 

PMA en implementación 
en la cuenca 

(# de complejo de páramos con 
PMA implementados / # de 
complejo de páramos en la 

cuenca) *100 

Informes anuales de 
implementación del 

PMA 

FORTALECIMIENTO 
DE LOS ESQUEMAS 

DE PAGO POR 
SERVICIOS 

AMBIENTALES PSA, 
EN LA CUENCA. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Establecer y mantener esquemas 
de Pagos por Servicios 
Ambientales PSA en áreas 
estratégicas de la cuenca 

1000 hectáreas 
conservadas mediante 

PSA 

(# de hectáreas conservadas 
mediante PSA / # de hectáreas 

proyectadas) *100 

Comprobantes de pago 
Verificación de 

coberturas. 

Realizar el seguimiento y monitoreo 
al cumplimiento de los esquemas 
PSA en conservación y 
restauración de áreas. 

Seguimiento y monitoreo 
trimestral de los PSA 

(# de seguimientos y 
monitoreos realizados / # de 
seguimientos y monitoreos 

proyectados) *100 

Informes de 
seguimiento y 

monitoreo. 

ACOMPAÑAMIENTO 
A LOS PLANES DE 

MANEJO AMBIENTAL 
DE LAS RESERVAS 
NATURALES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL EN 

LA CUENCA. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Promover el conocimiento e 
intercambio de experiencias sobre 
los planes de manejo ambiental de 
las RSC mediante talleres o giras 
con los propietarios. 

Cuatro (4) talleres y/o giras 
de conocimiento e 

intercambio de 
experiencias 

(# de talleres y/o giras 
realizadas / # de talleres y/o 

giras proyectadas) *100 

Informes de gira o 
taller. 

Promover los esquemas de Pago 
por Servicios Ambientales PSA en 
las reservas de la sociedad civil de 
la cuenca a esquemas de 

Gestionar los PSA en las 
22 reservas de la sociedad 

civil en la cuenca. 

(# de reservas de la sociedad 
civil promovidas para PSA / # 

de reservas de la sociedad civil 
en la cuenca) *100 

Informes de la gestión 
de los PSA en las RSC. 

MONITOREO DE 
FAUNA 

MIGRATORIA, 
ENDÉMICA Y 

AMENAZADA EN 
ZONAS DE 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
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IMPORTANCIA 
ECOLÓGICA 
REGIONAL Y 

CORREDORES 
BIOLÓGICOS. 

Diseñar, concertar e implementar 
estrategias de monitoreo y 
seguimiento social e institucional de 
la fauna silvestre en corredores 
biológicos de la cuenca. 

Realizar monitoreo social e 
institucional a 10 especies 

de fauna silvestre. 

(# de especies de fauna 
monitoreadas / # de especies 
de fauna proyectadas) *100 

Informes de 
seguimiento, registro 

fotográfico y de vídeo. 

Definir y concertar con las 
comunidades locales estrategias de 
manejo y uso sostenible de la 
biodiversidad en corredores 
biológicos de la cuenca. 

Un (1) documento con las 
estrategias de manejo y 

uso sostenible 
concertadas. 

(Documento de estrategias de 
manejo generado / documento 

proyectado) *100 

Documento de 
concertación de 

estrategias. 

IMPLEMENTACIÓN 
DE ESTRATEGIAS 

DE USO 
SOSTENIBLE DE LA 

BIODIVERSIDAD 
MEDIANTE EL 

AVISTAMIENTO DE 
ESPECIES DE 

FAUNA 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 

Identificar potencialidades para el 
turismo de naturaleza basado en 
avistamiento de especies de fauna 
silvestre de interés 

Identificar quince (15) 
lugares con 

potencialidades para el 
ecoturismo. 

(# de lugares con 
potencialidades para el 

ecoturismo identificados/ # de 
lugares con potencialidades 

para el ecoturismo 
proyectados) *100 

Informes de evaluación 
de lugares con 
potencialidades 

Concertar con las comunidades 
locales el desarrollo de iniciativas 
de turismo de naturaleza basadas 
en el avistamiento de fauna 
silvestre 

Acordar el desarrollo de 
diez (10) iniciativas de 

turismo de naturaleza con 
comunidades locales. 

(# de iniciativas de turismo de 
naturaleza acordadas/ # de 

estrategias de turismo 
proyectadas) *100 

Actas de concertación 

Implementar iniciativas 
concertadas para avistamiento de 
fauna silvestre en sitios 
estratégicos 

Implementar diez (10) 
iniciativas de turismo de 

naturaleza sobre 
avistamiento de fauna. 

(# de iniciativas de turismo de 
naturaleza implementadas / # 

de iniciativas de turismo 
proyectadas) *100 

Informes de 
implementación 

RESTAURACIÓN DE 
ÁREAS 

DEGRADADAS EN 
ZONAS 

ESTRATÉGICAS 
PARA 

CONSERVACIÓN 
DEL RECURSO 

HÍDRICO 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y gestión 
del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ # 
de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia) 
Identificar y priorizar áreas críticas 
que requieran procesos de 
restauración ecológica. 

Doscientas diez (210) 
hectáreas identificadas y 
priorizadas como áreas 

(# de hectáreas identificadas y 
priorizadas/ # de hectáreas 

proyectadas) *100 

Documento de 
identificación y 

priorización de áreas 
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críticas para restauración 
ecológica 

críticas con sus 
soportes. 

Concertar e implementar acciones 
de restauración ecológica en áreas 
críticas identificadas, de acuerdo 
con su orden de priorización 

Doscientas diez (210) 
hectáreas restauradas en 
áreas críticas priorizadas 

(# de hectáreas restauradas en 
áreas críticas priorizadas / # de 

hectáreas identificadas y 
priorizadas) *100 

Informes de 
implementación, 

registro fotográfico y 
cartográfico 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE 

EVENTOS 
AMENAZANTES EN 

EL TERRITORIO. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

* 100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

Realizar monitoreo a los 
polígonos priorizados en zonas 
de inundación y/o avenidas 
torrenciales que presentan una 
condición de alta amenaza y que 
por su alta dinámica de 
reocupación o por estar cercanos 
a zonas con dinámicas de 
movilidad poblacional alta 
permitirían evitar y/o reducir la 
generación de nuevos riesgos. 

Implementar el 30% (12 
de los 44 polígonos 

propuestos para 
monitoreo)  del programa 
de monitoreo permanente 
acorde con los polígonos 
propuestos y priorizados 
en zonas de amenazas 

altas. 

( # de Pm / # de Pmp) * 100% 
  

Pm: Polígonos monitoreados. 
  

Pmp: polígonos propuestos 
para monitoreo 

Informes de monitoreo 
de amenazas 

Consolidar y analizar la 
Información proveniente de la 
ejecución de campañas de 
seguimiento y monitoreo 
permanente de la red 
hidrometeorológica en las zonas 
priorizadas con amenazas altas 
para el desarrollo de actividades 
de prevención y reducción de 
riesgos en escenarios simples. 

Analizar y sistematizar 
mínimo el 60% de datos 

de la información 
producida para 

evaluación permanente 
de amenaza, escenarios 
de daño y panoramas de 

riesgo 

(% de información analizada y 
sistematizada / % de 

información producida) * 
100% 

Documentos Técnicos 

ESTUDIOS DE 
RIESGO DE 

DESASTRES EN 
ESCALAS 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas) 

*100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
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REGIONAL, 
SEMIDETALLADA Y 

DETALLADA 

registro fotográfico, 
listados de asistencia). 

Consolidar y mejorar las bases de 
datos existentes con información 
social, cultural, ambiental y 
económica del territorio 
relacionado con la gestión de 
riesgos para lograr analizar y 
estimar de manera holística el 
riesgo basado en las 
características de amenazas 
evaluadas (MM, AT, INU, IF). 

Consolidar el 50% de 
Bases de datos 
municipales con 

información cultural, 
social, ambiental y 

económica relacionada 
con la gestión de riesgos. 

(% de avance de bases de 
datos consolidadas y 

actualizadas / % de bases de 
datos disponible) * 100 

Documentos técnicos 
e implementación de 
módulos de bases de 

datos. 

Generar el desarrollo de modelos 
de escenarios de daños 
regionales basados en las 
características de amenazas 
evaluadas (MM, AT, INU, IF) para 
la generación de panoramas de 
riesgo físico que permitan 
evaluación holística de riesgo. 

Elaborar como mínimo 1 
estudio de escenarios 

daños. 

(# de estudios realizados / # 
de estudios propuestos) * 

100% 
Documento Técnico 

Elaborar estudios más detallados 
que se puedan priorizar a partir de 
las evaluaciones a escala 
regional desarrolladas en el 
diagnóstico del POMCA en zonas 
de amenazas medias y altas. 
(Definición de diseños 
conceptuales de obras civiles de 
mitigación y/o reducción de 
riesgos estrategias y/o acciones 
preventivas). 

Realizar como mínimo 4 
estudios en zonas 
priorizadas, para 

determinar 4 estrategias 
de prevención y/o 

reducción en zonas 
priorizadas. 

(# de estudios de detallados 
realizados / # de estudios 

detallados propuestos) *100% 
Documento Técnico 

Actualizar el estudio de riesgos a 
escala 1:25000 de toda la cuenca 
realizando el análisis de 
evaluación de amenazas y/o 
riesgos en la escala regional 
considerando las actualizaciones 

Actualizar el estudio de 
riesgos a escala 1:25000 

de toda la cuenca. 

(Estudio actualizado realizado 
/ Estudio propuesto) * 100% 

Documento Técnico 
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de información que surjan durante 
el desarrollo del POMCA. 

PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE 

LAS CONDICIONES 
DE RIESGO EN 

ZONAS DE 
AMENAZA ALTA Y 

MEDIA. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas/ 
# de actividades proyectadas)  

* 100% 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

Reducir las condiciones de 
amenaza alta y media por 
incendios forestales, 
fortaleciendo la capacidad 
institucional y la promoción de 
buenas prácticas agrícolas y 
desarrollo sostenible en el 
territorio. 

Realizar como mínimo 2 
capacitaciones anuales 

dirigidas a funcionarios y 
actores comunitarios. 

(# capacitaciones realizadas / 
# capacitaciones propuestas) 

* 100%. 

Informes y/o actas de 
las actividades 

realizadas. 

Elaborar el diagnóstico de las 
obras estructurales y no 
estructurales existentes 
(infraestructura vital), 
edificaciones en zonas expuestas 
ante eventos amenazantes, para 
establecer si existe o no la 
pérdida de funcionalidad de estos 
elementos, determinando de 
manera acertada que tipo de 
intervención se debe realizar para 
prevenir, mitigar y reducir el 
riesgo. 

Avanzar como mínimo en 
el 60 % del diagnóstico 
del estado actual de las 
edificaciones y obras de 
mitigación (estructurales 
y no estructurales), para 
determinar si requieren 

mantenimientos 
preventivos y/o 

demoliciones por pérdida 
de funcionalidad. 

(# total de infraestructura vital 
diagnosticada) / # total 

infraestructura vital 
identificada) * 100% 

Documentos técnicos 

Brindar herramientas y/o 
lineamientos que permitan regular 
o controlar las actividades de 
construcción desde el punto de 
vista técnico, de manera que las 
entidades logren requerir o 
solicitar la mejora de las prácticas 
de diseño, construcción y demás 
actividades que puedan 

Formular como mínimo 3 
estrategias y/o 

lineamientos regionales 
interinstitucionales para 
el control de ocupación 
de zonas de amenaza 
medias y altas (COZA), 
que permitan mejorar la 
gestión de ordenamiento 

(# de estrategias realizadas / 
# de estrategias propuestas) * 

100% 
Documentos técnicos 
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relacionarse con la generación de 
nuevos riesgos o el control de los 
existentes. 

territorial en la cuenca del 
río Sumapaz. 

COMUNIDADES 
RESILIENTES Y 

MEJORA DE 
CAPACIDADES DE 
RESPUESTA ANTE 
SITUACIONES DE 

AMENAZA. 

Llevar a cabo el proceso de 
conocimiento, apropiación y 
gestión del proyecto frente a los 
responsables de su ejecución. 

Desarrollar el 100% del 
proceso frente a los 
responsables de la 

ejecución. 

(# de actividades ejecutadas / 
# de actividades proyectadas) 

*100 

Soportes de la 
ejecución de 
actividades 

desarrolladas (Actas, 
registro fotográfico, 

listados de asistencia). 

Fortalecer la capacidad de 
respuesta oportuna de 
emergencias, mejorando la 
resiliencia institucional y 
comunitaria frente a los desastres 
fomentando la cultura de 
prevención a partir de la 
generación de espacios 
institucionales. 

Acorde con el horizonte 
del POMCA (13 años) 

realizar como mínimo 1 
capacitación anual para 
funcionarios y actores 

comunitarios, 
actualizando temas 

referentes a 
conocimiento, reducción 
y manejo de gestión de 

riesgo de desastres. 

(# de capacitaciones 
realizadas / # de 

capacitaciones propuestas) * 
100%. 

Capacitaciones, 
Simulacros realizados. 

Crear una cultura de la 
prevención mediante la formación 
a la comunidad de manera que 
sea consciente de los riesgos a 
los que se encuentra expuesta 
para que eventualmente pueda 
prevenirlos, mitigarlos y generar 
actitudes de autoprotección ante 
un posible evento de origen o 
socio naturales. 

Determinar como mínimo 
4 acciones comunitarias 

de prevención y 
reducción de condiciones 

de riesgos en zonas 
urbanas y/o rurales 

afectadas por amenazas 
altas. 

(# de acciones de prevención 
realizadas / # de acciones de 

prevención propuestas) * 
100% 

Documentos técnicos. 
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